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2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AGACEL AGREGADOS Y ASFALTOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ABANZA AIRE ACONDICIONADO Y REFRIGERACION SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física JOSE IGNACIO JAVIER ALVAREZ ACERO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ALTAMIRANO ALCOCER RUTH.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ANUNCIART ABC SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ALATORRE BECERRA CESAR ROBERTO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DE ALBA BARNOLA GABRIELA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ALVARADO BARRERA MARTIN RAMON.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ATTENTAMENTE ATENCION AL CLIENTE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ARAGON COVARRUBIAS ERIKA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física AMARO COLIN MA ISABEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ANDRADE CAMACHO OMAR

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ALVAREZ DIAZ BARRIGA MARIANA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AR ASESORES Y EDICIONES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ASISTENCIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADA DORADA  S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DE ALBA GONZALEZ JOSE ANTONIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ALVAREZ GARCIA FABIOLA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ARANDA GUERRERO IVAN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física AVALOS GARCIA DE ALBA JESUS MANUEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DE ALBA GONZALEZ MARCELA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ARANDA GUTIERREZ MARGARITA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ALCANTARA GUZMAN SILVIA SARA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ANAYA HERNANDEZ TALINA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ALVAREZ JIMENEZ MIGUEL ANGEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ABAM ABASTECEDORA DE MATERIALES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AGROSERVICIOS DE AMEALCO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ARMSTRONG ARMORED DE MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ALMA DELIA ALCANTARA MAGOS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ARAIZA MARQUEZ ALAIN

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ANDABLO MARQUEZ ESTELA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ARANGO MAGAÑA IRMA SUSANA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ALVAREZ MONTES KARINA MARIA DE GUADALUPE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ALVAREZ MONTES JOSE LUIS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ANDABLO MARQUEZ MARIA LUCERITO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ALCANTARA MAGOS SONIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ALDANA MARTIN SUSANA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ANDABLO MARQUEZ SAUL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INTEGRA ARRENDA SA DE CV SOFOM ENR

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ANAYA PEREZ FRANCISCO EMANUEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ANDRADE PORTILLO JUAN CARLOS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ASISTENCIAS Y ASESORÍAS RCC  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DE ALBA RODRIGUEZ GERARDO JOSE MANUEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ARAGON RIVERA JOAQUIN

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ALCANTARA RESENDIZ JOAN JONATHAN

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ADAN RODRIGUEZ ROBERTO RICARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ALVAREZ SANTOS JOSE ANGEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ALVAREZ SANCHEZ MONICA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ANAYA SALINAS MARTHA BEATRIZ.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ALVARADO TORRES CESAR ENRIQUE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ALCANTARA TOVAR JAVIER.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ARAICO VELAZQUEZ REYNALDO FELIPE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ALBARRAN ZEPEDA SILVIA DEL CARMEN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ABALAT SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral APLICACIONES BIOMÉDICAS DEL BAJÍO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ATENCION BIOMEDICA HOSPITALARIA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ABSTEL  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ABASTECEDORA DE COLCHONES Y ACCESORIOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ABASTECEDORA COMERCIAL ACESA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AQ CENTRO AUTOMOTRIZ DEL BAJIO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES DEL BAJIO ACBSA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ADMINISTRADORA DE CAJA BIENESTAR SA DE CV SFP

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ACCUTECH  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AIRE Y CLIMA CONTROLADO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ASOCIADOS Y CONSULTORES COPISA     S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AGROSERVICIOS Y CONSTRUCCIONES DEL CENTRO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ALESTRA SERVICIOS MÓVILES   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ASESORIA COMPUTACIONAL EMPRESARIAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ASESORIA CONSTRUCTIVA EMPRESARIAL  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AGROTRACTORES DEL CENTRO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AMPERE CONSULTORIA ELECTRICA MEXICANA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ALCOHOLERA DEL CENTRO    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AGROINSUMOS DEL CENTRO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AD CITY SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ASESORIA Y CAPACITACION DE IMAGEN INTEGRAL BODYLINE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ALPHA CARE LIMITED  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ATELIER CULTURAL MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ABASTECEDOR CORPORATIVO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AFFARE COMERCIAL   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ALIAS COMERCIAL  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AMX CONTENIDO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AD COMUNICACIONES  S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AFICO CONSULTING SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AXA CONSTRUCCIONES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AFSSA CONSTRUCCIÓN   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ARG COMERCIAL  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AUTOCOM NOVA  SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ACUANOVUS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AUDIMEDICAL DISTRIBUCION DE EQUIPO MEDICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AS DISTRIBUIDORA ELITE MEDICAL BAJIO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral TXAT LATAM   SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AGENCIA DIGITAL   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ALDEA DIGITAL    SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ABASTOS Y DISTRIBUCIONES INSTITUCIONALES  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ADJENSY SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ASIA DIGITAL MOJO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ADMIAGUA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ALSA DOSIMETRIA S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ACEVEDO ARREGUIN EDUARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ANGELES AYALA SERGIO ADRIAN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DEL ANGEL CAMACHO ALEJANDRO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ANGELES CISNEROS CLEMENTINA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ALEXANDRE CORNEJO EDUARDO CARLOS

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ASESORES EN EMERGENCIAS Y DESASTRES    S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ARGO ESPACIO EMPRESARIAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral APARATOS ELECTROMECANICOS VON HAUCKE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física AVENDAÑO JIMENEZ ANGEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ACTWA EMERGENCIAS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ARREGUIN MENDOZA EZEQUIEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ALEMAN MARTINEZ PABLO CRISTOBAL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ARTEAGA NORIEGA SALVADOR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ARREOLA  PEÑALOZA ABRIL SOFIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ABED PIÑERO YALILE ROSANA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AMDCO EQUIPMENTS  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ASOCIACION DE EJECUTIVOS DE RELACIONES INDUSTRIALES AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ANGELES ROCHA HUGO GERARDO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AUTOBUSES ESPECIALIZADOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ARIES EQUIPO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ALTERNATIVA EXTERNA EN SERVICIOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ARJE ESTRATEGIA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ARELLANO TINAJERO LESTER

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ARREOLA VALDEZ VIRGILIO HOMERO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ABASTECEDORA DE FIERRO Y ACERO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ASOCIACION DE FISCALISTAS DEL ESTADO DE QUERETARO AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ADMINISTRADORA FERCON SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ALMACENES FLORES HOSPITALARIOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ASESORIA FINTEGRA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ARM GEOIKAL INGENIERIA   SAS DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AGROALTEÑA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AGROBENEFIT SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AGROM  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CORP TOTAMEX SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ACCESOS HOLOGRAFICOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AVIATION HELICOPTER SCHOOL SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ALIMENTOS CON IDEA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AR INFORMACION PARA DECIDIR SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AVCA INGENIERIA Y EFICIENCIA ENERGETICA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ARRIAGA ESQUEDA MA DEL SAGRARIO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ARRIAGA LEIVA GILBERTO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ARRIAGA LOPEZ SELENE ESMERALDA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AG INDUSTRIAL Y METAL SERVICIOS   SAS DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física AVILA MARTINEZ LUIS RAYMUNDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ARRENDAMIENTOS INMOBILIARIOS NIPPO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ACCENDO INDUSTRY SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ADALU INGENIERIA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ARMONIA E INCLUSION AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral APLICACION INDUSTRIAL NEUMATICA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ASISTENCIA INTEGRAL SC.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ASOCIACION INTERNACIONAL DE PROVEEDORES  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ARRIAGA PARADA ABRAHAM

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AIRAPI SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AIRCON-CONMAN SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ALL INSTRUMENTS SBS     S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ARIAS SARMIENTO JORGE.
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2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AJAMI IT   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CENTRO DE ANALISIS, GESTION Y SEGURIDAD DE INFORMACION SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DE ARONDO ITURRALDE SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ARRIAGA TORRIJOS ESTEPHANI

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ARIAS VILLA ARTURO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ASESORES JURIDICOS CEAV    S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AQUALIFE LATINAMERICAN SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ACCESORIOS PARA LABORATORIOS  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AG LIGHTING   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INGENIERA Y CONSTRUCCIONES ALLAWA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AMEZCUA LOYZAGA SMITH Y ASOCIADOS SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ATLETISMO Y MAS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AGENCIA MEXICANA DE CURSOS Y ACREDITACIONES EN AVIACION SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ALIANZA MEDICA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ACMAX DE MEXICO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ANCLAJE MEDIA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AGROHIDRAULICA DE MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ADACA MEDICAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AENOR MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AUDITORIA DE MEDIOS Y SERVICIOS A ANUNCIANTES  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AZOLVE MULTISERVICIOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ANDILA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ANDRAFICS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ASOCIACIÓN NACIONAL DE ENTIDADES DE AGUA Y SANEAMIENTO DE MÉXICO   AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ANTENAS POR LOS NIÑOS AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ASOCIACION NACIONAL PARA EL IMPULSO A LA IGUALDAD SUSTANTIVA Y LA ERRADICACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AVIAT NETWORKS MEXICO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AGROTRACTORES DEL NORTE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ANSATI   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ADMINISTRADORA Y OPERADORA DE BENEFICIOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ALCOCER BELTRAN ALVARO.*

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ALCOCER CABRERA AGUSTIN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ACOSTA CAMPOS IVAN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ARROYO CORDOVA TERESITA DE JESUS

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ALBOR ESPARZA GUSTAVO SANDRO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ALCOCER FERNANDEZ DE JAUREGUI GONZALO RODOLFO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ALCOCER GONZALEZ FERNANDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ALCOCER HERRERA MIGUEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ALONSO KUHN ALINE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ALCOCER LUQUE CARLOS MANUEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ALCOCER MALDONADO JOSE ALEJANDRO DE JESUS

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ARROYO MACIAS LUIS ALONSO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ALONSO ORTIZ ANA DAISY.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ACPA OBRAS Y PROYECTOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ANTONIO ROMAN IGNACIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ATLANTIS OPERADORA SERVICIOS DE SALUD SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AVANZA PROJECT AND BUSINESS SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AGENCIA DE PUBLICIDAD DETTE  SA  DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ASESORIA Y PROVEEDORA DE EQUIPOS PARA LABORATORIO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AMBIENTE PAISAJISMO Y OJO DE AGUA S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ASESORIA EN POLITICA PUBLICA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AGENCIA PROMOTORA DE PUBLICACIONES    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral APRADIE   SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral APRENDERE PRESS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ACTUACIÓN PROFESIONAL EN SERVICIOS BETA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ATM PURITY SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AQUASOFT SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AEROCLUSTER DE QUERETARO AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AUTOMOTORES DE QUERETARO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AUTOMOVILES DE QUERETARO     SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ADVANCED RESEARCH & TECHNOLOGY  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ASESORES EN RADIACIONES SA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ALFONSO R BOURS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ARCORELIEVE   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ATENCION RAPIDA A CLIENTES TRES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ATENCION RAPIDA HOSPITALARIA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AGROINDUSTRIA RURAL VALLES ALTOS S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AGUILAR SIERRA Y ASOCIADOS SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AZUA SANTIESTEBAN CONSULTORES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ALIMENTOS Y SERVICIOS 2CC SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AGRES SERVICIOS DE CONSULTORIA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ABALON SERVICIOS ELECTRÓNICOS   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ARRENDO SERV SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AFI SERVICIOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ANDROMEDA SOLUCIONES EMPRESARIALES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CHUBB SEGUROS MEXICO   SA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EDENRED MEXICO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AXA SEGUROS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EL AGUILA COMPAÑIA DE SEGUROS  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ASECA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SOFIMEX INSTITUCION DE GARANTIAS SA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ASIAMI  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ADARA SERVICIOS INTEGRALES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AZIARA SUMINISTROS INTEGRALES   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ASISCOM  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ABASTECEDORA Y SERVICIOS DE MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ATRIA SOLUTIONS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AUTOS SS DE QUERETARO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AGROPECUARIA SUGESA SPR DE RL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ASYHS S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AUTI SYSTEM   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral VENDO CAMISETAS PUNTO COM    S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AMERICAN TACTICAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ASESORES EN TECNOLOGIA BIOMEDICA S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ACTUARY Y TECHNOLOGY CONSULTING GROUP S C

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral APLICACION TECNOLOGICA EMPRESARIAL  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ABASTECEDOR TERAPEUTICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ACF TECHNOLOGIES DE MÉXICO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ACTIVE TRADING CO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ACUÑA AGUIRRE BALDEMAR

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física AGUILAR AGUILLON ROSA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física AZUARA ECHAVARRIA ROGELIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física AUSTRIA GONZALEZ MONICA DANIELA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física AGUAYO NAVA ARIEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física AGUILAR PEREZ JOSE LUIS

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física AGUILAR ROBLES EDUARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ANGULO TAPIA JOSE DE JESUS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física AGULLON TREJO PATRICIO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ANGULO UGALDE CESAR GUSTAVO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AVALUOS VALQRO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EL AMANECER VERIFICACION S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AVIAINDUSTRIAL   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ASOCIACION DE VITIVINICULTORES DE QUERETARO AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AUTOMATION WAREHOUSE   S A P I  DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ANGUIANO Y WONG ASESORES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AXTEL   SAB DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AUTOTRANSPORTES ZUÑIGA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BPO & TECHNOLOGY   SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BATECH AI & BLOCKCHAIN    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BAROJAS AQUINO DIEGO ARMANDO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BARROSO ALARCON EDUARDO FRANCISCO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BLANCARTE AGUILAR MIGUEL ARMANDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BIODIST   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BAUTISTA CABRERA DIEGO ISRAEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BRAVO DE CASAS ENRIQUE OCTAVIO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BALLEZA CARAPIA JAIME

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BARCENAS CLAVEL LEON PABLO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral B & D IMAGEN Y PUBLICIDAD  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BARRERA DAVILA SANDRA EDITH.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BALDERRAMA ESTRADA JORGE HECTOR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BENQ DE ASISTENCIA GENERAL, S.A DE C.V.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BRAVO GUAJARDO FERNANDO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BARRIENTOS GARCIA GUADALUPE VICTOR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BAHER ASESORES INTEGRALES    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BALLESTEROS JORGE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BATRES LOPEZ NORBERTO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BARBERI MATHIEU JORGE ANTONIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BALTAZAR MENDEZ MAURICIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BARRERA MCDONALD MARTHA ANDREA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BARRON ORTEGA CESAR ARTURO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BADILLO OLVERA IVAN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BARCENAS OTERO VICTOR MANUEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BARRON PEREZ GERARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BOMBAS Y AFOROS DE QUERETARO    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BRAVO POR EL ARTE AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BARGONZA SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BLANCHET RIZO MARIA HAYDEE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BARRON ROBLEDO JOSUE MISAEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BARBOSA RODRIGUEZ MARISOL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BASALDUA RAMIREZ RAQUEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BI APLICACIONES Y SOLUCIONES  S A P I DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BERUMEN Y ASOCIADOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BARRON SOTO JOSE LUIS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BRAVO SAUCEDO YUNUEN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BBSHR SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BUSINESS CENTER & COMMERCIAL SOLUTIONS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BOMBAS CENTRIFUGAS ALEMANAS   SA DE CV



2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BURO DE CERTIFICACIONES INTERNACIONALES Y SISTEMAS INTEGRADOS  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BETON CONSTRUCCIONES DE LA PENÍNSULA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BIAANI CONSULTANCY SERVICES   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BERESMO CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BODEGAS DE COTE   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BID DEPORTES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BOUTIQUE D ELEGANCE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral B DRIVE IT  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BRISOL DESTELLOS DE LIMPIEZA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BDTR.NET  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BENITEZ ANAYA LUIS ANGEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BECERRA CABELLO JOSE ALEJANDRO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BELLATO GIL PATRICIA LYSSETT.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BERUMEN GARCIA MARIA DEL ROCIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BEIRAVIA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BEDOLLA IBARRA DIANA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BEDOLLA IBARRA JOSE EMMANUEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BERUMEN JAIK GERARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BEDOLLA LOPEZ JOSE ALFREDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BECERRIL LOPEZ VALERIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BLENGIO MOTTA JOSE ANTONIO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BENITEZ MORALES ABRAHAM.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BRANDING EDIFICACIONES Y PROYECTOS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BERISTAIN RODRIGUEZ LIZBETH GRISEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BELTRAN SARIÑANA JOSE LUIS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BUOC EVENTOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BERNAL VALLE CARLOS ALBERTO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BENITEZ VAZQUEZ JUAN CARLOS

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BTM GARZA GARCIA SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BALANCE GRAPHICS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LA B GRANDE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BRIBIESCA ALVAREZ MIGUEL OMAR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BAAST IDEAS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BRITO GOMEZ  JOSE JUAN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BIO VIN SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BIOTONER  S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BIO  ACCESS   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BRISEÑO RODRIGUEZ GUADALUPE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BITFX INFORMATION TECHNOLOGY S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BUFETE JURIDICO GALLEGOS Y ASOCIADOS SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BABILON LANGUAGE COACHING SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BTL LABORATORIOS DE TECNOLOGIA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BANQUETES MAJA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BURGSCHAFT DE MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BLOOBIT MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BEMOVE MEDICAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BERNA MEDICAMENTOS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BARAGOM DE MÉXICO    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BIOMET MEXICO    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BELKER MEDICAL INTERNATIONAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BARRACUDA NETWORKS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BE ORIGINAL AGENCIA S DE RL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DEL BOSQUE CASILLAS LUIS GUSTAVO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DEL BOSQUE CARDENAS ROGELIO EDUARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BOLAÑOS IBARRA JUAN ALEJANDRO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BOURJAC OROSCO EVA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BONILLA RAMIREZ JESUS ALFREDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SELH CONSULTORIA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BAP PROPERTY MANAGEMENT  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BUREAU DE POLITICA PUBLICA   SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BOLERAMA QUERETARO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BRAMATADO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BLUE SERVICES DIAGNOSTIC AND SOLUTIONS MEDICA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BERCALE SERVICES     SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BETUR SERVICIOS  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BRIK SOLUTIONS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BOMBAS SUAREZ SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BRAN TECHNOLOGY   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BPS   TECHNOLOGIES  S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BIOLIFE TECHNOLOGIES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BASO TECNOLOGIAS SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BOBINADOS TEMSI SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BRESEC TI  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BABEL TECHNOLOGIES AND SERVICES SAS DECV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BURGOS JARAMILLO MARTIN

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BURGOS LEON ARLETTE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BUCIO NIEVA CARMEN JACQUELINE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BUCIO NIEVA NANCY

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BUERBA NIEMBRO PILAR MARIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BUCIO SAAVEDRA RAFAEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BARREDA VAZQUEZ Y ASOCIADOS SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CALDERON Y THIERRY ABOGADOS

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CROIX AIN ALIANZA INTELIGENTE DE NEGOCIOS SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CENTRO DE APRENDIZAJE Y ACOMPAÑAMIENTO PSICOEDUCATIVO SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CRECE & ACTUA    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CHAVEZ AZUELA ANTONIO GONZALO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CASTELAZO DE LOS ANGELES EMILIO LUIS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CASADO AVENDAÑO JONATAN EDIRSON.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CARBAJAL ANDRADE NATALIA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CAAMAÑO AGUILAR RICARDO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CABALLERO AGUILAR VALERIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COLEGIO AERONÁUTICO DEL BAJÍO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CABRERA BERRONES FRANCISCO MIGUEL ANGEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CAMACHO BECERRA JAY HORACIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CARSTENSEN BARRAZA MICHELLE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA ACEHUR S.A. DE C.V.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CASTELLANOS CASTAÑEDA IRMA ROSARIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CARRILLO CORREA JUAN DANIEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CHAVERO CABALLERO LUIS EDUARDO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CARDENAS CASTELLANOS MAURICIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CARRERA CASTELLANOS MARCOS EDUARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CHAVEZ CALDERON MARIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CASTRO CRUZ ROBERTO SALVADOR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CASTRO CASTRO WENDY.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CENTRO AERONAUTICO Y DESARROLLO EMPRESARIAL   SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CVN65 ADVERTISING SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CORPORATIVO EN ASESORIA EXTERNA DEL SURESTE   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CLINICA DE AUDIOLOGIA EDISON SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CASTILLO ESPINOZA ASAEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CARDOSO ESCOBAR MARIA ESMERALDA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CHACON ESPIRITU OSCAR ERNESTO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CASTRO FERNANDEZ LUIS EDUARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA AGAU SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CHAPARRO GONZALEZ JULIO CESAR

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CASIQUE GUERRERO LAURA CECILIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CAGIGAS GABILONDO SANDRA ANTARA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CHAVEZ GIRON VICTORIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CAMPOS GUTIERREZ ADA MARIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CHAVEZ HERNANDEZ ALDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CAMACHO HURTADO JOSEFINA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CAMACHO HERNANDEZ JUAN CARLOS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CASTILLO HERNANDEZ LOURDES PATRICIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CALZADA IBARRA PAULINA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CASTILLA & KURI CONSULTORES   SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CALLOCCASION SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CHAVEZ LOPEZ ALFREDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CAMACHO LUGO MARISOL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CHAVEZ LOPEZ OMAR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CABRERA LEAL RUBEN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CARRASCO LEDESMA MARIA TERESA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CARBAJAL MENDOZA CHRISTIAN

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CALDERON MACIAS DANIEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CALDERON MUÑOZ DE COTE FRANCISCO JAVIER.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CANO MALDONADO KENETH JANIN .

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CALLEJA MADERA MERCEDES MARGARITA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CHAVEZ MARTINEZ NASHE LLY

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CARAPIA MARTIN OSCAR

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CAMACHO MARTINEZ MARIA PATRICIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIAL ANCORA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CORPORATIVO AUTOMOTRIZ NIETO S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CACHO NUÑO GUSTAVO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMMUNICO APRENDIZAJE ORGANIZACIONAL   SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CORPORATIVO AVANZADO DEL ORIENTE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CHAPARRO OBREGON EDUARDO .

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CARRETO ORTEGA GINA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CHAVEZ ORTIZ ISRAEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CHAVEZ ORTIZ JESSICA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CASTILLO ORTIZ SERGIO EMILIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COI ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y PRIVADA   SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONTENIDOS ARTISTICOS PRODUCCION Y DIFUSION AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CAPCAMP SAS DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CARDOSO PERALES MARIA MARLENE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CARRASCO PONCE MARTHA BERENICE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CENTRAL DE ACUMULADORES QUERETARO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LA CASA ABARROTERA DE QUERETARO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CLIP ART DE QUERETARO   SA  DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA ARVIEN   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CARSALAB SA DE CV



2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CARDIOPARTS    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CARBONUSA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CARATTOZA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CARTODATA 2 0 SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CARDIOPACE  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CALDERON RAMIREZ ANTONIO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CASTAÑON ROBLES MARIA ESTRELLA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CABEZZA RINCON FAUSTO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CASTRO RAMOS MA GUADALUPE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CARRILLO ROMERO MARIA GUADALUPE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CABALLERO RAMOS GONZALO ALEJANDRO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HUGO CAMACHO REBOLLAR

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CASTAÑON RODRIGUEZ IGNACIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CALVILLO RAMIREZ LAURA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CAMPOS RUIZ MARTHA PATRICIA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONTROL AUDAZ 60  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CHAVEZ SANCHEZ AREL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CANDELARIO SANCHEZ HUGO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CAMORLINGAS SALAS JOSE MA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CASILLAS SANTILLAN MARCELA KARINA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CAMPUZANO SANABRIA MIGUEL ANGEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CAJAL SANCHEZ MARIA DEL ROSARIO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LA CASA DEL ATRIO   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA Y ASESORIA TREVOR   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CHAVEZ TREJO CLAUDIA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CASTAÑEDA TREJO JAIRO ARTURO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CARRIZO TOVAR LEONCIO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONTROL AUDIOVISUAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CHAOS URQUIZA  MARIA DEL PILAR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CABRERA VARGAS EDUARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DEL CASTILLO VAZQUEZ ERICK IVAN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CARDENAS VARGAS JAVIER

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CASTAÑON VILLASEÑOR MANUEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CHACON VAZQUEZ RODRIGO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CIRCO AZUL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CAFE BERSA  S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA BERE S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CYBER BLACK SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA BRIDOVA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA BREMERTHON SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA DE BAJIO ZAZ   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CENTRO DE CONSULTORIA AUDITORIA Y DESARROLLO PROFESIONAL   SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA CALEDI   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CAMAS Y CAMILLAS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COLOR CASSETTES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSORCIO CIENTIFICO DEL BAJIO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CENTRO DE CALIBRACION Y CAPACION INDUSTRIAL    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CORPORATIVO 150 SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CLICC CLINICA DEL CEREBRO Y LA CONDUCTA  SAS

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSTRUCTORA 112029 SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CIVICUS CONSULTORES EN GESTION PUBLICA Y SOCIAL    SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CORPORATIVO DE CONSULTORIA GLOBAL   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CINCO DE CINCO   S A P I  DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA CCM MARQUEZ  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA Y CAPACITADORA DE MEDIOS E IMAGEN    SA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMUNICACION Y CONFORT SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CISAV CONSULTING   SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CUATRODOS CONSULTORES   SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SPARRING COMUNICACION SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CANAN CONECTION SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CUERNOS CHUECOS PRODUCTIONS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COLEGIO DE CONTADORES PUBLICOS DE QUERETARO   AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMUNICACION CENTRAL DE QUERETARO, S.A.  DE C.V.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSUMIBLES COMPUTACIONALES DE QUERETARO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LA CASA DEL CRIMINALISTA    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA RINHER   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COFRU CONSTRUCCION Y SERVICIOS DE INGENIERIA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSORCIO CUMA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA DALTON   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CORPORATIVO DEQSA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA DENI  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSULTIAN DIECINUEVE   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA DICLINSA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSULTORES PARA EL DESARROLLO, IMPLEMENTACIÓN Y MEJORA DE SISTEMAS DE GESTIÓN   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONVERGENCIA DIGITAL E INFORMATICA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSTRUCTORA DKS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA DONCACAHUATO   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA DOPAJ SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSULTORIA PARA EL DESARROLLO DEL POTENCIAL HUMANO SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CENTURY 3D   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CSI DYNAMICS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA DYAMC   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSTRUCTORA ELECTRICA ARRIAGA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS AGRICOLAS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMISION ESTATAL DE AGUAS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CERRITOS CAMACHO MIREYA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONCEPTOS EXCLUSIVOS EN DECORACIÓN  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSULTORÍA ESTRATÉGICA PARA EL DESARROLLO OAXAQUEÑO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA ELECTRICA DULMA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CENTRO DE ESPECIALIZACION EN DATA Y ANALITICA SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSTRUCTORA DE ESPACIOS INDUSTRIALES Y HABITACIONALES   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CENTRO DE ESTUDIOS LONDRES QUERETARO SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CIPSA ELECTRIFICACIONES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CIESS ELECTRIFICACIONES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CIMA ELECTRICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSULTORES ERA MEXICO    SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CORPORATIVO E&M  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSTRUCCIONES EQUIPOS Y MATERIALES IELCA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSTRUCCIONES ELECTRIFICACIONES Y MONTAJES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CRESPO MARTIN MONICA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CAPAGICHI ENTERPRISES   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CENTRO EDUCATIVO NARCISO BASSOLS AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CEORT  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CEBALLOS OBREGON CARLOS EDUARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COLECTIVO DE EDUCACION PARA LA PAZ AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CEBALLOS RAIGOSA SERGIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CREATIVIDAD Y ESPECTACULOS  S DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA DEL ESTE  S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CERVANTES SANCHEZ CESAR ALBERTO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CAPACITACION EMPRESARIAL Y VOCACIONAL DE MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA FERRETERA CDG SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CENTRAL FM EQUILIBRIO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA FARMACÉUTICA HDL  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COLECCIONES FINAS  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMPU FORMAS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CENTRO DE FORMACION PEDAGOGICA E INNOVACION EDUCATIVA AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA FUKASA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONTINENTAL GALLERY  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSORCIO GAVA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSTRUCTORA GAYPE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CORINTIO GRUPO CONSTRUCTOR    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA GEMACA   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CODICE GLOBAL ESTRATEGICO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA GRUPO ISDRA   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA GM SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSORCIO GENERAL DE SERVICIOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA GLB TRADING SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA LA GUIJOLA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CAJA GONZALO VEGA SC DE AP DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CASA HOGAR Y CENTRO DE DISCAPACITADOS DE AMECAMECA   IAP

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CREMERIA HERMANOS CORONEL  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSORCIO HERMES  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSTRUCTORA HERGUZ   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA HERMAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSTRUCTORA HIDRAULICA FLK SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CORPORATIVO HANDEL VICO SAS

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CORPORATIVO INTEGRAL DEL AMBIENTE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSTRUCCIÓN E INNOVACIÓN ALTERNATIVA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CORPORATIVOS E INTEGRALES ALCUL  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CISNEROS ALVAREZ JUAN CARLOS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CORPORACION INTEGRAL BEDROK   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL CAEDZA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL Y CONSTRUCTORA GONZALEZ SANCHEZ SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSORCIO INTERAMERICANO DE COMUNICACION SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CIDCLI SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CENTRO DE INVESTIGACION EDUCATIVA Y CAPACITACION INSTITUCIONAL SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA IMPULSO EMPRESARIAL Y EDUCATIVO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CENTRO DE INVESTIGACION Y ESTUDIOS LOCALES AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSULTORES EN INGENIERIA ELECTROMECANICA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CIFCAT  SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSORCIO INTEGRAL GASOLINERO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA GAEN   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA GRUPO SAN JUAN, S.A. DE C.V.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CISNEROS GARCIA SILVIA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CHIÑA GOMEZ ANA SHAYRA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CORPORBELMOR IMPORTADORA INTERNACIONAL   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA KARBBET   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CAVAL INTEGRADOR MEDICO   SA DE CV



2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA MADMONT S A P I DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CID MORENO JULIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSORCIO DE INGENIEROS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CREACIONES INDUSTRIALES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSORCIO DE INGENIERIA PSI  SA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CLUB DE INDUSTRIALES DE QUERETARO  AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSTRUCCION INGENIERIA Y RELACIONADOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CORPORATIVO INMOBILIARIO RANBRA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CENTRO DE INVESTIGACION SOCIAL AVANZADA, A.C.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CAR INFORMATION SYSTEM  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CAJA INMACULADA  SC DE AP DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CHIQUILLO SANCHEZ HIDALGO KAREN

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMEDORES INDUSTRIALES ZITRON  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CENTRO KRYSTALL S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSTRUCTORA LAZO S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSULTORES LEGALES Y CONTABLES AFC SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CLEAR LEASING  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSTRUCTORA LEVEN   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA Y LAVANDERÍA LUCATTI  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSTRUCTORA LMI SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COORPORATIVO LOZAMAR  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CAPITAL LEASING MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ALIMENTOS Y SERVICIOS INTEGRALES ALSERVI SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROVEEDORA DE EQUIPO DE LABORATORIO CURACION Y MEDICAMENTO MANIFLOSA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONCESIONARIA MEXICANA DEL AGUA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COLEGIO MEXICANO DE ARCHIVOLOGÍA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CIA MF BAJIO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMPROMISO MEXICANO COMERCIAL, S.A. DE C.V.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral 5M2 SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMPUCARE DE MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CIMATIC DE MEXICO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CRC DE MÉXICO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CORPORACION MEDIGROUP    S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMUNICALO DE MÉXICO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONHSIBA MEXICANA  S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CHEMTROL MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA MEXQRO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral C2 METROLOGIA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CHESTERTON MEXICANA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA Y MANUFACTURA GLOBAL DE CHIAPAS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CASTILLO MIRANDA Y COMPAÑIA SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA DE MEDICAMENTOS Y MATERIAL DE CURACION ANTEQUERA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSORCIO MEDICO MIUS S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONCEPTO MOVIL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CENTRALES DE MEZCLAS ONCOLOGICAS Y NUTRICIONALES SA DE CV.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CORPORATIVO MS SISTEMAS MEDICOS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA MAGNA DE SERVICIOS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CARDRAGON MOTOR SPORTS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral URBAN CONNECTIONS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSEJO NACIONAL DE EXPORTADORES DE SERVICIOS TURISTICOS AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CENTRO NACIONAL DE EVALUACION PARA LA EDUCACION SUPERIOR  AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AT&T COMUNICACIONES DIGITALES  S de RL de CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CORDERO ACOSTA ALMA ROSARIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CORTES AVALOS GUADALUPE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física COJAB AMBE JACOBO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COBYCSA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONDOMINIO OCVAC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DE LOS COBOS CANO HUGO PABLO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DE LOS COBOS CANO PATRICIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CODEQUIM   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CORONA IGLESIAS DORANTES OMAR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COFOMER SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física COYOTZI FERNANDEZ MARIANO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CORDERO FERNANDEZ RAFAEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CAR ONE GROUP SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CORONA GALVAN BLANCA ESTELA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CORONA GARCIA JAIME ARTURO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COLMEXA    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CORTES LOPEZ MARTHA GABRIELA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CORONEL LOPEZ MA DEL CARMEN

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DE LOS COBOS DE LEON ALEJANDRO GUILLERMO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MAC COMPUTERFIXERS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMUNICO   SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMEXMOL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMPUCAD SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERLAT SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física COTO MARTINEZ MARIA ISABEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONTRASYS    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSTRULANDIA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COPEM   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física COVARRUBIAS PONCE PORFIRIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CENTRO ONCOLOGICO DE QUERETARO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CORDOBA REYES ERENDIRA KARINA YARETH

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GUADALUPE FREINET CORTEZ RODRIGUEZ.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CORONA RUIZ JAIME.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COSOE  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CORPORATIVO ORTOPEDICO DE SERVICIOS MOSTKOFF   SC DE P DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COSMOCOLOR SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LA COSMOPOLITANA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CORTES SANCHEZ JUAN MANUEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física COZAR SAUCEDO JORGE RUBEN

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física COROMINAS WILLIAMS MARIA DEL PILAR

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSTRUCCION PROYECTO ARQUITECTURA Y PLANEACION SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA PASSAT   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA PAI SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA PARACOM SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral THE CREW PR AGENCY SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMITE PRO CUERPO DE BOMBEROS DE SAN LUIS POTOSI SLP AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CENTRO DE PROFESIONALIZACION Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA PENTAMED SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA PEREZ&DIAZ SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PETRUSHKAS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CAJA POPULAR LAS HUASTECAS   SC DE AP DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSTRUCTORA LA PIRAMIDE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS E INSUMOS DEL GOLFO  SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONEXIONES P&S INGROUP SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CASETAS PREFABRICADAS JAISER DEL BAJIO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CASA PLARRE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CORDOVA PLAZA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CORPORATIVO PUBLICITARIO MAO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CORPORATIVO DE PRENSA Y MEDIOS GLOBALES  S DE RL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CENTRO DE PRODUCTOS MEDICOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONTROL DE PLAGAS MIRANDA    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CIUDAD Y PODER SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA PRESERVA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA PRODOTTO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CIE PRIVATE SECURITY DE LA REPUBLICA SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CASA QUERETANA DE LAS ARTESANIAS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSTRUC-INMOBILIARIA DE QRO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CORPORATIVO QRH SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSERVACION DE QUERETARO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSTRUCCIONES RASI SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CREATIVANG SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA RIMAG   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EL CRISOL   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CENTRO PARA REHABILITACION INTEGRAL DE  MINUSVALIDOS DEL APARATO LOCOMOTOR  IAP

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA DE REACTIVOS PARA LABORATORIOS Y MATERIALES PARA HOSPITALES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ADSPROJECT MEDIA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CRUZ ROJA MEXICANA IAP

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CROMOGRAFIC SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSULTORES R3IT    SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSTRUCCIONES SAYPO    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA SUPERLIM ABASTOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA SARHUA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CATER SUPPLIES & INDUSTRY INNOVATION S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMPROMISO SOLIDARIDAD Y AYUDA SOCIAL AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COPIADORAS Y SISTEMAS COMPUTACIONALES    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CARNES SELECTAS LOS CORREA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSULTORIA Y SERVICIOS EN DESARROLLO EMPRESARIAL Y PROFESIONAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CORSIL SERVICIOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSULTORES EN SISTEMAS ELECTRICOS AJOMA   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COEDUCACION SERVICIOS EDUCATIVOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSULTORIA EN SISTEMAS PARA GESTION DE MANTENIMIENTO SAS DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CIRKLOMED SOLUCIONESINTEGRALES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIO Y SERVICIOS INDUSTRIALES ACERTA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONTROL SMP    S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CLÍNICA SANTA MARGARITA & MARÍA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS MACIEL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CARD SYSTEMS DE MEXICO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONROE SOLUCIONES  SAD E CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA SPEAL   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral TRABLISA  S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA DE SOLUCIONES TECNOLOGICAS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CAMIONES Y SOLUCIONES DE TRANSPORTE   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LA CASA DEL TAPIZ   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CACTUS TRAFFIC DE CHIHUAHUA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CHARTERS TURISTICOS Y DEPORTIVOS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSULTORES EN TECNOLOGIA EDUCATIVA SC



2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONDUCCION DE TELECOMUNICACIONES SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CDT TECNOLOGIA S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA TECOA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA TISAM SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CADENA TRES  I SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA TINEO   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONCEPTOS TI   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA TECLAB INTERNACIONAL S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSULTORES EN TECNOLOGIAS PARA LA INGENIERIA SOCIAL Y POLITICA SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CORPORATIVO EN TECNOLOGÍA  INNOVACIÓN Y FINANZAS INTERNACIONALES M&M SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIAL TNSMEX SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSTRUCTORA TNA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONECTIVIDAD TOTAL   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA TORGA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONTROL TECNICO Y REPRESENTACIONES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CREADTIVITY 360  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COGNITIO TECHNOLOGY SOLUTIONS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CTYT SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA UCIN SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CRESER PARA UN DESARROLLO INTEGRAL  AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CRUZ DOMINGUEZ DANIEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CRUZ FAJARDO RAFAEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CUAN HERNANDEZ RENE REGINALDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CUAYAHUITL MARAVILLA CARMEN ERIKA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CRUZ MENDEZ MARTHA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CRUZ MARTINEZ NEONILA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA PZ SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CRUZ PEREZ ALEJANDRA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CRUZ PINEDA JOSE ERNESTO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CUSAK SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CRUZ SANTOS ROXANA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSTRUCCIONES URBANIZACIONES Y TERRACERIAS ALF SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CORPORATIVO V Y B DE QUERÉTARO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA VERSIRG SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA VERSALLES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA VESEGA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA VELAHER   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA VERMEX SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA VETERINARIA GUAYANGAREO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CAS VIC SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA DEL XICUCO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSULTORES Y ASISTENCIA QUIMICA DEL BAJIO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMERCIALIZADORA ZIPIJO SAS

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DACARGA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DESARROLLO AVANZADO EN SERVICIOS INTEGRALES DASI SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DIGAV ADMINISTRACION   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DAEN SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DAVALOS PALAFOX JAVIER EDUARDO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DINERITO AUDAZ SAPI DE CV SOFOM ENR

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DILIGENT BUSINESS CONSULTING S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DESARROLLOS BIOTECNOLOGICOS DEL BAJIO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DUE BUSINESS SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DAM CARE S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BGS BEAL DE MEXICO  S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DINAMICA DEL CENTRO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DNK COMERCIALIZADORA ENTERPRISE DE MEXICO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISTRIBUIDORA DE CLORO ESMAH SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DESARROLLOS Y CONSULTORIA ONCE ONCE   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DH4 COMERCIALIZADORA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DOZUM COMERCIALIZA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISEÑO CORPORATIVO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DICIPA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DESARROLLO Y CONSULTORIA EN SISTEMAS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DEBATE Y COMUNICACION DEL SABER   S DE RL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DIGITAL DATA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DEMOS, DESARROLLO DE MEDIOS  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DEHESA BRITO ISAAC.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DELGADO BECERRA ROBERTO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISTRIBUIDORA EMPRESARIAL CORREGIDORA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISEÑO ELECTRICO Y CONSULTORIA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISTRIBUCIONES ESPECIALES FERMART  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISPOSITIVOS ELECTROVISUALES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISTRIBUIDORA DE EQUIPO MEDICO E INDUSTRIAL DE MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISTRIBUIDORA DE EQUIPO MEDICO DEL BAJIO   S A P I  DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISTRIBUIDORA DE EQUIPO MEDICO ESPECIALIZADO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISTRIBUIDORA Y EXPORTADORA DE MEDICAMENTOS  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DELGADO MERCHAN MARCO ANTONIO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DENTALLYUM   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DENTILAB   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DELGADO PEREZ EDITH CONCEPCION.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DELGADO SALINAS ISAAC MANUEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DETECNO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISTRIBUIDORA DE FARMACOS Y FRAGANCIAS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISTRIBUIDORA FARMACÉUTICA Y HOSPITALARIA DEL BAJÍO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DIRECTORIO FH S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DESARROLLO FLAMINGO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DREAM FOODS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA STA. MARIA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DOS GASTRONOMICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DESARROLLOS GL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISTRIBUIDORA GOBA DE QUERETARO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISTRIBUIDORA GUROGA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISTRIBUIDORA HARB SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISTRIBUIDORA HIDRAULICA DEL CENTRO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISTRIBUIDORA HECAR   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISTRIBUIDORA DE HERRAMIENTAS DEL SUR DIHDELS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DEVELOPMENT AND INNOVATION OF ARMORING SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DIAZ LEAL ALVAREZ GABRIELA MARGARITA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DIAZ BELTRAN DEL RIO ROXSSANA AIDA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DESARROLLO INTEGRAL PARA LA CONSTRUCCION  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DESARROLLOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES CONDESA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DITCH DELGADO ADRIANA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DIAZ DONJUAN KAREN DANIELA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DIAZ DELGADILLO ROGELIO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DIAZ ESTRADA EMMANUEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DIFICEM   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE FILTROS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DIGICOPIAS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DIAZ GAYOU CLAUDIA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DIAZ HERNANDEZ BEATRIZ.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DIISAK SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DESARROLLO INTEGRAL EN INGENIERIA ELECTRICA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE MEDICAMENTOS Y EQUIPOS MEDICO    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISTRIBUIDORA INTERSISTEMAS    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISTRIBUIDORA DE INSUMOS EN NEGOCIOS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISEÑO E IMPRESOS DE QUERETARO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DIAZ RUIZ ANDRES.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DIAZ TOLENTINO ROSENDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DESPERDICIOS INDUSTRIALES UGALDE   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DIAZ VELAZQUEZ GLADYS JANETT.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISTRIBUIDORA LACTYMEDIC SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DELKAS Y MAS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISEÑOS Y MUROS ARQUITECTONICOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISEÑO MEXICO 2050 SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DDR MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DIMACEN DE MEDICAMENTOS    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DC MEDIA    S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DOMINUS MESSICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DANTE MEDICAL    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DRAGER MEDICAL MEXICO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISTRIBUIDORA MAICO DE MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DERIVADOS METALICOS DE QUERETARO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISTRIBUIDORA MEDICA VIECEN SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISTRIBUIDORA OFTALMICA DEL BAJIO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DORANTES BUSTAMENTE MARCOS ALEJANDRO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DOCE POR OCHO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DORANTES GARCIA ARMANDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DOMINGUEZ GONZALEZ NORBERTO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISTRIBUIDORA OC MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DOMINGUEZ MARTINEZ GUSTAVO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DOMINGUEZ MOLINA HIGINIO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DOSPUNTOCERO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DOMINGUEZ SEGURA ARACELI.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DOUFOR  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISTRIBUIDOR PAPELERO CARMI   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISTRIBUIDORA DE PUBLICACIONES DEL CENTRO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DOMINIO PATRIMONIAL HERCULES  S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DINÁMICA PERSONAL DE MÉXICO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DESARROLLADORA PONGA   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISEÑOS PROMEDICINA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISTRIBUIDORA PROHLAB SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DIAGNOSTICO Y PREVENCION DEL SUR SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISTRIBUIDORA PAPELERA EL TREBOL  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DR PRODUCTOS PARA TU NEGOCIO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISTRIBUIDORA QUERETANA DE MEDICAMENTOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DIMAR QRO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DRENAZOLVE   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISTRIBUIDORA REYES G  SA DE CV



2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DRAG SOLUCIONES EN COMPUTO Y ELECTRONICOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DJM SOLT SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DAAR SERVICIOS QUERETANOS  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DATO TELECOMMUNICATIONS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DATLAS TECNOLOGIAS E INTELIGENCIA ARTIFICIAL   SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DEFINICION TOTAL  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DIMLITE TRADE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DISEÑO URBANO ADHERIBLE     S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DURAN COLIN CESAR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DURAN CABELLO JOSE JUAN

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DURAN GONZALEZ REFUGIO ABRAHAM.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DUMGAR SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DELCAS UNIFORMES   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DURAN TORRES FLORIBERTO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DURAN VAZQUEZ EUNICE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DATA VOICE CALL CENTER  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DCVMX VALVULAS DE CONTROL MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DAIMLER VEHICULOS COMERCIALES MEXICO    S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DRAGONS DE VERACRUZ SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DYD VIALIDADES Y EDIFICACIONES   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DESARROLLADORES VIFAA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DESARROLLOS VERTICALES DE QUERÉTARO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ESTRADA CORREA DAVID RAFAEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ESTRADA CABRERA JOSE LUIS ENRIQUE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ECHANOVE CARRILLO NORMA ANGELICA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ESCALANTE CAPETILLO OSCAR ISRAEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ESCUELA DE AVIACION ESPECIALIZADA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ESCUELA DE AVIACION FALCO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ESCORE ALIMENTOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ELECTRIFICACIONES ALFA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SOMOS ESTRATEGIA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EDITORIAL ANIMAL  S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EASYXMAS SAS DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ESPECIALISTAS EN ACCESOS VASCULARES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ESTRADA VELA ALEJANDRO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ESTACIONAMIENTO DEL CARMEN   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EXPERTOS EN COMPUTO Y COMUNICACIONES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ESTADISTICAS Y CIENCIA DE DATOS S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EDUCAP CENTRO DE FORMACION INTEGRAL SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ESPECIALIDADES COMERCIALES MAGILI    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EU CONSTRUCCION Y MAQUINARIA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ENGINE CORE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EMANT CONSULTORES SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EJOSA CONSULTING SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ELECTRONIC CONTROLS QUERETARO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EQUIPOS COMERCIALES DE QUERETARO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EJES Y COMPONENTES PARA REMOLQUE   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ESPECIALIDADES COMERCIALES REYES   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ENTER COMPUTADORAS Y SERVICIOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ELECTRICA  CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA CRAVEL  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EFFICENCY AND CONTROL OF WATER   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ESPACIOS DC SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ESTUDIO Y DISEÑO FAN FAN SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ESTRICTAMENTE DIGITAL  SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ENVIRON DISTRIBUCION INTEGRAL   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EXPO DISPLAY DE QUERETARO RENTA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EDUTEST SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EDUBYTES   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EQUIPOS ESPECIALES DEL BAJIO GRV SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ESPEJEL BECERRIL SONIA MARIANA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EG EVENTOS Y COMEDORES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EDILAR  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EMPAQUES Y EMPAQUETADURAS INDUSTRIALES    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ENLACE ENTIDAD LATINOAMERICANA DE CONSULTORIA EDUCATIVA SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ECOLUMINARIAS Y ENERGÍA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EQUIPOS ESPECIALES PARA RASTROS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ELITE ESPECTACULOS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ENTRENAMIENTO EJECUTIVO   SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EXPRESION EN EXTERIORES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EFECTIVALE S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EVOLUCION EN FACTOR HUMANO SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EFINFO   SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ESCENARI FILMS S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ECO FLUSH   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EMPRESAS FERRETERA Y MATERIALES QUERETANAS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ESPECIALISTAS EN FIJACION Y NEUROCIRUGIA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EMPACADORA EL FRESNO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EDITORA GAR SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EXTINTORES GAMA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EGISMEX  S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ESTUDIO GMZ SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ESPAI GOURMET SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EGREGOR S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ENCORE HEALTH SAPI  DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HIERMENS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ENDRESS + HAUSER MEXICO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EASI HW SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ESPINOSA DE LOS MONTEROS ALZAGA GUILLERMO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ENRIQUEZ BRISEÑO GUSTAVO ANGEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ELIZALDE BRISEÑO JOSE MIGUEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ESTRUCTURA INTEGRAL DE CLIMAS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ENRIQUEZ CLARK NORMA CECILIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EXPERIENCIA DE IMPACTOS DIGITALES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EGA INDUSTRIAL ELECTRICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ESPINOZA ESPINOZA ANTONIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ESPINOZA FERNANDEZ MARIA DEL MAR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ESPINOSA GONZALEZ LUIS CARLOS

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ELIZALDE HERRERA CARLOS ALBERTO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ENCISO HERNANDEZ RICARDO ALBERTO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ENDOSCOPIA E IMAGEN MEDICA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EQUIPOS INTERFERENCIALES DE MEXICO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ELIZALDE MESINA CESAR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ENRIQUEZ MONTOYA ROSA ADRIANA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ENRIQUEZ ORTIZ JOSE MANUEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ESPINAL PEREZ BLANCA LIZBETH.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ELMEX ILUMINACION QUERETARO    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ENSEÑANZA E INVESTIGACION SUPERIOR AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ESPINO SIORDIA DAVID EFREN

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EXPRESION INFORMATIVA Y TECNICAS ORGANIZADAS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ELECTRONICA IZQUIERDO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ELIGOS  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ESPACIO LOG   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EMPRESAS MANADEX    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION  AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EQUIPOS MÉDICOS DENAMED   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ENERGAIN DE MÉXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EDASIM MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral E MEENT  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NIVEL A EDUCACIÓN   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ELEVADORES Y MECANISMOS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EMPACADORA LA MERCED   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ELECTRONICA Y MEDICINA SA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AIRBUS HELICOPTERS MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ENFIL DE MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EBSCO MEXICO INC SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ESPECTACULARES Y MONTAJES JUPITER S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EMPROTEX SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EQUIPOS MEDICOS QUIRURGICOS    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SMPS MERCHANT PLATFORM SOLUTIONS MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ELECTRO MOTOR SERVICES  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EQUIPOS MEDICOS VIZCARRA   SA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EDICIONES EL NARANJO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ENDELMEX SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ENTRELACE S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EDITORA OFFSET COLOR  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ESCOBAR CASTAÑEDA VIANNEY.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ESCOBEDO GOVEA MARCIAL ISRAEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ESCOBAR RUVALCABA MARIANA SUZETTE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ENOL PROMOTORA DEL BAJIO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EPEL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EQUIPOS Y PRODUCTOS ESPECIALIZADOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EVENTOS PRIME 9102 SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ESPECTACULOS PIROTECNICOS DE OCCIDENTE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CARS & MECHANICS  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ESTRATEGIAS Y PROYECTOS PPYM SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EVENTOS Y PRODUCCIONES RED DESIGN  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CAPITAL NEWS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EQUIPOS QUIRURGICOS POTOSINOS  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EDICIONES QROMEX   SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ESTEREOMUNDO DE QUERETARO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EQUIPOMEX  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EQUIPAR SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EQXA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ENERGÍA REGIONAL   SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ESPECIALISTAS EN REPRODUCCION RECA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ENLACE RX SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ERGO SAFE  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ENTERPRISE SOURCE CAPITAL DE MEXICO    SA DE CV



2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ESTACIONES DE SERVICIO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ELECTRONICOS Y SIMILARES   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ECOPHARMA DE SAN LUIS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ENVIRO SERVICIOS DE LIMPIEZA   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EQUIPOS Y SISTEMAS PARA MEDIR Y TRATAR AGUA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EXODO SOLUCIONES   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EOS SOLUCIONES   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EYETECH SOLUTIONS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EQUIPOS Y SOLUCIONES DEL PACIFICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EQUIPOS Y SISTEMAS RAIGO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ESZ SMART SOLUTIONS SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EVENTOS SOCIALES VILLA CONIN SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EXBACH TECNOLOGIA EDUCATIVA    SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ESPECIALISTAS TÉCNICOS EN FLUIDOS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EDITORIAL THEMIS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EXPORT THINKS MEXICO   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral AIRBUS SLC   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EDUVISION 365  SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EQRO TURISMO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ESQUIVEL CORDERO MARIA DE JESUS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ENS UNIVERSALIS DESARROLLO INTEGRAL SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ESCUDERO NIETO LUIS FERNANDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ESQUIVEL OCHOA JUAN MANUEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EVERSOL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ENERGON VENTURES  S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EXCAPE   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EXIMPROD SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EXTINGUIDORES ZARAGOZA DE QUERETARO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral F&N ARQUITECTOS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral F & F SOLUCIONES Y SERVICIO    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FRANCO FRANCO ARTURO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FERRE ACEROS Y MATERIALES DE CADEREYTA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FRANCO ORTEGA JOSE DAVID.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FARMACENTER   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FASST  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FIANZAS ASECAM  SA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FATISHMAN    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FAME AUTOMOTRIZ SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FUNDACION AXIO  AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FOMENTO BIOTECNOLÓGICO AMBIENTAL    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FORMULAS BASICAS DE AGUASCALIENTES   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FUNDACION BERTHA O  DE OSETE    IAP

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FERREBAZTAN DE QUERETARO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FORMAS COMPUTABLES DEL BAJIO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FARMACOS CENTRALES GLOBALES  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FERREMATERIALES CASA LIMPIA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FUNDACION CULTURAL MEXICO, ORGULLO Y TRADICION  AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FEREGRINO CABRERA MENDOZA CONSULTORES SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FATES CONSULTING SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FLARE CONSULTORES SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FATMIR CONSULTING SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FINGENTA CONSULTORES SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FERRAEZ COMUNICACION SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FONDO COMERCIAL STIVA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DORAMA INSTITUCION DE GARANTIAS   SA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FELIX BARRIENTOS MARIA MARTA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FISMED EXPERTOS EN CALIDAD S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FORZA ECOSISTEMAS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FERNANDEZ FERNANDEZ DE JAUREGUI LAURA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FERRETIZ GONZALEZ FABRICIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FARMACIA DE ESPECIALIDADES HOSPITALARIAS FEH    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FERRUZCA HERNANDEZ CARLOS

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FERNANDEZ DE LA ISLA ANA GLORIA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FERNANDEZ DE LA ISLA PATRICIA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FUNDACION ENTER   AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FELIX PALAFOX ANNA DE MARIA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FERNANDEZ SANCHEZ KARLA ALWINE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FEREGRINO ZEDILLO CITLALI.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FERRETERIA LA FRAGUA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FFIIXX FFAST SERVICIOS MECANICOS   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FOCUS GROUP CORPORATIVE EVENTS  S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FORMAS GENERALES  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FUNDACION GRAND SPORTS AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FORMACION HUMANA BAJIMEX    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FUNDACION HAY FESTIVAL MEXICO  AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FIBRA HOTELERA SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INFOTEC CENTRO DE INVESTIGACION E INNOVACION EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACION

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FERRECOMPONENTES INDUSTRIALES KAMAJO  S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FMD INTEGRADORA DE MEDIOS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FEYBI INGENIERIA Y MANTENIMIENTO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FINSOLAR SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FORMAS INTELIGENTES  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FERREQUIPOS E INSTALACIONES QUALITY DEL NORTE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FILISOLA RAYON MARIA DE LOURDES

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FRESENIUS KABI MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral THE FACT LAB SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FINANCIERA MAESTRA  SA DE CV SOFOM ENR

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EL FINANCIERO MARKETING SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FARMACEUTICOS MAYPO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FIDEICOMISO MCI/N5 CIB/2323, SIN TIPO DE SOCIEDAD.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FALYCRAL MEXICANA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FIGLIO MEX SA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral F.R. MEDICAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FREIXENET DE MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FITCH MEXICO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FORZA ZAPATA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FERTILIZANTES Y MEJORADOS DEL SUELO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FERRETERIA NUSS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FLORES BAEZA ANEL HAYDEE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FLORES BELTRAN URIEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FLORES CASTRO DULCE ISAURA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FINTECH ON DEMAND SA DE CV INSTITUCION DE FONDOS DE PAGO ELECTRONICO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FLORES FERNANDEZ DIANA ESTEPHANIE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FLORES MERINO HERRERA SALCEDO BEATRIZ ANGELICA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FORTOUL HERNANDEZ ERICK

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FONSECA LOPEZ ARMANDO NETZAHUALCOYOTL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FLORES LOPEZ MARCIAL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FLORES MONTES MARIANA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FLORES NAREZ ANA KAREN

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FONSECA ORTIZ ANA GUADALUPE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FORTANELL PALACIOS ABELARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FLORES RIOS ALFREDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FLORES RODRIGUEZ EDGAR IVAN

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FLORES RAMOS FRANCISCO JOSE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FLORES RIVERA FRANCISCO DAMIAN

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FLORES ROSAS JORGE ALBERTO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FLORES RIOS MA DE LOURDES.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FLORES REAL LIXSARELI.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FLORES SALINAS JOSE ISRAEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FERRELECTRICA QUERETANA S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FORMULARIOS QUERETARO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FUMIGATODO DE QUERETARO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FRECCIAMD SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FACTUAL SERVICES SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FARMACOS SAN PABLO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FLAIR TELECOM SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FORTICUS TECH SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FUNDIDORA DE TENAYUCA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FP TOPOGRAFIA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FUMI TODO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FUNDACION TELETON VIDA IAP

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FUSION T SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DE LA FUENTE RETA ROBERTO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física FUENTES SANCHEZ GABRIEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FOMENTO VISUAL   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FUNDACION VIDA PLENA ING DANIEL LOZANO ADUNA  IAP

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FACTOR X CHATBOT FACTORY  SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral G&R FILE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA ALCOCER ELENA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA ALCOCER GUADALUPE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA ALVAREZ DEL CASTILLO JORGE ALFREDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA ALCOCER LUIS FELIPE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GALICIA AVENDAÑO LUIS MIGUEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARREL ANDRE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARFIAS ALCANTARA PEDRO FRANCISCO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GPL ABOGADOS   SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GABAME SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARAMENDI BARRIOS JOSE ANTONIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GRANADOS BALDERAS MARGARITA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GACHUZO BARRON SALVADOR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO ACHEO S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA CEPEDA ARTURO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GALVEZ CARRILLO CUAUHTEMOC ISRAEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARDUÑO CISNEROS GABRIEL AMIL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA CRUZ JOSE DE JESUS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA CHAVERO LUIS MARTIN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GALLARDO CERVANTES LUIS RAMSES.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA COCINO QUIRINO



2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA CERON ROMAN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA DAVISH FRANCISCO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARDUÑO FUENTES ARMANDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA FRANCO MARIO EDUARDO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GAP AGREGADOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO AGNEZ SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARZA GONZALEZ BERTHA ALICIA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GALVAN DE LA GARZA CORALIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA GONZALEZ JORGE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GRANADOS GARFIAS JUAN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARDUÑO GARDUÑO VIVIANA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA HERRERA ADRIAN

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA HERNANDEZ CHRISTIAN ALBERTO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA HERRERA ISABEL ARACELI.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA HERNANDEZ ZAIRA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRAMH & IAMYA AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GAMA ITURRARAN MAURICIO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARDUÑO JARDON JUAN ALFONSO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA JUAREZ MARGARITA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA LOPEZ JOSE GUSTAVO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GALINDO LUNA MARCO ITURIEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA LARA WENDY.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO DE ASESORES EN MEDIOS DE QUERETARO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA MARTINEZ ANTONIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA MENDOZA ANDREA VIRGINIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GASCON MEJIA MARIA CONCEPCION.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA MORA JOSE GUADALUPE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GRACIA MARTINEZ HORTENCIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA MONROY ILIANA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA MARTINEZ JOSE JAVIER

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA MONTOYA LORENA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA MENESES MIGUEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA MUSIATE SALVADOR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA MARTINEZ MARIA TERESA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GALAN NOGUEZ ERNESTO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GALVEZ OMAÑA ENRIQUE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GALLEGOS PEREZ JOSE CARLOS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GAMEZ PATIÑO DEYSI

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GALVEZ PEREZ JULIETA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA PROAL LUIS ALFONSO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA PARTIDA ROSA ANDREA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA PEREA MA YOLANDA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GOPARA ARQUITECTOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO ARENCIBIA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO ARGIAR S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA RIOS JOSE ALONSO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GASCON RESENDIZ ANDRES.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GALLARDO REQUENA JORGE LUIS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GASQUE RUIZ MARIO ALBERTO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA RENDON VALENTIN

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA SILVA EDUARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GALLEGOS SANCHEZ IVONNE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARRIDO DEL TORAL ANA LIZBETH.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GALVAN TREVIÑO PAULA MONICA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARFIAS VAZQUEZ ADRIAN

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA VELAZQUEZ DAVID.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA VALDIVIA RAUL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GARCIA ZEPEDA J ANTOLIN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO BAPRES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GBNETWORKS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GLOBAL BUSINESS TRADING   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO CASCAL    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LA GAVIOTA CREACION Y PRODUCCION ARTISTICA AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO COMERCIAL E INDUSTRIAL DUME SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO CONSTRUCTOR EDIFINE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO CONVERSION FORTALEZA Y ESPERANZA AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO CONSTRUCTOR FJRH   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO CAICO INGENIERIA Y SERVICIOS COMERCIALES   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GEO CENTRAL DE ILUMINACIÓN   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO COMERCIAL E INTEGRAL ONR DE MEXICO SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO CIGAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GESTUM CONSULTORES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GSAT COMUNICACIONES  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO COFEMX   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GLOBAL COLOR QRO S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO CALDERON REYES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GAXIOLA CALVO SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO DASAER SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GDC DIFUSION CIENTIFICA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO DONDE COMUNICACION INTEGRAL   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO DEQUIVAMED SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRR DESARROLLO HOTELERO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO DIMEBA   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral 45GRADOS DISEÑO   SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GENERACION Y DESARROLLO INMOBILIARIO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO 2010 SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO DISTRIBUIDOR DE MATERIAL DE CURACION DE QUERETARO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO DISTRIBUIDOR MEXILIGHT SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO DESARROLLADOR SAFER    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GENERACION ELECTRICA CONSTRUCCION SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO ELECTRICO CAFRAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GIM COMPAÑIA EDITORIAL   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GENOVA ESTRATEGIA EMPRESARIAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO EGEM   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO EMPRESARIAL HERCCO.RO S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO ECOLÓGICO INTERNACIONAL   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO EMEQUR  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO ENSERSS DE MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GEMORSAN   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GDH EMPRESARIAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO ENDOUROLASER S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GAS EXPRESS NIETO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GLOBAL ELECTRICAL SYSTEMS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GESAB  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO ESTUDIAT SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO ECOLOGICO SIERRA GORDA    I A P

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO EXLIMPRO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO FERREMAYORISTAS DEL BAJIO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO FUNERARIO DEL CENTRO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRABADOS FERNANDO FERNANDEZ S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GFINSURMEX   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO FRICOMSA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral G&C GRUPOS Y CONVENCIONES  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO GENCOTECH SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO GASOLINERO JALPAN SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GET GREEN DE MÉXICO   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO GASTRONOMICO MACUILI SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO GASTRONOMICO QRO S DE  RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO GRAGOO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GENESIS HEALTHCARE ADVISERS     SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GIGA HARDWARE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO HANNAFORT DEL BAJÍO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GHCEN    S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO HOTELERO LUNA AZUL  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GH MAQUINARIA Y EQUIPO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO HOREDU  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GR HIDRO SOLUCIONES INTEGRALES   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO HOTELERO SR SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO INDUSTRIAL CASCOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO IDEARTE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO INDUSTRIAL DVL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GIMENEZ GOMEZ ALEJANDRO JOSE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE INGENIERÍA Y SERVICIOS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO INMOBILIARIO KAOR SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO INDUSTRIAL 3L   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GUDE INGENIERIA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO INSOMA SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GDC INDUSTRIAL QUERETARO S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO DE INGENIEROS QUERETANOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GIRAMSA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO INMOBILIARIO SKARN   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO INDUSTRIAL SOLUENERGY S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO IVRA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO JACARIC SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO JOMERVA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GASTRONOMICA JOSECHO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO KA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO KLEVER INFORMATION   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO LEKS CREACIONES DEPORTIVAS   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GREEN LIGHTECH COMPANY S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GLOBAD   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GREEN LAND SYSTEM  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO MATSUMA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO MATELPUENTE S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO MAS CONSULTARE   SCP

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO MENRO DESARROLLADOR INMOBILIARIO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO METALCORP  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GARKEN MEDICAL  SA DE CV



2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GLOBAL MEXICO FRESCO    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRADO MEDICO DE OCCIDENTE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO MORAVI SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO MEXICANO DE SEGUROS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GENERADORA DE NEGOCIOS ELG  SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO NACIONAL PROVINCIAL SAB

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO DE NEGOCIOS TSA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GONZALEZ ALVARADO IVAN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GONZALEZ BUSTAMANTE JOSE ARMANDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GONZALEZ BURGOA RICARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GONZALEZ CHAPARRO ADRIAN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GONZALEZ CANO ALMA ROSA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GONZALEZ CAMARGO EFRAIN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GONZALEZ CHAVEZ FATIMA SILVIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GONZALEZ CONTRERAS RUBEN

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GONZALEZ DURAN GUSTAVO ADOLFO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GONZALEZ ESTRADA JOSE ARTURO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GONZALEZ ENRIQUEZ JORGE ALFONSO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GONZALEZ ESCOBAR JOSUE EDUARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GOMEZ FLORES REYNALDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GOMEZ GOMEZ MARIA AURELIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GOMEZ GOMEZ CARLOS GILBERTO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GONZALEZ GARCIA JOAQUIN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GONZALEZ GARCIA JOSE MANUEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO OUT HELPING SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GONZALEZ HERNANDEZ MARTHA PATRICIA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GONZALEZ ISLAS EDGAR

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GONZALEZ ISLAS JOSE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GONZALEZ KABABIE ANDREA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO STALMO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GONZALEZ MARTELL ABRAHAM.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GOMEZ MENDOZA AGUSTIN

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GONZALEZ MATUS CLAUDIA PATRICIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GONZALEZ MENESES FEDERICO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GONZALEZ RUBIO MARTINEZ JAIME.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GONZALEZ MALDONADO JAVIER

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GONZALEZ MONTERO JESUS SAMUEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GONZALEZ MARTINEZ MARIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GONZALEZ MORALES MIGUEL ANGEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GONZALEZ MIGONI RICARDO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GOMEZ OROZCO ESTHER.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GONZALEZ PLASCENCIA ELISA ALEXANDRA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO ORTOMEMS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO ORBRE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GONZALEZ REYES RAMON.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO OSTCO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GOSSLER SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GOMEZ SUAREZ DOLORES GABRIELA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GONZALEZ TOSTADO ALEJANDRA*

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GOMEZ TIMOTEO ERIKA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GONZALEZ TREJO JOSE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GODOY TORRES MIRIAM.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO OFTALMOLOGICO VISION, S.A. DE C.V.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GOMEZ VALENCIA MARIA ALEJANDRA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GOMEZ VALENCIA FELIPE DE JESUS

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GOMEZ VARGAS MARIA DE LOURDES.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GOMEZ VAZQUEZ MAURILIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GOMEZ YAÑEZ ALEJANDRO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO PROMOTOR GARA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GO PHARMA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LAS MEJORES EMPRESAS PARA TRABAJAR  SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO QROMACC SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GLOBAL QUARK     SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GAS Q SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO RADIODIFUSORAS CAPITAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO RV EQUIPO Y CONSTRUCCION    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GREGORIANA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRESPO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO REQUENA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO RIGUZ  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GROMACEN   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GROUBA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO DE RECICLAJE VELMAN SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO S & A CANTERAS CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO SASERRO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GENERADORES Y SERVICIOS DEL CENTRO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO SOLUCIONES EMPRESARIALES EMIG   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO SERVICORVEL   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GINSEC SERVICIOS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CENTAURO ASS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO SEMAR INGENERY DE MEXICO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRC SERVICIOS DE MANTENIMIENTO AEREO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GAMA SERVICIOS DE MEXICO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GE SISTEMAS MEDICOS DE MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GLOBAL STORE ONLINE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA PRYSE DE MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GLOBAL STANDARDS SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO SML TELECOMUNICACIONES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO SWICCH SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GS TECNOLOGIA APLICADA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO TULIPA CONSTRUCCIONES    S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GMS AGROTECNOLOGIA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO TERRESCO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GUAYABA TECNOLOGIES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GLOBAL TELECOMUNICATION GROUP SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GIGA TECH GEAR   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO TWENTY TWO DE MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO TURBOFIN SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GUERRERO ALFARO BERTHA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GUTIERREZ AGUILAR CARLOS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GUTIERREZ ANAYA ERNESTO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GUTIERREZ ALVAREZ LUIS EDUARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GUERRA AGUILERA LUIS CESAR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GUTIERREZ CAMPOS MARTIN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GUTIERREZ CORRAL RICARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GUERRERO FENTANES ANDREA FERNANDA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GUTIERREZ GOMEZ PEZUELA EDGAR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GUZMAN GARCIA ROSA MARIA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GUTIERREZ GUERRERO DAVALOS JOSE RODRIGO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GURROLA GALVAN SOCORRO MIREYA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GUZMAN HERNANDEZ DULCE MARIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GUIGARO SAS DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GUTIERREZ JASSO THANIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GUILLEN LEON JOSE MERCED ALEJANDRO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GUEVARA LUARCA MONICA EVANGELINA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GUDIÑO MOLINA ALICIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GUERRA MARTINEZ ALEJANDRA MAETZIN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GUTIERREZ MORENO GABRIEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GURCEM   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GUIDO REYES CESAR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GUERRERO RUIZ MARIA EVA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GUTIERREZ RAMOS GERARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GUERRERO REYES ROSALVA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GUZMAN SUASTE FRANCISCO IVAN

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GUERRA VAZQUEZ ARMANDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GUERRERO VERA LAURA ELENA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física GUADARRAMA ZAMUDIO MARCO ANTONIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO VEC COMPUTERS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CLOTHES & MORE IS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GEMAS XXI SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO VALPI - CARAL DE QUERETARO SC DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO VIBIA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO VOSKI   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GAHR WE CAPITAL  SAPI DE CV  SOFOME  ENR

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO YAUYOTZIN SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO ZECRAN    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GRUPO ZJ S DE RL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral H & C TRADE BUSINESS    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HODOGRAPH & ASOCIADOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HOSPIT ALL ARCA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HAMUE MARTINEZ CLAUIDIA ERIKA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HOTELERIA DEL BAJIO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HOLIN CONSULTORIA ESTRATEGICA   SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HERCOM COMPUTADORAS DE HIDALGO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HOTELES CASA INN   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HACIENDA DE LOS COBOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HJDD CONSULTORES SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HAMABLE CONSULTORES, S.C.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HERRAMIENTAS COMERCIALES DE QUERETARO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HRP CONSULTING SERVICES SAS

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HERRAMIENTAS DELTA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HM DESARROLLADORES INM SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HEARCOLORS   S A P I  DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ ARROYO ALBA XOCHITL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ AYALA FRANCO ALEJANDRO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ AGULAR MONICA CECILIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ ALVARADO RENE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ ARTEAGA TIMOTEO.



2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ BARCENAS OLGA LIDIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ COLCHADO JOVAN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ CHAVEZ JORGE ABRAHAM.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ CORTES MARCO ANTONIO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ ESCAMILLA ALMA JOANNA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ ESTEVES ISMAEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HEGLENNCO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ GARCIA ALAN SALVADOR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ GONZALEZ JOSUE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ GARFIAS OMAR ALEJANDRO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ GUTIERREZ SINDY BERENICE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ HERNANDEZ ALEJANDRO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ HERNANDEZ CESAR ULISES.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ HERNANDEZ PEDRO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ HERNANDEZ RUBEN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ JIMENEZ BLANCA OSBELIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ LAZARO GUADALUPE OLIMPIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ LOPEZ GABRIELA ALHELI.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HUMANA DE EQUIPO Y MATERIALES  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ MUÑOZ MARIA DE LOS ANGELES.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ MARTINEZ EDGAR ALFREDO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ MARTINEZ INGRID AURORA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ MARTINEZ JUAN ALBERTO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ MARTINEZ NANCY ALEJANDRA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ MARTINEZ SANDRA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ MENDEZ VERONICA IVONNE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HAMCO ENTRETENIMIENTO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ OLVERA ALEJANDRO EVENCIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ OROPEZA ALEJANDRO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ OLVERA IVETTE ALEJANDRA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ OCEGUERA NALLELY.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ OSORIO SANDRA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ZABDIEL HERNANDEZ OBREGON

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ PEREZ GUALBERTO MIGUEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ PEREZ JORGE RODRIGO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ PAULIN JIMENA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ PEREZ SALVADOR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ QUINTANILLA CARLOS ALBERTO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HERPAY SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ RICO ELIZABETH.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ RINCON JUAN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ RAMOS JOSE MARIA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERRERO ROMERO RODOLFO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ RUBIO ROCIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ SANCHEZ ALFONSO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ SALAZAR CLAUDIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ SILVA EDUARDO RUBEN

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ SOTO EDWING BRYAN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ STUMPFHAUSER JOSE MANUEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ SERVIN MA DE JESUS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERRERA SALGADO NATALIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ SAUCEDO SERGIO ADOLFO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ TORRES ELIZABETH

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ TORRES GUMARO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERRERA TAPIA MIGUEL ANGEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HELGUERA UGALDE ALFONSO EUSEBIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERBERT URQUIZA ANDRES.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ VARGAS FERNANDO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERRERA VILLEGAS JOSE MANUEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ ZUÑIGA ANAMELY.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HERNANDEZ ZUÑIGA JULIETA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HYPERMARK HOME & LIFE SOLUTIONS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HIGAREDA CISNEROS JOSE MARIA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HL INNOVACION DIGITAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HINOJOSA GOMEZ CELINA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HILMAN   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HINV  SA DE CV SOFOM  E N R

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HOTELES JURICA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HOSPI MEDICAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMPAÑÍA HPUNTO MIL  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HERCON MAQUINARIA QUERETARO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HAGAMOS MUEBLES QUERETARO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HOC MAC   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HIPER PRO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HOTELERA QUERETANA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HOTEL REAL ALAMEDA DE QUERETARO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HR RATINGS DE MÉXICO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HOPE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y COMERCIALIZACION SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HOSPITAL SOLUTIONS & MEDICAL EQUIPMENT OF CENTER   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HERRAMIENTAS Y SERVICIOS DEL BAJIO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HDI SEGUROS  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HIR COMPAÑIA DE SEGUROS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HARGA SOLUCIONES DE INGENIERIA EN TECNOLOGIA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HACIENDA SAN MIGUEL QUERETARO   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HEALTHCARE SYSTEMS DE MEXICO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HERANTI SOLUCIONES PUBLICITARIAS    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HIDROTECNOLOGIA SISTEMAS Y TRATAMIENTO DE AGUA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HUB TOWN COLLECTOR SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HOE TECHNIK  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HIDRAULICA TLALOC   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HI TEC MEDICAL DE QUERETARO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HUMAN TECH SMART GERMAN SOLUTIONS S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HUB TOWN SERVICES  SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HUITRON CORDOBA ANDRES.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física HUERTA SANJUAN YARI RAFAEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ITS  & C  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INDUSTRIAS DEL AGUA DE LA CIUDAD DE MEXICO    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IT & SW DEVELOPMENT SOLUTIONS DE MEXICO S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INGENIERIA ASESORIA Y DISEÑO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IMPRESIONES AEREAS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INTERNATIONAL AIRMEDIA GROUP MEXICO S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física IBAÑEZ ISLAS CLAUDIA WENDY GRACIELA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INMOBILIARIA ALS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INGENIERIA DEL AGUA Y MEDIO AMBIENTE   SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INGENIERIA ARQUITECTONICA MONTANA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física INFANTE MORALES ADRIANA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física IBAÑEZ MARTINEZ EUFEMIO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IDEAS ACTIVAS PUBLICIDAD Y MEDIOS  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INMOBILIARIA ARAT SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IMPORTADORA DE ALTA TECNOLOGIA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INNOVACION Y ADMINISTRACION DE TI S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física IBARRA VAZQUEZ LILIANA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INMOBILIARIA BALVANERA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INOVACION EN BOMBEO Y DESAZOLVE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INTELLIGENCE BEREAU AND LABORATORY   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IBOT SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INMOBILIARIA BRZ QUERETARO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IBU SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INVESTMENT CONSULTANTS ABOGADOS SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INMOBILIARIA CARDEPA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IMPRESO CELMA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INGENIERIA CLINICA HOSPITALARIA S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INNOVACION Y CAPACITACION INTELECTUAL SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INVERSIONES Y COLOCACIONES INMOBILIARIAS SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INTEGRA CONSTRUCTORA INDUSTRIAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ICICAC  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INDUSTRIALES CITIDELL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INDUSTRIAS CKRA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INGENIERIA Y CONSTRUCCION LED SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA LEBRI  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INTERNATIONAL CITY MANAGEMENT ASSOCIATION DE MEXICO AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INTERMEDIACION Y COMERCIALIZACION DE MUEBLES TUBULARES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral FUNDACION PROART AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INSTITUTO DE CIENCIAS MEDICAS PARA LA MUJER   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ICNIA   S DE RL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IVG COMERCIALIZADORA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INOVA CONTROL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INMOBILIARIA CORREGIDORA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INTERCAMBIO COMERCIAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INDUSTRIAS CREATIVAS 360 SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INSTITUTO DE CAPACITACION PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE QUERETARO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INDDCAMA DETECCIÓN Y DIAGNÓSTICO ESPECIALIZADO EN SALUD SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MAC INGENIERIA Y DESARROLLO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IDEMAX SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INVESTIGACION PARA EL DESARROLLO INDIVIDUAL COMUNITARIO Y ORGANIZACIONAL  SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMPAÑIA INTERNACIONAL DE DISTRIBUCIONES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INGALL DESARROLLADORES MX   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INGENIERIA DAS SER S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física IRENE ALONSO OSCAR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INGENIERIA ENERGETICA Y CONTROL    S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IMPULSO EMPRESARIAL CONSULTORES    SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INSTRUMENTOS Y EQUIPOS FALCON SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física INNES HUERTA JORGE RICARDO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INTEGRACION E INNOVACIONES MEDICAS    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INGENIERIA Y ELECTROCONSTRUCCION SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INSUMOS Y EQUIPOS MEDICOS CEO  S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IDEAS EVENTOS Y MARKETING SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IENTC   S DE RL DE CV



2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IMPORTADORA Y EXPORTADORA OBEGAR SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ICEDO OJEDA ROSA VIRGINIA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IT ERA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INNOVACION EN TERMOFORMADO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IMMERSIVE EXPERIENCES SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INSTITUTO GASTRONOMICO DE ESTUDIOS SUPERIORES   SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INATGE GRUPO EMPRESARIAL   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LUUM EVENTOS Y LOGÍSTICA  S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INTEGRAL GYM TECH SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IMPRESOS GUILLEN  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IDT HIDRÁULICA   S A S

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INTER HOST MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INMOBILIARIA HOTSSON SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INTERNATIONAL HOUSE QUERETARO   SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INMOBILIARIA HOTELERA DE QUERETARO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IMPULSORA HUIPIO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INSTITUTO DE INVESTIGACION Y ANALISIS DE LA VIOLENCIA SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IMPRESIONES INTELIGENTES A BAJO COSTO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IBC INTEGRAL BODY CENTER  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INCOTEX INGENIERIA Y CONSULTORIA TECNOLOGICA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INMESUR INSUMOS Y EQUIPAMIENTO MEDICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INFORMATION AND INFRASTRUCTURE GLOBAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INFORMACION INTEGRAL 24/7   S A P I  DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IMPRECOLOR INDUSTRIAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INMUEBLES IBERIA DE QUERETARO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IDR TECHNOLOGIES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INNOVATION IN SOLUTIONS AND SERVICES GROUP SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INT INTELLIGENCE AND TELECOM TECHNOLOGIES MEXICO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INMOVILIARIA JJQS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INFOESTRATEGICA LATINA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INTEGRADORA LB SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ILUMICENTER SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IN MOBILE ARQUITECTOS, S.A. DE C.V.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INGENIERIA MASO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INSTITUTO MEXICANO PARA LA COMPETITIVIDAD AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INGENIO MEXICANO CIMZA   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IT MANAGEMENT AND DATA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SOLUCIONES AMBIENTALES SOSTENIBLES EN AGUA Y TECNOLOGÍA    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IMEDIC   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PIEL DE CONCRETO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IFOOD MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IMPRESIONES MEGAQ SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IEDUCANDO MEXICO  SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ITEP MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INSTRUMENTACIÓN MÉDICA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IMPULSO MEXICANO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INTOX MEDIA GROUP   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INSTITUTO MEXICANO DE INGENIERIA DE COSTOS PARA LA CONSTRUCCION SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INSTRUMENTOS MEDICOS INTERNACIONALES     SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INSTITUTO MEXICANO DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION   AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INSTITUTO MEXICANO DE OFTALMOLOGIA   IAP

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IMPERQUIMIA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INGENIERIA Y MALLAS DE QUERETARO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACION PUBLICA AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INCUSA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INELBIO    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INFORMULA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INFRA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INTELLIGENT NET LABS   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INNDOT   SAPI  DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INNOBIN SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INOVAMEDIK  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INOXSTAAL  S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INSTRUMEDICAL   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INMOBILIARIA OGAME SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INGENIERIA OPERATIVA    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IMPER PINTA Y ACABADOS   SAS DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IMPRESORA DE PERIÓDICOS DIARIOS    S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INDUSTRIAS POTENZZO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INDUSTRIAL DE PINTURAS VOLTON   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INMOBILIARIA QUITOPA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IMPERQUIMIA DE QUERETARO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INMOBILIARIA RARR  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IRAGUAM SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IMAGEN RADIO COMERCIAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IMPULSORA RETASA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INNOVACION EN REDES FARID   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IMPULSORA SAMSA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INSTRUMENTACION Y SERVICIOS ANALITICOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INSTITUTO DE SALUD Y DIAGNOSTICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INGENIERIA EN SISTEMAS DE ENERGIA RENOVABLE SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IMPULSORA SENAY  SAS

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INTEGRAL SERVICES FOR HOSPITALS CLJ  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IMDR SOLUCIONES INFORMATICAS    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ITA SOLUCIONES INTELIGENTES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IMPRESORA SILVAFORM   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INFINITY SOLUCIONES MEDICAS  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INDUSTRIAL SOLUTIONS DE MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INTEGRAL SOLUTIONS RT&MM SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INMOBILIARIA Y SERVICIOS SAN MIGUEL GUT   SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IQNET SOLUCIONES TECNOLOGICAS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INGENIERIA Y SEÑALIZACION VIAL DEL BAJIO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ISVIMEX  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IPSUM TECHNOLOGY   SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INFRAESTRUCTURA TERRACERA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INTEGRACION TECNOLOGICA HOSPITALARIA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INNOVACIÓN TECNOLÓGICA INTEGRAL PARA LABORATORIOS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INGENIERIA TECNOLOGIA Y MAQUINARIA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INDUSTRIAS TOLJY SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ITRA CAS     S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INOVACIONES TECNOLOGICAS RAKI SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ISO TRAINING SAS DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INNOVACIONES TECNOLOGICAS PARA LA SEGURIDAD PRIVADA   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IMESI TECNOLOGIA Y SERVICIO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IT SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INFORMATICA UG   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física IZQUIERDO PEREZ CLAUDIA ADRIANA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ISUNZA ROMERO MARTHA PATRICIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IMPULSORA DE VENTAS DE QUERETARO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral 1019   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física JARAMILLO DIAZ JULIO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física JARAMILLO DIAZ JULIAN HUMBERTO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física JARAMILLO GRACIA JUAN CARLOS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física JACINTO GONZALEZ MANUEL ALEJANDRO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral J & N SISTEMAS Y SOLUCIONES   SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral JAPAY SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral JOSE CHAVEZ CASTRO E HIJOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral JO COMPOSITES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral JRG COMERCIAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral JDG COMERCIALIZADORES Y SERVICIOS MICHOACANOS  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral JASMA CONSTRUCCIONES Y TELECOMUNICACIONES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DE JESUS ANGELES LUIS ALBERTO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral JELIOM   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral JSMK ENTERPRISES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral JOVENES EMPRENDEDORES TRABAJANDO POR UN DESARROLLO INTEGRAL AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral JARB GRUPO CONSTRUCTOR SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física JIMENEZ ANDRES JUAN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física JIMENEZ AVILA NORMA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física JIMENEZ BECERRA PEDRO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física JIMENEZ CASTELLANOS CARLOS ARMANDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral JUSTESA IMAGEN MEXICANA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física JIMENEZ MARTINEZ ALVARO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física JIMENEZ VAZQUEZ FREDY.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física JIMENEZ VAZQUEZ GONZALO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral JARVIS DE MEXICO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral JUVENTUD MEXICANA POR LOS VALORES CIVICOS AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral JACSA SUMINISTROS Y SERVICIOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral JUAMA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física JUAREZ BALDERAS AGUSTIN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física JUAREZ JIMENEZ ALEJANDRO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física JUAREZ RODRIGUEZ LEOPOLDO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral JB VEMOBILE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral KAPACONS    SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral KRISTALIZA ARQUITECTOS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral KVI CONSULTING GROUP    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral KAESER COMPRESORES DE MEXICO    S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral KEYMAX COMERCIALIZADORA    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral KUMA DESARROLLOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral KABOD ELECTRIC SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral KPG INNOVACION EMPRESARIAL   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral KIMECA NET SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral KOOR INTERCOMERCIAL SA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral KIORU SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral KIOSYSTEM SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física KRIEBEL RODRIGUEZ ANNELIESE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral KIWILIMÓN   SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral KAISER LOGISTIC SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral KENDALL DE MEXICO SA DE CV



2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral KONE MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral KEPPLER NATIONAL DINAM SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral KIWI NETWORKS SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física KOPCA BUSTAMANTE ERICH.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física KOBEH GONZALEZ AMELIA ELENA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral KOMPETENZ PROCESOS Y SERVICIOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral KRONH SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral KANTARA SERVICIOS DE ASISTENCIA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral KLIK SOLUCIONES EDUCATIVAS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral KROLIK SOLUTIONS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral K3, SERVICIOS Y SOLUCIONES INTEGRALES   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral KROLLS TELCOMM DE MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral KRESPI TOOLZ SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral KOL TOV  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral KEUZES TRADING SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LANDEROS ARTEAGA JOSE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LABRA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LABINT SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LABORATORIOS DE ANALISIS CLINICOS GOCA   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LEGAL & COMPLIANCE MANAGMENT    SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DE LORENZO OF AMERICA CORP SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LIDES ASESORIA ESPECIALIZADA SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LARA GUERRERO FERNANDO RAMON.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LARA HURTADO MARCO FABIAN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LARA LEDEZMA JUAN CARLOS

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LARA MARIN GABRIEL BALAM.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LANTOINTERNET SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LANDEROS PEREA ALFREDO RAUL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LARA PEREZ JOSE MANUEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LLANOS ROCHA IVONNE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LARA VIVANCO IGNACIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LAMO DEL BAJIO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LABORATORIO BIOCLINICO   SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LINK Y COMPONENTES AUTOMOTRICES  S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LOGO CORPORATIVO JURIDICO SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LUMAR COMMUNITY   S A S  DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LINEOP CONSULTING   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LOGÍSTICA COFEMEX   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LED CONTROL SYSTEMS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral BKT MOBILIARIO URBANO S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LABORATORIOS DIAGNOMOL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LEDESMA CORONEL ARACELI

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LEON CAMACHO ALAIN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LEAL DAVISON MARIA DE LOURDES ALEJANDRA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LEMAIRE ELISE JEANNE CELINE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LEDESMA HERRERA JOSE JUAN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LEDESMA LEDESMA CLAUDIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LOGISTICA EN ENTRETENIMIENTO MORAN   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LEGORRETA MARTINEZ SAUL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LEDESMA MARTINEZ VIRGINIA MARIA GUADALUPE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LESCEN SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LEAL SANTILLAN MARIAM ISIS DE JESUS

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LAB EVENTOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LEON VELAZQUEZ JUNIO JOSE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DE LEON ZUÑIGA MARCO ANTONIO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LATIN FARM SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LUMO FINANCIERA DEL CENTRO SA DE CV SOFOM ENR

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LCDLF FLORERIAS    S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LITHO FORMAS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LATIN ID SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LIRA GOMEZ SERGIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LIRA GUDIÑO SILVESTRE JOARY.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LIRA HERNANDEZ CARLOS EMILIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LIRA LIRA VICTOR MANUEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LANDQUALIT INSUMOS Y MATERIALES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LIMBAMEX SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral L.R.H.G. INFORMATIVO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LOGICA INTERACTIVA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LAZOS INTERNACIONALES   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LIPROLABH  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LFG LOGISTICA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LOPEZ  LUNA  SORIA Y ASOCIADOS   SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral INGENIERIA EN MOVILIDAD VERTICAL SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LOVI MARKETING   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LEVBETH MEDICAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LACAVI MERCADOTECNIA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LATINAMERICA MEETINGS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LQ METODOL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LLOYD MEXICANO S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LIDERES EN MATERIALES MEDICOS DEL NORTE    S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LABORATORIO NACIONAL DE LA CONSTRUCCION  SA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LUCKY NOMAD INVESTMENTS   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LOUCEIRO ALVAREZ DIEGO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LOERA AVILA FRANCISCO JAVIER

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LOPEZ AVENDAÑO FRANCISCO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LOPEZ BECERRA MONICA TERESA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LOPEZ BELTRAN PATRICIA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LOPEZ BAUTISTA VERONICA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LOGICBUS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LOPEZ GOMEZ MARIA EUGENIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LOPEZ GUTIERREZ LUIS JESUS

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LOPEZ GARCIA OCTAVIO AUGUSTO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LATINOAMERICANA AGUA Y MEDIO AMBIENTE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LOPEZ IÑIGUEZ ALICIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LIVE ON LINE   SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LOARCA MONTES FRANCIA HERLINDA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LOZADA OLVERA MARIA GUADALUPE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LOPEZ ORDINOLA LUIS ARMANDO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LOREDO OLVERA MARTHA SILVIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LOPEZ QUIROZ SANDRA VERONICA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LORBIZ SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LOPEZ RAMIREZ EDUARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LOPEZ RAMIREZ IVAN

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LOPEZ RODRIGUEZ RAFAEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LORANCA SOTO JOSE ARMANDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LOPEZ SALGADO JOSE ROBERTO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LOPEZ TREJO SALVADOR

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LOPEZ DE LA CERDA VELAZQUEZ CLAUDIA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LOUSTALOT LACLEETE VILLAREAL MERCEDES DE LA CRUZ.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LABORATORIOS PISA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LAVIN PRODUCTORES  SPR DE RL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LIMÓN PUBLICISTAS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral L4CK 4R  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LLANTAS Y SOLUCIONES AUTOMOTRICES   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LABORATORIOS SAN ANGEL   SA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LA LATINOAMERICANA SEGUROS   SA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LIBERTAD SERVICIOS FINANCIEROS  SA DE CV SFP

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LB SISTEMAS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LAB TECH INSTRUMENTACION SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LOGISTICA Y TECNOLOGIAS PARA LABORATORIO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LEAN TITANIUM SOLUTIONS    SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LUNA ARVIZU EDGAR ALFREDO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LUNA CARDENAS JOSE GERARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LUNA GARFIAS ANTONIO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LUJANO GUZMAN JULIO CESAR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LUNA LEDESMA JUAN ARTURO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LUMMKA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LUMAFESA    S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LUGO  OBREGON CHRISTIAN MANUEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LUPEQSA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LUNA PEREZ DIANA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LUCIO TRUJILLO LUIS FERNANDO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LUCARIO TORRES PEDRO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LUVERPRO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física LUNA ANATALIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MAYA AGUILAR ALBERTO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MANRIQUEZ AGUIRRE CELESTE CARMINA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MACEIRA ARANA FEDERICO ENRIQUE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MARTINEZ ARVIZU JORGE EDUARDO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MARTINEZ AGUILA JOSE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MAZLEGAL & BUSINESS CONSULTING SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MANDRI BELLOT FERNANDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MACIAS BERUMEN FERNANDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MARTINEZ BLANCAS SERGIO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MARQUEZ BECERRIL SALVADOR

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MOORE AND AKKERMAN CONSULTING SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MACMILLAN EDUCACION SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MULTI ACABADOS PARA LA CONSTRUCCION   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MEDEQ ASESORA Y COMERCIALIZADORA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MANZO CORDERO ALEJANDRO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MARTINEZ GARZA CORDERA CESAR RODOLFO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MARTIN CANO ELIGIO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MALDONADO CANALES TANIA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MORENO ARAGON DESPACHO JURIDICO    SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MAYA DAVILA VICENTE DANIEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MARTINEZ ELIAS JOSE LUIS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MAFIN SA DE CV



2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MALDONADO GOMEZ CARLOS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MARTINEZ GARCIA CESAR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MANCERA GONZALEZ HORACIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MAYORGA GUILLEN JUAN MANUEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MAYA GARDUÑO MIGUEL ANGEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MARTIN GARCIA RAFAEL ANTONIO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MARTINEZ GARCIA ULISES EDUARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MANCERA HERRERA EDUARDO..

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MARTINEZ HERNANDEZ LUIS ENRIQUE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MARTINEZ HINOJOSA LAURA ANDREA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MYTEC AUTOMATION INTERNATIONAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MAJUSA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MOBA ALIMENTOS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MAFREN ALTERNATIVAS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MADRIGAL LOZADA EDGAR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MARTINEZ LOZANO SERGIO ALBERTO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MANRIQUEZ MACIAS ADOLFO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MAGAÑA MONTES DARIO EZEQUIEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MALAGON MAYA FERNANDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MALDONADO MARTINEZ LAURA ELENA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MARTINEZ MORAN LETICIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MANCEBO DEL CASTILLO MONDRAGON PAULINA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MARTIN MOJICA SOCORRO MAYABEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MANPREC   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MARIN OROS CARLOS ALBERTO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MARTINEZ PEREZ DANIEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MANCERA PATIÑO FELIPE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MACIAS PALACIOS JAIME.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MARTINEZ PAULIN MA  DE LOURDES

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MARQUEZ PONCE ROEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MANTENIMIENTO DE AIRE  REFRIGERACION Y CALEFACCION DEL CENTRO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MG ARQUITECTOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MARCRU SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MARCOZER SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MALTOS RODRIGUEZ MARIA ANTONIETA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MARTINEZ RESENDIZ CLEMENCIA GUADALUPE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MARTINEZ RESENDIZ DANIEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MARTINEZ RESENDIZ DELFINO GERARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MARTINEZ ROMERO EDGAR JOSUE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MARTINEZ RUIZ JOSE DE GUADALUPE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MARTINEZ REYNOSO LUIS ENRIQUE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MACIEL RUIZ MIGUEL ANGEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MARTINEZ RUIZ PATRICIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MARTINEZ RIVERA ROMUALDO HONORIO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MATA RIVERA SALVADOR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MOVIMIENTO DE ACCION Y SINERGIA   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MAYORGA SANCHEZ ELIZABETH

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MARTINEZ SILVA LUIS ANTONIO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MACIAS SALINAS MAURO FERNANDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MANCEBO DEL CASTILLO TREJO ALBERTO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MACIEL TORRES DAFNE BERENICE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MARIN TREJO IGNACIO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MAZARS AUDITORES S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MALDONADO URIBE ANDREA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MARINA VEGA ARTURO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MAYORGA VARGAS MA. DEL CARMEN

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MARTINEZ VILLAGRAN JUAN FIDEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MAGNETI VILORIA VANESSA ESTEFANIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MACIAS ZUÑIGA JOSE ANTONIO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MARTINEZ ZARCO ARIADNA BERENICE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MEDSTENT BAJIO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MICROTECNOLOGIA BIOMEDICA DE MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MEXICO BIOCARE REPRESENTANTE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral M-T BUSINESS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MIGUEL CABALLERO    S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MEDIOS CATTRI   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MM CHATARRERA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MANUFACTURERA CENTURY   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MASI CIENTIFICA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RIOJAS MALO AGENCIA DE MARKETING    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MC MICROCOMPUTACION  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MANAVIL COMERCIALIZADORA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MGM CORP SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MALCO CONSTRUCCIONES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MULTITASK CORPORATION SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MANAT COMERCIAL   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MULTION CONSULTUNG SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MORA CONSTRUCTORA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MGP COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS NACIONALES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral M CLEAN QRO  S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MAVA CONSORCIO QUERETANO INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MANTENIMIENTO CONSTRUCCION Y SERVICIOS TORREMAR    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MRP CAPACITACION TECNOLOGICA SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MARAM DISEÑO & CONSTRUCCIÓN   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MERCADERES DE COLON   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MUVE DISEÑO Y CONSTRUCCION    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MEDIDORES DELAUNET    S A P I   DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral META DESARROLLO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MARCRAN DISTRIBUCIONES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MENSAJES DINAMICOS   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MEDICAL DIMEGAR SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MILENIO DIARIO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MALER DISTRIBUIDORA DE MEDICAMENTOS Y APARATOS MEDICOS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MERE ALCOCER ALEJANDRO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MENDOZA ARANZUBIA ELENA FRANCOISE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MENDOZA ARTEAGA FERNANDO ROGELIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MEDINA BARRAGAN CINTHYA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MEJIA BARQUERA DARIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CONSTRUCTORA JAFIMARU SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MELGOZA CUEVAS CARLOS EDUARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MEDINGENIUM   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MEDIKAL MUNERIS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MEDICROBA SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MEDTRONIC     S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MEDICAMEX SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MUNDO EDITORIAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MEESER GARCIA PADILLA HILDA LORENA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MERA GARCIA NORMA LETICIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MEDINA HERNANDEZ BERTHA EVA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MENDEZ HERNANDEZ PAOLA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MEJIA LEDESMA ALVARO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MANUFACTURAS ESPECIALIZADAS METALICAS PARA LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MEMORO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MENDOZA MEDEL JOSE MANUEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MEDINA MENDOZA MIGUEL ANGEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MEJIA MOLINA NANCY GABRIELA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MENDEZ MONTIEL RAUL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MENDOZA PEDRAZA ANA LINA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MERCURALIA    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MESTRE RODRIGUEZ JOSE EDUARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MEJIA RAMIREZ EDUARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MEJIA RUIZ ISABEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física J. GUADALUPE MEJIA RIVERA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MESIL   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LAS MEJORES ESTACIONES   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MEZA SANCHEZ LUIS

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MERCADO SALINAS JOSE RIGOBERTO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MERINO SILVA VICTOR MANUEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MANTENIMIENTOS ESPECIALIZADOS DE TAMPICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral METAS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MED EVOLUTION   SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MAPLE EVENTOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MENDOZA VILLAGOMEZ BRENDA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MEDINA VALDEZ MA ISABEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MEXTRAUMA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MENDOZA ZARCO SAID ANTONIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MULTISERVICIOS GHO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MEXICO GO HUNTING SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MARKCOM GLOBAL     SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MUEBLES GRUPO MORALES E HIJOS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MONTES GRAIN Y CIA EN  S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MKT GLOBAL SOCIAL MEDIA S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MEDICAL GUMA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MCGRAW-HILL INTERAMERICANA EDITORES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MORALVA HTS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SOCIEDAD MIAUFLO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MAJA INGENIEROS Y ARQUITECTOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MATERIALES INDUSTRIALES DEL BAJIO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MIRANDA BECERRIL MARIA KARINA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MICROWATT SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física CARRILLO PUERTO ANTONIO DE MIGUEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MIGUEL CONTRERAS MIGUEL ANGEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MADIZINISCHE INSTRUMENTE KUNST S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MILITAC SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MIRANDA LICON ALFREDO SANTIAGO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MIZRAHI LEVY ALBERTO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MCR IMPULSO, S.A. DE C.V.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MENCAMEX INDUSTRIAL SA DE CV



2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MOCASA INGENIERIA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MONITOREO DE INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MEDIOS INFORMATIVOS DE QUERETARO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MIRANDA RIVERA MARGARITA ALEJANDRINA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MGP INGENIERIA Y VALUACION SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MEGA KEEP   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MULTITRADE MARKETING AVANZADO DEL SUR   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MAQUINAS Y MUEBLES DEL CENTRO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MAQUINADO DE MADERAS DIANA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MASTER MEDICAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MINISUPER MEXICANO    S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MASTER MEDIA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MICROSOFT MEXICO S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral METLIFE MEXICO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MAYAR DE MÉXICO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MITEF DE MEXICO LATAM AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MONITOREO MM MEDIA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MERCADO DE MAQUINAS PARA OFICINA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MADERAS Y MATERIALES DE RIOVERDE    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MAFE MEDICAL SERVICE    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MDI NACION DIGITAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MULTILLANTAS NIETO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MONTALVO ALMAGUER JOSE ANTONIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MONTELLANO ACUÑA CHANTAL ALEJANDRA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MOYA ANGEL DEICI.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MORENO ARELLANO SALVADOR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MORENO BUCIO ANTONIO CRISTOBAL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MORENO BOTELLO JOSE ANTONIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MM OBRA CIVIL INTEGRAL  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MONTOYA CARRANZA DINORA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MONTAÑO CAMACHO SAUL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MONROY ESTRADA FELIPE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MOCTEZUMA GONZALEZ ANDRES

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MORA GARCIA JOSE ALFREDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MORA GARCIA JUAN BERNARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MORENO GARCIA JUDIT

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MORENO GUTIERREZ JAVIER FRANCISCO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MONDRAGON GONZALEZ LEOPOLDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MOSQUEDA GAULITO OMAR ZOE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MORALES GOMEZ SARA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MORALES HERNANDEZ JULIETA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SATURNO NEGOCIOS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MORENO LUCIO JORGE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MORALES LOPEZ SERGIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MOSQUEDA MORENO JAVIER.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MOYA MARTINEZ MARIA LEONOR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MONTES MARTINEZ MARINA MARIANA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MONKGU   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MOOTT SAS DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MONTEJANO PACHECO LILIANA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MANTIEQUIPO DE ORIENTE   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral IDEMIA IDENTITY & SECURITY FRANCE SAS

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MORELLESI   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MORALES RESENDIZ CECILIA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MORALES RESENDIZ JUAN CARLOS

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MONTOYA RUIZ JUAN MANUEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MORENO SALDAÑA ANTONIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MORENO TRIPP JOSEFINA ELVIRA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MORA VILLANUEVA DAVID.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física BEDA MORENO YAÑEZ JOSE SALVADOR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MELANDAS PAYMENTS   SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MARO PROYECTOS Y CONSULTORÍA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MECANICA PENSILVANIA S.A. DE C.V.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MEDICAL PHARMACEUTICA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MULTISERVICIOS Y PRODUCTOS INDUSTRIALES DEL NORTE   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MAQCO PLAIN SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MEZCALINA PUBLICIDAD Y MARKETING   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMPAÑIA MEXICANA DE PROTECCION S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MEDIA PR    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MALO PRODUCCIONES  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MKT Y PUBLICIDAD DEL SURESTE   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MIGAC PRODUCTOS Y SERVICIOS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MUELLES DE QUERETARO S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MINERALES RAM    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MEDICAL RESEARCH AND DISTRIBUTION DE MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MEDICAL RECOVERY SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral DE LA MENTE A LA REALIDAD  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MULTIMEDIOS EN RADIODIFUSION MORALES  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MAXIMA RECORD NEGOCIOS S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MR ROGUE   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MOFLES Y RADIADORES DE QUERETARO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MEDICAL SCOPE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MERSAN SERVICIOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MED SINERGY SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MEDICA SILLER   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral METRO SOLARIS MEXICO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SOCIEDAD MEXICANA DE SALUD MENTAL DELEGACION QUERETARO AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MANSUR SOLAR SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MARRKA SUPERVISIONES Y PROYECTOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MEDITEC SERVICIOS Y TECNOLOGÍA    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MEX SUI SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MM SOLUCIONES UNIFICADAS DE MEXICO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MARBES TECNOLOGIAS DE INFORMACION   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MANAGEMENT TECHNOLOGY INNOVATIONS   SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MR TOM  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MUÑOZ HADAD FERNANDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MUÑOZ HUERTA HECTOR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MUÑOZ JIMENEZ LAURA VERONICA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MULTISISTEMAS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MULTIMUNDO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MUNGUIA LOZANO JOSE MARIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MUÑOZ MORALES LEYDA MARIA JAZMIN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MVM UNIFORMS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MUÑOZ ORTIZ JUAN CARLOS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MURAINFRA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MUÑOZ RIOS PAOLA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MUÑIZ VELÁZQUEZ JONATHAN

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física MUÑOZ ZUÑIGA JOSE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MUNDO DE VACUNAS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MATERIALES VISTA ALEGRE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral META VIALIDADES EDIFICACION Y PROYECTOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MEDICAL VIVE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MODA VISION OPTICAS  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MOBILE WASHERS BAJÍO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MERCADOTECNIA XXL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral MYCARD SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física NARVAEZ HERNANDEZ LUZ ELENA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NANOCAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física NAVARRETE REAL RUBEN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NUÑEZ Y ASOCIADOS SERVI-TECH    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN NYCE   SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NEXOS SOCIEDAD CIENCIA Y LITERATURA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NCODE DESIGN OF SOFTWARE SOLUTIONS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física NERI CORTES DAVID.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NEGONET SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física NEVAREZ LAZARO CLAUDIA ALEJANDRA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NEOCOM  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física NEGRETE SAVI DANIEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NUEVO HORIZONTE EDITORES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física NIEMBRO ALVAREZ LUIS FERNANDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física NIETO GONZALEZ EZEQUIEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física NIETO LOPEZ DANIELA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física NIETO LEDESMA MANUEL HORACIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física NIEVES LUNA PACIANO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física NIETO MORENO RICARDO ISRAEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NAVI INTERNACIONAL    S  DE  RL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NTS INFORMATICA Y REDES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física NIETO RUIZ EDUARDO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NAOMAY INTELLIGENCE SOLUTIONS S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física NIEVA VELAZQUEZ JESUS

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NEOLINX DE MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NEUROSPINE MEDICAL   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NEC DE MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NOW NEW MEDIA   SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral 9 ONCE DISTRIBUIDORA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NOFIX  S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NOMOPRO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física NOGUEZ MIRANDA MA ANGELICA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NOTMUSA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NOVITECH SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NOVUM TEKCO SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NOVOGAS PANAMERICANA, S.A. DE C.V.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NEGOCIOS PAVITRATMA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NEW PRODUCTS CONNECTION SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NEGEST QUERETARO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NOVA SOLUCIONES MM   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NEEA SOLUCIONES MÉXICO   S DE RL DE CV



2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NOUVEAU STYLE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NUGA SYS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NR TEC DESARROLLOS TECNOLOGICOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NC TECH    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NOVOGAS TLALOC SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NR TEC PREPAGO INTEGRAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NUUKLEO TREUN SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral NUDOMI   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física NUÑEZ GUDIÑO CARLOS SALVADOR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física NUÑEZ HERNANDEZ J  FRANCISCO JAVIER

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física OCAMPO COMPEAN ALEJANDRO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OPTIMIZA ACCION EFICAZ SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física OCAMPO HERRERA ERASMO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OPERADORA Y ADMINISTRADORA DE INFORMACION Y EDITORIAL   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ORDAZ MORALES JORGE LUIS

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OPERADORA ALAMEDA PARK   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OBRADOR ARREOLA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OPERADORA EL AZAFRAN SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ORANGE BOX ANVOH SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OPERADORA BROXEL   SA DE CV SOFOM ENR

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OBRAPUB  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OPERADORA DE BIENES Y SERVICIOS TRELOCER  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OPERADORA DE CENTROS DE ESPECTACULOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OPERADORA CLIQUE   SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OPERADORA CASA DE MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OPERADORA Y CONCIERGE DE MÉXICO    DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OJIVA CONSULTORES, S.A. DE C.V.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OPERADORA DE COMEDORES SALUDABLES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OPTICAS DEVLYN SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ONCOMEDIC DISTRIBUIDORA DE MEDICAMENTOS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ORTEGA ACOSTA ADRIAN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física OBREGON CASTRO LUIS

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral O&F EDIFICACIONES   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ORTEGA HUERTA HECTOR AUGUSTO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ORTEGA HERNANDEZ IRAIEZ.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física OLVERA HERNANDEZ JORGE ALBERTO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física OJEDA LOPEZ JUAN ALEXIS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ORGANIZACION EDITORIAL MEXICANA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física OLVERA DE MIGUEL ABRAHAM.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ORTEGA OSORIO JOSE ADOLFO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física OLVERA RAMIREZ JOSE BRAULIO ANTONIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física OLVERA RAMIREZ HERMINIA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física OLVERA SERVIN JOSE ANTONIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ON EVENTOS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física OLVERA VEGA MARIA MAGDALENA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OFEQ AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OPERADORA FORGIFT   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OPTICAS FRANKLIN   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OPERADORA GLOBAL VOLMA    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OPERADORA HIDALGO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OPTIMIZACIONES HUMANAS SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ORTIZ CORDOVA OSCAR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ORTIZ FERNANDEZ DIANA LORENA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ORTIZ HERNANDEZ JOSE ANTONIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física OVIEDO HERNANDEZ LUIS GERARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ORTIZ MOLINA JOSE MARIANO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OCASO INTEGRADORES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OROPEZA INGENIERIOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física OLIVARES NIEMBRO RAFAEL EDUARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física OLIVERA ROCHA FERNANDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ODDO INGENIERIA EN SISTEMAS ALECTRONICOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física OVIEDO SERRANO MA EVELIA BEATRIZ.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ORTIZ TORRES JORGE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OMORFI 20I  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OM LATINOAMERICA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OLTECH SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ORACLE DE MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OUT MOVEMENT AND LOGISTICS  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OPTIMITI NETWORK   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OPERADORA NACIONAL E INTERNACIONAL DE PRODUCTOS ODONTOLOGICOS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física OSORNIO CABERO MARIA JOSE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OI ORGANIZANDO IDEAS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física OROZCO LOPEZ JANETH ABIHAIL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física OSORNIO MARTINEZ ALEJANDRO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física OCHOA MENDIETA ELIZABETH

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física OCHOA PARRA MARIO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física OSORNIO PAEZ NESTOR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ORGANIZACION ORMI SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física OCHOA RUIZ ANDREA REBECA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física OCHOA RUIZ LUIS FERNANDO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RAUL ALEJANDRO OCHOA RUIZ

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física OROPEZA TORRES JORGE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física OROZCO VEGA ALBERTO ALFONSO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ONE OR ZERO    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física OCHOA ZAVALA NAVIER ALEXIS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OPERACIONES PALMOR SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OPERADORA PUBLICITARIA Y EVENTOS LABCOM SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ONIRIC PROMOCION Y GESTION ARTISTICA SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OPERADORA PECUAGRICOLA DEL NOROESTE S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OMNI PRINTER    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ORBARA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OLIVARES REZA CONSULTORES INMOBILIARIOS  SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OPERADORA RIGAAL    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ORGANIZACION ROBERT S  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OPERADORA RIJO TL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OBJETIVO EN LA SALUD SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OCRU SERVICIOS   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OLAYO SERVICIOS INTEGRALES   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OM SERVICIOS DE INGENIERIA BIOMEDICA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OPERADORA DE SERVICIOS RINCÓN DE LA PEÑA    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ORTHOPAEDICS TECHNOLOGIES   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OPERADORA TURISTICA LOS INSURGENTES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OT PROYECTOS Y SERVICIOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ABASTECEDORA QUERETANA CONDOR S A P I DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OPERADORA TURISTICA VICTORIA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral OURUX   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PALEO AGUILAR CARLOS ALBERTO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PALACIOS ACUÑA ISRAEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PUERTA ABIERTA  IAP

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PERCEL ABOGADOS SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PSH ABOGADOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PAULÍN ABOGADOS   SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral POLICE ACCESSORIES SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PORTAFOLIO DE ACTIVOS CREEL 2020 SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PATRICIO CERRITO PATRICIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PADILLA CARDONA URIEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROCESOS ADQUISITIVOS   SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROCESOS DE AUTOMATIZACION E INSTRUMENTACION SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRO AFAKIM  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PAGALPA SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PADILLA GOMEZ TAGLE EVELINA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PADILLA GONZALEZ JOSE DE JESUS

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PALOS GONZALEZ ROMO MONICA ALEJANDRA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PALACIOS KURI HUMBERTO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROCESADORA ASFALTICA DE LEON   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROGRAMAS ADMINISTRACIÓN Y MEJORAMIENTO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PERFIACEROS AMEALCO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRO AMSER   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PLANCARTE MENDEZ PAULINA DANIELA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PAOCOM S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PASTRANA OCEGUERA EUGENIO NICOLAS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PACHECO PARRA ALVARO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PACHECO PEREZ LESLY IVETT.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PINTURAS ACUARIO DE QUERETARO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROVEEDORA ARNOR SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PARRA RINCON FRANCISCO JAVIER

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PAERAL Y ASOCIADOS  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRODUCCIONES ARTE SD  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PASTICOLORI  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PRADO SORIA JESUS SALVADOR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PONLE AUDIO SA DE CV.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PERERA AVALUOS   SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PUERTAS AUTOMATICAS DE VERACRUZ SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PAPELSA BAJIO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROYECTOS BROX DE QUERETARO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PINTUBOD CONTIMEX DEL BAJIO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN Y CLIMATIZACIÓN RICSA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROMOCIONES Y CONDOMINIOS LA CRUZ SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PAPELERIAS COLIBRI  S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRAXISERVICIOS Y CONSULTORIA DE MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral POLITICA  COMUNICACION Y NEGOCIOS   SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRODUCTIVIDAD Y MEJORAMIENTO EMPRESARIAL SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PUBLICACIONES COMUNITARIAS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRODUCCIONES CONTI SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROFESIONALES EN CAPACITACIÓN Y SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROVEEDORA DE CALZADO Y UNIFORMES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PHILADELPHIA DEL CENTRO SA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROFESIONALES EN DESPENSAS SA DE CV



2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral POWER DEPOT SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PERSIANAS DECODEMA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRODUCCIONES DIGITALES GRAFICAS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PLANETARIOS DIGITALES  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PLATAFORMA DIGITAL JOAQUIN LOPEZ DORIGA  S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PERIODICO DIGITAL SENDERO   SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PEREZ ALVAREZ ALEJANDRO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRODUCTOS Y EQUIPOS BIOTECNOLOGICOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROVEEDORA EJECUTIVA DEL BAJIO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PEREZ BETANCOURT EDUARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PEREZ BUSTAMANTE JESUS FROYLAN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PERIÓDICO ESPECIALIZADO EN ECONOMÍA Y FINANZAS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PEREZ ESPINOSA OSCAR ADRIAN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PEREGRINA GARCIA JOSE GERARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PEREZ GUTIERREZ JUAN MANUEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PEÑA GARCIA KARINA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROVEEDORA ELECTRICA HYV    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PEREZ IBARRA MIGUEL ANGEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRODUCTOS Y EQUIPOS KITFLAT  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROMAD EMPRESARIAL   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRODUCTOS Y EQUIPO MEDICO HOSPITALARIO DEL BAJIO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PEDRAZA MEJIA CARLOS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PEDRAZA MAR CARLOS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PEREZ MONTES ISRAEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PEREZ MIRAMON JESSICA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PEREZ MEDINA LUISA LETICIA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PLANEACION ESTRATEGICA OPC SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PEÑA OLVERA JOSE DANIEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PEREZ PARRA MARIA DE LOURDES.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PERCOCE   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PEÑA RAMIREZ LUZ MARIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PEREZ RAMOS JOSE LUIS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PEREZ SERRANO MAYRA GUADALUPE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RGC SUPPLY SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PEREZ VALDEZ JUAN CESAR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PEREZ ZUÑIGA ARTURO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROVEEDORA FARREL   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PAN FIILLER, S.A. DE C.V.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral POTENCIA FLUIDA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROMOTORA FRAMCI  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PAN-AMERICAN MEXICO COMPAÑIA DE SEGUROS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PEVA GLOBAL COMMUNICATION SOLUTIONS GCS SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PORTABLE GENERATORS  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PUBLI GRAFIC INTERNATIONAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PC GLOBAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROVEEDORA GAMA MEDICAL SERVICE  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRADERAS DEL GRIJALVA     SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral POWER HIT SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRODUCTOS HOSPITALARIOS    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PIHCSA PARA HOSPITALES    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PUBLIC HEALTH SUPPLY AND EQUIPMENT DE MEXICO    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PICENO CORTES ALEJANDRO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PINTONE INNOVACIÓN Y DISTRIBUCIÓN  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PIÑA MORENO ALFONSO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PINQMEX SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PIPEHER    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PIÑA RIOS J PASCUAL FELIPE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PERFIL LATTICCE S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PLACAS DE LAMINA Y CALCOMANIAS OFICIALES  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROYECTOS Y LOGÍSTICA ENKI  SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PREFABRICADOS LM SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROMOTORA MANGALA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PUBLICIDAD EN MEDIOS DEL BAJIO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROMOTORA MEXICANA DE EDICIONES   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PUBLICACIONES METROPOLITANAS   S A P I  DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PKF MEXICO SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRIDE MEDIA S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRW MEDICAL, S.A. DE C.V.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PICO MEDIA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PSICOSMART MEXICO SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SODEXO MOTIVATION SOLUTIONS MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRODUCTORA METALICA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRODUCTOS MEDICOS Y HOSPITALARIOS SALTEC SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROVEEDORA MARCEL INTERNACIONAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral P A C E  MD INTERNACIONAL   S DE RL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRODUCTOS MEDICOS Y METERIALES PARA LA SALUD   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRODUCTOS Y MATERIALES MUNMASTER   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PUBLICIDAD Y MARKETING RUPERCALIA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRODUCTOS METALICOS STEELE  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROTECTIVE MATERIALS TECHNOLOGY   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROVEEDORA MEDICA VILLAGRAN   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PESA NET SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PORTUGAL ALVARADO EDUARDO JAVIER.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PORTILLO ALCANTAR EXAIL IVONEE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física POSADAS AVILA ROBERTO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PONCE CABRERA AMAYRANI MISHELLE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PONCE CASTRO LUCINO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física POMARES GAXIOLA YOHEME RAFAEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral POLEMP    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LA POLITICA ONLINE MEXICO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRECISION OPTICA SA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PONCE PONCE J MERCED.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRODUCTORA PROCESADORA AGRICOLA DE MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROVEEDORA DE PARTES AUTOMOTRICES Y SERVICIOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral P&E PERSPECTIVAS & ENFOQUES PUBLICITARIOS  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PAP PLAS COMERCIALIZADORA    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROFESIONISTAS PEGASO SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PLAN REVISOR HERNANDEZ DE QUERETARO S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROIRH PROYECTOS DE INGENIERÍA PARA REDES HIDRÁULICAS  S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LA PEQUEÑA PROVEEDORA DE LEON SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROMEDIXA PROVEEDORA MEDICA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROMO PAPE DE OCCIDENTE   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRIAM PROYECTOS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PREVISION Y PROTECCION SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PUBLICIDAD PUICOSA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PUBLICIDAD QUERETANA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROFOOTBALL QUERETARO   SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROMOVENTAS RADIOFONICAS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRANATEC SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRESUCAP  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EL PALACIO DEL RESCATISTA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PINTURAS Y RECUBRIMIENTOS INDUSTRIALES SIERRA GORDA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PERIODISMO CON RIGOR SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PUBLICIDAD RN SM SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROLIMPIEZA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROMOLOGISTICS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROIMAMEX    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROBISHER SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRODEA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROMOSTAGE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROVEEDORA ROGMAI   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROCOLAB   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROESP   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROVETECNIA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRODAR SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROREFIN SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROYECTOS RUN   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROVEEDORA SADI SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PETRO SMART COMBUSTIBLES    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRODUCTOS Y SERVICIOS CEFFI SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROVEEDORA DE SOLUCIONES DE COMERCIALIZACION Y LOGISTICA AQ S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRIMERO SEGUROS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROYECTOS Y SOLUCIONES EDIFICARE S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRODUCTOS SEREL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRODUCTOS Y SERVICIOS INTEGRALES ESPECIALIZADOS XOCO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PREVENCIÓN Y SOLUCIONES K-B  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRESTADORA DE SERVICIOS MONDRID    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PLACAS Y SEÑALAMIENTOS MEXICANOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRODUCTOS Y SERVICIOS PROFESIONALES SAMA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROCESOS Y SOLUCIONES PROKAME  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROVEEDOR DE SERVICIOS Y PRODUCTOS JOPFAL   SAS DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROTECCION Y SEGURIDAD PRIVADA INDUSTRIAL DE QUERETARO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral CIA PERIODISTICA DEL SOL DE QUERETARO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRESTADORA DE SERVICIOS RINGMA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRODUCTOS Y SERVICIOS TURISTICOS SIERRA GORDA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral POLIETILENOS DEL SUR SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRODUCTOS Y SERVICIOS VA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PARAMO TECNOLOGIAS S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROTECCION Y TACTICAS ESPECIALES GERENCIALES   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PINTURAS TREJO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PINTURAS Y TEXTURIZADOS DEL SURESTE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PROMOTORA TURISTICA TREGA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PHARMA TYCSA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PATRONATO DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE QUERETARO  AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PUBLISEG SAPI DE CV SOFOM ENR

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PESA UNIFORMES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PUREHD SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física PUENTE SUAREZ ADRIAN GONZALO.



2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PRE VIDAES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PUNTO 20 IMPRESIÓN   SAS DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PASSAGIERI VIAJES   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PERFILES VOCACIONALES    SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PORTAL DE VENTAS PROSALUD S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral PIXEL WINDOW SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral QUALITY & MANUFACTURING CONSULTING  SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral QSI CONSULTORES ESPECIALIZADOS EN METALES Y MONEDAS    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral QROSER COMERCIALIZADORA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral QUALITAS COMPAÑÍA DE SEGUROS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral QIMO INTERCONTINENTAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral QUESTA DE MEXICO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral QUERETARO NETWORKS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral QUIRURGICA ORTOPEDICA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral QUALIS SKOPEIN  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral QUIMICOS Y SOLVENTES DE MORELOS  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral QUERECOM   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral QUINCE 18 SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física QUINTANAR JIMENEZ SERGIO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física QUINTERO MARTINEZ ORLANDO AXEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física QUINTANILLA NIETO MITZI.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física QUEVEDO VAZQUEZ ISRAEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SEGUROS SURA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RS AIRE ACONDICIONADO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RAMIREZ ACEVEDO CLAUDIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RAZO ALMANZA GUILLERMO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RAMIREZ ALTAMIRANO MARIO ULISES.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RAMIREZ BELTRAN JUAN JESUS

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RAMOS CARPIO CELIA PAULINA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RANGEL CRUZ EDITH NATIVIDAD.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RAMIREZ CISNEROS VERONICA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RAMIREZ FERNANDEZ NORMA LORENA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RAMÍREZ GUTIERREZ  BLANCA SUSANA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RAMIREZ GONZALEZ CARLOS EDUARDO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RAMIREZ GARCIA JESUS GUILLERMO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RANGEL HIJUELOS ANTONIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RANGEL HERRERA CARLOS GABRIEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RAMOS HERRERA FRANCISCO JAVIER.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RAISEGLASS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RGM ARMOR INTERNACIONAL   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RAMOS LOPEZ JOSE ASCENCION.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RAMIREZ LEDEZMA ROCIO ANGELICA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RESPEL AMBIENTAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RANGEL MOYA EVA MARIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RAMIREZ MARTINEZ JESUS ERNESTO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RAMIREZ MOCTEZUMA LUIS ADRIAN

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RAMIREZ MUÑOZ MARINA ENRIQUETA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RANGEL MORENO OCTAVIO JOSE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RAMIREZ OLVERA JESUS CHRISTIAN BRONTIS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RAZO ORTIZ MARCELA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RAMIREZ PEREZ ALFREDO EULOGIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RAMIREZ PEREZ JOSE GUILLERMO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral REYVAL ARQUITECTOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RCE ARMOR SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RANGEL Y RAMIREZ CARLOS GABRIEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RAMIREZ REYES DAYANA GABRIELA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RANGEL RAMIREZ HUGO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RAMIREZ ROMERO JUAN GABRIEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RAMIREZ RIVERA MARISOL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RAMOS RAMIREZ SERGIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RESA Y ASOCIADOS SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RAMOS SALGADO JAVIER APOLO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RAMIREZ SAUCEDO LUIS DE FERNANDO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RAMOS TELLO NICOLAS

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RAUROSMX SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral LA RUEDA ARTE VISUAL   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RAMOS ZACARIAS WILLIAM UBIN

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral REGOCOM BAJIO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RADIO COMUNICACIONES DEL CENTRO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RC DIGITAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RONTRO COMERCIALIZADORA MEXICANA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RJL CONSTRUCCIONES  S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RUBRI CONTROL   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RELACION CONSTRUCTIVA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ROOST CONTROL DE PLAGAS Y SERVICIOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral REINBON DISTRIBUCION   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RADIOMOVIL DIPSA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral EDICIONES CON ESTILO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RESENDIZ ARIAS ANA LILIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física REYNOSO ALVAREZ RODRIGO IGNACIO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física REYGADAS ANDRES VICTOR HUGO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RADIO ENLACES DEL BAJIO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física REBOLLO CORTES MARTHA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral REDWINGS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RENDON FERNANDEZ JOSE ALFREDO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física REYES GARCIA JUAN CARLOS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RENTERIA GUALITO JOSE MANUEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral REKINTOV    S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RDR ESPECIALISTAS EN MANTENIMIENTO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RECUPERACIÓN DE ESPACIOS Y MOMENTOS  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RADIOLOGIA Y ELECTRONICA DE MEXICO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RESENDIZ MENDOZA ROSALIA RAMONA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RESENDIZ MEJIA RAFAEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física REGALADO MEZA SERGIO DAVID.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física REYES OLVERA ROBERTO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RENTERIA RIVERA CARLOS ALBERTO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RENDON RODRIGUEZ HUMBERTO JAVIER.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral VANTI TECHNOLOGIES S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RENDON SANTANA MIGUEL EDUARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física REYES TREJO LUIS ALBERTO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral REXY SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral REX FARMA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RFID & ENERGY SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral REHABILITACION FISICA Y NEUROLOGICA, S.A. DE C.V.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral REPRODUCCIONES GRAFICAS AVANZADAS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral REJAS GAVIONES Y MALLAS DEL BAJIO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ROMANELI GROUP SERVICIOS GENERALES E INTEGRALES  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RIO HILL CO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral REVISTA HOLA MEXICO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RECUBRIMIENTOS INDUSTRIALES AMERCOM   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RIOS BRAVO JUAN

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RIVERA CHACON PATRICIA ISABEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RIVERA DIAZ CAROLINA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RIVERA GONZALEZ JOSE ANGEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RIOS GARCIA JOSE ADOLFO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RIVAS GARCIA HUGO ALBERTO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RIOS GARCIA VICTOR HUGO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RIVERA GARCIA VERONICA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RESOLUCIONES INTEGRALES LOWEL   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral REPORTE INDIGO DE MEXICO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RIVERA MANCILLAS BERNARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RIVERA MARTINEZ HORACIO ISRAEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RIVERA MARTINEZ ISIDRO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RETO INDUSTRIAL   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RADIO INTEGRAL S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RIVERA OMAÑA ALEJANDRO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RIOS PERALES DAVID.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RIVAS PERCASTEGUI VIRIDIANA GUADALUPE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RADIO INGENIERIA DE QUERETARO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RIVAS VELAZQUEZ RICARDO ARMANDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RIVERA VAZQUEZ YOLANDA CAROLINA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RKO COMPAÑIA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RISTORANTE LUCCINA    S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RBP METALURGIA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RQP DE MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RECAP MOTORS SAS DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RAVISA MOTORS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral REAL DE MINAS DE QUERETARO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral REAL DE MINAS VIAJES    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RNZN   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física DE LA ROSA ALVAREZ JOSE ANTONIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RODRIGUEZ AGUILERA ERWIN

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RODRIGUEZ AVENDAÑO JULIO CESAR

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ROMERO BARRIENTOS EMMANUEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ROBLES BECERRA HUGO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ROCKBRAND SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ROCHA CARDENAS BEATRIZ.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RODRIGUEZ CORTES CARLOS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RODRIGUEZ CERVANTES ILIANA GUADALUPE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RODRIGUEZ CAMPOS MARIA DE JESUS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RODRIGUEZ CERVANTES MA LUISA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ROMERO CERVANTES OCTAVIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ROMAN FLORES GERARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RODRIGUEZ FLORES MARTHA ADRIANA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ROJAS FUENTES ROSA MARIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ROGERI   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ROJAS GARCIA JORGE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ROSILLO GARFIAS RAUL.



2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ROHJAN  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ROSAS HERNANDEZ EDUARDO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RODRIGUEZ HUITRON JOSE RAMON.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ROSAS MUÑOZ EDUARDO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ROJAS MERINO HECTOR MARTIN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ROCHA MENINDEZ JOSE JESUS

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RODRIGUEZ ORTEGA MARIA ALEJANDRA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ROJAS PEREZ EDGAR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RODRIGUEZ RAMOS GREGORIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RODRIGUEZ SANCHEZ VIRGINIA DESSIRE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RODRIGUEZ TIRADO JOSE ANTONIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ROBLES TINAJERO JESUS MANUEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ROA VEGA LUIS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física ROJAS VILLAGOMEZ PAOLA ELIZABETH

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RODRIGUEZ VELAZQUEZ ROBERTO TLAPETLANIKTZIN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RADIO PROCULTURA AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RECUBRIMIENTOS Y RESINAS DE QUERETARO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RUIZ SERNA ARQUITECTOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral REC SERVICIOS CONSULTORES   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RCU SISTEMAS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SISTEMAS DE AGUA DE QUERETARO SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RAPISCAN SYSTEMS MEXICO S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RENTAL SOLUTIONS     SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RYM SOLUTIONS   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RICOH TECNOLOGIES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral REPARACIONES TECNICAS DE EXCELENCIA Y SERVICIOS APLICADOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ROTATIVAS Y TALLERES GRAFICOS    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral RED 365 SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RUIZ ALVAREZ DALILA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RUEDA ÁVILA MARIO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RUIZ CISNEROS MARIA EVA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RUIZ CARRASCO MARINA LILIANA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RUIZ DEL CASTILLO MA DEL ROCIO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RUIZ CANIZALES RAUL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RUEDA DOMINGUEZ GILBERTO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RUIZ ESPINOZA EDUARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RUIZ JUAREZ MA DOLORES.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RUIZ LOPEZ ANDREA PAULINA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RUIZ LOERA FERNANDO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RUBIO MONTES LETICIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RUBIO MALDONADO MIRIAM.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RUIZ OJEDA MIGUEL ANGEL ALEJANDRO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RUIZ OLAES OSCAR GUILLERMO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RUMEBE PEREZ FERDINAND

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RUIZ PINAL JUAN EDUARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RUBIO PONCE RUBEN

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RUIZ ROJAS ENRIQUE AGUSTIN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RUIZ RAMIREZ JORGE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RUEDA RODRIGUEZ ROCIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física RUIZ RAMIREZ VERONICA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral REPUBLICA WEB SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVICIOS Y ACABADOS ACUARIO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVICIO DE ASESORAMIENTO AERONAUTICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SANTOS AGUAYO ALEJANDRO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SANCHEZ AYALA CARLOS DANIEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SAMANO ANDERSON GLORIA CECILIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SALINAS ARROYO GERARDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SALDIVAR ARROYO MANUEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SALVADOR SANCHEZ AGUILAR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SOLUCIONES AVANZADAS BITMX SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS MAXI SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SABAMOSA   S A S  DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SANCHEZ BENITEZ ISRAEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SANCHEZ BALBUENA LEOPOLDO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SALMERON CERVANTES ANTONIO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SALINAS CARRILLO JUAN PABLO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SANCHEZ CATALAN KENIA RUBI.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SANCHEZ CORTES LAIR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SARAOZ CORTES LOURDES VERONICA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SEVILLA ADMINISTRACIONES  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVICIOS AERONAUTICOS DZM SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SALVADOR ENRIQUEZ GLADYS LUCIA AURORA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SKATT ASESORES FISCALES SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SEGUROS AFIRME SA DE CV AFIRME GRUPO FINANCIERO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SANTILLAN FLORES MARIA DE JESUS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SOMOS AGENCIAS  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral STV AGRÍCOLA  S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SANCHEZ GOMEZ MARIA DE LOS ANGELES.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SANCHEZ GOMEZ GERARDO JESUS

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SALCIDO GUTIERREZ JORGE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SANTANA GARCIA LUCERO CONSTANTINA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVICIOS DE AUDITORIAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA      S C

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVICIOS AMBIENTALES INTEGRALES DE CONSULTORIA Y CAMBIO CLIMATICO SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVICIOS Y ACABADOS INDUSTRIALES AGO     SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SISTEMAS AVANZADOS DE IRRIGACION SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SALTACABALLOS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SALLI SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SANCHEZ MEZA JUAN JAIME.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SANCHEZ MARTINEZ LUIS MARTIN .

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SAGAZ MORELOS MA. DEL PILAR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SANDOVAL MIJANGOS RAUL ALEJANDRO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SANCHEZ MORALES TERESA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SAN MARCOS MENDEZ VICENTE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SALCHITACOS &CO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SANCHEZ NUÑEZ ARTURO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SAUCEDO NUÑEZ MARIA GUADALUPE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SALINAS OLVERA JOSE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVICIOS DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SYSTEMS PEER TO PEER   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SAMP AGENCIA PUBLICISTA Y MEDIOS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SOLUCIONES EN ALUMBRADO PUBLICO CITY SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SAN ROMAN POZAS ALEJANDRO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SANCHEZ PUEBLA JESUS IVAN.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SANCHEZ PEREZ JUANA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SANTILLAN PRADO  KAREEN GISELLE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SALGADO PALLAS VICTOR ADOLFO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SUMINISTRO DE AGUA DE QUERETARO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SUSTENTABILIDAD AGROPECUARIA DE QUERÉTARO     AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SEGUROS ARGOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SALAS RESENDIZ LUCIA MERCEDES.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SANABRIA RUIZ MAURICIO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SANCHEZ RAMIREZ MISAEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SANCHEZ REYES MICHELLE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SALAS REAL OSCAR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SANCHEZ RUANOVA SALVADOR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SUSTAINABLE & SOCIAL TOURISM SUMMIT AC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVITRONIQ ASCENSORES S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SALDAÑA SANCHEZ JESUS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SANCHEZ SANCHEZ MARESSY MARLENE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMPAÑIA SAVALULE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SANCHEZ VALDEZ HECTOR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SALGADO VELAZQUEZ KEVIN

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SANTANDER VAZQUEZ NOEMI.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SINANK AY SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SANCHEZ YAÑEZ SALVADOR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SALMERON ZENDEJAS ADALBERTO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SISTEMAS BIOMEDICOS DE DIAGNOSTICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SEGUROS BANORTE SA DE CV GRUPO FINANCIERO BANORTE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SALUD Y BIENESTAR INDUSTRIAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVICIOS BROXEL  SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVICIOS BIOMEDICOS Y TECNOLOGICOS   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SOLUCIONES COMERCIALES ABDO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVICIOS CAMASO  S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVICIOS CORPORATIVOS BUSEMEX   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral GOMEZ ASEFF Y ASOCIADOS SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral STAR COMUNICATIONS CONSULTORIA ESTRATEGICA EN NEGOCIOS Y COMUNICACION S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SISTELCONTROL CENTRO EVALUADOR SAS DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SILVEN CENTRAL   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVICIO EN CURACION Y MEDICAMENTO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SUPERVISION Y CONTROL DE OBRA DE VERACRUZ SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral TECHNOLOGIT GROUP DE MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SOREINCO COMERCIALIZADORA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SIMCO CONSULTORES      SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral STA CONSULTORES SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SAUROT COMERCIAL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral STEEL CONSTRUCTIONS QUERETARO   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SOLUCIONES EN CONTROL Y SISTEMAS INDUSTRIALES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SOCIEDAD COOPERATIVA TRABAJADORES DE PASCUAL   SCL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SISTEMAS DIGITALES EN AUDIO Y VIDEO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SOLAZ DEPORTES Y ENTRETENIMIENTO S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SH DIAGNOSTICA  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SISTEMAS Y DISEÑOS MOVILES SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SOFTWARE DSI   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SUMINISTROS Y DESECHABLES SKKYD   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SPARK DEVELOPERS  SOLUCIONES Y DESARROLLOS EN TI   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SISTEMAS DIGITALES DE TECNOLOGIA APLICADA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral HOLA INNOVACION SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVICIOS EMPRESARIALES Y ADMINISTRATIVOS BAHAM SC



2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVICIOS ESTRELLA AZUL DE OCCIDENTE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SERVIN ARTEAGA MANUEL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SEGOVIANO ALEJO MARCO ANTONIO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SERRANO ANGELES VIRGINIA.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SEGURA CAMPOS HECTOR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SERRANO CEBALLOS JORGE.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SONRISAS ESPECTACULOS Y DIVERSION SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SEEMDI   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SEGURIMAGEN SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SEGTEC   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SEGIMTE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SERRANO GUERRERO ISAIAS.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVICIOS E INGENIERIA COLOMBO MEXICANOS  SICOLMEX SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SEKMENT   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral STI ELECTROMECANICA     SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SELVYMAS  S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SEMIQ  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SOLUCIONES EMPRENDEDORAS MKT, S. DE R.L. DE C.V.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVICIO EMPRESARIAL MOHERSA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SENSO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SEGOVIANO ORTEGA ESTHER.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SERRANO PUGA FRANCISCO APOLINAR.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SEGURA PEREZ MARIANNE LIZBETH

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SINAPSIS EMPRESARIAL QUERÉTARO, S.A. DE C.V.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SEQUOPRO   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERPROF BIOMED   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERMEX S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SERRANO SEPTIEN ANA BEATRIZ.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SMEKER SHEMARIA FEDERICO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SOLUCIONES ESTRATEGICAS UNIVERSALES  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVICIOS EMPRESARIALES UCO MONDRAGON   SAPI DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral STUDIO FLORAL Y ALTA JARDINES   S A S  DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVICIOS FINANCIEROS CONTIGO SAPI DE CV SOFOM ENR

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SOLUCIONES FIBROPTICA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SURTIDORA FORMAS EN MOVIMIENTO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SOLUCIONES GLOBALES CPC S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVICIO GOURMET QUERETANO     S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral STUDIO GRAFICO SA DE CV.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SUMINISTROS HOSPITALARIOS APHOTKEM SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SANDOVAL HIDALGO Y COMPAÑIA SC

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SURTIDORA HOSPITALARIA DE LEON SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SISTEMAS INTEGRALES EN APLICACIONES ELECTROMECANICAS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVICIOS INTEGRALES ARMAGREEN   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SIERRA ARELLANO DANIEL.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SIBEM S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVICIOS DE INGENIERIA CIVIL DE QUERETARO  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVICIOS EN INFORMATICA Y COMPUTACION GLOBALCONNECTION SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SISTEMAS DE IMPRESION DIGITAL   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SIDESYS S DE R L DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVICIOS INFORMATIVOS, DIGITALES Y DE PUBLICIDAD 24-7 SAS DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SUMINISTROS E INSUMOS DIAGONAL DEL PACIFICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SOLUCIONES INTEGRALES EN FUMIGACIÓN SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SIGASH   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SISTEMAS DE INFORMACION GEOGRAFICA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SIGNOTEC SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SILVA GARRIDO EDGAR ALAN

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVICIOS INDUSTRIALES HMM  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SILVA HERNANDEZ ARMANDO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SOLUCIONES DE INFRAESTRUCTURA INTEGRALES DE TECNOLOGIA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SOLUCIONES INTEGRALES E INNOVACION TECNOLOGICA SUSTENTABLE SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral ASEI INGENIERIA   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVICIO INTERNACIONAL DE INFORMACION SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVICIOS INTEGRALES JIZMET SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SOLUGLOB IKON SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SILIERI   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SILVA LEAL SERGIO.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SISTEMAS DE INFORMACION MONARCH DE QUERETARO    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERTEC INGENIERIA MEDICA   S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVICIOS DE INGENIERIA EN MEDICINA SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVICIOS E INNOVACIONES DE MEXICO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SILVA MORA RAFAEL OSWALDO

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SOLUCIONES 3IN   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SISTEMAS INTEGRALES NOVAMUEBLES    SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SCI INDUSTRIAL   SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SEGUROS INBURSA   SA GRUPO FINANCIERO INBURSA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVICIOS INTEGRALES EN RADIOLOGÍA E INTERVENCIONISMO SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SIRLU    S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SISMATEL SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral COMPAÑIA DE SERVICIOS INTEGRALES Y SEGURIDAD PRIVADA RED CENTURION SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SHELBY IN SERVICIOS ESPECIALIZADOS SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SILVA SANCHEZ ANAHI.

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SILVA Y SILVA LETICIA

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SITMOBEL  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SISTEMAS INTEGRALES EN TECNOLOGIAS DE INFORMACION SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SILVA TREJO JOSE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona física SILVA TRON LAURA GUADALUPE

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVI JERDIER  SA DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SERVICIOS JURIDICOS INMOBILIARIOS S DE RL DE CV

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SAN JUANITO VITIVINICOLA SPR DE RL

2023 01/07/2023 30/09/2023 Persona moral SLADER   SA DE CV

Persona moral SERVISISTEMAS LLANTEROS   SA DE CV

Persona moral SPACE LINK    SA DE CV

Persona moral SOLUCIONES EN LOGISTICA INTEGRAL  SA DE CV

Persona moral SUMINISTROS LICHI SA DE CV

Persona moral LIMPIEZA Y REFORESTACION JERICOSA SA DE CV

Persona moral SERVICIO LYHEROC     S DE RL DE CV

Persona moral SMARTSYS SA DE CV

Persona moral SOME MARKETING SA DE CV

Persona moral SMAGRU  SA DE CV

Persona moral SURTIDOR MEDICO DEL BAJIO SA DE CV

Persona moral SPEEDNET DE MEXICO  SA DE CV

Persona moral SERVICIOS EN MANTENIMIENTO EN EQUIPO MEDICO    SC DE RL DE CV

Persona moral SEGAR MEXICANA   S DE RL DE CV

Persona moral SST DE MEXICO SA DE CV

Persona moral SANYCONTROL DE MEXICO SA DE CV

Persona moral SOLMUT MEXICO SAPI DE CV

Persona moral SITMA DE MESOAMERICA     SA DE CV

Persona moral STEREOREY MEXICO SA

Persona moral SANIRENT DE MEXICO SA DE CV

Persona moral SOLUCIONES MEDICAS INTEGRALES SA DE CV

Persona moral SISTEMAS MEDICOS INTELIGENTES DE MEXICO   SA DE CV

Persona moral SIGNUM MKT   SC

Persona moral SERVICIOS MEDICOS Y LABORATORIOS SA DE CV

Persona moral SISTEMAS MONITOREADOS SA DE CV

Persona moral SANTA MARIA OCHO TRES  SA DE CV

Persona moral SEGUROS VE POR MAS     SA   GRUPO FINANCIERO VE POR MAS

Persona moral SERVICIOS MONTERREY TELECOMUNICACIONES SA DE CV

Persona moral SOLUCIONES MEDICAS VITALCORP    SA DE CV

Persona moral SERVICIOS NACIONALES DE ASISTENCIA SA DE CV

Persona moral SERVICIOS NOTARIALES   SCP

Persona moral SPECTRO NETWORKS TELECOMUNICACIONES  S DE RL DE CV

Persona moral SOLUCIONES OSTEOINTEGRABLES Y ARTICULARES SA DE CV

Persona física SOLORZANO ARELLANO OSCAR CAIN.

Persona física SOSA AMENEYRO WENDY

Persona física BANDA SOLIS JOSE ARTURO.

Persona física SOTO BUCIO JESUS ARIEL.

Persona física SOTO BAUTISTA OSCAR HUGO.

Persona física SOTO CHAVEZ SANTIAGO

Persona moral SOFTELLIGENCE SA DE CV

Persona moral THE SOFTWARE OPTIMIZATION FOCAL TEAM S DE RL DE CV

Persona física SOTOMAYOR GOMEZ ALFREDO.

Persona moral SISTEMAS ORIENTADOS AL INTELECTO SA DE CV

Persona física SOTO JUAREZ JUAN MANUEL.

Persona moral SOLGISTIKA SA DE CV

Persona moral SONIGAS SA DE CV

Persona física SOTO OLIVARES EVANGELINA

Persona física SOTO OLVERA MA GUADALUPE.

Persona moral SILSA OPTICAS   S A S  DE CV

Persona moral SIBAGAS OPERADORA SA DE CV

Persona moral SORELEC   S DE RL DE CV

Persona física SORIA RAMIREZ DAVID.

Persona moral SGP OPERADORA DE SERVICIOS SA DE CV

Persona moral SALUD OCUPACIONAL SERVICIOS PROFESIONALES    SC

Persona moral SOSTIC SA DE CV

Persona moral SISTEMAS ORIENTADOS A SOLUCIONES INFORMATICAS   SA DE CV

Persona física SOTO TREJO JUAN FRANCISCO.

Persona moral SOULIC SA DE CV

Persona moral SERVICIOS PROFESIONALES ADMINISTRATIVOS Y DE CALIDAD SC

Persona moral SPARKLAB SAPI DE CV

Persona moral SERVICIO PAN AMERICANO DE PROTECCION   SA DE CV

Persona moral SERVICIOS PROFESIONALES CG   S DE RL DE CV

Persona moral SEGURIDAD PRIVADA CARZA     S DE RL DE CV

Persona moral SERVICIOS DE PRODUCCION DIGITAL DEL CENTRO   SC

Persona moral ST PUROS Y EQUIPOS SA DE CV

Persona moral SERVICIOS PROFESIONALES FAVECO   SA DE CV

Persona moral SERVICIOS PROFESIONALES FISCALES OTMAN S DE RL DE CV

Persona moral SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL MANAVIL SA DE CV



Persona moral SPINSER S DE RL DE CV

Persona moral SEGUROS EL POTOSI  SA

Persona moral SEGURIDAD PRIVADA PJP   S DE RL

Persona moral SEGURITECH PRIVADA  SA DE CV

Persona moral SEGURIDATA PRIVADA   SA DE CV

Persona moral SERVICIOS Y PRODUCTOS SAWDA   SA DE CV

Persona moral SERVICIOS Y PROYECTOS EN TECNOLOGIAS DE INFORMACION SC

Persona moral SEFE PUBLICIDAD   SA DE CV

Persona moral SURTIDOR QUIMICO DEL CENTRO  SA DE CV

Persona moral SURTIDORA DE REFACCIONES AUTOMOTRICES  S DE RL DE CV

Persona moral SISTEMAS DE RIEGO E INVERNADEROS AMIR GAR SA DE CV

Persona moral SINERGIA Y RECLUTAMIENTO DE PERSONAL   S DE RL DE CV

Persona moral SERVICIOS SAVCILAR   SA DE CV

Persona moral SOLUCIONES Y SERVICIOS ANTESA SAS DE CV

Persona moral SUM SERVICES   S DE RL DE CV

Persona moral SERVICIOS SHEBA   SA DE CV

Persona moral SIE SERVICIOS EN INGENIERIA ELECTRONICA     S DE RL DE CV

Persona moral SOLUCIONES Y SERVICIOS INTEGRALES TELCO SA DE CV

Persona moral SOLINTEGRA SOLUCIONES INTEGRALES   SA DE CV

Persona moral SAFE SKANN CO SA DE CV

Persona moral SERMIF SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y FINANCIEROS    S DE RL DE CV

Persona moral SERVICIOS Y SUMINISTROS MAXTRES SA DE CV

Persona moral SINERGY SOLUTIONS SA DE CV

Persona moral SAGOS SOFTWARE   SA DE CV

Persona moral SILOGY SERVICIOS PROFESIONALES SC

Persona moral SISTEMAS SINOPTICOS DE SEGURIDAD PRIVADA SA DE CV

Persona moral SISTEMAS Y SERVICIOS PARA TOPOGRAFIA  SA DE CV

Persona moral SOLUTESA SOLUCIONES TECNICAS PARA LA  SALUD SA DE CV

Persona moral SOLUCIONES SOPORTE Y TECNOLOGIA  SA DE CV

Persona moral SICTEL SOLUCIONES TI SA DE CV

Persona moral SERVICIOS TURISTICOS Y ARQUITECTONICOS ACCESIBLES ADAPTA    S DE RL DE CV

Persona moral STARTELECOM  SA DE CV

Persona moral SKILL TECHNOLOGY, S.A. DE C.V.

Persona moral SERVIGAS TECNOLOGICO SA DE CV

Persona moral SANIEREN TECH   SA DE CV

Persona moral SWI TECNOLOGIAS SA DE CV

Persona moral SERVICIOS TECNICOS FORESTALES DEL NORTE DE QUERETARO SA DE CV

Persona moral SIDIMEX TECNOLOGIAS DE INFORMACION   SA DE CV

Persona moral SE, TALLER DE IDEAS   SA DE CV

Persona moral SENTINEL TI, S.A. DE C.V.

Persona moral SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES Y LLAMADAS  SA DE CV

Persona moral SOLUCIONES TECNOLOGICAS RIDEZ SA DE CV

Persona moral SERVICIOS TRONCALIZADOS SA DE CV

Persona moral STUDIANA SC

Persona física SUAREZ ALDERETE RICARDO.

Persona física SUAREZ GONZALEZ JOSE LUIS

Persona moral SUMINQRO SA DE CV

Persona moral SUMINISTRO PARA USO MEDICO Y HOSPITALARIO SA DE CV

Persona moral SEDIBUS UNDE SA DE CV

Persona moral SUPATECH S DE RL DE CV

Persona moral SURTIPRACTIC SA DE CV

Persona moral SURO  SA DE CV

Persona física SUAREZ RODRIGUEZ PENELOPE

Persona moral SISCOMP 22  SA DE CV

Persona moral CIA SHERWIN WILLIAMS SA DE CV

Persona moral SECURE WITNESS DE MEXICO  S DE RL DE CV

Persona moral STAR WORK TP   SA DE CV

Persona moral SYTBA SA DE CV

Persona moral TECNO ACABADOS ARQUITECTONICOS SA DE CV

Persona moral TELEMARKETING & BRANDING   SA DE CV

Persona moral TABOG    SA DE CV

Persona moral TIEMPO ACTUAL SA DE CV

Persona moral TTIR ASESORES Y CONSULTORES DEL BAJIO  SA DE CV

Persona física TAPIA CARRARO RICARDO ARIEL

Persona moral TAMAMED   SA DE CV

Persona moral TANDE   SA DE CV

Persona moral TOMRO & CO S DE RL DE CV

Persona moral TERSUM A RES   S A P I  DE CV

Persona moral TRUBAR ARQUITECTURA Y RESTAURACION SA DE CV

Persona moral TECHNOLOGY AS A SERVICE MEXICO SA DE CV

Persona moral TAX COMPANY   SAPI

Persona moral TV AZTECA   S A B  DE CV

Persona moral TALLERES DE LOS BALLESTEROS  SA DE CV

Persona moral TELEFONIA POR CABLE SA DE CV

Persona moral TRIPLE C CONSULTORES SC

Persona moral 3C METROLOGY SA DE CV

Persona moral TESELADO CONSTRUCTORA SA DE CV

Persona moral TIBI CREDO SERVICIOS DE VANGUARDIA S DE RL DE CV

Persona moral TV CABLE DE XOXTLA     SA DE CV

Persona moral TECNOLOGY DEPOT  SA DE CV

Persona moral TRANSMISIONES Y DIFERENCIALES MARTINEZ   S DE RL DE CV

Persona moral TRIEK  DESARROLLOS TECNOLOGICOS SA DE CV

Persona moral TECNOMEDICS   SA DE CV

Persona moral TECNO MEDICA   SA DE CV

Persona moral TECNOLURIK   SA DE CV

Persona moral TEMPLE EDIFICADORA SA DE CV

Persona moral TERCER ESCALON     SA DE CV

Persona moral TEEKBAJIO   SA DE CV

Persona moral TELEVISA S DE RL DE CV

Persona moral TELEFORMULA SA DE CV

Persona física TREJO LEAL ARTURO WILLIAMS

Persona física TERRAZAS LEYVA CARLOS FRANCISCO.

Persona física TEJEDA LOPEZ JOSE JUAN.

Persona moral TECNOLOGIAS EOS MEDICAL SA DE CV

Persona física TERRAZAS MATA LEONARDO.

Persona física TREVIÑO MORA MARCO ANTONIO.

Persona moral TANTA ENERGIA     S DE RL DE CV

Persona física TREJO NIEVES ADAN

Persona física TREJO PEREZ MIGUEL ANGEL.

Persona física TREJO REDIN ELEAZAR

Persona física TREJO RAMIREZ FERNANDO.

Persona moral TURISTICOS Y EMPRESARIALS SAN JOSE SA DE CV

Persona moral TERRENOS ESTRATEGICOS SA DE CV

Persona física TREJO SERPAS BRENDA ALMA DELIA

Persona física TREJO SUAREZ MA DOLORES

Persona física TREJO SERPAS GILBERTO

Persona moral TRUEBA GRACIAN, ALTAMIRANO-DFK  SC

Persona moral TERSAND GRUPO COMERCIALIZADOR SA DE CV

Persona moral TRAVAIL GRAPHIQUE    SA DE CV

Persona moral TUBOS HIDRAULICOS DE CELAYA SA DE CV

Persona moral TECNOPROGRAMACION HUMANA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS OPERATIVOS SA DE CV

Persona moral TECNOLOGIA INDUSTRIAL AUTOMOTRIZ   SA DE CV

Persona moral TECNOLOGIAS DE INFORMACIÓN A LA VANGUARDIA S DE RL DE CV

Persona moral THOUSAND INTERNATIONAL COMPANIES SA DE CV

Persona moral TENDENCIA IM  SC

Persona moral TRES IT MEXICO   SA DE CV

Persona moral TOKA INTERNACIONAL  S A P I DE CV

Persona moral TUBAC INDUSTRIAL SA DE CV

Persona moral TECHNICS INTERNATIONAL  SA

Persona moral TI-SOLVA SA DE CV

Persona moral TRECE JURiDICO SC

Persona moral TIRANT LO BLANCH MEXICO S DE RL DE CV

Persona moral TRALIX MEXICO    S DE RL DE CV

Persona moral TIPOS LIBRES   SA DE CV

Persona moral TODOS LOS LIBROS SA DE CV

Persona moral TRANSPORTES LOGORO SA DE CV

Persona moral TEXTILES LOPAGUI   SA DE CV

Persona moral TWIN MEDIC  SA DE CV

Persona moral TELEFONOS DE MEXICO SAB de CV

Persona moral TELETEC DE MEXICO S A P I DE CV

Persona moral TECNOLOGIA MEDICA INTERAMERICANA   SA DE CV

Persona moral TERUMO MEDICAL DE MEXICO   SA DE CV

Persona moral TRES NIVELES DE ADMINISTRACION    SA DE CV

Persona moral 399 PROJECT DEVELOPMENT, S.A. DE C.V.

Persona física TORRES CARREON ELIAZAR.

Persona física TORRES CRUZ ROBERTO

Persona física DE LA TORRE DELGADO ANHELI AZURI.

Persona moral TAP OPERADORA DE EVENTOS   SA DE CV

Persona física TORRES GARCIA ALEJANDRO.

Persona física TORANZO GONZALEZ DAYANE JANET.

Persona física TORRES GONZALEZ EDUARDO

Persona física TORRES HERNANDEZ MAURICIO.

Persona física TOVAR LEDEZMA ALFONSO.

Persona física TOLENTINO MARTINEZ ANA MARIA

Persona física TORRES NUÑEZ ISMAEL.

Persona física TOVAR RIVERA JOSE ARTURO

Persona física TOVAR RODARTE OCTAVIO.

Persona física TOVAR ROMERO PATRICIA ARLETTE

Persona física TORRES SOTO DEMETRIA

Persona física TORRES SAUCEDA EUSTACIO.

Persona moral TOTALSYSTEMS SA DE CV

Persona física DE LA TORRE TORRES CHRISTIAN OMAR.

Persona moral TOTAL PARTS AND COMPONENTS   SA DE CV

Persona moral TRUE PERSON  SA DE CV

Persona moral TOSCANO PRATO ITALCHENCO   SA DE CV

Persona moral TEC PLUSS SA DE CV

Persona moral TAMIZAJE PLUS  SA DE CV

Persona moral TRANSPORTADORA DE PROTECCION Y SEGURIDAD  SA DE CV



Persona moral TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES S A P I DE CV

Persona moral TOROZA QUIMICA SA DE CV

Persona moral TECNOLOGIA EN REDES Y COMUNICACIONES SA DE CV

Persona moral TECNOLOGIA EN REDES Y COMPUTACION SA DE CV

Persona moral TPS RENTAL  SA DE CV

Persona moral TREETALENT SC

Persona moral TNT RENTA DE EQUIPO  SA DE CV

Persona moral TRIDOC   SA DE CV

Persona moral TRANSMISORA REGIONAL RADIO FORMULA SA DE CV

Persona moral THONA SEGUROS SA DE CV

Persona moral TELENCUESTAS Y SERVICIOS SA DE CV

Persona moral TRITURADOS SAN GABRIEL SA DE CV

Persona moral TOTAL SHIELD SA DE CV

Persona moral TECOPEN DE SERVICIOS PROFESIONALES SA DE CV

Persona moral TRANSPECIAL TRASLADOS CORPORATIVOS   SA DE CV

Persona moral TOUCH TEAM   SA DE CV

Persona moral TRANSPORTADORA TERRESTRE GRUPO GOMO   S DE RL DE CV

Persona moral TI TECNOEDUCACION MEXICO SC

Persona moral TINTA A TU MEDIDA SA DE CV

Persona moral TEXTILES TP   SA DE CV

Persona física TRUJILLO CARRILLO ARTURO ADOLFO.

Persona moral TALLERES UNIDOS MEXICANOS   SA DE CV

Persona moral TURISFON SA DE CV

Persona moral T.V. CABLE DE ORIENTE   SA DE CV

Persona moral TVMOS    SA DE CV

Persona moral TUBERIAS Y VALVULAS DEL NOROESTE   SA DE CV

Persona física UGALDE GONZALEZ FACUNDO.

Persona moral UNIVERSIDAD AUTONOMA DE QUERETARO.

Persona física UNZAGA RUIZ JACOBO FERNANDO.

Persona física ULAJE VELARDE MARCO CARLOS.

Persona moral UCSA DEL BAJIO SA DE CV

Persona moral URCAPSA CONSTRUCCIONES Y PAVIMENTOS SA DE CV

Persona moral UNION POR EL DESARROLLO DE CORAZONES MEXICANOS AC

Persona moral UMATEX EXPERTOS EN TALENTO HUMANO   SA DE CV

Persona moral EL ULTIMO GEEK   SA DE CV

Persona moral URBANICA GRUPO PUBLICIDAD  S DE RL DE CV

Persona moral UNION GANADERA REGIONAL DE QUERETARO.

Persona moral 4UGYM     SA DE CV

Persona física URIBE ALVAREZ TOSTADO JOSE MIGUEL.

Persona física URBIOLA FRANCO JUAN PABLO.

Persona moral URBA INGENIERÍA   SA DE CV

Persona moral UV ITA  SA DE CV

Persona física URIBE TEMBLADOR HECTOR ANASTACIO.

Persona física URIBE URRIZA MARIA DEL SOL.

Persona física URIEGA VILLALOBOS DANIEL

Persona moral UNIFORMES A LA MEDIDA SA DE CV

Persona moral UN MUNDO QUE VER SA DE CV

Persona moral UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO.

Persona moral EL UNIVERSAL COMPAÑIA PERIODISTICA NACIONAL SA DE CV

Persona moral UNIVERSIDAD POLITECNICA DE SANTA ROSA JAUREGUI.

Persona moral ULTRADIGITAL PUEBLA   SA DE CV

Persona moral URCORP SRL DE CV

Persona moral UDIKA UNIFORMES Y DISEÑOS SA DE CV

Persona física URQUIZA HERNANDEZ LUIS FERNANDO.

Persona física URQUIZA LOARCA JOSE ANTONIO.

Persona física URQUIZA VARGAS GERARDO BENJAMIN

Persona física VALDEZ ANAYA JOSE CELEDONIO.

Persona física VAZQUEZ AGUILAR FERNANDO.

Persona física VARELA AGUILAR JAQUELINE

Persona moral VELFERT SA DE CV

Persona física VAZQUEZ CORTES CESAR ULYSSES.

Persona física VALDEZ CABRERA GRETTELL.

Persona física VARGAS CORTES JAVIER.

Persona física VAZQUEZ CHAVEZ PATRICIA

Persona física VAZQUEZ CALVILLO RAFAEL AXEL

Persona moral VINCULARE AGENCIA DE DESARROLLO HUMANO  SC

Persona física VARGAS DIAZ DANIEL ALBERTO.

Persona física VAZQUEZ GARCIA DANIEL ALEJANDRO

Persona física VALDELAMAR HERNANDEZ ARMANDO

Persona física VALLADARES LARA ALBERTO.

Persona física VALADEZ LEON JESUS ARTURO

Persona física VALDOVINOS LARRAGAIN LUCIA

Persona física VAZQUEZ MONTEVERDE DELIA VIRGINIA

Persona moral VANUME S DE RL DE CV

Persona moral VALUACIONES ACTUARIALES DEL NORTE SC

Persona física VAZQUEZ PEÑA JOSE.

Persona física VALLE PONCE RODRIGO.

Persona moral VIAJES ARDICE   SA DE CV

Persona física VARGAS RIVERA JAVIER

Persona física VALDES SANCHEZ CESAR ROLANDO

Persona física VARGAS SANCHEZ ESTEFANY.

Persona física VARGAS SANCHEZ JORGE.

Persona física VAZQUEZ SANTIESTEBAN PAMELA.

Persona física VAZQUEZ TORRES MARIA GUADALUPE

Persona física VACA TERAN JESUS OCTAVIO.

Persona física VALDIVIA VELASCO RICARDO

Persona moral VIÑA DEL BAJIO SA DE CV

Persona moral VINCE DEL BAJIO  SA DE CV

Persona moral VIDA CARE SA DE CV

Persona moral VIVAREL CONSTRUCCIONES Y MATERIALES    S DE RL DE CV

Persona moral VIDEO COMERCIAL DE MEXICO SA DE CV

Persona moral VAQCSA CORREGIDORA SAPI DE CV

Persona moral VICTORIA CONNYSYS  SA DE CV

Persona moral V&G COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS DEL BAJIO SA DE CV

Persona moral VENTAGIUM DATA CONSULTING SC

Persona moral VIA DIRECTA SA DE CV

Persona física DE LA VEGA ACOSTA ANGELICA PATRICIA

Persona física VEGA CONTRERAS LUIS EDUARDO.

Persona física VERDE CRUZ UBALDO.

Persona física VENTURA CASTILLO VALENTIN.

Persona física VELASCO EUDAVE JUSTINA

Persona física DE LA VEGA FRIAS JOSE FEDERICO.

Persona física VEGA GALVEZ MARIA FERNANDA.

Persona física VELASCO GONZALEZ FRANCO SANTIAGO

Persona moral VS ELECTRIC S DE RL DE CV

Persona física VEGA MARTINEZ JOSE LUIS

Persona física VERDI MONTES JORGE URIEL

Persona física VERGARA PERALTA ALEJANDRA.

Persona moral VIGILANCIA ESPECIALIZADA QUERETARO  SA DE CV

Persona física VELAZQUEZ ROSILLO CARLOS MANUEL

Persona física VEGA RODRIGUEZ JUAN.

Persona moral VISUAL ERP SYSTEMS SA DE CV

Persona física VELAZQUEZ SANCHEZ BERENICE

Persona física VELASCO SANDOVAL FABIOLA PATRICIA.

Persona física VEGA SANCHEZ RAFAEL.

Persona moral VEHICULOS DE GUANAJUATO  SA DE CV

Persona moral VERSATILIDAD INTERNACIONAL DE COOPERACION OPORTUNA SA DE CV

Persona física VILLA COBOS MARCO ANTONIO.

Persona moral VIDEOQUER   SA DE CV

Persona moral VIDEOSERVICIOS SA DE CV

Persona física VILLALPANDO GARCIA MARIA LUISA.

Persona física VILLALPANDO GARCIA OSCAR DANIEL

Persona moral VITAL-LED ILUMINACION SA DE CV

Persona moral VIMARSA   SA DE CV

Persona física VITAL MONTES CARLOS FERNANDO.

Persona moral VADA INGENIERIA SA DE CV

Persona física VIVANCO OLIVARES JORGE

Persona física VILLARREAL RAMIREZ EVERARDO XAVIER.

Persona física VILLALOBOS RODRIGUEZ ISAAC MANUEL

Persona física VIZCAYNO SANCHEZ GRACIELA MAYRA

Persona física VIGIL SORIA  RAFAEL

Persona física VILLAR VELAZQUEZ EDGAR ULISES

Persona física VILLEGAS ZARATE ESTEBAN.

Persona física VILLAREAL ZAMBRANO EDUARDO.

Persona moral VIVEROS JURIQUILLA S DE RL DE CV

Persona moral VANAUTO K SA DE CV

Persona moral VINOS Y LICORES SABROSO SA DE CV

Persona moral VAFER MATERIALES SA DE CV

Persona moral VENTUREX DE MEXICO SA DE CV

Persona moral VISIUM MÉXICO   SA DE CV

Persona moral VENDE MAS CON INTERNET Y DISEÑO S DE RL DE CV

Persona moral VISIÓN ORGANIZACIONAL CONSULTORES   SA DE CV

Persona moral VOLTIURI SA DE CV

Persona moral VIGILANCIA PROFESIONAL ASA  SA DE CV

Persona moral VISION PRO CULTURA   SA DE CV

Persona moral VPR PRIME SOLUTIONS   S DE RL DE CV

Persona moral VIRREYES QUINCE QUINCE   SA DE CV

Persona moral VERSAFLEX QUERETARO SA DE CV

Persona moral VIDA RECICLAJE S DE RL DE CV

Persona moral VENTA Y RENTA DE MAQUINARIA VRM SA DE CV

Persona moral V2 SERVICES    S DE RL DE CV

Persona moral VIASIS SERVICIO SA DE CV

Persona moral LA VOZ DE LA SIERRA   SC DE RL

Persona moral VSR SOLUCIONES   SA DE CV

Persona moral VAG SERVICIOS QUERETARO SA DE CV

Persona moral VELÁZQUEZ Y VELÁZQUEZ DECIGA    SC

Persona moral VILLEGAS VERIFICADORES SC

Persona moral VENSI VENTAJAS EN SERVICIOS INTEGRALES   SAPI DE CV



Persona moral WE ARE GARAGE   SA DE CV

Persona moral WESS CORPORATE   SA DE CV

Persona moral WONDERMEDIA CONSULTING S DE RL DE CV

Persona moral WAGS CONSTRUCTIONS   SA DE CV

Persona moral WISSENSCHAFT DIAGNOSTICA Y ELEMENTAL SA DE CV

Persona moral WP FINANCIERA SA DE CV

Persona moral WILCON INGENIERIA Y DIBUJO SA DE CV

Persona moral WILLCOXEN SA DE CV

Persona moral BF SPORTS SAS DE CV

Persona moral WHITE ITC SA DE CV

Persona física WOJTOWSKI MICHAL PAWEL.

Persona moral WE THE PEOPLE WEB CO SA DE CV

Persona moral WIFI URBANO  SAPI DE CV

Persona moral W.W. SISTEMAS SA DE CV

Persona moral XLC SERVICES    SAPI DE CV

Persona moral XNEZA SOLUTIONS SC

Persona moral XTREM TV SA DE CV

Persona física YARZA DIAZ MARIA EMILIA.

Persona física JORGE ARMANDO YAÑEZ HUERTA

Persona física YANNINI MEJENES OLIVIA DEL SOCORRO

Persona moral YATLA   SA DE CV

Persona moral YIELD CONSULTING SC

Persona física YEMHA DOMINGUEZ BLANCA ROSA

Persona física YSITA CORRAL ANA MARIA.

Persona moral YINGXIAO TUBOS Y HIDRAULICA SA DE CV

Persona física ZARATE BURGOS MARCO ANTONIO.

Persona física ZARATE BURGOS RICARDO RODRIGO.

Persona física ZALDUMBIDE CECEÑA FLOR GUADALUPE.

Persona física ZALDUMBIDE CECEÑA MARCELA MARIA

Persona física ZALDUMBIDE CECEÑA XAVIER ALEJANDRO

Persona física ZACARIAS GONZALEZ NANCY GUADALUPE

Persona física ZAMORA HERRERA CARLOS EDUARDO.

Persona física ZARCO HERNANDEZ MARTHA LILIA.

Persona física ZAMORA PADILLA MARTHA ISABEL.

Persona física ZAMUDIO RODRIGUEZ ZULEIMA

Persona moral ZASMAC SA DE CV

Persona moral ZAPATA CAMIONES    SA DE CV

Persona moral ZAPATA DENIS CONTADORES PUBLICOS   SCP

Persona física ZEPEDA MERCADO MARIA PAULINA.

Persona moral ZENMEG SAS DE CV

Persona moral ZELLAG MEXICO SA DE CV

Persona moral ZUMGARE MULTISERVICIOS INTEGRALES SA DE CV

Persona moral ZPROMOCIONALES    SA DE CV

Persona moral ZARATE SCHERENBERG Y COMPAÑIA SC

Persona moral ZEMGO TRAYECTORIAS    SA DE CV

Persona moral ZARAGOZA 333    SA DE CV

Persona física ZUMAYA ARANA JOSE SAMUEL MAURICIO.

Persona física ZUÑIGA BURGOS MA ELIA

Persona física ZUÑIGA GUERRERO RITA PATRICIA.

Persona física ZUÑIGA ZUÑIGA CAROLINA.

Persona moral ZONA ZERO SA DE CV



Origen del proveedor o contratista (catálogo) País de origen, si la empresa es una filial extranjera RFC de la persona física o moral con homoclave incluida Entidad federativa de la persona física o moral (catálogo) Realiza subcontrataciones (catálogo) Actividad económica de la empresa Domicilio fiscal: Tipo de vialidad (catálogo)

Nacional AAA0003232I9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AAA100723V26 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AAAI6101105D6 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional AAAR641126L35 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AAB130222QE8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasPrivada

Nacional AABC5207225V2 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional AABG500831LH8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AABM630222R84 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AAC130805DAA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AACE801101AU1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AACI680512NU4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AACO890608D75 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AADM730816G78 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AAE150514L41 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AAE210604EN6 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AAGA661217BK6 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AAGF7807069N5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional AAGI760523Q16 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AAGJ800308NA9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCarretera

Nacional AAGM651009866 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasBoulevard

Nacional AAGM840705U91 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional AAGS5006213V7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AAHT981005CK5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AAJM680803L71 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AAM171205CX5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AAM200320312 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional AAM970827FD7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AAMA510131R64 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AAMA780914PR7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AAME790612AS9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AAMI571121313 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AAMK680121TR3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional AAML660206VA1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AAML8908242W9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional AAMS470820ML5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AAMS811031FK6 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AAMS840906UR9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AAN910409I35 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AAPF940614MZ7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCarretera

Nacional AAPJ710418EF5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AAR181018SW4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AARG730216MG2 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AARJ7401013G8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCarretera

Nacional AARJ830409F24 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AARR590504T33 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCallejón

Nacional AASA851016IE3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCamino

Nacional AASM691008HS4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AASM8811115H5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AATC721025769 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional AATJ940716453 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasBoulevard

Nacional AAVR7607022PA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AAZS690101N46 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ABA040721TS9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ABB170406EI0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ABH2206165C4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasBoulevard

Nacional ABS0608017G1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ACA0402033E9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasPrivada

Nacional ACA071005CP8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ACA1608114S6 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasPrivada

Nacional ACB180209HK1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCarretera

Nacional ACB950109JZ9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ACC050317HF9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ACC081219PI9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ACC1409082W4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ACC970225L21 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ACD190426HZ8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCircuito

Nacional ACE000328EQ5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ACE14040951A No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ACE151218FD7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional ACE180525111 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ACE781116T52 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ACE930203NI4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ACI0503074DA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ACI960802J94 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ACL190717HD1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ACM190927P81 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ACO000712QK7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ACO030702RV5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ACO070612117 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCerrada

Nacional ACO080407868 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ACO090611J68 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCarretera

Nacional ACO090910KQ4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ACO120312AH8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ACO1711134H9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ACO190625VA8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ACQ980113CL5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCarretera

Nacional ACU200716IY9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ADE131004NJ9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ADE1501228A0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional ADG131002UZ5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ADI0809035M0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ADI140212IS9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ADI991022KX2 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ADJ2112013T4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ADM121214A32 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ADM181024490 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ADO080314CC9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AEAE6412283Z5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AEAS760121Q97 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCarretera

Nacional AECA7509153S2 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AECC731123EW1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AECE7902204S6 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AED010917GKA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AEE1701184U1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AEH841221234 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AEJA810830378 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional AEM120522FB7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AEME790906CW6 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AEMP580403P43 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasProlongación

Nacional AENS660308MM8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AEPA940805HD4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional AEPY740209133 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AEQ190222SR8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AER710428JYA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AERH500907B77 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional AES000719L91 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCamino

Nacional AES120227BJ8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AES1402283T1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional AES210622830 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCarretera

Nacional AETL830730NW7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AEVV3506292R7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AFA0308063F0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional AFE110930PP0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AFE200319TEA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AFH060329PZ1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional AFI0804232U9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasPrivada

Nacional AGI170525QG4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AGR00022367A No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCarretera

Nacional AGR1210046BA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AGR980522LK0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AGU020129T5A No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AHO0003081E3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AHS030818QR7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional AID0410218P9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AID110513LF3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AIE190517650 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AIES690809KS4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AILG460204UD0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AILS831028JR8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasPrivada

Nacional AIM1711106R1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AIML690109BK6 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AIN010706IL0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCarretera

Nacional AIN150406TJ0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AIN170810IQA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCarretera

Nacional AIN190220C68 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCarretera

Nacional AIN860224GR7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AIN9203319P1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasBoulevard

Nacional AIP860109HZ9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AIPA860316T36 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AIR1801116S0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AIR1910046U2 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AIS1701162E9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AISJ800714EP5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Tabla Campos



Nacional AIT140429UA8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AIT170110AZA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCarretera

Nacional AIT910611G30 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AITE880905T30 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AIVA7209036PA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AJC191122IM4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ALA090601AK8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ALA860227ID6 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ALI081009RM7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasPrivada

Nacional ALL100514IV1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ALS020220I15 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AMA160929558 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AMC1806188D7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AME070309RT6 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional AME090403UK8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AME1105096Q6 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional AME120917269 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCamino

Nacional AME1403041P9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasPrivada

Nacional AME970910P91 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCamino

Nacional AMS0809125B8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AMU130705KD8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AND010404BT8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AND130603B88 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ANE980416GM3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ANI050809H28 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ANI170607KGA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAndador

Nacional ANM770704NY2 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCarretera

Nacional ANO151218E70 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasBoulevard

Nacional ANS061011B96 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional AOB170711RW2 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCarretera

Nacional AOBA8801213Y5* No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AOCA800214CHA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AOCI720326IY4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AOCT710331QN3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCarretera

Nacional AOEG730804NS1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AOFG601021J55 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AOGF780505DE1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AOHM580827RS3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AOKA951003EQ4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AOLC6603202T2 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasBoulevard

Nacional AOMA580925SW4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AOML830511BQ7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AOOA880614UW9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AOP181012PX0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AORI700731NZ5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AOS181219VA4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional APB0912076BA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional APD131217B68 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCircuito

Nacional APE950801FJ4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional APO091016E94 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional APP150416DL1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional APP891018BK0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional APR090924680 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCallejón

Nacional APR130507SG9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional APS201215JT8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasBoulevard

Nacional APU151211894 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional APV040521RP0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AQU050623240 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AQU121105EK5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasPrivada

Nacional AQU8202035J2 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AQU8408017A3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AR&020424235 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ARA800729N99 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ARB821217457 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ARC1808086V1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ARC990802617 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ARH070525P38 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasProlongación

Nacional ARV171019K22 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ASA1402277L3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional ASC0610042N3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ASC091009884 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ASC180202FR9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ASE081010612 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ASE131111EW9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ASE140923FBA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ASE210707PZ3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ASE901221SM4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCamino

Nacional ASE930924SS7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ASE931116231 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ASE941124NN4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCircuito

Nacional ASE950901TIA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ASG950531ID1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ASI010530AT0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ASI150211IK1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ASI180305ME4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ASI960402MU8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ASM081215AT4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ASO170703P16 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ASQ0607072B6 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ASU180227787 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ASY0908081S2 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ASY930202E12 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ATA091224P14 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ATA1506092T3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ATB190502P64 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ATC040702DV7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional ATE130205GL6 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ATE8803043P7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ATM040921DQ9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional ATR080328II5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AUAB590508559 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AUAR770829MV8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCircuito

Nacional AUER660304LR8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AUGM990116348 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AUNA650411HZ6 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCarretera

Nacional AUPL6202283J8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AURE990421IG5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AUTJ8210067M4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AUTP810713559 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional AUUC530206NY3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AVA150903FR7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCircuito

Nacional AVE180713JS2 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasPeriférico

Nacional AVI9302245D3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AVQ100816V97 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AWA131127LZ4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCerrada

Nacional AWA840328EX4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AXT940727FP8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional AZU010509BF8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional B&T041007QL8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional BAA220330D57 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasProlongación

Nacional BAAD910204D1A No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCerrada

Nacional BAAE560208DP7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional BAAM840622PU0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BAC920106U98 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BACD921113BH7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BACE710715G72 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BACJ700523K77 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BACL7001211X0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BAD1002126U1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BADS6307231H5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BAEJ660320ID8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCarretera

Nacional BAG180306I20 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BAGF840629JR3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional BAGG691223QD7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BAI900920KX1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BAJO660912P93 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BALN6907264I5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BAMJ760729N72 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCamino

Nacional BAMM841210TZ8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BAMM880608B22 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BAOC830223TL4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BAOI931221VEA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BAOV870911EE3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BAPG9012035RA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BAQ9001319E1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BAR150707PY6 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BAR210423LZ0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BARH7007048T0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCamino

Nacional BARJ790514BI7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BARM800406SE8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasBoulevard

Nacional BARR680708PH0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BAS141216EC9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasProlongación

Nacional BAS9203045G8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional BASL850926HW2 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BASY7104138U3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BBS120726PC5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCarretera

Nacional BCA210726CG8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BCA9307293P1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle



Nacional BCI180301FN0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BCP161128P71 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BCS090330BE9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BCU130110ME6 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BDC130306JU8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BDE1705197J9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BDE920824FF2 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BDI161222Q43 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasPeriférico

Nacional BDL051021CH3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BDT050809TN4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BEAL890531MP4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BECA880421Q64 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BEGP590930BB2 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasProlongación

Nacional BEGR580121MT1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BEI090609DL5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BEID860512HR4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BEIE850509IQ0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasProlongación

Nacional BEJG6310199H2 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BELA660122P1A No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BELV8602143BA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional BEMA7306303V5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BEMA841215JQ1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BEP1810227D5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional BERL8110018N0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional BESL540610EA3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional BEV0912013B7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BEVC790520QQ7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BEVJ7008174E8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BGG140528FI1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BGR070207524 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BGR770629871 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BIAM871203KV7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BID150907TY0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional BIGJ860222D42 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BIO0301202B4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BIO130826PP3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BIO140523788 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BIRG860726AF6 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BIT110908RJ6 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BJG1504147U7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BLC060726H13 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional BLT100714JDA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BMA150702QR8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BME0912096K8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BME151215GAA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BME190725R27 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BME190823ND2 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BME200820FI3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BME980105UI3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BMI170302AN8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional BNE160620681 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCamino

Nacional BOA131016N82 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BOCL670605M30 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BOCR630102DTA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional BOIJ720111MMA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BOOE4711072U8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BORJ581015PQ7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BOS1911136J8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BPM2208018I0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BPP130222S86 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BQU811001NKA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BRA2011113P0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BSD101201RA1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BSE110526GH8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BSE1106063S5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional BSO150615NG4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BSU000404GJ7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BTE110420MC8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BTE140625PC6 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasProlongación

Nacional BTE160415GI3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional BTE1810125I5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BTE940323Q97 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BTI0901137C2 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BTS161130H73 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BUJM621031234 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BULA851122877 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional BUNC760123EC7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BUNN730515IL7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BUNP6606153Z4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BUSR720320KY2 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional BVA070530NC6 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCamino

Nacional CAA0109185G9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAA13082649A No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAA131017Q87 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasBoulevard

Nacional CAA180427GY1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAAA810529BM9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAAE3908258BA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAAJ800304U65 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional CAAN930418B18 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAAR8604035H9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional CAAV860518K47 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional CAB120222BB2 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CABF600922CF9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CABJ850416UB2 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasPrivada

Nacional CABM790815AM3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAC120507A43 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CACI811007RX3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CACJ9801277F9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CACL871209HV8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CACM6606173X4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CACM7904254Q8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional CACM860702GJ7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CACR7111128G6 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CACW7704205W7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAD140206QRA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCarretera

Nacional CAD170301358 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAE140228QI2 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAE980617PMA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAEA810806H98 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAEE860612866 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAEO650717742 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAFL780203SL4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional CAG080424J44 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAGJ830915865 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAGL7211229JA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAGS920326140 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAGV690423FJ7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAGX900108G84 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAHA850617FYA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAHJ790214LR6 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCircuito

Nacional CAHJ840123791 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasProlongación

Nacional CAHL750711UC2 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAIP931015645 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional CAK110131CK3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAL0504047D6 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CALA740216H68 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CALM930814133 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CALO890331512 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional CALR800102EI6 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CALT641207SX5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAMC830920UN9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAMD640517NDA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAMF530805TA9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAMK881112B19 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional CAMM611202AH0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAMN920305B40 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional CAMO8206115H7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional CAMP680801VB1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCircuito

Nacional CAN060529256 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAN101203ED5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CANG570814IS8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAO110323QZ4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAO1704284R4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAOE750325986 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAOG820731EU4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAOI8009063R0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAOJ860730MV8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAOS601001GG4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAP1208226C5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAP130214FB5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAP190114QQ5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAPM770318CE3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAPM781214KB3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasBoulevard

Nacional CAQ0110154K3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasPrivada

Nacional CAQ8902019L9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAQ900119NF0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAR050418677 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAR091130SU1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle



Nacional CAR1403059G2 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAR140716EAA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAR140909KM4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAR161020ADA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCarretera

Nacional CAR96022376A No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional CARA811212IQ9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CARE9306213X1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CARF310906NT3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CARG600321GZ7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CARG700131GB0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CARG8210212R9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CARH7903035D8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CARI680304L6A No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CARL591124QJ9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional CARM7505062Y8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCarretera

Nacional CAS200114CEA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CASA681211US9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CASH770917MI5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCarretera

Nacional CASM640905S99 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CASM7504283I5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCarretera

Nacional CASM900119KC7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CASR520911BC0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasBoulevard

Nacional CAT090323N80 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAT190905FF0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CATC740211RD5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CATJ8011226V9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CATL690710CV0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAU040607AS3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAUP7701094T1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAVE6610145I8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional CAVE810522B14 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAVJ650318UD3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAVM721017AP7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional CAVR870126M7A No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CAZ010319IM5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CBE051028DV0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CBE201218RJ7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CBL180214B80 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CBR131204JA6 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CBR210708G62 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CBZ160805N41 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CCA020703EA1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCarretera

Nacional CCA141111Q19 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CCA171124J48 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CCA830113QZ4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CCB920617DA8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CCC040817132 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CCC170915S2A No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCamino

Nacional CCC2007231R5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CCD151209M34 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional CCG070522LF8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CCG1102092J8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CCI201215SC1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CCM030702TH2 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CCM101220NB5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CCO010904PC1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional CCO091209PJ4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CCO1210161N5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CCO180529V61 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CCO2104085L9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CCP070926ET2 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CCP6008247E5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CCQ0208239L6 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CCQ100928TV1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CCR1402211H3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional CCR190920LS6 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CCS090205HJ3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CCU0410143LA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CDD190924628 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CDE080211LRA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CDE130514QQ6 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasBoulevard

Nacional CDI050127835 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional CDI091016G58 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CDI170626AE3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional CDI210407ND1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CDK110323TR6 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional CDO150715TJ3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CDO160301U25 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CDP951121EP6 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalzada

Nacional CDX150317S97 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CDY140627RC1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CDY201111VD7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CEA080725B67 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CEA090210KM6 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CEA800313C95 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional CECM780128B74 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCarretera

Nacional CED1103177R2 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasProlongación

Nacional CED120712KR6 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CED1810059Z3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CED210617IB9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CEI090602437 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasBoulevard

Nacional CEL050203NU4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CEL130920TP4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CEL171030NT5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCircuito

Nacional CEL951221MY8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional CEM0709102IA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional CEM1403104Z8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CEM160121B10 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CEM9412083M5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CEMM860518IJ2 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CEN210826293 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CEN9808106FA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCarretera

Nacional CEO1406045Z1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional CEOC720711K71 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CEP040315R28 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CERS511130JB7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CES010717LKA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CES1403104Z4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CESC571214R45 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CEV2108309V8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CFC180109GZA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCarretera

Nacional CFE181001TW7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CFH131127FF3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasPrivada

Nacional CFI860626NK7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CFO1010219Z8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CFP140605KM3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CFU130624TG3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CGA080207FY2 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CGA100616ER5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CGA9307298P7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CGC0612082J3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CGE110303QB9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional CGE150923FD7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CGI210319NL0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCarretera

Nacional CGM160630HY4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CGS110111F33 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCamino

Nacional CGT970412FE5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional CGU130502JS1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CGV970801HT9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CHC071010664 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CHC921006BM7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CHE050708RH4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CHE100528AW4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCarretera

Nacional CHE211116A22 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CHF180321M35 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CHV210606CP3 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CIA030416HH4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CIA140228SC4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCircuito

Nacional CIA171130LG0 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional CIAJ690503ML9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CIB160927B31 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CIC141210322 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CIC160506AK9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CIC970922LKA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CID800919TK4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CIE090212F57 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional CIE130430RH2 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CIE220201SU4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCircuito

Nacional CIE800515JVA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CIF170727LV9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCamino

Nacional CIG090917JY7 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CIG170307JB4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCarretera

Nacional CIG880609N80 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CIGS750810RRA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional CIGS861212NAA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CII160809361 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCamino

Nacional CIK090827UY9 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CIM180921H75 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle



Nacional CIM1909108E8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasProlongación

Nacional CIMJ640619KJ2 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCarretera

Nacional CIN641026JT1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasAvenida

Nacional CIN911231LL2 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CIP0004013B2 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CIQ700115PG1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CIR050113MQ1 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CIR110120FPA No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CIS08071139A No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasBoulevard

Nacional CIS0807175J4 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CIS9401036Y5 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CISK7702025S8 No Obras públicas y/o servicios relacionados con las mismasCalle

Nacional CIZ211201U57 No Servicios de limpieza de inmuebles; control y exterminación de plagas; escuelas del sector privado dedicadas a la enseñanza de idiomas, que tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, en los términos de la Ley General de Educación.Calle

Nacional CKR120427UX2 No Construcción de naves y plantas industriales.Prolongación

Nacional CLA080523EU1 No Comercio de pintura (excepto en aerosol); ferreterías y tlapalerías; artículos de papelería; computadoras y sus accesorios.Avenida

Nacional CLC190807U22 No Comercio de cemento, tabique y grava; construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y drenaje; urbanización; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional CLE011228K82 No Comercio de productos farmacéuticos.Avenida

Nacional CLE9802093I9 No Servicios de consultoría en medio ambiente; administración.Calle

Nacional CLL180312V42 No Comercio de productos farmacéuticos; artículos para la limpieza; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional CLM150303337 No Construcción de obras de generación y conducción de energía eléctrica; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada; otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional CLO190605GM7 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo.Avenida

Nacional CLP0809107R4 No Consultorios dentales del sector privado que cuenten con título de médico conforme a las leyes.Calle

Nacional CLS8103265W5 No Comercio de computadoras y sus accesorios.Avenida

Nacional CMA090826JD6 No Comercio en ferreterías y tlapalerías. Calle

Nacional CMA140331HW4 No Fabricación de otros productos químicos; explosivos y sus accesorios (fusibles de seguridad, detonantes); promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares que no cuentan con instalaciones para presentarlos.Avenida

Nacional CMA161018E52 No Agencias de publicidad; relaciones públicas; compra de medios a petición del cliente; servicios de investigación de mercados y encuestas de opinión pública.Calle

Nacional CMB130814727 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional CMC120718DB3 No Administración y supervisión de construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua, drenaje y riego; fabricación de bombas; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial.Calle

Nacional CMD010221SI1 No Comercio de otros productos textiles; ropa.Calle

Nacional CME001204KS6 No Escuelas de educación superior pertenecientes al sector privado, que tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, en los términos de la Ley General de Educación; actividades asistenciales.Avenida

Nacional CME020213225 No Fabricación o ensamble de automóviles y camionetas; camiones y tractocamiones; carrocerías y remolques; confección en serie de uniformes (escolares, industriales, etc.) y ropa de trabajo.Calle

Nacional CME020314FB4 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; alquiler de equipo para el comercio y los servicios; laboratorios médicos y de diagnóstico pertenecientes al sector privado; reparación y mantenimiento de otro equipo elCalle

Nacional CME030423UZ1 No Comercio de maquinaria y equipo para la industria manufacturera; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial.Calle

Nacional CME0806162SA No Otros servicios de publicidad. Avenida

Nacional CME091112J47 No Comercio de maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales.Calle

Nacional CME121205RZ5 No Comercio de artículos misceláneos no clasificados en otra parte sin incluir botanas, productos de confitería, chocolates y demás productos derivados del cacao, dulces de frutas y hortalizas, cremas de cacahuate y avellanas; pintura (excepto en aerosol), recubrimientos, barnices, brochas, materiales y accesorios para pintura no artística; aceites y grasas lubricantes de uso industrial, aditivos y similares para vehículos de moto.Calle

Nacional CME160810UX9 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; otros intermediarios de comercio al por mayor.Carretera

Nacional CME1811214J9 No Comercio de otra maquinaria y equipo de uso general; otros servicios de publicidad; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional CME740515NB6 No Restaurantes-bar con servicio de meseros; alquiler de salones para fiestas y convenciones; restaurantes de comida para llevar.Avenida

Nacional CMG0908115X4 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; otros servicios relacionados con los servicios inmobiliarios.Avenida

Nacional CMI810304SB6 No Edición de libros no integrada con la impresión, excepto a través de internet; revistas y otras publicaciones periódicas no integrada con la impresión, excepto a través de internet; servicios de administración de negocios; otros servicios dPrivada

Nacional CMM150307C70 No Impresión de formas continuas y otros impresos; libros, periódicos y revistas por contrato; fabricación de productos de papelería; industrias conexas a la impresión, como la encuadernación y la elaboración de placas, clichés, grabados y otros productos similares.Calle

Nacional CMM171025QG7 No Comercio de computadoras y sus accesorios; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional CMO080718M21 No Otros intermediarios del comercio al por menor.Avenida

Nacional CMO151117HX0 No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo agropecuario y forestal.Calle

Nacional CMS100107GI3 No Comercio de computadoras y sus accesorios; teléfonos, de otros aparatos de comunicación, refacciones y accesorios; otras instalaciones y equipamiento en construcciones; otros servicios de telecomunicaciones.Calle

Nacional CMS111114525 No Servicios de consultoría en computación.Calle

Nacional CMS180411CX8 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional CMU160711TP3 No Otros servicios de consultoría científica y técnica.Calle

Nacional CNE1002153D1 No Producción de videoclips, comerciales y otros materiales audiovisuales; creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; servicios de postproducción y otros servicios para la industria fílmica y del video; agencias de publicidad.Calle

Nacional CNE940509K59 No Construcción de carreteras, autopistas, terracerías, puentes, pasos a desnivel y aeropistas; fabricación de productos de asfalto; alquiler de viviendas no amuebladas; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Carretera

Nacional CNM980114PI2 No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; equipo y accesorios de cómputo; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calzada

Nacional COAA660226EB2 No Comercio de artículos para la limpieza; ferreterías y tlapalerías; abarrotes; artículos de papelería para uso escolar y de oficina.Calle

Nacional COAG670719IM6 No Servicios de consultoría en administración; dirección de corporativos y empresas no financieras; otros servicios de consultoría científica y técnica; profesionales, científicos y técnicos.Avenida

Nacional COAJ700822BI3 No Servicios de control y exterminación de plagas; instalación y mantenimiento de áreas verdes.Calle

Nacional COB1507091Z9 No Servicios de investigación y de protección y custodia, excepto mediante monitoreo; protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad.Calle

Nacional COC060922PP6 No Servicios de consultoría en computación.Calle

Nacional COCH840621JV1 No Comercio de periódicos y revistas. Avenida

Nacional COCP900425E17 No Alquiler de salones para fiestas y convenciones; automóviles sin chofer; oficinas y locales comerciales; servicios de consultoría en administración.Avenida

Nacional COD090814LJ4 No Comercio de partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones; llantas y cámaras, corbatas, válvulas de cámara y tapones para automóviles, camionetas y camiones de motor; reparación mecánica en general de automóviles y camCalle

Nacional CODO900205R50 No Centros de acondicionamiento físico pertenecientes al sector privado; comercio de computadoras y sus accesorios.Circuito

Nacional COF150216CQ2 No Proveedores de acceso a internet y servicios de búsqueda en la red; restaurantes-bar con servicio de meseros; otros servicios de suministro de información; otros servicios de publicidad.Calle

Nacional COFM5202204Y6 No Impresión de formas continuas y otros impresos; impresión de libros, periódicos y revistas por contrato; industrias conexas a la impresión, como la encuadernación y la elaboración de placas, clichés, grabados y otros productos similares; faBoulevard

Nacional COFR8102168X8 No Alquiler de oficinas y locales comerciales.Carretera

Nacional COG020527U65 No Otro autotransporte local de carga especializado; otros servicios de reparación y mantenimiento de automóviles y camiones.Calle

Nacional COGB810104AKA No Bufetes jurídicos; alquiler de viviendas no amuebladas; amuebladas.Calle

Nacional COGJ650209DV0 No Comercio de materiales metálicos; productos químicos para uso industrial; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; otros intermediarios del comercio al por menor.Calzada

Nacional COL1604197R0 No Otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional COLM750309RX5 No Comercio de lentes. Avenida

Nacional COLM7605229E1 No Edición de libros integrada con la impresión.Calle

Nacional COLX600104MT3 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet.Calle

Nacional COM090304Q53 No Comercio de partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones.Avenida

Nacional COM110906GH1 No Servicios de contabilidad y auditoría. Boulevard

Nacional COM170808L89 No Edición de otros materiales integrada con la impresión; procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados; diseño gráfico; agencias de publicidad.Calle

Nacional COM960808S62 No Agencias de publicidad. Avenida

Nacional COM990629V1A No Comercio de mobiliario y equipo de oficina; otros trabajos de acabados en edificaciones; otros intermediarios del comercio al por menor.Avenida

Nacional COMI550311C91 No Farmacias con minisúper. Calle

Nacional CON050502HX4 No Otros servicios de limpieza. Calle

Nacional CON120606CX1 No Construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y drenaje.Avenida

Nacional COP080326T25 No Hojalatería y pintura; reparación mecánica en general; suspensiones; otras reparaciones mecánicas y eléctricas de automóviles y camiones.Calle

Nacional COPP560915QU3 No Comercio de equipo y material eléctrico; servicios a la navegación aérea; ingeniería.Calle

Nacional COQ8703255H2 No Comercio de computadoras y sus accesorios; teléfonos, de otros aparatos de comunicación, refacciones y accesorios; edición de software, excepto a través de internet; servicios de consultoría en computación.Calle

Nacional CORE791228D48 No Comercio de otras materias primas para otras industrias; artículos para la limpieza; ferreterías y tlapalerías; promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares que no cuentan con instalaciones para presentarlos.Avenida

Nacional CORG9102044E8 No Actividades culturales; escuelas de educación superior; computación; capacitación de ejecutivos, pertenecientes al sector privado, que tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, en los términos de la Ley General deAvenida

Nacional CORJ620524E27 No Servicios de contabilidad y auditoría. Calle

Nacional COS131004QZ9 No Otros servicios de consultoría científica y técnica.Calle

Nacional COS150505Q64 No Telefonía tradicional; procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados; proveedores de acceso a internet y servicios de búsqueda en la red; otros servicios de telecomunicaciones.Avenida

Nacional COS6812064F4 No Servicios de limpieza de inmuebles; tapicería, alfombras y muebles; otros trabajos de acabados en edificaciones; otros intermediarios del comercio al por menor.Avenida

Nacional COS850425822 No Comercio de productos lácteos, como crema, mantequilla, yogur, queso; elaboración de derivados y fermentos lácteos; alquiler de oficinas y locales comerciales.Avenida

Nacional COSJ760626Q80 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares que no cuentan con instalaciones para presentarlos; alquiler de oficinas y locales comerciales; otros serviAvenida

Nacional COSJ8809121H5 No Comercio de productos farmacéuticos; llantas y cámaras, corbatas, válvulas de cámara y tapones para automóviles, camionetas y camiones de motor; aceites y grasas lubricantes de uso industrial, aditivos y similares para vehículos de motor; rCalle

Nacional COWP530302G42 No Comercio de lentes. Andador

Nacional CPA011015UC9 No Otros servicios de publicidad. Avenida

Nacional CPA021118FE5 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional CPA0409028TA No Instalaciones de sistemas centrales de aire acondicionado y calefacción; trabajos de albañilería; pintura y otros cubrimientos de paredes; colocación de pisos cerámicos y azulejos.Avenida

Nacional CPA081204BU5 No Comercio de aparatos ortopédicos. Circuito

Nacional CPA150708U21 No Ventas por comisión y consignación; comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; ferreterías y tlapalerías; medicamentos veterinarios y alimentos para animales.Calle

Nacional CPC961001G88 No Transmisión de programas de televisión, excepto a través de internet; edición de periódicos integrada con la impresión; otros servicios de suministro de información.Avenida

Nacional CPD0103064J3 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo.Calle

Nacional CPE061212DK0 No Comercio de otra maquinaria y equipo de uso general.Calle

Nacional CPE160210E69 No Servicios de consultoría en administración, servicios de arquitectura.Boulevard

Nacional CPF140116546 No Otros servicios de apoyo a los negocios.Avenida

Nacional CPH9509017B5 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Avenida

Nacional CPI041130SR4 No Actividades administrativas estatales de instituciones de bienestar social; comercio por medios masivos de comunicación y otros medios.Andador

Nacional CPI150401LZ6 No Notarías públicas. Avenida

Nacional CPI210326LP3 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional CPJ121220HK8 No Impresión de formas continuas y otros impresos; libros, periódicos y revistas por contrato.Calle

Nacional CPL8512305I2 No Servicios de consultoría en administración; limpieza de inmuebles.Calle

Nacional CPL910226V52 No Otros intermediarios de comercio al por mayor.Avenida

Nacional CPM051020BB0 No Servicios de limpieza de inmuebles. Avenida

Nacional CPM140210PX7 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; alquiler de equipo para el comercio y los servicios.Calle

Nacional CPM880209919 No Servicios de administración de inmuebles; otros servicios relacionados con los servicios inmobiliarios.Calle

Nacional CPM990528AF3 No Comercio de productos farmacéuticos; artículos de papelería para uso escolar y de oficina; mobiliario y equipo de oficina; distribución de material publicitario.Calle

Nacional CPO170106963 No Administración de bien inmueble destinado a hospedaje.Avenida

Nacional CPR1312186B0 No Alquiler de mesas, sillas, vajillas y similares; servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales; organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales.Avenida

Nacional CPR2202047E7 No Agencias de publicidad; otros servicios de apoyo a los negocios; telecomunicaciones.Calzada

Nacional CPS150407QE8 No Industrias conexas a la impresión, como la encuadernación y la elaboración de placas, clichés, grabados y otros productos similares.Avenida

Nacional CQA041217V67 No Comercio de partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones; aceites y grasas lubricantes de uso industrial, aditivos y similares para vehículos de motor; agencias de anuncios publicitarios; servicios funerarios.Avenida

Nacional CQR080709AF4 No Comercio de abarrotes; leche; ropa; frutas y verduras frescas.Calle

Nacional CQR170623MZ0 No Servicios de consultoría en administración.Avenida

Nacional CQU870607FQ6 No Compañías de seguros no especializadas en seguros de vida.Calle

Nacional CRA100419IF8 No Impresión de formas continuas y otros impresos; reparación mecánica en general de automóviles y camiones.Calle

Nacional CRE150609NL4 No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales; computadoras y sus accesorios; distribución de material publicitario.Calle

Nacional CRI180309720 No Agencias de publicidad; comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Boulevard

Nacional CRI660702M43 No Fabricación de componentes electrónicos; otros productos eléctricos; otras industrias manufactureras.Cerrada

Nacional CRI931213HS1 No Laboratorios de pruebas; médicos y de diagnóstico pertenecientes al sector privado; comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional CRL890119LW0 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; obras de urbanización; instalación de señalamientos y protecciones de obras viales; otras instalaciones y equipamiento en construcciones.Calle

Nacional CRM160608US1 No Siembra, cultivo y cosecha de otros frutales no cítricos; alquiler de oficinas y locales comerciales; intereses por inversiones o depósitos en sistema financiero.Privada

Nacional CRM6702109K6 No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial; reparación mecánica en general de automóviles y camiones; comercio de aceites y grasas lubricantes de uso industrial, aditivos y similares para vehículos de motor; partes y refacCalle

Nacional CRO011026SV3 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos; otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional CRT140128LG2 No Agencias de publicidad; compra de medios a petición del cliente; anuncios publicitarios; otros servicios de publicidad.Cerrada

Nacional CSA0907081X4 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; instalaciones eléctricas en construcciones; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional CSA120416QL9 No Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada; otros trabajos especializados para la construcción.Camino

Nacional CSA140819976 No Comercio de artículos de papelería; semillas y granos alimenticios, frutas secas, chiles secos y especias (clavos, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, canela); otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional CSA2201073S9 No Comercio de medicamentos veterinarios y alimentos para animales; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; plaguicidas; fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra.Calle

Nacional CSA9908276I5 No Fabricación de productos de asfalto; alquiler de maquinaria para construcción, minería y actividades forestales.Camino

Nacional CSC1301302Z3 No Comercio de productos farmacéuticos.Calle

Nacional CSC920619BN3 No Alquiler de otros inmuebles; servicios de ingeniería; comercio en ferreterías y tlapalerías.Calle

Nacional CSD060606EQ9 No Reparación del sistema eléctrico; suspensiones de automóviles y camiones; alquiler de mesas, sillas, vajillas y similares; otras reparaciones mecánicas y eléctricas de automóviles y camiones.Calle

Nacional CSE150416HQ7 No Comercio de pintura (excepto en aerosol), recubrimientos, barnices, brochas, materiales y accesorios para pintura no artística.Calle

Nacional CSE2102035W6 No Otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional CSE211008MV8 No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; maquinaria y equipo para la industria manufacturera; otros servicios de telecomunicaciones.Calle

Nacional CSG220703HK4 No Agencias de publicidad; relaciones públicas; servicios combinados de apoyo en instalaciones.Avenida

Nacional CSI130326HD1 No Comercio de llantas y cámaras, corbatas, válvulas de cámara y tapones para automóviles, camionetas y camiones de motor; reparación mecánica en general; suspensiones; lavado y lubricado de automóviles y camiones.Avenida

Nacional CSI160210BK5 No Artistas y técnicos independientes. Calle

Nacional CSM0910054A3 No Servicios de consultoría en administración.Calle

Nacional CSM140624CP9 No Otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional CSM210304CZA No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; carreteras, autopistas, terracerías, puentes, pasos a desnivel y aeropistas; instalaciones eléctricas en construcciones; trabajos de pintura y otros cubrimientos de pareCalle

Nacional CSM970122TE9 No Otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional CSO1304138Z0 No Diseño gráfico; producción de películas cinematográficas y videos; videoclips, comerciales y otros materiales audiovisuales.Calle

Nacional CSP140122QI0 No Otros servicios de consultoría científica y técnica.Avenida

Nacional CSP180423LL2 No Bufetes jurídicos. Calle

Nacional CST080125645 No Comercio de maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales; equipo y accesorios de cómputo; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional CST17050131A No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Avenida

Nacional CTA961007FV3 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; vivienda multifamiliar.Calle

Nacional CTC051025D83 No Transporte turístico por tierra. Calzada

Nacional CTD050912K88 No Servicios de consultoría en administración; organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales; otros servicios educativos proporcionados por el sector privado; actividades culturales.Calle

Nacional CTE050608QL5 No Servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad; diseño gráfico; otros trabajos de acabados en edificaciones; especializados para la construcción.Calle



Nacional CTE061020391 No Alquiler de oficinas y locales comerciales; estacionamientos y pensiones para automóviles.Calle

Nacional CTE1612202CA No Restaurantes-bar con servicio de meseros.Calle

Nacional CTE171118PWA No Servicios de consultoría en administración; siembra, cultivo y cosecha de otros cultivos en invernaderos y viveros; comercio de plantas y flores naturales, arreglos florales y frutales, coronas funerarias, naturalezas muertas; otros serviciAvenida

Nacional CTI1404011M3 No Alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional CTI140516H79 No Servicios de consultoría en computación.Calle

Nacional CTI1410237I3 No Construcción de carreteras, autopistas, terracerías, puentes, pasos a desnivel y aeropistas; fabricación de productos de asfalto.Calle

Nacional CTI1709063X9 No Comercio de maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional CTI190415A2A No Producción de programas para la televisión; videoclips, comerciales y otros materiales audiovisuales; creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet.Calle

Nacional CTI1912131P2 No Agencias de anuncios publicitarios. Avenida

Nacional CTI2102225JA No Comercio de equipo y material eléctrico; instalaciones eléctricas en construcciones.Avenida

Nacional CTN050608935 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; servicios combinados de apoyo en instalaciones; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios; otras instalaciones y equipamiento en construCalle

Nacional CTN130409UY0 No Asociaciones y organizaciones de profesionistas; otros servicios de apoyo a los negocios.Avenida

Nacional CTO040423D33 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional CTO1204127I7 No Comercio de artículos para la limpieza; otros servicios de limpieza; construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional CTR831122N85 No Construcción de sistemas de riego agrícola.Calle

Nacional CTS160404IF4 No Edición de periódicos; revistas y otras publicaciones periódicas integrada con la impresión; creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; agencias de publicidad.Calle

Nacional CTS160701TL5 No Fabricación de estructuras metálicas; construcción de naves y plantas industriales; comercio de pintura (excepto en aerosol), recubrimientos, barnices, brochas, materiales y accesorios para pintura no artística.Avenida

Nacional CTY110505V49 No Reparación mecánica en general de automóviles y camiones.Calle

Nacional CUC190729U13 No Producción de videoclips, comerciales y otros materiales audiovisuales; diseño gráfico; otros servicios de consultoría científica y técnica.Calle

Nacional CUD090526S79 No Alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional CUDD8602268WA No Servicios de preparación de documentos; consultoría en administración; control y exterminación de plagas; investigación y desarrollo en ciencias sociales y humanidades prestados por el sector privado.Carretera

Nacional CUFR550324UM4 No Otros servicios de consultoría cientifíca y técnica.Calle

Nacional CUHR830121PZ4 No Comercio de productos farmacéuticos y naturistas.Calle

Nacional CUMC750106CAA No Construcciones de naves y plantas industriales; comercio de computadoras y sus accesorios.Avenida

Nacional CUMM580428GB8 No Promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares que no cuentan con instalaciones para presentarlos; alquiler de oficinas y locales comerciales.Cerrada

Nacional CUMN830626FT5 No Asociaciones y organizaciones de profesionistas.Carretera

Nacional CUP050503QC6 No Comercio de lentes. Avenida

Nacional CUPA890427LM5 No Servicios de administración de negocios; comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; productos farmacéuticos; otros consultorios del sector privado para el cuidado de la salud.Circuito

Nacional CUPE771107AQ1 No Hoteles con otros servicios integrados; otro transporte terrestre de pasajeros.Carretera

Nacional CUS190304HQ9 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; artículos de papelería para uso escolar y de oficina; equipo y material eléctrico; mobiliario y equipo de oficina.Privada

Nacional CUSR770522IEA No Comercio de equipo de telecomunicaciones, fotografía y cinematografía; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; otros servicios de telecomunicaciones.Avenida

Nacional CUT9004274A0 No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial; comercio de otra maquinaria y equipo de uso general; otras industrias manufactureras.Calle

Nacional CVB041117AR3 No Alquiler de maquinaria para construcción, minería y actividades forestales; servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad.Boulevard

Nacional CVE0905183E5 No Comercio en tiendas departamentales; otros materiales para la construcción, excepto de madera.Calle

Nacional CVE090521Q65 No Comercio de helados, paletas de hielo, gelatinas, flanes, budines y otros productos alimenticios para consumo humano no clasificados en otra parte; artículos y aparatos deportivos; promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similarCircuito

Nacional CVE1512073V1 No Servicios de ingeniería; consultoría en computación; administración; contabilidad y auditoría.Calle

Nacional CVE200729DA5 No Otros servicios de suministro de información.Calle

Nacional CVE9602269R0 No Alquiler de viviendas no amuebladas; oficinas y locales comerciales; bares y cantinas; generación y transmisión de energía eléctrica.Calle

Nacional CVG9705206Z4 No Compañías de seguros no especializadas en seguros de vida; especializadas en seguros de vida.Avenida

Nacional CVI001107A8A No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Cerrada

Nacional CXI180629MP0 No Construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y drenaje; maquinado de piezas metálicas para maquinaria y equipo en general; fabricación de productos de herrería; comercio de equipo y material eléctrico.Calle

Nacional CYQ010117926 No Hoteles con otros servicios integrados; servicios de comedor para empresas e instituciones; comercio de carnes rojas; abarrotes.Calle

Nacional CZI220813QN3 No Otros servicios de publicidad; suministro de información.Calle

Nacional DAC220110NW9 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; artículos de papelería para uso escolar y de oficina; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial; otro equipo electrónico y de equipo de precisión.Calle

Nacional DAD1303272N5 No Notarías públicas. Avenida

Nacional DAD181026HDA No Comercio de computadoras y sus accesorios; maquinaria y equipo de uso general; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; mobiliario y equipo de oficina.Avenida

Nacional DAE0001241H1 No Comercio de revistas y periódicos; otros servicios de apoyo a los negocios.Calle

Nacional DAPJ850814C91 No Servicios de consultoría en computación.Calle

Nacional DAU110831KA0 No Comercio de equipo de telecomunicaciones, fotografía y cinematografía; equipo y accesorios de computo; construcción de vivienda unifamiliar; otros servicios de telecomunicaciones.Calle

Nacional DBC190927TQ4 No Procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados.Avenida

Nacional DBD070207P56 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; obras de urbanización; obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y drenaje; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Camino

Nacional DBU111027QU3 No Organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales; producción y presentación de espectáculos públicos combinada con la promoción de los mismos; servicios de control y exterminación de plagas; servicios combinados de apoyo enCalle

Nacional DCA150903NF6 No Confección en serie de uniformes (escolares, industriales, etc.) y ropa de trabajo; comercio de blancos; calzado; artículos y aparatos deportivos.Calle

Nacional DCB140502UR4 No Comercio de maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales; equipo y accesorios de cómputo; mobiliario y equipo de oficina; organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales.Calle

Nacional DCE101123P70 No Servicios de consultoría en computación.Calle

Nacional DCE130403GY4 No Colocación de muros falsos y aislamiento; trabajos de pintura y otros cubriimientos de paredes; otros trabajos de acabados en edificaciones; otros servicios de apoyo a los negocios.Calle

Nacional DCE9703139W3 No Cría y engorda de vacas, reses o novillos para venta de leche; alquiler de viviendas no amuebladas; siembra, cultivo y cosecha de maíz forrajero.Carretera

Nacional DCO020104D98 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet.Circuito

Nacional DCO181025EY2 No Impresión de formas continuas y otros impresos.Calle

Nacional DCO200512R53 No Agencias de publicidad. Calzada

Nacional DCO891006BW5 No Compañías especializadas en seguros de vida.Calle

Nacional DCP790511D36 No Comercio de electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca; servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales; otros intermediarios de comercio al por mayor.Avenida

Nacional DCS040402N15 No Diseño gráfico. Calle

Nacional DCS090213UM1 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; servicios de consultoría en computación; fabricación de muebles de oficina y estantería.Avenida

Nacional DDA0009144E6 No Servicios de contabilidad y auditoría. Avenida

Nacional DDM840626PM2 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional DEBI640315IB4 No Impresión de formas continuas y otros impresos, servicios de publicidad, fabricación de otros productos de papel y cartón, intermediarios de comercio al por mayor, agencias de publicidad.Calle

Nacional DEBR711205RE8 No Orfanatos y otras residencias de asistencia social pertenecientes al sector público; actividades asistenciales.Avenida

Nacional DEC141125DQ1 No Producción de videoclips, comerciales y otros materiales audiovisuales; servicios de estudio fotográfico; alquiler de equipo para el comercio y los servicios.Calle

Nacional DEC2001217W9 No Servicios de administración de negocios; otros servicios relacionados con los servicios inmobiliarios.Avenida

Nacional DEF851220I91 No Otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional DEL1311292K5 No Industrias conexas a la impresión, como la encuadernación y la elaboración de placas, clichés, grabados y otros productos similares.Calle

Nacional DEM050615HQ4 No Edición de software, excepto a través de internet; procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados; servicios de consultoría en computación; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional DEM160205EZ7 No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios.Calle

Nacional DEM9110101H6 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; servicios de consultoría en computación.Avenida

Nacional DEM981027F59 No Restaurante-bar con servicio de meseros; agencias de publicidad.Avenida

Nacional DEMM6604188C2 No Servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad; investigación y de protección y custodia, excepto mediante monitoreo.Carretera

Nacional DEN160920SDA No Comercio de mascotas, medicamentos, accesorios y otros productos; servicios de contabilidad y auditoría; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial; otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional DEN861217P3A No Agencias de publicidad; otros servicios de publicidad.Calle

Nacional DEPE8204084B5 No Administración y supervisión de construcción de otras obras de ingeniería civil u obra pesada; alquiler de otros inmuebles; otros servicios relacionados con los servicios inmobiliarios.Calle

Nacional DESI6706038R4 No Servicios de administración de negocios; inmuebles; otros servicios relacionados con los servicios inmobiliarios.Avenida

Nacional DET080304395 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Avenida

Nacional DFF000601IQ0 No Farmacias sin minisúper. Calle

Nacional DFH1708109L7 No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina.Calle

Nacional DFH201217KX7 No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial; comercio de otras materias primas para otras industrias; servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad.Calle

Nacional DFL9312143C9 No Comercio en general de uniformes y artículos deportivos, equipo y accesorios para excursionismo, pesca y caza deportiva; ropa nueva, de trajes regionales, disfraces, pieles finas, vestidos para novia, uniformes escolares, no confeccionadosCalle

Nacional DFO161019M41 No Reparación y mantenimiento de equipo electrónico de uso doméstico.Avenida

Nacional DFS0610039H1 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional DGA030207HT1 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; otros servicios de limpieza; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional DGL140610JJA No Servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad; instalaciones eléctricas en construcciones; comercio de equipo de telecomunicaciones, fotografía y cinematografía.Calle

Nacional DGQ9611278N9 No Otros servicios relacionados con la agricultura.Avenida

Nacional DGU1801296R9 No Equipos deportivos profesionales y semiprofesionales; agentes y representantes de artistas, deportistas y similares.Calle

Nacional DHA170125D38 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios.Avenida

Nacional DHC000615LN8 No Fabricación de otros productos metálicos; muebles de oficina y estantería; comercio de mobiliario y equipo de oficina.Calle

Nacional DHE8606113G7 No Ganancia cambiaria y los intereses obtenidos por otros créditos, operaciones o préstamos otorgados.Calle

Nacional DHS220112BC8 No Transmisión de programas de radio; televisión, excepto a través de internet.Avenida

Nacional DIA190711221 No Comercio de productos farmacéuticos.Calle

Nacional DIAG710602C59 No Instalación de señalamientos y protecciones de obras viales.Calle

Nacional DIBR5503125C5 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; equipo y accesorios de cómputo; otros centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización.Calle

Nacional DIC0708241I9 No Servicios de control y exterminación de plagas; empacado y etiquetado; limpieza de inmuebles.Calle

Nacional DIC140430MR9 No Otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional DIDA751006NU9 No Servicios de consultoría en administración; investigación y desarrollo en ciencias sociales y humanidades prestados por el sector privado; otros servicios de consultoría científica y técnica.Calle

Nacional DIDK871013DM5 No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios; otras instalaciones y equipamiento en construcciones; otros servicios de limpieza; profesionales, científicos y técnicos.Avenida

Nacional DIDR550916RL9 No Impresión de formas continuas y otros impresos.Calle

Nacional DIEE9504261G9 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; otros servicios de telecomunicaciones.Calle

Nacional DIF2003254N2 No Servicios de enfermería a domicilio; otros servicios de consultoría científica y técnica; centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización; otros intermediarios de comercio al por mayor.Avenida

Nacional DIF930727PX4 No Comercio de computadoras y sus accesorios.Prolongación

Nacional DIG010502DGA No Procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados; diseño gráfico; servicios de consultoría en computación; suministro de personal permanente.Avenida

Nacional DIGC860206N58 No Alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional DIHB6902087FA No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; materiales para la construcción, excepto de madera; servicios profesionales, científicos y técnicos; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional DII081027UN2 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; servicios de consultoría en computación; procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados.Calle

Nacional DII9201273Z6 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; ropa nueva, de trajes regionales, disfraces, pieles finas, vestidos para novia, uniformes escolares, no confeccionados con cuero y piel; laboratorios de pruebas; serviciCalle

Nacional DIM010319S79 No Comercio en ferreterías y tlapalerías; otros materiales para la construcción, excepto de madera.Calle

Nacional DIN0212123F3 No Comercio al por menor en ferreterías y tlapalerías; construcción de sistemas de riego agrícola; otros servicios relacionados con la agricultura.Avenida

Nacional DIN140228EC6 No Comercio de otra maquinaria y equipo de uso general; otros intermediarios de comercio al por mayor; otros trabajos en exteriores no clasificados en otra parte; acabados en edificaciones.Calle

Nacional DIQ0508303F7 No Otros servicios relacionados con los servicios inmobiliarios; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional DIRA7504269E3 No Servicios de control y exterminación de plagas.Calle

Nacional DITR820214677 No Agencias de representación de medios; alquiler de equipo para el comercio y los servicios; mesas, sillas, vajillas y similares; inmobiliarias y corredores de bienes raíces.Calle

Nacional DIU120409DQ8 No Construcción de obras de urbanización; vivienda unifamiliar; multifamiliar; inmuebles comerciales, institucionales y de servicios.Calle

Nacional DIVG8710222T6 No Consultorios dentales del sector privado que cuenten con título de médico conforme a las leyes.Calle

Nacional DLA150417BQ5 No Reparación mecánica en general de automóviles y camiones; comercio de partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones; otro autotransporte local de carga general.Calle

Nacional DMA1210254T9 No Siembra, cultivo y cosecha de maíz grano; administración de empresas o negocios agrícolas; comercio de maquinaria y equipo agropecuario, forestal y para la pesca; semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos.Avenida

Nacional DMA160226AG0 No Otros intermediarios de comercio al por mayor; menor; servicios de telecomunicaciones; creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet.Calle

Nacional DMD160512AZA No Venta de automóviles nuevos al consumidor por el fabricante, ensamblador, por el distribuidor autorizado o por el comerciante en el ramo de vehículos cuyo precio de venta exceda $150,000.00; comercio de automóviles y camionetas usados y comCarretera

Nacional DME050502AC4 No Comercio de productos farmacéuticos.Calle

Nacional DME0610112U4 No Producción y presentación de espectáculos en restaurantes, bares, salones de fiesta o de baile y centros nocturnos; promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares que no cuentan con instalaciones para presentarlos; otros servicios de publicidad; apoyo secretarial y similares.Calle

Nacional DME151216NS0 No Compañías de seguros no especializadas en seguros de vida; especializadas en seguros de vida.Boulevard

Nacional DME160811JU2 No Edición de periódicos; revistas y otras publicaciones periódicas integrada con la impresión; agencias noticiosas; otros servicios de suministro de información.Calle

Nacional DME190211DF9 No Consultorios de psicología pertenecientes al sector privado; actividades asistenciales.Calle

Nacional DMM040206NG8 No Servicios combinados de apoyo en instalaciones.Calle

Nacional DMM900511E71 No Comercio de gas L.P. en cilindros y para tanques estacionarios.Boulevard

Nacional DMQ870603839 No Construcción de obras para telecomunicaciones; tratamiento, distribución y suministro de agua y drenaje; servicios de ingeniería; otros servicios de consultoría científica y técnica.Avenida

Nacional DMV171215F27 No Comercio de productos farmacéuticos.Calzada

Nacional DOB1510061T1 No Comercio de enseres electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca; computadoras y sus accesorios; otros servicios de apoyo a los negocios.Calle

Nacional DOBM640425686 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; comercio de otros productos textiles; camiones; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional DOC160215511 No Alquiler de mesas, sillas, vajillas y similares; oficinas y locales comerciales; servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales; promotores del sector privado con instalaciones para la presentación de espectáculos artísticoCalle

Nacional DOGA560422HN2 No Construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y drenaje; obras de urbanización; servicios de arquitectura; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional DOGN7606174RA No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión.Calle

Nacional DOM1007278M9 No Comercio de lentes. Avenida

Nacional DOMG721225FT7 No Agencias de publicidad; representación de medios; creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet.Calle

Nacional DOMH5201111G9 No Artistas y técnicos independientes; servicios de profesores particulares.Avenida

Nacional DOS101125MN9 No Comercio de productos farmacéuticos; artículos de papelería para uso escolar y de oficina; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; artículos para la limpieza.Calle

Nacional DOSA8807148N9 No Edición de periódicos integrada con la impresión; revistas y otras publicaciones periódicas integrada con la impresión.Calle

Nacional DOU160402DH2 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; naves y plantas industriales; vivienda multifamiliar; fabricación de productos de madera para la construcción, como puertas, ventanas.Calzada

Nacional DPC2010295D0 No Otros servicios de consultoría científica y técnica.Calle

Nacional DPC900504EW9 No Comercio mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; otras materias primas para otras industrias; alquiler de oficinas y locales comerciales; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios.Calle

Nacional DPH0811219T5 No Servicios de arquitectura; administración y supervisión de construcción de vivienda; naves y plantas industriales; trabajos de albañilería.Calle

Nacional DPM010111P50 No Fabricación de material de curación; alquiler de automóviles con chofer; comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional DPO171017K98 No Alquiler de maquinaria para construcción, minería y actividades forestales; construcción de vivienda unifamiliar; obras de urbanización; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional DPR0311097M1 No Otros centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización.Avenida

Nacional DPR1306257N6 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional DPS120125J86 No Alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de oficina; comercio de mobiliario y equipo de oficina; maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales.Calle

Nacional DPT0408042T1 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional DPT130227QV1 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; productos farmacéuticos.Calle

Nacional DQM940125790 No Servicios de consultoría en computación.Carretera

Nacional DQR100126RV8 No Diseño industrial; comercio de otra maquinaria y equipo de uso general; artículos para la limpieza; papelería para uso escolar y de oficina.Avenida

Nacional DRE1110146D3 No Agencia de publicidad. Calle

Nacional DRG810506I80 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; otros intermediarios de comercio al por mayor.Boulevard



Nacional DSC1102024AA No Instalaciones eléctricas en construcciones; servicios de inspección de edificios; ingeniería.Calle

Nacional DSO210604TU5 No Comercio de computadoras y sus accesorios; servicios de ingeniería.Calle

Nacional DSQ130323NR6 No Captación, tratamiento y suministro de agua para uso distinto al doméstico realizados por particulares; administración y supervisión de construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua, drenaje y riego; comercioCalle

Nacional DTE180112LB3 No Despachos de investigación de solvencia financiera; agentes, ajustadores y gestores de otros seguros; servicios de investigación de mercados y encuestas de opinión pública; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional DTI190910D99 No Edición de revistas y otras publicaciones periódicas integrada con la impresión.Calle

Nacional DTO030306B8A No Promotores del sector privado con instalaciones para la presentación de espectáculos artísticos, deportivos y similares; producción y presentación de espectáculos públicos combinada con la promoción de los mismos; agencias de publicidad; alCalle

Nacional DTR110526453 No Comercio de calzado; otros productos textiles; otra maquinaria y equipo de uso general.Calle

Nacional DUA110406G24 No Comercio de artículos para la limpieza; ferreterías y tlapalerías; agua purificada y hielo.Calle

Nacional DUCC870731HQ2 No Comercio de computadoras y sus accesorios; edición de libros no integrada con la impresión, excepto a través de internet; telefonía celular; proveedores de acceso a internet y servicios de búsqueda en la red.Avenida

Nacional DUCJ8502152R4 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; comercio en ferreterías y tlapalerías; otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional DUGR900705C1A No Servicios de comedor para empresas e instituciones; preparación de alimentos para ocasiones especiales.Calle

Nacional DUM030408JA9 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; comercio de otros materiales para la construcción, excepto de madera; mobiliario y equipo de oficina; otras instalaciones y equipamiento en construcciones.Calle

Nacional DUN090914IWA No Hojalatería y pintura; reparación mecánica en general; sistema eléctrico; suspensiones de automóviles y camiones.Carretera

Nacional DUTF541101PF9 No Servicios de consultoría de administración; otros servicios de consultoría científica y técnica; publicidad.Calle

Nacional DUVE7806221C2 No Reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; comercio de equipo y material eléctrico.Boulevard

Nacional DVC060118727 No Otros trabajos especializados para la construcción.Calle

Nacional DVC1105167R3 No Comercio de equipo de telecomunicaciones, fotografía y cinematografía; equipo y accesorios de cómputo; servicios de consultoría en computación; ingeniería.Calle

Nacional DVC910102VDA No Agencias de publicidad; representación de medios; creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; diseño gráfico.Boulevard

Nacional DVE090112JF2 No Promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares que no cuentan con instalaciones para presentarlos; comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; equipo y accesorios de cómputo; ropa.Avenida

Nacional DVE170907GFA No Comercio de computadoras y sus accesorios; servicios de consultoría en computación.Calle

Nacional DVI161010JN1 No Reparación mecánica en general de automóviles y camiones, venta de insumos farmacéuticos.Calle

Nacional DVQ170301FUA No Servicios de fumigación agrícola; control y exterminación de plagas.Calle

Nacional EACD630314QD4 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional EACL950126AL3 No Comercio de otros materiales para la construcción, excepto de madera; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial; agencias de publicidad; otros intermediarios de comercio al por mayor.Prolongación

Nacional EACN690113575 No Alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional EACO831016GT0 No Alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional EAE9511279T8 No Estacionamientos y pensiones para automóviles.Calle

Nacional EAF190719285 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional EAL070822PC6 No Comercialización de petrolíferos. Carretera

Nacional EAL090424AA3 No Hoteles con otros servicios integrados.Andador

Nacional EAM1710305Z2 No Alquiler de automóviles sin chofer; servicios combinados de apoyo en instalaciones; protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad; comercio de otra maquinaria y equipo de uso general.Calle

Nacional EAN100408JX9 No Construcción de obras para telecomunicaciones; servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridadCalle

Nacional EAS170721G89 No Otros servicios relacionados con el transporte aéreo.Carretera

Nacional EAV160830N83 No Alquiler de mesas, sillas, vajillas y similares; manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos; autotransporte local de materiales para la construcción cuyo radio de acción se limita al área metropolitana, municipio o localidad en que operan; otros servicios de limpieza.Calle

Nacional EAVA790203QM7 No Comercio de otras materias primas para otras industrias; servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales.Calle

Nacional ECA110307U40 No Servicios de consultoría en administración; investigación de mercados y encuestas de opinión pública; otros servicios de consultoría científica y técnica.Calle

Nacional ECC990609FI3 No Comercio de computadoras y sus accesorios; servicios de consultoría en computación.Avenida

Nacional ECD190905SSA No Producción de videoclips, comerciales y otros materiales audiovisuales; servicios de postproducción y otros servicios para la industria fílmica y del video; alquiler de equipo para el comercio y los servicios; comercio de equipo de telecomuCalle

Nacional ECF190624PN1 No Comercio de teléfonos, de otros aparatos de comunicación, refacciones y accesorios; juguetes; electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca; equipo y accesorios de cómputo.Calle

Nacional ECM120724NL5 No Comercio de desechos metálicos; desechos de papel y de cartón; otros materiales de desecho; otro autotransporte foráneo de carga especializado.Calle

Nacional ECM1807209B2 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; instalaciones eléctricas en construcciones; comercio de pintura (excepto en aerosol), recubrimientos, barnices, brochas, materiales y accesorios para pintura no artísticCalle

Nacional ECO190415UC9 No Impresión de formas continuas y otros impresos.Calle

Nacional ECO1905081I8 No Consultorios dentales del sector privado que cuenten con título de médico conforme a las leyes.Boulevard

Nacional ECO200226JP6 No Escuelas de educación especial; media superior pertenecientes al sector privado, que tenga autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, en los términos de la Ley General de Educación.Boulevard

Nacional ECQ110613L55 No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; comercio al por mayor de mobiliario y equipo de oficina; servicios de administración de inmuebles.Calle

Nacional ECQ900713LF3 No Otros servicios de telecomunicaciones.Calle

Nacional ECR020517659 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; servicios de investigación y de protección; otros servicios de telecomunicaciones.Avenida

Nacional ECR920903K97 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet.Carretera

Nacional ECS911025BA4 No Comercio de productos farmacéuticos; alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional ECU160829R56 No Comercio de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra; productos químicos para uso industrial; artículos para la limpieza; otras materias primas para otras industrias.Carretera

Nacional ECW170724L7A No Construcción de vivienda unifamiliar; obras de urbanización; comercio de equipo y material eléctrico; alquiler de maquinaria para construcción, minería y actividades forestales.Avenida

Nacional EDC091209IJ2 No Comercio de ropa. Camino

Nacional EDF210129CB0 No servicios de limpieza de inmuebles; instalación y mantenimiento de áreas verdes.Calle

Nacional EDI090408FC8 No Comercio de equipo y accesorios de computo; computadoras y accesorios; procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados; otros intermediarios de comercio al por menor.Calle

Nacional EDI220211317 No Intereses por inversiones o depósitos en sistema financiero; otros servicios de consultoría científica y técnica.Calle

Nacional EDQ100701S57 No Comercio de pintura (excepto en aerosol), recubrimientos, barnices, brochas, materiales y accesorios para pintura no artística; ferreterías y tlapalerías.Calle

Nacional EDU180503640 No Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales; organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales; promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares que no cuentan con instalaciones para presentarlos; otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional EDU180711HK3 No Construcción de obras para telecomunicaciones; naves y plantas industriales; instalaciones eléctricas en construcciones.Boulevard

Nacional EEB181121BWA No Hoteles con otros servicios integrados.Avenida

Nacional EEBS761230HJ6 No Comercio en ferreterías y tlapalerías; cemento, tabique y grava; pintura (excepto en aerosol); otros materiales para la construcción, excepto de madera.Calle

Nacional EEC160518NQ7 No Servicios de profesores particulares; alquiler de oficinas y locales comerciales; notarías públicas.Calle

Nacional EED9710207U7 No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial; mecánica en general de automóviles y camiones; comercio de carrocerías, cajas de carga, remolques y semirremolques; aceites y grasas lubricantes de uso industrial, aditivos y simCircuito

Nacional EEI020125CM7 No Otros trabajos especializados para la construcción.Avenida

Nacional EEL060306253 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; edición de periódicos integrada con la impresión.Calle

Nacional EEN101029V75 No Comercio de productos farmacéuticos y naturistas.Calle

Nacional EER0105257T0 No Impresión de libros, periódicos y revistas por contrato.Calle

Nacional EES100823R5A No Otros servicios de publicidad. Calle

Nacional EES930324DC4 No Servicios de consultoría en administración; investigación y desarrollo en ciencias sociales y humanidades prestados por el sector privado; otros servicios profesionales, científicos y técnicos; consultoría científica y técnica.Calle

Nacional EEX080930BS8 No Otros servicios de consultoría científica y técnica.Calle

Nacional EFE8908015L3 No Comercio de productos farmacéuticos.Avenida

Nacional EFH130808ER4 No Comercio de computadoras y sus accesorios; medios masivos de comunicación y otros medios; teléfonos, de otros aparatos de comunicación, refacciones y accesorios; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisiónCalle

Nacional EFI030227P25 No Servicios de consultoría en administración; otros servicios de publicidad.Calle

Nacional EFI100610818 No Comercio al por mayor de artículos y aparatos deportivos, comercio al por mayor de cemento, tabique y grava, comercio al pormayor de otros productos textiles, comercio al por mayor de productos farmacéuticos.Calle

Nacional EFL1612198XA No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; administración y supervisión de construcción de otras obras de ingeniería civil u obra pesada; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Boulevard

Nacional EFM860522QU8 No Comercio en ferreterías y tlapalerías; alquiler de oficinas y locales comerciales.Avenida

Nacional EFN201207TM0 No Servicios de postproducción y otros servicios para la industria fílmica y del video.Calle

Nacional EFR870619KD1 No Alquiler de oficinas y locales comerciales.Avenida

Nacional EGA130215UG2 No Comercio de maquinaria y equipo para la industria manufacturera; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional EGA190724TX0 No Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales.Calle

Nacional EGI150513FV0 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo.Calle

Nacional EGM1311216MA No Producción de programas para la televisión; videoclips, comerciales y otros materiales audiovisuales; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional EGO071003GW1 No Calificadora de valores. Calle

Nacional EGR170426KS7 No Compañías afianzadoras. Avenida

Nacional EHE140210VA5 No Comercio de periódicos y revistas; agencias de publicidad.Calle

Nacional EHI870316S25 No Servicios de ambulancias. Calle

Nacional EHM9903195TA No Comercio de cemento, tabique y grava; otros materiales para la construcción, excepto de madera; pintura (excepto en aerosol); maquinaria y equipo para la construcción y la minería.Avenida

Nacional EHW1111072A4 No Asociaciones y organizaciones de profesionistas.Calle

Nacional EIAG6709196M0 No Alquiler de oficinas y locales comerciales; viviendas no amuebladas; otros servicios relacionados con los servicios inmobiliarios.Calle

Nacional EIBG830614ND8 No Actividades asistenciales; otros servicios de apoyo a los negocios.Calle

Nacional EIBM861112IU0 No Construcción de obras para telecomunicaciones; servicios de consultoría en administración; agencias de colocación; otros servicios de telecomunicaciones.Avenida

Nacional EIC170714NIA No Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional EICN6603126B2 No Impresión de formas continuas y otros impresos; libros, periódicos y revistas por contrato; fabricación de productos metálicos forjados y troquelados.Calle

Nacional EID150522K85 No Comercio de lentes. Avenida

Nacional EIE080701SL6 No Servicios de control y exterminación de plagas.Calle

Nacional EIEA701126DD9 No Comercio de ropa nueva, de trajes regionales, disfraces, pieles finas, vestidos para novia, uniformes escolares, no confeccionados con cuero y piel; ferreterías y tlapalerías; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial.Calle

Nacional EIFM730121DD2 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; servicios de ingeniería; consultoría en medio ambiente; otros servicios de consultoría científica y técnica.Calle

Nacional EIGL951010HW0 No Producción de videoclips, comerciales y otros materiales audiovisuales; servicios de fotocopiado, fax y afines; preparación de documentos; alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de oficina.Avenida

Nacional EIHC700824GR0 No Alquiler de equipo para el comercio y los servicios; comercio de maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada; otros intermediarios de comercio al por mayor.Avenida

Nacional EIHR470403K46 No Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales; alquiler de mesas, sillas, vajillas y similares; comercio de regalos.Boulevard

Nacional EIM140704JN7 No Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales; restaurantes-bar con servicio de meseros.Carretera

Nacional EIM8706121T2 No Comercio de computadoras y sus accesorios.Calzada

Nacional EIMC8412135X7 No Reparación mecánica en general de automóviles y camiones.Calle

Nacional EIMR820830S91 No Alquiler de equipo para el comercio y los servicios; producción de programas para la televisión; inmobiliarias y corredores de bienes raíces; producción y presentación de espectáculos en restaurantes, bares, salones de fiesta o de baile y cCalle

Nacional EIOM600331H26 No Alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional EIPB890626JH1 No Restaurantes-bar con servicio de meseros.Calle

Nacional EIQ921023UY2 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet.Calle

Nacional EIS430714ER6 No Alquiler de oficinas y locales comerciales; otros servicios relacionados con los servicios inmobiliarios.Calle

Nacional EISD750227FE5 No Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales.Calle

Nacional EIT881129TN7 No Construcción de obras para el suministro de agua realizados para el sector agrícola o ganadero; carreteras, autopistas, terracerías, puentes, pasos a desnivel y aeropistas; comercio de maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional EIZ9701228W5 No Alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional ELI1808097B5 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; productos farmacéuticos; mobiliario y equipo de oficina; artículos de papelería para uso escolar y de oficina.Calle

Nacional ELO180903KZ7 No Comercio de partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones; reparación mecánica en general de automóviles y camiones.Avenida

Nacional EMA090701E12 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional EMA981014KD4 No Comercio de otros materiales para la construcción, excepto de madera; servicios de administración de inmuebles.Avenida

Nacional EMD150618RN3 No Comercio de maquinaria y equipo para la industria manufacturera; pintura (excepto en aerosol; ferreterías y tlapalerías; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional EME100312USA No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; comercio de libros; mobiliario y equipo de oficina.Avenida

Nacional EME140408234 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional EME150317169 No Instalaciones de sistemas centrales de aire acondicionado y calefacción; servicios de limpieza de inmuebles; construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional EME160527JY4 No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; equipo y accesorios de cómputo; creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet.Cerrada

Nacional EME190820QQ4 No Comercio de productos químicos para uso industrial; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; otros servicios de consultoría científica y técnica; fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos.Calzada

Nacional EME710129QAA No Transporte turístico por tierra. Calle

Nacional EME7905301M7 No Comercio de mobiliario y equipo de oficina; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios.Avenida

Nacional EME930203ET3 No Laboratorios médicos y de diagnóstico pertenecientes al sector privado; distribución de material publicitario; impresión de formas continuas y otros impresos; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional EME980420TB9 No Construcción de sistemas de riego agrícola.Calle

Nacional EMI941031U22 No Comercio de maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales.Calle

Nacional EMJ2112169B6 No Servicios de consultoría en administración.Calle

Nacional EMP121116453 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional EMQ840831MU3 No Edición de periódicos integrada con la impresión; otros servicios de publicidad.Calzada

Nacional EMS0912039N7 No Comercio de pintura (excepto en aerosol), recubrimientos, barnices, brochas, materiales y accesorios para pintura no artística; trabajos de pintura y otros cubrimientos de paredes; otros trabajos de acabados en edificaciones.Calle

Nacional EMS140819V28 No Hoteles con otros servicios integrados; alquiler de oficinas y locales comerciales; viviendas amuebladas; restaurantes-bar con servicio de meseros.Avenida

Nacional EMV640304779 No Impresión de formas continuas y otros impresos; libros, periódicos y revistas por contrato.Calle

Nacional ENA941122GU9 No Venta por comisión y consignación; inmobiliarias y corredores de bienes raíces; servicios de apoyo para efectuar trámites legales.Calle

Nacional END140923CM3 No Comercio de equipo y material eléctrico.Calle

Nacional ENT220707DI5 No Servicios de comedor para empresas e instituciones; comercio de abarrotes; carne y vísceras de pollo y otras aves de corral; frutas y verduras frescas.Calle

Nacional EOC711027AR8 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; maquinaria y equipo comercial y de servicios; otros intermediarios del comercio al por meCalle

Nacional EOCV810817579 No Fabricación de anuncios publicitarios de todo tipo de material, como anuncios y toldos luminosos, carteleras espectaculares, anuncios electrónicos, rotagraphics, unipolares, de neón.Avenida

Nacional EOGM8311207L7 No Comercio de computadoras y sus accesorios; alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de oficina.Calle

Nacional EORM871023PGA No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Avenida

Nacional EPB050301LZ1 No Servicios de consultoría en administración; contabilidad y auditoría; bufetes jurídicos; agencias de publicidad.Calle

Nacional EPE870704993 No Comercio de libros; artículos de papelería para uso escolar y de oficina; promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares que no cuentan con instalaciones para presentarlos; procesamiento electrónico de información, hospedajeCalle

Nacional EPE981126HJ8 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; agencias de publicidad; fabricación de productos de herrería; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional EPN220504QN3 No Reparación mecánica en general de automóviles y camiones; sistema eléctrico de automóviles y camiones; comercio de partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones; aceites y grasas lubricantes de uso industrial, aditivosCalle

Nacional EPO1207246U6 No Construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y drenaje; administración y supervisión de construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua, drenaje y riego.Avenida

Nacional EPP140610CS4 No Proveedores de acceso a internet y servicios de búsqueda en la red; reventa de servicios de telecomunicaciones.Calzada

Nacional EPP190506MCA No Diseño gráfico. Calle

Nacional EPR1411251Q8 No Agencias de publicidad. Calle

Nacional EPU9812212U5 No Comercio de productos de consumo final propiedad de terceros por comsión o consignación; venta por comisión y consignación; servicios de consultoría en administración; otros trabajos de acabados en edificaciones.Calle

Nacional EQP940222RN6 No Laboratorios médicos y de diagnóstico pertenecientes al sector privado; comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional EQR170203D50 No Comercio de partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones.Calle

Nacional EQU790518RJ4 No Servicios de consultoría en administración; creación y difusión de contenido o contenidos en formato digital, a través de internet, mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares.Avenida

Nacional EQU8406291L9 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; alquiler de Viviendas amuebladas; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional EQU861104AT1 No Fabricación de productos metálicos forjados y troquelados; industrias conexas a la impresión, encuadernación y elaboración de placas, entre otros.Avenida

Nacional EQX070808V94 No Otros servicios de publicidad. Avenida

Nacional ERE180202TK0 No Instalaciones eléctricas en construcciones.Calle

Nacional ERR880722946 No Reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; alquiler de equipo para el comercio y los servicios; comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; productos farmacéuticos.Calle

Nacional ERX211012F41 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; montaje de estructuras de acero prefabricadas; trabajos de albañilería; instalaciones eléctricas en construcciones.Calle

Nacional ESA1211309T2 No Artistas y técnicos independientes. Calle

Nacional ESC110914563 No Comercio de maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales; construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y drenaje.Calle



Nacional ESE930624B79 No Alquiler de oficinas y locales comerciales.Calzada

Nacional ESI9612311E7 No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; artículos para la limpieza; equipo y accesorios de cómputo; maquinaria y equipo de uso general.Calle

Nacional ESL170405SV3 No Comercio de abarrotes; carnes rojas; frutas y verduras frescas; servicios de comedor para empresas e instituciones.Calle

Nacional ESL171206PL2 No Agencias de anuncios publicitarios. Avenida

Nacional ESM021111HV1 No Fabricación de productos de asfalto; concreto; construcción de obras de urbanización; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional ESO060619KJ0 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional ESO080604G12 No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial.Avenida

Nacional ESO1103098V9 No Comercio de otros materiales para la construcción, excepto de madera; productos químicos para uso industrial; artículos para la limpieza; otros trabajos especializados para la construcción.Calle

Nacional ESP010319CM0 No Alquiler de oficinas y locales comerciales; servicios de administración de inmuebles; otros servicios de publicidad.Privada

Nacional ESR8901184S2 No Servicios de apoyo para efectuar trámites legales; alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional ESS171228IDA No Servicios de consultoría en administración.Boulevard

Nacional ESV101006ET0 No Comercio de ganado y aves de corral en pie; siembra, cultivo y cosecha de otras hortalizas y semillas de hortalizas.Calle

Nacional ETE170330UBA No Otro autotransporte local de carga general.Calle

Nacional ETF930223J49 No Otros intermediarios de comercio al por mayor.Avenida

Nacional ETH830413JA1 No Comercio de automóviles y camionetas nuevos cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas recargable.Prolongación

Nacional ETM150513844 No Comercio de otros productos textiles; ropa; calzado; general de uniformes y artículos deportivos, equipo y accesorios para excursionismo, pesca y caza deportiva.Avenida

Nacional ETM91010882A No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; maquinaria y equipo industrial.Calle

Nacional ETS1906145Y4 No Servicios de contabilidad y auditoría; efectuar trámites legales; alquiler de automóviles con chofer; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Avenida

Nacional ETU130429QS9 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; servicios de consultoría en computación; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión.Calle

Nacional EUCJ6906217Y1 No Servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad; consultoría en computación; levantamiento geofísico; comercio de equipo y accesorios de cómputo.Avenida

Nacional EUD140407M83 No Comercio de abarrotes; frutas y verduras frescas; productos lácteos, como crema, mantequilla, yogur, queso; artículos y aparatos deportivos.Calle

Nacional EUNL760607QK7 No Otros servicios de publicidad. Calle

Nacional EUOJ8803171W1 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales.Calle

Nacional EVE181106JR0 No Consultorios de psicología pertenecientes al sector privado; servicios de investigación y desarrollo en ciencias sociales y humanidades prestados por el sector privado; otros servicios de consultoría científica y técnica; otros consultoriosCalle

Nacional EVE190402AG4 No Agencias de publicidad; otros servicios de publicidad.Calle

Nacional EXC150212160 No Otros servicios de publicidad; apoyo a los negocios; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional EXI980609MV1 No Comercio de otros artículos para la decoración de interiores; dirección de corporativos y empresas no financieras; otros servicios de apoyo a los negocios; publicidad.Calle

Nacional EZQ0102263Q9 No Alquiler de oficinas y locales comerciales; restaurantes-bar con servicio de meseros.Avenida

Nacional F&N050728BS5 No Comercio de computadoras y sus accesorios; equipo y material eléctrico; ferreterías y tlapalerías; artículos para la limpieza.Calle

Nacional FAF161004I1A No Comercio de artículos de papelería; computadoras y sus accesorios.Calle

Nacional FAFA780226L25 No Servicios combinados de apoyo en instalaciones; investigación y de protección y custodia, excepto mediante monitoreo; protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad.Calle

Nacional FAM000703IXA No Comercio de otros materiales para la construcción, excepto madera; maquinaria y equipo agropecuario, forestal y para la pesca; construcción de sistemas de riego agrícola.Calle

Nacional FAOD900806HS8 No Farmacias sin minisúper; comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; artículos para la limpieza.Calle

Nacional FAR100318FH5 No Reparación de suspensiones de automóviles y camiones.Avenida

Nacional FAS9411215V7 No Comercio de computadoras y sus accesorios.Calle

Nacional FAS950320R20 No Comercio de computadoras y sus accesorios; procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados; otros servicios de apoyo a los negocios.Calle

Nacional FAT160114F34 No Servicios de comedor para empresas e instituciones; comercio de abarrotes; frutas y verduras frescas; productos lácteos, como crema, mantequilla, yogur, queso.Calle

Nacional FAU0207021I4 No Edición de periódicos integrada con la impresión.Avenida

Nacional FAX130412GE8 No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; pintura (Excepto en aerosol); otros intermediarios de comercio al por mayor; menor.Calle

Nacional FBA091216913 No Construcción de obras de generación y conducción de energía eléctrica; instalaciones eléctricas en construcciones; servicios de instalación y mantenimiento de áreas verdes; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Boulevard

Nacional FBA171128DU8 No Comercio de otras materias primas para otras industrias.Calle

Nacional FBO960619EE1 No Consultorios de medicina especializada pertenecientes al sector privado que cuenten con título de médico conforme a las leyes.Calle

Nacional FBQ040818660 No Comercio de mobiliario y equipo de oficina.Avenida

Nacional FCB010822J35 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; otra maquinaria y equipo de uso general; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión.Avenida

Nacional FCG141111RZ5 No Comercio de abarrotes; frutas y verduras frescas; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional FCL120209886 No Servicios de consultoría en administración; otros intermediarios de comercio al por mayor; servicios de apoyo a los negocios; profesionales, científicos y técnicos.Prolongación

Nacional FCM130311T54 No Servicios de consultoría en administración; organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales; otros servicios de reservaciones.Calle

Nacional FCM200219TP6 No Comercio de artículos de papelería; fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra; papelería para uso escolar y de oficina; comercio de otra maquinaria y equipo de uso general.Carretera

Nacional FCO080402IT1 No Comercio de maquinaria y equipo agropecuario, forestal y para la pesca; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo agropecuario y forestal.Calle

Nacional FCO1709012X3 No Servicios de consultoría en computación.Avenida

Nacional FCO1910033R2 No Servicios de instalación y mantenimiento de áreas verdes; comercio de otros materiales para la construcción, excepto de madera; pintura (excepto en aerosol); artículos y aparatos deportivos.Calle

Nacional FCO201207NI8 No Construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y drenaje; obras de urbanización; servicios de administración de negocios; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional FCO901130GD6 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión.Prolongación

Nacional FCS070606DD1 No Comercio de otros materiales para la construcción, excepto de madera.Calle

Nacional FDO9411098R8 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; servicios de consultoría en computación; alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de oficina; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión.Carretera

Nacional FEBM931103UT3 No Servicios de investigación y de protección y custodia, excepto mediante monitoreo; protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad; otros servicios de apoyo a los negocios.Calle

Nacional FEC17012763A No Restaurantes-bar con servicio de meseros.Calle

Nacional FEC980109S60 No Reparación mecánica en general de automóviles y camiones.Avenida

Nacional FEFL8404233F8 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; equipo y accesorios de cómputo; servicios de consultoría en computación; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión.Privada

Nacional FEGF970730MJ3 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; servicios de consultoría en computación.Calle

Nacional FEH1504217A9 No Otros servicios de apoyo a los negocios.Calle

Nacional FEHC7107104L5 No Fabricación de pinturas (excepto en aerosol) y recubrimientos.Calle

Nacional FEIA390428AU6 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; administración y supervisión de construcción de vivienda; servicios de arquitectura; ingeniería.Calle

Nacional FEIP440103863 No Comercio en ferreterías y tlapalerías; tiendas de autoservicio de materiales para la autoconstrucción.Calle

Nacional FEN181017KK7 No Comercio de materiales metálicos; artículos y aparatos deportivos; venta por comisión y consignación.Calle

Nacional FEPA880726Q2A No Otros servicios de apoyo a los negocios.Avenida

Nacional FESK720313P20 No Servicios de ingeniería; otros servicios de apoyo a los negocios.Boulevard

Nacional FEZC770628LX3 No Comercio al por menor en ferreterias y tlapalerias; Otros trabajos especializados para la construcción.Calle

Nacional FFR810330JX9 No Reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; productos farmacéuticos; equipo y accesorios de cómputo.Calle

Nacional FFS141110Q33 No Comercio de pintura (excepto en aerosol).Calle

Nacional FGC210112980 No Comercio de productos farmacéuticos; blancos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional FGE8202044Q7 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; equipo y accesorios de cómputo; otros intermediarios de comercio al por mayor; otros servicios de consultoría científica y técnica.Calle

Nacional FGS190729IK7 No Comercio de materiales metálicos; maquinaria y equipo para la industria manufacturera; equipo y material eléctrico.Calle

Nacional FHB210323174 No Otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional FHF170516IR0 No Telegrafía y otras telecomunicaciones alámbricas del sector privado; servicios de consultoría en computación; otras telecomunicaciones inalámbricas, excepto los servicios de satélites.Calle

Nacional FHO121005EFA No Impresión de libros, periódicos y revistas por contrato; servicios de consultoría en computación; comercio de libros; mobiliario y equipo de oficina.Avenida

Nacional FID741230A22 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; laboratorios médicos y de diagnóstico pertenecientes al sector privado.Calle

Nacional FIK1910169Z1 No Agencias de anuncios publicitarios. Boulevard

Nacional FIM0902091X6 No Agencias de publicidad. Avenida

Nacional FIM170118TD6 No Comercio de lentes. Calle

Nacional FIN190927I47 No Comercio en ferreterías y tlapalerías; pintura (excepto en aerosol), recubrimientos, barnices, brochas, materiales y accesorios para pintura no artística.Calle

Nacional FIN9305246C6 No Alquiler de equipo para el comercio y los servicios; agencias de publicidad; promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares que no cuentan con instalaciones para presentarlos; organizadores de convenciones y ferias comercialeAvenida

Nacional FIQ060705A74 No Cantantes y grupos musicales. Avenida

Nacional FIRL5902148S5 No Comercio de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra; maquinaria y equipo agropecuario, forestal y para la pesca; ferreterías y tlapalerías.Calle

Nacional FKM4801155G8 No Otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional FLA210819179 No Otros servicios de telecomunicaciones.Avenida

Nacional FMA070601E46 No Comercio de abarrotes; frutas y verduras frescas.Avenida

Nacional FMA120905UA6 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional FMA9301181B1 No Captación, tratamiento y suministro de agua para uso distinto al doméstico; servicios de consultoría en computación; ingeniería.Boulevard

Nacional FMC150904819 No Servicio de ambulancias. Calle

Nacional FME080508HL3 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; maquinaria y equipo comercial y de servicios.Cerrada

Nacional FME080522TB9 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios.Calzada

Nacional FME1310099B9 No Agencias de publicidad; organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales ; otros servicios de apoyo a los negocios.Calle

Nacional FME8303025N6 No Promoción de la participación organizada de la población, en beneficio de la comunidad; equidad de género; participación en acciones de protección civil.Circuito

Nacional FME980717NN8 No Otros servicios de apoyo a los negocios; recreativos prestados por el sector privado; otros intermediarios del comercio al por menor.Boulevard

Nacional FMO161230QH5 No Restaurantes-bar con servicio de meseros.Boulevard

Nacional FMS050121LTA No Fabricación de productos metálicos forjados y troquelados; industrias conexas a la impresión, como la encuadernación y la elaboración de placas, clichés, grabados y otros productos similares; impresión de formas continuas y otros impresos;Calzada

Nacional FNU1502032J1 No Comercio de productos farmacéuticos.Calle

Nacional FOBA801224EH4 No Otros servicios de publicidad. Boulevard

Nacional FOBU950620E25 No Comercio de materias primas para la industria.Calle

Nacional FOCD8201184L4 No Agencias de publicidad que operan por correo directo; publicidad.Avenida

Nacional FOD201119BI3 No Venta de automóviles nuevos al consumidor por el fabricante, ensamblador, por el distribuidor autorizado o por el comerciante en el ramo de vehículos cuyo precio de venta exceda $150,000.00; no exceda $150,000.00; comercio de automóviles yAvenida

Nacional FOFD861014DK6 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Avenida

Nacional FOHB560324MA8 No Enajenación de arena, grava, piedra, tierra y otros bienes muebles provenientes del suelo; otros intermediarios de comercio al por mayor; apoyo a los negocios; profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional FOHE910721LJA No Comercio de aparatos ortopédicos. Calle

Nacional FOLA731002MQ8 No Comercio de otros productos textiles; organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales; otros trabajos especializados para la construcción; otros intermediarios de comercio al por mayor.Avenida

Nacional FOLM631104G18 No Comercio de otra maquinaria y equipo de uso general; equipo y material eléctrico; maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales.Calle

Nacional FOMM330916EW0 No Comercio de materiales metálicos. Carretera

Nacional FONA900917DCA No Construcción de obras de generación y conducción de energía eléctrica; instalaciones eléctricas en construcciones; comercio de equipo y material eléctrico; servicios de ingeniería.Calle

Nacional FOOA831108E70 No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios.Calzada

Nacional FOPA7606022F6 No Transporte turístico por tierra; escolar y de personal.Calle

Nacional FORA660112GQ7 No Servicios de comedor para empresas e instituciones; preparación de alimentos para ocasiones especiales; comercio de frutas y verduras frescas; abarrotes.Avenida

Nacional FORE860319BC9 No Edición de periódicos integrada con la impresión.Calle

Nacional FORF830720EQ2 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; mobiliario y equipo de oficina; otros servicios de telecomunicaciones.Calle

Nacional FORF9407126U9 No Comercio de maquinaria y equipo agropecuario, forestal y para la pesca; abarrotes; consultorios de psicología pertenecientes al sector privado; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo agropecuario y forestal.Calle

Nacional FORJ810929E14 No Otros servicios de publicidad. Calle

Nacional FORL610123695 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet.Calle

Nacional FORL870604Q96 No Construcción de vivienda unifamiliar; inmuebles comerciales, institucionales y de servicios.Avenida

Nacional FOSI761108SA8 No Confección en serie de uniformes (escolares, industriales, etc.) y ropa de trabajo; comercio de equipo de telecomunicaciones, fotografía y cinematografía; maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales; otros intermAvenida

Nacional FQU130911RTA No Agentes y representantes de artistas, deportistas y similares; promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares que no cuentan con instalaciones para presentarlos; otros servicios de apoyo a los negocios; otros servicios profesCalle

Nacional FQU821124DC5 No Comercio de computadoras y sus accesorios; instalaciones eléctricas en construcciones; fabricación de otros equipos de comunicación; otras instalaciones y equipamiento en construcciones.Avenida

Nacional FQU930325NP9 No Servicios de apoyo para efectuar trámites legales; alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional FRE190705AP8 No Bufetes jurídicos. Avenida

Nacional FSE991216IM0 No Comercio de mobiliario y equipo de oficina; fabricación de muebles de oficina y estantería.Boulevard

Nacional FSP080626737 No Comercio de otros productos textiles. Calle

Nacional FTE170125UW6 No Comercio en ferreterías y tlapalerías; pintura (excepto en aerosol), recubrimientos, barnices, brochas, materiales y accesorios para pintura no artística.Calle

Nacional FTE180619C62 No Venta por comisión y consignación; servicios de consultoría en administración; servicios de investigación de mercados y encuestas de opinión pública; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional FTE910809TS0 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; bienes a través de internet, aplicaciones informáticas y similares.Calle

Nacional FTO101015F47 No Alquiler de otros inmuebles; construcción y/o adquisición de viviendas para ser rentadas; construcción de naves y plantas industriales; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional FTO140711FP0 No Servicios de consultoría en administración.Callejón

Nacional FTV111116EFA No Confección en serie de uniformes (escolares, industriales, etc.) y ropa de trabajo; comercio de artículos y aparatos deportivos; otros servicios de publicidad; intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional FTX131211FU8 No Artistas y técnicos independientes. Calle

Nacional FURR770928SG7 No Edición de periódicos integrada con la impresión; sociedades controladoras de grupos financieros.Calle

Nacional FUSG640228L3A No Recubrimientos y terminados metálicos; fabricación o ensamble de automóviles y camionetas; fabricación de otras partes para vehículos automotrices; piezas metálicas troqueladas para vehículos automotrices.Calle

Nacional FVI150617GA7 No Hoteles con otros servicios integrados.Calle

Nacional FVP980713U46 No Laboratorios de pruebas; servicios de bancos de órganos, de bancos de sangre y otros servicios auxiliares al tratamiento médico prestados por el sector privado.Calle

Nacional FXC190701RZ3 No Alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional G&R060104KL8 No Proveedores de acceso a internet y servicios de búsqueda en la red; otros servicios de telecomunicaciones.Calle

Nacional GAAE530601GP5 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional GAAG490702992 No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; ferreterías y tlapalerías; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial; maquinaria y equipo comercio y de servicios.Calle

Nacional GAAJ850212SN4 No Agencias de publicidad; servicios de postproducción y otros servicios para la industria fílmica y del video; plataformas tecnológicas intermediarias, en las cuales se enajenan bienes y prestan de servicios a través de Internet, aplicacionesCalle

Nacional GAAL540926RT0 No Otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional GAAL610924RM6 No Comercio de enseres electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca; calzado, agujetas, tintas, plantillas, accesorios del calzado; juguetes, bicicletas, triciclos y partes para bicicletas y triciclos; blancos.Calle

Nacional GAAN9602042H4 No Alquiler de viviendas no amuebladas. Calle

Nacional GAAP531227TR9 No Inmobiliarias y corredores de bienes raíces; otros intermediarios de comercio al por mayor.Avenida

Nacional GAB120612MM1 No Comercio de productos farmacéuticos.Calle

Nacional GAB130627FV2 No Producción de programas para la televisión; creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; proveedores de acceso a internet y servicios de búsqueda en la red; procesamiento electrónico de información, hospedaje de págCalle

Nacional GABA8006101KA No Comercio de artículos para la limpieza; servicios de limpieza de inmuebles; tapicería, alfombras y muebles.Calle

Nacional GABM680914260 No Comercio de abarrotes; otras materias primas para otras industrias; equipo y accesorios de cómputo; mobiliario y equipo de oficina.Calle

Nacional GABS7312027W6 No Comercio de equipo y material eléctrico; maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales; ferreterías y tlapalerías; pintura (excepto aerosol), recubrimientos, barnices, brochas, materiales y accesorios para pinturaCalle

Nacional GAC0805205W1 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; naves y plantas industriales; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional GACA7503208N9 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; productos farmacéuticos; artículos de papelería para uso escolar y de oficina; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional GACC701117MZ9 No Otros servicios de limpieza. Calle

Nacional GACG930420U65 No Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial.Calle

Nacional GACJ901226JUA No Diseño gráfico; agencias de publicidad; otros servicios de consultoría científica y técnica.Calle

Nacional GACL640717EL9 No Instalaciones eléctricas en construcciones; otras instalaciones y equipamiento en construcciones.Calle

Nacional GACL671004NK1 No Comercio de abarrotes; leche; carnes rojas; frutas y verduras frescas.Calle

Nacional GACQ7912315I3 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; productos farmacéuticos; mobiliario y equipo de oficina; otros servicios de publicidad.Calle



Nacional GACR8308092E3 No Servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad; inspección de edificios; control y exterminación de plagas; otras instalaciones y equipamiento en construcciones.Calle

Nacional GADF630112LF3 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales; otros servicios de publicidad; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional GAFA510531I26 No Comercio en ferreterías y tlapalerías; productos de consumo final propiedad de terceros por comisión y consignación; otros intermediarios del comercio al por menor; mayor.Boulevard

Nacional GAFM530324662 No Comercio en ferreterías y tlapalerías; fabricación de productos de herrería; manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos; otros servicios de publicidad.Calle

Nacional GAG171129TN7 No Comercio de computadoras y sus accesorios; abarrotes; artículos de papelería; limpieza.Calle

Nacional GAG200611HH9 No Comercio de leche procesada, otros productos lácteos y embutidos; ferreterías y tlapalerías; otros alimentos preparados para su consumo sin incluir botanas, productos de confitería, chocolates y demás productos derivados del cacao, dulces dCalle

Nacional GAGB5701293EA No Fabricación de equipo y aparatos para uso médico, dental, para laboratorio y de máxima seguridad.Calle

Nacional GAGC881009DP8 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales; otros servicios de publicidad.Calle

Nacional GAGJ680801R84 No Instalaciones eléctricas en construcciones.Avenida

Nacional GAGJ751218SS3. No Notarías públicas; alquiler de oficinas y locales comerciales.Prolongación

Nacional GAGV691115II0 No Fabricación de pinturas (excepto en aerosol) y recubrimientos; comercio de pintura (excepto en aerosol); artículos para la limpieza.Carretera

Nacional GAHA711026IQ1 No Comercio de otros materiales para la construcción, excepto de madera; ferreterías y tlapalerías; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional GAHC830123T84 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; otros servicios de apoyo a los negocios; otros intermediarios de comercio al por mayor.Avenida

Nacional GAHI601030E52 No Comercio de desechos de papel y de cartón; otro autotransporte foráneo de carga general.Calle

Nacional GAHZ9404271X1 No Servicios de elaboración de mapas; apoyo a los negocios; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Circuito

Nacional GAI1811164I7 No Servicios de control y exterminación de plagas ; limpieza de tapicería, alfombras y muebles.Calle

Nacional GAIM7911166P8 No Laboratorios de pruebas; otras construcciones de ingeniería u obra pesada.Calle

Nacional GAJJ740215K80 No Trabajos de albañilería; servicios de consultoría en medio ambiente; construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; otras instalaciones y equipamiento en construcciones.Calle

Nacional GAJM800809QFA No Impresión de libros, periódicos y revistas por contrato; formas continuas y otros impresos; industrias conexas a la impresión, como la encuadernación y la elaboración de placas, clichés, grabados y otros productos similares.Calle

Nacional GALG7011113M1 No Asociaciones y organizaciones de profesionistas.Calle

Nacional GALM8408218D6 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; otros servicios de apoyo a los negocios.Calle

Nacional GALW861020HA3 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional GAM190805S20 No Comercio de artículos para la limpieza; tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas; frutas y verduras frescas; semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos.Boulevard

Nacional GAMA600308AT5 No Comercio de maquinaria y equipo para la industria manufacturera; otras materias primas para otras industrias; diseño y decoración de interiores.Calle

Nacional GAMA7302134W5 No Otros intermediarios del comercio al por menor; mayor; servicios de publicidad.Calle

Nacional GAMC6807145P8 No Agencias de publicidad; relaciones públicas; otros servicios de publicidad; profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional GAMG711205LG0 No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; ferreterías y tlapalerías; artículos para la limpieza; fabricación de anuncios publicitarios de todo tipo de material, como anuncios y toldos luminosos, carteleras espectaculCarretera

Nacional GAMH740104SH1 No Instalaciones de sistemas centrales de aire acondicionado y calefacción; otros servicios de apoyo a los negocios; trabajos especializados para la construcción.Calle

Nacional GAMI821213K36 No Comercio de frutas y verduras frescas; servicios de comedor para empresas e instituciones; preparación de alimentos para ocasiones especiales; preparación y venta de comida y antojitos en general.Calle

Nacional GAMJ540322EA0 No Construcción de obras de generación y conducción de energía eléctrica; instalaciones eléctricas en construcciones; comercio de equipo y material eléctrico; administración y supervisión de construcción de obras de generación y conducción deCalle

Nacional GAML650825LU1 No Construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y drenaje; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional GAMM6905076W9 No Comercio al por menor de lentes. Avenida

Nacional GAMS921028863 No Servicios de consultoría en administración; comercio de otros alimentos preparados para su consumo.Calle

Nacional GAMT690429L55 No Manejo de desechos peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos peligrosos.Avenida

Nacional GANE880409GE8 No Comercio en ferreterías y tlapalerías; enseres electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca; teléfonos, de otros aparatos de comunicación refacciones y accesorios; servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales.Calle

Nacional GAOE521209H38 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet.Boulevard

Nacional GAPC8805219D1 No Servicios de consultoría en administración; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Avenida

Nacional GAPD841110836 No Otros servicios de telecomunicaciones.Calle

Nacional GAPJ650814IU6 No Agencias de publicidad; representación de medios;  otras instalaciones y equipamiento en construcciones.Cerrada

Nacional GAPL85010834A No Otros servicios de suministro de información.Calle

Nacional GAPR610805V61 No Comercio de lentes. Calle

Nacional GAPY6511076C3 No Comercio de partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones; alquiler de oficinas y locales comerciales.Privada

Nacional GAR001012B22 No Comercio de abarrotes; juguetes; servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales.Avenida

Nacional GAR031203FN1 No Servicios de investigación y desarrollo en ciencias sociales y humanidades prestados por el sector privado; organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales; agencias de publicidad; relaciones públicas.Avenida

Nacional GAR140414K44 No Comercio de artículos para la limpieza; ferreterías y tlapalerías; construcciones de ingeniería civil u obra pesada; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional GARA840820IF8 No Servicios de control y exterminación de plagas.Calle

Nacional GARA920316NH7 No Trabajos de pintura y otros cubrimientos de paredes; fabricación de artículos de vidrio industrial y comercial; otros trabajos especializados para la construcción; instalaciones y equipamiento en construcciones.Calle

Nacional GARJ820121FS8 No Consultorios de psicología pertenecientes al sector privado; administración pública estatal en general.Calle

Nacional GARM890615R50 No Consultorios dentales del sector privado que cuenten con título de médico conforme a las leyes.Privada

Nacional GARV660508J94 No Hoteles con otros servicios integrales; servicios de consultoría en administración.Calle

Nacional GASE850826TV9 No Reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión;  servicios de consultoría en computación.Avenida

Nacional GASI850918TF5 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada; servicios de administración de inmuebles; arquitectura.Calle

Nacional GATA730408IV4 No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios; maquinaria y equipo industrial; otros intermediarios de comercio al por mayor.Avenida

Nacional GATP8204203X5 No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; equipo y accesorios de cómputo.Calle

Nacional GAVA871208424 No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional GAVD820831TV3 No Agencias de publicidad; promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares que no cuentan con instalaciones para presentarlos; otros servicios recreativos prestados por el sector privado; publicidad.Calle

Nacional GAVR8503301YA No Comercio de lentes. Avenida

Nacional GAZJ770813D66 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales; promotores del sector privado con instalaciones para la presentación de espectáculos artísticos, deporAvenida

Nacional GBA160826HZA No Cajas de ahorro popular. Avenida

Nacional GBN100426483 No Comercio de abarrotes; productos lácteos, como crema, mantequilla, yogur, queso; servicios de comedor para empresas e instituciones; preparación y venta de comida y antojitos en general.Avenida

Nacional GBT110808EL1 No Otros servicios de apoyo a los negocios.Calle

Nacional GCA170815SA5 No Impresión de libros, periódicos y revistas por contrato.Calle

Nacional GCC140307MC9 No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo para mover, acomodar y levantar materiales.Carretera

Nacional GCE120217LC9 No Alquiler de automóviles sin chofer. Avenida

Nacional GCE1611099E5 No Comercio de computadoras y sus accesorios; teléfonos, de otros aparatos de comunicación, refacciones y accesorios; instalaciones eléctricas en construcciones.Calle

Nacional GCF1507286EA No Comercio de computadoras y sus accesorios; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; otras instalaciones y equipamiento en construcciones.Calle

Nacional GCF170606PH7 No Agencias de publicidad; comercio en ferreterías y tlapalerías; otros trabajos especializados para la construcción.Calle

Nacional GCI150525GR1 No Alquiler de oficinas y locales comerciales; alineación y balanceo de automóviles y camiones; reparación de suspensiones de automóviles y camiones.Boulevard

Nacional GCI1709084FA No Comercio en ferreterías y tlapalerías. Calle

Nacional GCI190703RG7 No Bufetes jurídicos. Calle

Nacional GCI921103MJA No Otros servicios de apoyo a los negocios.Calle

Nacional GCO071031BFA No Edición de software, excepto a través de internet; procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados; organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales.Calle

Nacional GCO1006144A2 No Servicios de consultoría en administración; administración de negocios; dirección de corporativos y empresas financieras; otros servicios de suministro de información.Calle

Nacional GCO121010K97 No Equipos deportivos profesionales y semiprofesionales; otro autotransporte foráneo de carga especializado.Calle

Nacional GCQ111027PY2 No Servicios de ingeniería. Calle

Nacional GCR1909074H4 No Fabricación de material de curación; otros productos químicos; comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; otros servicios de limpieza.Boulevard

Nacional GCS9609054NA No Alquiler de oficinas y locales comerciales; otros servicios relacionados con los servicios inmobiliarios.Calle

Nacional GDA210715755 No Fabricación de otros productos de papel y cartón; otra maquinaria y equipo para la industria en general; servicios de ingeniería; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial.Calle

Nacional GDC070413NN7 No Otras reparaciones mecánicas y eléctricas de automóviles y camiones.Calle

Nacional GDC0706123J1 No Comercio de maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales; reparación mecánica en general; alineación y balanceo; otras reparaciones mecánicas y eléctricas de automóviles y camiones.Boulevard

Nacional GDE121213EU1 No Alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional GDH161110R85 No Laboratorios de pruebas; médicos y de diagnóstico pertenecientes al sector privado; consultorios de medicina especializada pertenecientes al sector privado que cuenten con título de médico conforme a las leyes; otros consultorios del sectorCalle

Nacional GDI050117GS7 No Procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados; servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad; instalaciones eléctricas en construcciones.Calle

Nacional GDI100715BN4 No Servicios combinados de apoyo en instalaciones; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional GDI211202TB5 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión.Avenida

Nacional GDM050720GL5 No Servicios de consultoría en computación; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional GDM080807VD0 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; comercio de productos farmacéuticos; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Privada

Nacional GDM1806269H3 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional GDS980604C38 No Servicios de traducción e interpretación; Otros servicios de suministro de información; servicios profesionales, científicos y técnicos.Avenida

Nacional GEC051110FUA No Comercio de ropa; productos farmacéuticos; maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales; servicios de consultoría en administración.Calle

Nacional GEC920624ED3 No Fabricación de pinturas (excepto en aerosol) y recubrimientos; preparación y venta de comida y antojitos en general; comercio de juguetes; servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales.Calle

Nacional GED170704JW7 No Comercio de artesanías. Calle

Nacional GEE101206TY9 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; diseño y decoración de interiores; restaurantes-bar con servicio de meseros; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional GEG190722447 No Comercio de productos de consumo final propiedad de terceros por comisión y consignación; otros trabajos de acabados en edificaciones.Carretera

Nacional GEH190305DZ5 No Comercio en tiendas de autoservicio de materiales para la autoconstrucción; ferreterías y tlapalerías.Calle

Nacional GEI0306238GA No Servicios de limpieza de inmuebles; tapicería, alfombras y muebles; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional GEM040204HC6 No Comercio de automóviles y camionetas usados y comercio integrado de automóviles y camiones usados, y a la compra, venta y consignación de automóviles y camionetas; venta de automóviles nuevos al consumidor por el fabricante, ensamblador, por el distribuidor autorizado o por el comerciante en el ramo de vehículos cuyo precio de venta exceda $150,000.00.Calle

Nacional GEM090629C49 No Sociedades financieras de objeto múltiple.Calle

Nacional GEM100720J44 No Farmacias sin minisúper; comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; artículos de perfumería y cosméticos.Avenida

Nacional GEM110906H65 No Servicios funerarios. Avenida

Nacional GEN110413UN0 No Comercio de artículos para la limpieza; artículos de papelería para uso escolar y de oficina; ferreterías y tlapalerías; otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional GEN700527K14 No comercio al por mayor de equipo y accesorios de computo.Avenida

Nacional GES040908954 No Impresión de libros, periódicos y revistas por contrato.Calle

Nacional GES100416HD9 No Comercio de productos farmacéuticos.Calle

Nacional GES140911NH7 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Avenida

Nacional GES890512T11 No Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional GEX180122M79 No Industrias conexas a la impresión, como la encuadernación y la elaboración de placas, clichés, grabados y otros productos similares; impresión de formas continuas y otros impresos.Calle

Nacional GFB191105SS3 No Orfanatos y otras residencias de asistencia social pertenecientes al sector público; actividades asistenciales.Calle

Nacional GFC1209288W8 No Fabricación de productos de asfalto; construcción de obras de urbanización; carreteras, autopistas, terracerías, puentes, pasos a desnivel y aeropistas; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional GFF550711KJA No Reparación mecánica en general de automóviles y camiones; comercio de otros alimentos preparados para su consumo; otros servicios de reparación y mantenimiento de automóviles y camiones.Calle

Nacional GFI180315D8A No Comercio de maquinaria y equipo agropecuario, forestal y para la pesca; otros servicios relacionados con la agricultura.Calle

Nacional GFR1302242JA No Construcción de obras de generación y conducción de energía eléctrica.Avenida

Nacional GGC110922MQA No Agencias de publicidad. Avenida

Nacional GGE141024UR9 No Actividades de investigación científica o tecnológica inscritas en el R. N. I. C. y T. prestados únicamente a los socios o asociados.Avenida

Nacional GGJ011218NM5 No Construcción de carreteras, autopistas, terracerías, puentes, pasos a desnivel y aeropistas; inmuebles comerciales, institucionales y de servicios.Avenida

Nacional GGM171211UI7 No Comercio de abarrotes; conservas alimenticias enlatadas, en salmuera, encurtidos, productos alimenticios congelados, en almíbar, en aceites, purés; concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para preparar refrescos, bebidas hidratantBoulevard

Nacional GGM1901082D1 No Comercio de otras materias primas para otras industrias.Calle

Nacional GGQ170905TI2 No Consultorios de medicina general pertenecientes al sector público; actividades asistenciales.Calle

Nacional GGR111013R19 No Comercio de productos lácteos, como crema, mantequilla, yogur, queso; otros alimentos preparados para su consumo; embutidos; abarrotes.Avenida

Nacional GHA071220HV6 No Otros intermediarios del comercio al por menor.Avenida

Nacional GHA1511036M4 No Servicios de satélites; otros servicios de telecomunicaciones.Avenida

Nacional GHB210301A59 No Edición de revistas y otras publicaciones periódicas integrada con la impresión; creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; agencias de publicidad; otros servicios de suministro de información.Avenida

Nacional GHC201208P9A No Servicios de arquitectura. Calle

Nacional GHL050812FM5 No Compañías especializadas en seguros de vida; no especializadas en seguros de vida.Avenida

Nacional GHM861209RC1 No Comercio de carnes rojas. Avenida

Nacional GHO190307SI4 No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial.Cerrada

Nacional GHS101025J87 No Servicios de consultoría en administración.Prolongación

Nacional GHS130305ML2 No Sociedades financieros populares. Calle

Nacional GIC970626Q40 No Producción de videoclips, comerciales y otros materiales audiovisuales; películas cinematográficas y videos; servicios de postproducción y otros servicios para la industria fílmica y del video.Calle

Nacional GID020530BX3 No Comercio por medios masivos de comunicación (como correo e internet) y otros medios; medios masivos de comunicación y otros medios; creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; otros servicios de apoyo a los negocioCalle

Nacional GID970310I81 No Agencias de anuncios publicitarios; otros servicios de publicidad.Calle

Nacional GIGA731208MU2 No Comercio de llantas y cámaras, corbatas, válvulas de cámara y tapones para automóviles, camionetas y camiones de motor; reparación de suspensiones; alineación y balanceo; otros servicios de reparación y mantenimiento de automóviles y camiones.Calle

Nacional GII110330FM9 No Construcción de obras de urbanización; comercio de desechos metálicos; otros materiales para la construcción, excepto de madera; pintura (excepto en aerosol).Avenida

Nacional GIK120703PJA No Otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional GIL181114K65 No Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales; alquiler de salones para fiestas y convenciones; mesas, sillas, vajillas y similares; otros servicios de publicidad.Avenida

Nacional GIN080708QG1 No Impresión de libros, periódicos y revistas por contrato.Calle

Nacional GIN120822LA1 No Actividades culturales; asociaciones o sociedades civiles que otorguen becas; producción y presentación de espectáculos públicos combinada con la promoción de los mismos; parques del sector privado con instalaciones recreativas.Calle

Nacional GIQ190516FY1 No Comercio de artículos de papelería; computadoras y sus accesorios; teléfonos, de otros aparatos de comunicación, refacciones y accesorios; otros intermediarios de comercio al por menor.Calle

Nacional GIQ950329RN7 No Reparación mecánica en general de automóviles y camiones; fabricación o ensamble de automóviles y camionetas; hojalatería y pintura; lavado y lubricado de automóviles y camiones.Calle

Nacional GIR050713QW0 No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; mobiliario y equipo de oficina; equipo y accesorios de cómputo; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional GIS160927TQ9 No Comercio de pintura (excepto en aerosol), recubrimientos, barnices, brochas, materiales y accesorios para pintura no artística; trabajos de pintura y otros cubrimientos de paredes; diseño y decoración de interiores; servicios de investigaciCalle

Nacional GIS180523NX7 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; alquiler de equipo para el comercio y los servicios.Calle

Nacional GIV0604176UA No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; reparación y mantenimiento de otro equipo eléctrico y de equipo de precisión.Avenida

Nacional GJA140827AP8 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; edición de software, excepto a través de internet; servicios de consultoría en administración; otros servicios de consultoría científica y técnica.Calle

Nacional GJO200722TI6 No Servicios de elaboración de mapas; bufetes jurídicos; servicios de ingeniería; trabajos de cimentaciones; otros servicios de apoyo secretarial y similares.Calle

Nacional GJO840215UW9 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional GKA090818IG7 No Instalaciones de sistemas centrales de aire acondicionado y calefacción; otros trabajos especializados para la construcción.Calle

Nacional GKI1303205P9 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; edición de periódicos integrada con la impresión; otros servicios de publicidad.Avenida

Nacional GLC190718454 No Servicios de contabilidad y auditoría. Calle

Nacional GLI130228SU0 No Telefonía tradicional; comercio de equipo y accesorios de cómputo.Calle

Nacional GLO151216MP6 No Comercio de madera; equipo y material eléctrico; mobiliario y equipo de oficina; ferreterías y tlapalerías.Calle

Nacional GLS030109DT5 No Comercio de computadoras y sus accesorios.Calle

Nacional GMA110316CV9 No Servicios de contabilidad y auditoría; consultoría en administración; bufetes jurídicos.Calle

Nacional GMA160606CR8 No Producción de programación de canales para sistemas de televisión por cable o satelitales, excepto a través de internet; creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet.Calle

Nacional GMC110316H64 No Comercio de otros materiales para la construcción, excepto de madera; tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Carretera

Nacional GMD110411RE3 No Instalaciones de sistemas centrales de aire acondicionado y calefacción.Boulevard

Nacional GME060203NF6 No Agencias de publicidad. Calle

Nacional GME170117QQ4 No Consultorios dentales del sector privado que cuenten con título de médico conforme a las leyes.Calzada



Nacional GMF110926554 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; equipo y material eléctrico; equipo de telecomunicaciones, fotografía y cinematografía.Calle

Nacional GMO141021C7A No Fabricación de computadoras y equipo periférico; reparación y mantenimiento de otro equipo eléctrico y de equipo de precisión.Avenida

Nacional GMO890626BU0 No Construcción de naves y plantas industriales; comercio de mascotas, medicamentos, accesorios y otros productos; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Avenida

Nacional GMS971110BTA No Otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional GNE180917Q61 No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; equipo y accesorios de cómputo; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión.Calle

Nacional GNP9211244P0 No Comercio de computadoras y sus accesorios; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional GNT0412146X2 No Consultorios dentales del sector privado que cuenten con título de médico conforme a las leyes.Calle

Nacional GOAI800628UB4 No Otros servicios de apoyo a los negocios.Calle

Nacional GOBA970319V29 No Servicios de consultoría en administración.Avenida

Nacional GOBR831018G97 No Comercio de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra; maquinaria y equipo agropecuario, forestal y para la pesca; medicamentos veterinarios y alimentos para animales; servicios de fumigación agrícola.Calle

Nacional GOCA791220IMA No Comercio de computadoras y sus accesorios.Calle

Nacional GOCA831229L98 No Comercio de ropa; artículos de papelería para uso escolar y de oficina; impresión de formas continuas y otros impresos; otros servicios de publicidad.Avenida

Nacional GOCE651012830 No Servicios de consultoría en computación; comercio de equipo y accesorios de cómputo.Carretera

Nacional GOCF960408438 No Impresión de formas continuas y otros impresos.Calle

Nacional GOCR721222S50 No Compañías especializadas en seguros de vida; no especializadas en seguros de vida.Avenida

Nacional GODG8206076A0 No Servicios de administración de inmuebles; contabilidad y auditoría; apoyo para efectuar trámites legales; otros servicios relacionados con la contabilidad.Avenida

Nacional GOEA7507155H9 No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; libros; maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales; electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca.Boulevard

Nacional GOEJ451227EV9 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet.Avenida

Nacional GOEJ841117T59 No Servicios de instalación y mantenimiento de áreas verdes; siembra, cultivo y cosecha de trébol, pastos y zacates.Calle

Nacional GOFR6310277C1 No Servicios de contabilidad y auditoría; agencias de publicidad.Calle

Nacional GOGA800726FY9 No Servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad.Calle

Nacional GOGC720916BF5 No Comercio de equipo de telecomunicaciones, fotografía y cinematografía.Calle

Nacional GOGJ580818B34 No Servicios de ingeniería; comercio de equipo y material eléctrico.Calle

Nacional GOGM890810BBA No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet.Calle

Nacional GOH0402248U2 No Hojalatería y pintura de automóviles y camiones.Calle

Nacional GOHM670731DI5 No Venta de automóviles nuevos al consumidor por el fabricante, ensamblador, por el distribuidor autorizado o por el comerciante en el ramo de vehículos cuyo precio de venta exceda $150,000.00; comercio de partes y refacciones nuevas para autoProlongación

Nacional GOIE800209EX2 No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial.Calle

Nacional GOIJ760215AC2 No Comercio de automóviles y camionetas nuevos cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas recargable; servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad; otros servicios profesionales, científicos y técnCalle

Nacional GOKA910711BX9 No Servicios de consultoría en computación; comercio de computadoras y sus accesorios; otros servicios de consultoría científica y técnica.Calle

Nacional GOL1602297S1 No Agencia de publicidad. Calle

Nacional GOMA670618257 No Comercio de equipo y accesorios de computo; computadoras y sus accesorios; procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados; alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de oficina.Calle

Nacional GOMA760721324 No Servicios de limpieza de inmuebles; otros servicios de limpieza.  .Calle

Nacional GOMC691104TR6 No Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional GOMF760330GS5 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Circuito

Nacional GOMJ650415R50 No Distribución por suscripción de programas de televisión, excepto a través de internet; proveedores de acceso a Internet y servicios de búsqueda en la red; telefonía tradicional; otros servicios de telecomunicaciones.Avenida

Nacional GOMJ7702156Q9 No Servicios de limpieza de inmuebles; instalación y mantenimiento de áreas verdes.Calle

Nacional GOMJ9312265P1 No Trabajos de albañilería; pintura y otros cubrimientos de paredes; instalaciones eléctricas en construcciones; servicios de arquitectura.Calle

Nacional GOMM830518V62 No Reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; comercio de otras materias primas para otras industrias.Calle

Nacional GOMM8502142M1 No Venta en territorio nacional de combustibles automotrices.Carretera

Nacional GOMR860606K9A No Comercio de productos farmacéuticos; artículos para la limpieza; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calzada

Nacional GOOE440219710 No Producción, fabricación o envasado de vinos de mesa.Camino

Nacional GOPE810701HS8 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de oficina; servicios de consultoría en computación; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión.Calle

Nacional GOR061016UR2 No Reparación mecánica en general; suspensiones; sistema eléctrico; otras reparaciones mecánicas y eléctricas de automóviles y camiones.Calle

Nacional GOR150811JY2 No Comercio de artículos para la limpieza; productos químicos para uso industrial; maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales; otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional GORR710327823 No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; otros servicios recreativos prestados por el sector privado; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional GOS081118CB9 No Reparación mecánica en general de automóviles y camiones; remolque de vehículos de motor; comercio de partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones; llantas y cámaras, corbatas, válvulas de cámara y tapones para automóCalle

Nacional GOS830601GE2 No Consultorios de medicina general pertenecientes al sector privado que cuenten con título de médico conforme a las leyes; otros consultorios del sector privado para el cuidado de la salud.Calle

Nacional GOSD6603247N7 No Servicios de consultoría en administración; apoyo para efectuar trámites legales; contabilidad y auditoría; bufetes jurídicos.Calzada

Nacional GOTA6907115E8* No Administración y supervisión de construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; de división de terrenos y de construcción de obras de urbanización; de construcción de vías de comunicación; otros trabajos especializadoCalle

Nacional GOTE880712LZ5 No Agencia de publicidad. Calle

Nacional GOTJ950803E70 No Otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional GOTM7612192Q9 No Comercio de abarrotes; carnes rojas; frutas y verduras frescas; carne y vísceras de pollo y otras aves de corral.Calle

Nacional GOV011025U96 No Confección de otros accesorios de vestir.Camino

Nacional GOVA9510266S1 No Construcción de obras de generación y conducción de energía eléctrica; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada; instalaciones eléctricas en construcciones; fabricación de equipo y aparatos de distribución de energía eléctricaCalle

Nacional GOVF880423BS4 No Comercio de plantas y flores naturales, arreglos florales y frutales, coronas funerarias, naturalezas muertas.Avenida

Nacional GOVL890211J49 No Edición de revistas y otras publicaciones periódicas integrada con la impresión.Privada

Nacional GOVM7404232H4 No Comercio de otros materiales para la construcción, excepto de madera; otros servicios relacionados con los servicios inmobiliarios.Calle

Nacional GOYA720525HP8 No Alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de oficina; comercio de equipo y accesorios de cómputo.Carretera

Nacional GPG120705CK5 No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; agencias de anuncios publicitarios; otros servicios de publicidad; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional GPH130712GT6 No Instalaciones de sistemas centrales de aire acondicionado y calefacción; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Avenida

Nacional GPT030828U24 No Promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares que no cuentan con instalaciones para presentarlos.Calle

Nacional GQR211020SF9 No Distribución de material publicitario; comercio de ropa; artículos de papelería para uso escolar y de oficina; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional GQU070813TP8 No Comercio de computadoras y sus accesorios; alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de oficina; servicios de fotocopiado, fax y afines; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios.Calle

Nacional GQX9712164P3 No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios; otros servicios profesionales, científicos y técnicos; consultoría científica y técnica.Calle

Nacional GRC981221UE8 No Alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de oficina; comercio de equipo y accesorios de cómputo; servicios de consultoría en computación; proveedores de acceso a internet y servicios de búsqueda en la red.Calle

Nacional GRE020408CJ9 No Escuelas de educación superior pertenecientes al sector público.Carretera

Nacional GRE1405194K2 No Instalaciones eléctricas en construcciones; comercio de equipo y material eléctrico; otros trabajos especializados para la construcción.Calle

Nacional GRE150319E64 No Comercio de abarrotes; frutas y verduras frescas; carne y vísceras de pollo y otras aves de corral.Calle

Nacional GRE920615KB3 No Notarías públicas. Calle

Nacional GRI1805183I7 No Comercio de maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales; instalaciones hidrosanitarias y de gas en construcciones.Calle

Nacional GRO111110GD2 No Servicios de investigación y de protección y custodia, excepto mediante monitoreo; limpieza de inmuebles.Calle

Nacional GRO2109259G8 No Reparación mecánica en general de automóviles y camiones.Calle

Nacional GRV190326LA1 No Servicios de consultoría en administración; investigación y desarrollo en ciencias sociales y humanidades prestados por el sector privado.Calle

Nacional GSA131126D26 No Otros consultorios del sector privado para el cuidado de salud.Calle

Nacional GSA160818UG5 No Hoteles con otros servicios integrados; cría y engorda de gallinas ponedoras de huevo para reproducción; alquiler de viviendas no amuebladas.Calle

Nacional GSC1602168P1 No Ventas de automóviles nuevos al consumidor por el fabricante, ensamblador, por el distribuidor autorizado o por el comerciante en el ramo de vehículos cuyo precio de venta exceda $150,000.00; comercio de automóviles y camionetas usados y coCarretera

Nacional GSE141010I12 No Servicios de apoyo a la educación. Calle

Nacional GSE160328781 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; obras de generación y conducción de energía eléctrica; obras para telecomunicaciones; inmobiliarias y corredores de bienes raíces.Avenida

Nacional GSE2103167C4 No Elaboración de bebidas saborizadas con azucares añadidos; productor, envasador o fabricante de refrescos que no utiliza en su elaboración como edulcorante únicamente la caña de azúcar; purificación de agua (por filtración, pasteurización, óCalle

Nacional GSI140328UGA No Agencias de publicidad; creación y difusión de contenido o contenidos en formato digital, a través de internet, mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares; servicios de investigación de mercados y encuestas deProlongación

Nacional GSI220303M58 No Comercio de frutas y verduras frescas; huevo de gallina y de otras aves; abarrotes; carne y vísceras de pollo y otras aves de corral.Calle

Nacional GSM170201AT3 No Comercio de vinos de mesa; cerveza; bebidas alcohólicas no clasificados en otra parte; abarrotes.Boulevard

Nacional GSM880202FQ7 No Comercio de lentes; farmacias sin minisúper.Calle

Nacional GSM920409JL6 No Comercio de otra maquinaria y equipo de uso general; mobiliario y equipo de oficina; organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional GSO180924V99 No Comercio de vinos de mesa; hoteles con otros servicios integrados; restaurantes sin bar y con servicio de meseros.Carretera

Nacional GSP150414MPA No Compañías de seguros no especializadas en seguros de vida.Calle

Nacional GST080421UT4 No Fabricación de material de curación; equipo y aparatos para uso médico, dental, para laboratorio y de máxima seguridad.Calle

Nacional GST180411U99 No Edición de libros; revistas y otras publicaciones periódicas integrada con la impresión; creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Carretera

Nacional GSW110317F30 No Agencias de publicidad; servicios de investigación de mercados y encuestas de opinión pública.Calle

Nacional GTA970526J54 No Comercio de otros productos textiles; artículos y aparatos deportivos; regalos; equipo y accesorios de cómputo.Avenida

Nacional GTC170616IJ8 No Otros servicios de limpieza. Calle

Nacional GTE11051686A No Impresión de libros, periódicos y revistas por contrato.Calle

Nacional GTE120223733 No Otros trabajos de acabados en edificaciones.Calle

Nacional GTE160711178 No Edición de periódicos; otros materiales no integrada con la impresión, excepto a través de internet; creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; distribución de material publicitario.Avenida

Nacional GTG020819JS3 No Agencias de publicidad; comercio de motocicletas, bicimotos, motonetas y motocicletas acuáticas y sus refacciones.Calle

Nacional GTG140718MY0 No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca; equipo y accesorios de cómputo; mobiliario y equipo de oficina.Avenida

Nacional GTT1810092W5 No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional GTU1304047B1 No Comercio de mobiliario y equipo de oficina; enseres electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca; computadoras y sus accesorios; muebles para el hogar.Avenida

Nacional GUAB560720AS1 No Servicios de control y exterminación de plagas.Calle

Nacional GUAC790410TM3 No Presentación de espectáculos públicos deportivos profesionales y semiprofesionales; alquiler de otros inmuebles.Avenida

Nacional GUAE750415LN9 No Construcción de obras de urbanización; fabricación de productos de asfalto; comercio de otros materiales para la construcción, excepto de madera; autotransporte foráneo de materiales para la construcción.Carretera

Nacional GUAL630208V98 No Comercio de artículos y aparatos deportivos; promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares que no cuentan con instalaciones para presentarlos; servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales; otros intermediaCalle

Nacional GUAL840415IA6 No Instalaciones eléctricas en construcciones; otras instalaciones y equipamiento en construcciones; servicios de telecomunicaciones; comercio de computadoras y sus accesorios.Avenida

Nacional GUCM691025ST1 No Agencias de publicidad; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional GUCR5701017A0 No Impresión de formas continuas y otros impresos.Avenida

Nacional GUFA900314K5A No Agencias de publicidad. Calle

Nacional GUGE8607314S8 No Confección de otros accesorios de vestir.Avenida

Nacional GUGR5312112F8 No Alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional GUGR790602642 No Servicios de consultoría en computación; construcción de vivienda multifamiliar; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Avenida

Nacional GUGS700213RP8 No Compañías de seguros no especializadas en seguros de vida.Avenida

Nacional GUHD830318PR6 No Servicios de consultoría en computación; comercio de computadoras y sus accesorios.Calle

Nacional GUI210122IS8 No Otros servicios recreativos prestados por el sector privado.Calle

Nacional GUJT8912044I4 No Alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional GULM620421RP1 No Servicios de contabilidad y auditoría; consultoría en administración; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Avenida

Nacional GULM690504R86 No Comercio de abarrotes. Calle

Nacional GUMA3901175X1 No Comercio de carnes rojas; artículos para la limpieza; otros servicios de apoyo a los negocios; trabajos en exteriores no clasificados en otra parte.Circuito

Nacional GUMA8411102A8 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; alquiler de equipo para el comercio y los servicios; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión.Calzada

Nacional GUMG6207023D7 No Servicios de apoyo a la educación. Avenida

Nacional GUR1909308J1 No Instalaciones eléctricas en construcciones.Carretera

Nacional GURC0304011Z9 No Comercio de artículos de papelería; abarrotes; artículos para la limpieza; computadoras y sus accesorios.Calle

Nacional GURE7405012Z8 No Comercio de maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales; servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales; producción y presentación de espectáculos en restaurantes, bares, salones de fiesta o de bBoulevard

Nacional GURG770807TQA No Comercio de lentes. Avenida

Nacional GURR750520RF5 No Comercio de medicamentos veterinarios y alimentos para animales; ganado y aves de corral en pie; otros servicios relacionados con la agricultura; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional GUSF880125JH8 No Comercio de mobiliario y equipo de oficina; alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de oficina; servicios de fotocopiado, fax y afines.Calle

Nacional GUVA680808L48 No Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades de oficina; industrias conexas a la impresión, como la encuadernación y la elaboración de placas, clichés, grabados y otros productos similares; impresión dAvenida

Nacional GUVL711120DQ2 No Fabricación de otros instrumentos de navegación, medición, médicos y de control.Calle

Nacional GUZM560425CA9 No Comercio de otras materias primas para otras industrias; electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca; equipo y accesorios de cómputo; otros servicios relacionados con el transporte.Privada

Nacional GVC970815KA6 No Agencias de anuncios publicitarios; distribución de material publicitario; agencias de publicidad; otros servicios de publicidad.Avenida

Nacional GVE020822K37 No Comercio de equipo y material eléctrico.Calle

Nacional GVE070924IX7 No Organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales; diseño gráfico; agencias de publicidad; relaciones públicas.Calle

Nacional GVG071010GZ2 No Sociedades financieras de objeto múltiple.Calle

Nacional GVI070424ANA No Servicios de arquitectura; ingeniería; diseño y decoración de interiores; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Avenida

Nacional GVO180416FF9 No Construcción de obras de urbanización; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional GWC1911236P0 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; edición de periódicos integrada con la impresión.Calle

Nacional GYA950425MZ3 No Servicios de consultoría en administración; estacionamientos y pensiones para automóviles.Avenida

Nacional GZE190328LR5 No Reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión.Carretera

Nacional GZJ040531QS6 No Comercio de cemento, tabique y grava; otros materiales para la construcción, excepto de madera; pintura (excepto en aerosol); otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional H&C011206SJ9 No Servicios de consultoría en administración; apoyo para efectuar trámites legales; de contabilidad y auditoría.Calle

Nacional HAA170324F90 No Construcción de obras de generación y conducción de energía eléctrica; naves y plantas industriales; instalaciones eléctricas en construcciones; otras instalaciones y equipamiento en construcciones.Camino

Nacional HAA200422975 No Comercio de productos farmacéuticos; otros materiales para la construcción, excepto de madera; alquiler de equipo para el comercio y los servicios; promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares que no cuentan con instalacionCalle

Nacional HAMC740914EN7 No Comercio en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas; carnes rojas; pescados y mariscos; carne de aves.Calle

Nacional HBA120524QMA No Fabricación de estructuras metálicas; comercio de computadoras y sus accesorios; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; maquinaria y equipo comercial y de servicios.Avenida

Nacional HCE1005065D6 No Impresión de libros, periódicos y revistas por contrato; formas continuas y otros impresos; diseño gráfico; industrias conexas a la impresión, como la encuadernación y la elaboración de placas, clichés, grabados y otros productos similares.Avenida

Nacional HCH070307Q82 No Agencias de publicidad. Avenida

Nacional HCI050405RW1 No Agencias de publicidad; comercio en general de uniformes y artículos deportivos, equipo y accesorios para excursionismo, pesca y caza deportiva.Calle

Nacional HCO081125HH6 No Servicios de control y exterminación de plagas; otros servicios de limpieza; trabajos especializados para la construcción; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Avenida

Nacional HCO120120NU4 No Servicios de consultoría en computación; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional HCO200717TTA No Servicios de consultoría en administración.Avenida

Nacional HCQ011121493 No Alquiler de automóviles sin chofer; camiones de carga sin chofer; autobuses, minibuses y remolques sin chofer; maquinaria para construcción, minería y actividades forestales.Calle

Nacional HCS191014I49 No Servicios de ingeniería. Calle

Nacional HDE191030TC3 No Comercio de ropa; calzado; equipo y accesorios de cómputo; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional HDI1709111ZA No Servicios de limpieza de inmuebles; colocación de muros falsos y aislamiento; otros trabajos especializados para la construcción; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Camino

Nacional HEA140410542 No Otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional HEAA680719J1A No Comercio agua purificada y hielo; siembra, cultivo y cosecha de maíz forrajero; cría y engorda de vacas, reses o novillos para venta de su carne; cría, cultivo, fomento y cuidado de animales acuáticos, excepto camarones.Carretera

Nacional HEAF791111QTA No Alquiler de viviendas no amuebladas; oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional HEAM8404116H5 No Servicios de consultoría en computación; alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de oficina; comercio de equipo y accesorios de computo; mobiliario y equipo de oficina.Calle

Nacional HEAR770505QQ6 No Comercio de maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional HEAT550124EH9 No Comercio de computadoras y sus accesorios.Boulevard



Nacional HEBO890313791 No Servicios de consultoría en computación; proveedores de acceso a Internet y servicios de búsqueda en la red; procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados; otras telecomunicaciones inalámbAvenida

Nacional HECJ851009PF5 No Servicios de consultoría en administración; investigación de mercados y encuestas de opinión pública.Avenida

Nacional HECJ930225QT2 No Servicios de bancos de órganos, de bancos de sangre y otros servicios auxiliares al tratamiento médico prestados por el sector privado; fabricación de equipo y aparatos para uso médico, dental, para laboratorio y de máxima seguridad; comercio de productos farmacéuticos.Avenida

Nacional HECM841015FY9 No Otros servicios relacionados con el transporte.Calle

Nacional HEEA8703024D1 No Laboratorios médicos y de diagnóstico pertenecientes al sector privado; hospitales del sector privado dedicados a otras especialidades médicas que requieran de título de médico conforme a las leyes.Calle

Nacional HEEI530617A35 No Comercio de ropa; artículos y aparatos deportivos; mobiliario y equipo de oficina; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional HEG9305255F1 No Producción de programas para la televisión; videoclips, comerciales y otros materiales audiovisuales; agencias de publicidad.Avenida

Nacional HEGA870808BN5 No Alquiler de viviendas no amuebladas. Calle

Nacional HEGJ890418L94. No Comercio de otros materiales para la construcción, excepto de madera; fabricación de otros productos de hierro y acero de material comprado; venta al por mayor por comisión y consignación.Calle

Nacional HEGO7608052D8 No Actividades culturales. Avenida

Nacional HEGS780114TCA No Comercio de productos farmacéuticos.Calzada

Nacional HEHA650813524 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional HEHC790210L7A No Otros servicios relacionados con el transporte.Calle

Nacional HEHP840111UI5 No Comercio de alfombras, tapetes, gobelinos, tapices, linóleos, cortinas, persianas y similares; otros artículos para la decoración de interiores.Calle

Nacional HEHR620428SQ0 No Impresión de libros, periódicos y revistas por contrato; formas continuas y otros impresos; industrias conexas a la impresión, como la encuadernación y la elaboración de placas, clichés, grabados y otros productos similares; edición de otroCalle

Nacional HEJB741112RV2 No Comercio de productos farmacéuticos; fabricación de material de curación; alquiler de oficinas y locales comerciales; otro autotransporte foráneo de carga general.Calle

Nacional HELG721211VB7 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; computadoras y sus accesorios; servicios de consultoría en computación.Calle

Nacional HELG861209681 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios.Calle

Nacional HEM851031916 No Alquiler de oficinas y locales comerciales; inmuebles para escuelas, colegios de profesionales e instituciones de asistencia y beneficencia o empresas asociaciones u organismos no comerciales.Calle

Nacional HEMA600802KE6 No Producción de videoclips, comerciales y otros materiales audiovisuales; servicios de consultoría en administración.Calle

Nacional HEME700212M85 No Hoteles con otros servicios integrados.Carretera

Nacional HEMI810401LR7 No Comercio de frutas y verduras frescas; juguetes; artículos y aparatos deportivos; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional HEMJ710420FR7 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional HEMN860913NT7. No Comercio de camiones. Avenida

Nacional HEMS751221LA4 No Otros intermediarios de comercio al por mayor.Avenida

Nacional HEMV650413887 No Construcción de vivienda unifamiliar; inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional HEN160622S84 No Agencias de publicidad; comercio de equipo de telecomunicaciones, fotografía y cinematografía.Calle

Nacional HEOA600212QK4 No Comercio de madera; otros materiales para la construcción, excepto de madera; servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Avenida

Nacional HEOA970328651 No Comercio de aparatos ortopédicos. Calle

Nacional HEOI960416G55 No Servicios de consultoría en computación, edición de software, excepto a través de internet, procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados, servicios de consultoría científica y técnica.Avenida

Nacional HEON901215FH2 No Comercio de mobiliario y equipo de oficina; artículos de papelería para uso escolar y de oficina; artículos para la limpieza; equipo y accesorios de cómputo.Calle

Nacional HEOS810604AM6 No Comercio de plaguicidas; productos químicos para uso industrial; otra maquinaria y equipo de uso general; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios.Avenida

Nacional HEOZ891031F47 No Diseño y decoración de interiores. Calle

Nacional HEPG9107176V8 No Comercio al por mayor de otras materias primas para otras industrias.Avenida

Nacional HEPJ6604263HA No Procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados; otros servicios de suministro de información.Avenida

Nacional HEPJ901019TA7 No Centros generales de alquiler; organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales; alquiler de maquinaria para construcción, minería y actividades forestales; otro autotransporte foráneo de carga especializado.Calle

Nacional HEPS680713GGA No Servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad.Boulevard

Nacional HEQC880713EN0 No Administración y supervisión de construcción de vivienda; inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; servicios de arquitectura; arquitectura de paisaje y urbanismo.Calle

Nacional HER061108EN9 No Comercio de abarrotes; semillas y granos alimenticios, frutas secas, chiles secos y especias (clavos, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, canela); otros alimentos preparados para su consumo.Carretera

Nacional HERE800120GZ0 No Procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados.Avenida

Nacional HERJ780510M23 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; alquiler de equipo para el comercio y los servicios; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; otros centros del sector privado parCalle

Nacional HERM7806038H5 No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios; maquinaria y equipo industrial; maquinaria y equipo agropecuario y forestal; maquinaria y equipo para mover, acomodar y levantar materiales.Calle

Nacional HERR5405136L5 No Comercio al por mayor de ropa. Calle

Nacional HERR780524E24 No Servicios de instalación y mantenimiento de áreas verdes.Calle

Nacional HESA6605129H9 No Servicios de arquitectura de paisaje y urbanismo.Calle

Nacional HESC740328MPA No Alquiler de equipo para el comercio y los servicios; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios.Privada

Nacional HESE5610131G1 No Servicios de consultoría en computación.Calle

Nacional HESE8202263R9. No Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional HESM740901I33 No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial.Calle

Nacional HESM821224FK9 No Fabricación de material de curación; equipo y aparatos para uso médico, dental, para laboratorio y de máxima seguridad; otras industrias manufactureras.Circuito

Nacional HESN8405258C5 No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; mobiliario y equipo de oficina.Calle

Nacional HESS750221UR0 No Comercio de otra maquinaria y equipo de uso general; servicios de satélites; otros servicios de telecomunicaciones; otros intermediarios de comercio al por mayor.Avenida

Nacional HETE8302277AA No Construcción de obras de urbanización; comercio de maquinaria y equipo para la construcción y la minería; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional HETG720128PH4 No Comercio de computadoras y sus accesorios; enseres electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca; teléfonos, de otros aparatos de comunicación, refacciones y accesorios; servicios de consultoría en administración.Calle

Nacional HETM7506018V7 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de oficina; servicios de consultoría en computación; otros servicios de consultoría científica y técnica.Calle

Nacional HEUA550822LH0 No Comercio de equipo y material eléctrico; otra maquinaria y equipo de uso general; servicios de ingeniería; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional HEUA900403QZ0 No Reparación y mantenimiento de motocicletas; comercio de otros vehículos de motor; motocicletas, bicimotos, motonetas y motocicletas acuáticas y sus refacciones; cuero, piel y materiales sucedáneos como chamarras, chalecos, faldas y otros arBoulevard

Nacional HEVF531115A57 No Servicios de investigación y de protección y custodia, excepto mediante monitoreo; protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad; servicios de investigación y de protección; otros intermediarios del comercio al por meCalle

Nacional HEVM471129DU8 No Reparación mecánica en general de automóviles y camiones.Carretera

Nacional HEZA930111BV9 No Comercio de otras materias primas para otras industrias.Avenida

Nacional HEZJ720730BG1 No Servicios de comedor para empresas e instituciones; comercio de abarrotes; frutas y verduras frescas; otro autotransporte foráneo de carga general.Avenida

Nacional HHA1107071I2 No Comercio de maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales.Calle

Nacional HICM581029FH4 No Proveedores de acceso a internet y servicios de búsqueda en la red; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Boulevard

Nacional HID220124QZ0 No Comercio de equipo y material eléctrico; alquiler de equipo para el comercio y los servicios; otros servicios de publicidad.Calle

Nacional HIGC960611ML8 No Servicios de control y exterminación de plagas; servicios de limpieza de inmuebles.Calle

Nacional HIL2109021C2 No Comercio de productos farmacéuticos.Avenida

Nacional HIN110707271 No Comercio de productos farmacéuticos; blancos; ropa; otros intermediarios de comercio al por mayor.Avenida

Nacional HJU850831TF4 No Comercio de productos farmacéuticos; mascotas, medicamentos, accesorios y otros productos; otros intermediarios de comercio al por mayor; menor.Calle

Nacional HME010503I81 No Servicios de consultoría en administración; otros servicios relacionados con la contabilidad; profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional HMI121011AV1 No Otras industrias manufactureras. Calle

Nacional HMQ0005082RA No Alquiler de mesas, sillas, vajillas y similares; comercio de artículos de papelería; ferreterías y tlapalerías; promotores del sector privado con instalaciones para la presentación de espectáculos artísticos, deportivos y similares.Calle

Nacional HMQ0303178K8 No Comercio de pintura (excepto en aerosol); enajenación de arena, grava, piedra, tierra y otros bienes muebles provenientes del suelo; cemento, tabique y grava; artículos de papelería para uso escolar y de oficina.Circuito

Nacional HOC190305NK1 No Servicios de investigación de mercados y encuestas de opinión pública.Calle

Nacional HPR1101197G7 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; agencias de publicidad; anuncios publicitarios.Privada

Nacional HQU100513C37 No Restaurantes-bar con servicio de meseros.Prolongación

Nacional HRA130517G9A No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial; comercio de productos químicos para uso industrial; artículos para la limpieza; otra maquinaria y equipo de uso general.Calle

Nacional HRM070625DW1 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional HSA000503EY7 No Instalaciones eléctricas en construcciones; alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional HSA111215BG2 No Comercio de carnes rojas; abarrotes; carne y vísceras de pollo y otras aves de corral; servicios de comedor para empresas e instituciones.Calle

Nacional HSB041013BE1 No Construcción de obras de urbanización.Calle

Nacional HSE701218532 No Servicios de ingeniería; consultoría en computación; cantantes y grupos musicales; otros servicios de consultoría científica y técnica.Calle

Nacional HSE971027CW2 No Comercio  de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; productos farmacéuticos; productos químicos para uso industrial.Avenida

Nacional HSI1507022D5 No Compañías de seguros no especializadas en seguros de vida; especializadas en seguros de vida.Calle

Nacional HSM080624K33 No Comercio de equipo de telecomunicaciones, fotografía y cinematografía; equipo y accesorios de cómputo; administración y supervisión de construcción de obras de generación y conducción de energía eléctrica y telecomunicaciones; servicios de ingeniería.Calle

Nacional HSM970707RA5 No Comercio de artículos de papelería; enseres electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca; computadoras y sus accesorios; pintura (excepto en aerosol), recubrimientos, barnices, brochas, materiales y accesorios para pintura no artístCamino

Nacional HSP190814MH4 No Comercio de maquinaria y equipo agropecuario, forestal y para la pesca; otros intermediarios de comercio al por mayor.Carretera

Nacional HST1810239K1 No Pistas para esquiar; clubes deportivos del sector privado; promotores del sector privado con instalaciones para la presentación de espectáculos artísticos, deportivos y similares; otros servicios recreativos prestados por el sector privado.Calle

Nacional HTC2108045S0 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; servicios de consultoría en computación; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; otros servicios de telecomunicaciones.Cerrada

Nacional HTE160827Q4A No Comercio de abarrotes; frutas y verduras frescas; semillas y granos alimenticios, frutas secas, chiles secos y especias (clavos, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, canela).Calle

Nacional HTL080819CG6 No Otros servicios de suministro de información.Calle

Nacional HTM060706EA8 No Alquiler de equipo para el comercio y los servicios; otros servicios relacionados con la contabilidad.Calle

Nacional HTS080326CC3 No Otros servicios relacionados con los servicios inmobiliarios.Calle

Nacional HTS210813893 No Comercio en ferreterías y tlapalerías; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Avenida

Nacional HUCA7406176G6 No Comercio de llantas y cámaras, corbatas, válvulas de cámara y tapones para automóviles, camionetas y camiones de motor.Calle

Nacional HUSY730314TR6 No Alquiler de oficinas y locales comerciales; comercio en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas.Calle

Nacional I&C050210B73 No Construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y drenaje; inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; vivienda unifamiliar; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Avenida

Nacional IAC9305112K5 No Comercio de ropa; equipo y accesorios de cómputo; mobiliario y equipo de oficina; otros servicios de consultoría científica y técnica.Calle

Nacional IAD121214B34 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional IAD870722BB8 No Servicios de consultoría en administración.Calle

Nacional IAE890608228 No Servicios de arquitectura. Avenida

Nacional IAG140101PU8 No Comercio de ropa. Calle

Nacional IAIC830828T84 No Comercio de maquinaria y equipo agropecuario, forestal y para la pesca.Calle

Nacional IAL9408188S1 No Alquiler de equipo para el comercio y los servicios.Calle

Nacional IAM150128C14 No Agencias de publicidad. Avenida

Nacional IAM2103046B6 No Fabricación de equipo y aparatos para uso médico, dental, para laboratorio y de máxima seguridad; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboCalle

Nacional IAMA700126EKA No Agencias de publicidad; servicios de estudio fotográfico; otros servicios de publicidad.Calle

Nacional IAME680124AE2 No Comercio de artículos y aparatos deportivos.Calle

Nacional IAP141001K33 No Agencias de viajes; publicidad; compra de medios a petición del cliente; organización de excursiones y paquetes turísticos para agencias de viajes.Avenida

Nacional IAR160411TP1 No Comercio de equipo y material eléctrico; otra maquinaria y equipo de uso general; servicios de ingeniería; investigación y desarrollo en ciencias físicas, de la vida e ingeniería prestados por el sector privado.Avenida

Nacional IAT030428DH6 No Servicios de traducción e interpretación.Calle

Nacional IAT151110PY9 No Administración y supervisión de construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua, drenaje y riego; comercio de maquinaria y equipo para la construcción y la minería.Calle

Nacional IAVL8511178C0 No Servicios de comedor para empresas e instituciones; servicios de limpieza de inmuebles.Calle

Nacional IBA710921AZ7 No Actividades asistenciales; orfanatos y otras residencias de asistencia social pertenecientes al sector privado.Circuito

Nacional IBD10050386A No Diseño industrial. Calle

Nacional IBL121029ED3 No Hoteles con otros servicios integrados.Calle

Nacional IBO011023BT1 No Comercio de pintura (excepto en aerosol); alquiler de viviendas amuebladas; oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional IBQ170721H64 No Servicios de consultoría en computación.Avenida

Nacional IBU0206139N6 No Construcción de carreteras, autopistas, terracerías, puentes, pasos a desnivel y aeropistas; obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y drenaje; inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; obras de urbanización.Calle

Nacional ICA1008172W9 No Venta por comisión y consignación; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional ICA130807D28 No Fabricación de otros productos de plástico; comercio de otros materiales para la construcción, excepto de madera; otros intermediarios de comercio al por mayor.Camino

Nacional ICE0703288D9 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados; agencias de publicidad; relaciones públicas.Circuito

Nacional ICH100325J76 No Servicios de consultoría en administración; investigación y desarrollo en ciencias físicas, de la vida e ingeniería prestados por el sector privado.Prolongación

Nacional ICI0807117U3 No Servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad; comercio de equipo y accesorios de cómputo; fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional ICI121123IS7 No Comercio de libros; creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet.Avenida

Nacional ICI140519583 No Comercio de productos farmacéuticos; plaguicidas; maquinaria y equipo agropecuario, forestal y para la pesca; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional ICI150121MD7 No Servicios de contabilidad y auditoría; consultoría en administración; otros servicios relacionados con la contabilidad.Calle

Nacional ICI200304M30 No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; impresión de formas continuas y otros impresos; confección en serie de uniformes (escolares, industriales, etc.) y ropa de trabajo; otros servicios de publicidad.Calle

Nacional ICK9206185I4 No Reparación mecánica en general de automóviles y camiones.Avenida

Nacional ICL0606158S2 No Laboratorios de pruebas. Calle

Nacional ICL1907045T1 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Avenida

Nacional ICM040610BY7 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional ICM051012LA7 No Producción y prestación de espectáculos en restaurantes, bares, salones de fiesta o de baile y centros nocturnos; videoclips, comerciales y otros materiales audiovisuales; fabricación de otros productos de madera; grabación de discos y cintCalle

Nacional ICM0802016E2 No Reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; fabricación de otros productos metálicos.Boulevard

Nacional ICM211217TY0 No Alquiler de salones para fiestas y convenciones; agencias de publicidad; anuncios publicitarios; servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales.Avenida

Nacional ICN161227PZ8 No Comercio de ropa; calzado; otros intermediarios de comercio al por mayor; servicios de apoyo a los negocios.Avenida

Nacional ICO000407IS0 No Comercio en ferreterías y tlapalerías; otros intermediarios de comercio al por mayor.Avenida

Nacional ICO070810PBA No Edición de periódicos no integrada con la impresión, excepto a través de internet; producción de programas para la televisión.Calle

Nacional ICO701001K83 No Servicios a la navegación aérea; comercio  de maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales; otros servicios relacionados con el transporte aéreo.Carretera

Nacional ICO770815LD4 No Comercio de otros materiales para la construcción, excepto de madera.Avenida

Nacional ICT180503IRA No Reparación mecánica en general de automóviles y camiones; lavado y lubricado de automóviles y camiones.Calle

Nacional ICT9410198S3 No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial.Calle

Nacional IDD1807311Q5 No Otras instituciones de intermediación crediticia y financiera no bursátil.Calle

Nacional IDE090122LN3 No Instalaciones de sistemas centrales de aire acondicionado y calefacción; otros trabajos especializados para la construcción; acabados en edificaciones; servicios de apoyo a los negocios.Calle

Nacional IDE130301UZA No Panificación tradicional; elaboración de otros alimentos; otros trabajos especializados para la construcción; otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional IDI120808CEA No Servicios de limpieza de inmuebles; investigación y de protección y custodia, excepto mediante monitoreo; instalación y mantenimiento de áreas verdes; otros intermediarios del comercio al por menor.Avenida

Nacional IDI980512BV4 No Servicios de contabilidad y auditoría. Calle

Nacional IDM191212CL3 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional IDS140616S67 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; otros productos textiles; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Avenida

Nacional IEAO870520TI0 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial.Calle

Nacional IEC080422RG6 No Comercio de productos farmacéuticos.Calle

Nacional IEC120213VA3 No Comercio de otra maquinaria y equipo de uso general; partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones; otros servicios de apoyo a los negocios; otro autotransporte local de carga general.Calle

Nacional IEF7911291F4 No Instalaciones de sistemas centrales de aire acondicionado y calefacción; organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales; otros trabajos de acabados en edificaciones; otros servicios de apoyo a los negocios.Calle

Nacional IEHJ580905PR4 No Comercio de maquinaria y equipo para la industria manufacturera; maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios.Calle

Nacional IEI070223QK1 No Comercio de abarrotes; blancos; electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Avenida

Nacional IEL970115VC4 No Comercio de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos.Carretera

Nacional IEM070524BS2 No Servicios de estudio fotográfico. Calle

Nacional IEM120409484 No Comercio de partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones; otras reparaciones mecánicas y eléctricas de automóviles y camiones.Prolongación

Nacional IEN110119SC9 No Generación y transmisión de energía eléctrica.Calle



Nacional IEO0107054X3 No Creación y difusión de contenido o contenidos en formato digital, a través de internet, mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares.Avenida

Nacional IEOR7901134V8 No Instalaciones eléctricas en construcciones; servicios de ingeniería; construcción de sistemas de riego agrícola.Calle

Nacional IER010130L68 No Servicios de consultoría en administración.Calle

Nacional IET0701246J3 No Servicios de arquitectura. Boulevard

Nacional IEX170823JW3 No Otras telecomunicaciones inalámbricas, excepto servicios de satélites.Avenida

Nacional IGE000605SU3 No Otros servicios de publicidad. Calle

Nacional IGE150706IV8 No Otros servicios de limpieza. Cerrada

Nacional IGI1811224D4 No Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales; alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional IGT120109VC4 No Comercio de abarrotes; equipo y accesorios de cómputo; organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional IGU040609UL8 No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; mobiliario y equipo de oficina; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional IHI171103834 No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios; otros servicios de limpieza; servicios de investigación y de protección y custodia, excepto mediante monitoreo.Boulevard

Nacional IHM020524SW2 No Otro autotransporte foráneo de carga especializado.Carretera

Nacional IHO101130NM3 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial.Avenida

Nacional IHQ060928TC7 No Comercio de teléfonos, de otros aparatos de comunicación, refacciones y accesorios; ferreterías y tlapalerías; equipo y material eléctrico; otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional IHQ771005U8A No Consultorio de medicina general pertenecientes al sector privado que cuenten con título de médico conforme a las leyes; alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional IHU220401NY2 No Agencias de publicidad. Calle

Nacional IIA171124JU3 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares que no cuentan con instalaciones para presentarlos; impresión de libros, periódicos y revistas por contrato; otros servicios de publicBoulevard

Nacional IIB060405QD6 No Agencias de publicidad; servicios de investigación de mercados y encuestas de opinión pública; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Avenida

Nacional IIB091209QR7 No Despachos de investigación de solvencia financiera.Calle

Nacional IIC140214396 No Agencias de publicidad; alquiler de inmuebles destinados a hospedaje a través de terceros; organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales; servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales.Avenida

Nacional IIE1807231C0 No Comercio de equipo y material eléctrico; instalaciones eléctricas en construcciones.Circuito

Nacional IIG150228TP9 No Fabricación de productos de herrería; otros productos metálicos; trabajos de pintura y otros cubrimientos de paredes; otros trabajos especializados para la construcción.Calle

Nacional IIN1110125F3 No Otros intermediarios del comercio al por menor; comercio de partes y refacciones usadas y nuevas para automóviles, camionetas y camiones.Otros trabajos especializados para la construcción; instalaciones y equipamiento en construcciones; traCalle

Nacional IIN940929V74 No Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos; peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos peligrosos.Calle

Nacional IIQ7906139H5 No Producción de videoclips, comerciales y otros materiales audiovisuales; servicios de estudio fotográfico; preparación de alimentos para ocasiones especiales; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional IIS140428VC7 No Producción de películas cinematográficas y videos; videoclips, comerciales y otros materiales audiovisuales; servicios de postproducción y otros servicios para la industria fílmica y del video; artistas y técnicos independientes.Calle

Nacional IIS1611165E4 No Construcción de carreteras, autopistas, terracerías, puentes, pasos a desnivel y aeropistas; alquiler de maquinaria para construcción, minería y actividades forestales; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada; otros serviciosCalle

Nacional IIT101216JW0 No Alquiler de oficinas y locales comerciales; servicios de apoyo a la educación; otros intermediarios del comercio al por menor.Privada

Nacional IJJ17071122A No Servicios de control y exterminación de plagas; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Cerrada

Nacional ILA020311473 No Otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional ILB201217E3A No Comercio de computadoras y sus accesorios; muebles para el hogar; artículos de papelería; servicios de consultoría en administración.Boulevard

Nacional ILU160602895 No Elaboración de galletas, pastas para sopa y harinas premezcladas; panificación industrial; comercio de abarrotes; carnes rojas.Calle

Nacional IMA050111IJ2 No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; confección en serie de uniformes (escolares, industriales, etc.) y ropa de trabajo; ropa.Calle

Nacional IMA130607IL0 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; agencias de publicidad; servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales.Calle

Nacional IMC030507A73 No Comercio en ferreterías y tlapalerías; otros trabajos de acabados en edificaciones.Calle

Nacional IMC1804255E3 No Comercio de lentes; aparatos ortopédicos.Calle

Nacional IMD140925H68 No Comercio de aparatos ortopédicos. Avenida

Nacional IME010725QV5 No Fabricación de componentes electrónicos; construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; obras de generación y conducción de energía eléctrica; instalaciones eléctricas en construcciones.Calle

Nacional IME040414IX9 No Alquiler de maquinaria y equipo agropecuario, pesquero y para la industria de la transformación.Calle

Nacional IME0808278T7 No Comercio de productos farmacéuticos.Calle

Nacional IME1107058Q7 No Comercio de productos farmacéuticos; servicios de consultoría en administración.Calle

Nacional IME130701BR7 No Otros servicios de consultoría científica y técnica; otros intermediarios del comercio al por menor.Avenida

Nacional IME171214HB8 No Construcción de vivienda unifamiliar; obras de urbanización; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional IME180110666 No Comercio de pintura (excepto en aerosol), recubrimientos, barnices, brochas, materiales y accesorios para pintura no artística; comercio en ferreterías y tlapalerías.Calle

Nacional IME941111HZ5 No Comercio de productos químicos para uso industrial; comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; alquiler de viviendas amuebladas.Avenida

Nacional IME960710JZ2 No Restaurantes-bar con servicio de meseros.Avenida

Nacional IMG160831FX6 No Servicios de limpieza de inmuebles; comercio equipo y accesorios de cómputo; maquinaria y equipo de uso general.Calle

Nacional IMI180419IGA No Transmisión de programas de televisión, excepto a través de internet; producción de programas para la televisión; otros servicios de publicidad.Avenida

Nacional IMI7904066I8 No Comercio en ferreterías y tlapalerías. Carretera

Nacional IMN930810JR1 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; edición de periódicos integrada con la impresión.Calle

Nacional IMO970130AP1 No Otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional IMP831023DK5 No Agencias de publicidad; edición de revistas y otras publicaciones periódicas no integrada con la impresión, excepto a través de internet; servicios de estudio fotográfico; procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados.Calle

Nacional IMQ170904AXA No Comercio de abarrotes; otros servicios de publicidad; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional INA770420DW1 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; productos farmacéuticos; alquiler de equipo para el comercio y los servicios; otros centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización.Calle

Nacional INC970521JCA No Servicios de consultoría en administración; servicios de apoyo a la educación.Calle

Nacional INE150723BT2 No Comercio de otros productos textiles; transporte escolar y de personal; otros servicios profesionales, científicos y técnicos; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional INF020801JE1 No Servicios de control y exterminación de plagas.Calle

Nacional INF891031LT4 No Servicios de investigación de mercados y encuestas de opinión pública; agencias de anuncios publicitarios; publicidad.Avenida

Nacional INL111202V76 No Fabricación de otros productos químicos.Calle

Nacional INN131126B64 No Comercio de computadoras y sus accesorios; construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional INN141020HD5 No Alquiler de viviendas no amuebladas; comercio de partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones; llantas y cámaras, corbatas, válvulas de cámara y tapones para automóviles, camionetas y camiones de motor.Calle

Nacional INO100723TY8 No Servicios de investigación y desarrollo en ciencias sociales y humanidades prestados por el sector privado; consultorios de psicología pertenecientes al sector privado; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional INO130319PG6 No Reparación mecánica en general; sistema eléctrico ; hojalatería y pintura de automóviles y camiones.Calle

Nacional INS9501253H1 No Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Avenida

Nacional IOG920401K97 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; restaurantes de comida para llevar; reparación mecánica en general de automóviles y camiones; servicios de arquitectura.Calle

Nacional IOP971208KX3 No Alquiler de equipo para el comercio y los servicios.Calle

Nacional IPA210303AJ3 No Comercio de artículos misceláneos no clasificados en otra parte sin incluir botanas, productos de confitería, chocolates y demás productos derivados del cacao, dulces de frutas y hortalizas, cremas de cacahuate y avellanas; computadoras y sCalle

Nacional IPD1101104SA No Comercio en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas.Calle

Nacional IPO080715IQ2 No Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal.Calle

Nacional IPV861210R33 No Notarías públicas. Calle

Nacional IQU0807027J8 No Instalaciones eléctricas en construcciones; otro transporte terrestre de pasajeros.Boulevard

Nacional IQU930901P49 No Otros trabajos especializados para la construcción.Calle

Nacional IRA150128FR6 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; computadoras y sus accesorios; servicios de consultoría en computación; otros servicios de consultoría científica y técnica.Avenida

Nacional IRA160329C38 No Comercio de otros productos textiles; juguetes; electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional IRC151203F8A No Fabricación de componentes electrónicos.Calle

Nacional IRE160602TX4 No Comercio de equipo de telecomunicaciones, fotografía y cinematografía; otros servicios de telecomunicaciones.Calle

Nacional IRF1409049B5 No Proveedores de acceso a internet y servicios de búsqueda en la red.Avenida

Nacional ISA200303GP1 No Agencias de viaje; organización de excursiones y paquetes turísticos para agencias de viajes; guías de turismo que trabajan por cuenta propia; otro transporte turístico.Carretera

Nacional ISA9811271K9 No Producción de videoclips, comerciales y otros materiales audiovisuales.Calle

Nacional ISD0212205JA No Comercio de abarrotes; semillas y granos alimenticios, frutas secas, chiles secos y especias (clavos, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, canela); otro autotransporte local de carga general.Calle

Nacional ISE171004PS6 No Administración y supervisión de construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; servicios de consultoría en administración; apoyo para efectuar trámites legales; arquitectura.Avenida

Nacional ISE220812S39 No Servicios de elaboración de mapas; consultoría en computación; otros servicios de apoyo a los negocios.Calle

Nacional ISF211105643 No Comercio por medios masivos de comunicación (como correo e internet) y otros medios; otros servicios de telecomunicaciones.Calle

Nacional ISI1101282M9 No Impresión de libros, periódicos y revistas por contrato.Calle

Nacional ISI130702SM9 No Maquinado de piezas metálicas para maquinaria y equipo en general; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial; moldeo por fundición de todo tipo de piezas a partir de hierro y acero producidos en otro establecimiento.Calle

Nacional ISI860331LQ4 No Construcción de sistemas de riego agrícola; construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y drenaje; obras de generación y conducción de energía eléctrica; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional ISM130903SK1 No Hoteles con otros servicios integrados.Boulevard

Nacional ISM940614TD7 No Trabajos de albañilería; procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados; otros trabajos de acabados en edificaciones; especializados para la construcción.Calle

Nacional ISR200213GX4 No Captación, tratamiento y suministro de agua para uso distinto al doméstico realizados por particulares; administración y supervisión de construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua, drenaje y riego; comercioCalle

Nacional ISS200310UP4 No Alquiler de equipo para el comercio y los servicios; producción y presentación de espectáculos públicos combinada con la promoción de los mismos.Avenida

Nacional IST11120824A No Impresión de libros, periódicos y revistas por contrato.Calle

Nacional ISV1205119L5 No Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada; servicios relacionados con el transporte por agua; otros trabajos en exteriores no clasificados en otra parte.Calle

Nacional ISV140630PE6 No Captación, tratamiento y suministro de agua para uso distinto al doméstico realizados por particulares; construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y drenaje; comercio de cemento, tabique y grava.Calle

Nacional ITE120309BI5 No Servicios de contabilidad y auditoría; consultoría en computación; otros servicios relacionados con la contabilidad; consultoría científica y técnica.Calle

Nacional ITE190619286 No Edición de revistas y otras publicaciones periódicas no integrada con la impresión, excepto a través de internet; libros no integrada con la impresión, excepto a través de internet; creación y difusión de contenido exclusivamente a través dCalle

Nacional ITH090813GB4 No Bufetes jurídicos. Avenida

Nacional ITI101108LV9 No Comercio en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas; otros servicios relacionados con los servicios inmobiliarios.Carretera

Nacional ITM050904N8A No Comercio de equipo y material eléctrico.Prolongación

Nacional ITO900711H46 No Comercio de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra; otras materias primas para otras industrias; otra maquinaria y equipo de uso general; ferreterías y tlapalerías.Avenida

Nacional ITR090220635 No Comercio de maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios; servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridCalle

Nacional ITR130514QX0 No Distribución de productos petrolíferos; comercialización de petrolíferos.Avenida

Nacional ITR190606E14 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; servicios de consultoría en computación.Calle

Nacional ITS1703019H9 No Servicios de consultoría en computación.Avenida

Nacional ITS180322RJ3 No Comercio al por menor de computadoras y sus accesorios.Privada

Nacional ITX940318HJ6 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Avenida

Nacional IUG990906214 No Servicios de consultoría en administración; agentes y representantes de artistas, deportistas y similares; comercio de antigüedades y obras de arte; otros servicios recreativos prestados por el sector privado.Boulevard

Nacional IUPC831112SM0 No Confección en serie de uniformes (escolares, industriales, etc.) y ropa de trabajo.Calle

Nacional IURM590111LP5 No Servicios de consultoría en administración; apoyo para efectuar trámites legales; otros servicios de limpieza; publicidad.Calle

Nacional IVQ9011295D7 No Agencias de publicidad; otros servicios de publicidad.Privada

Nacional IXX1311278H9 No Agencias de representación de medios; servicios de investigación de mercados y encuestas de opinión pública; otros servicios de suministro de información; publicidad.Calle

Nacional JADJ6507061UA No Servicios de ingeniería. Calle

Nacional JADJ690306NR8 No Alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional JAGJ821216QX5 No Comercio en ferreterías y tlapalerías; regalos; pintura (excepto en aerosol), recubrimientos, barnices, brochas, materiales y accesorios para pintura no artística; artículos para la limpieza.Calle

Nacional JAGM8704288N7 No Comercio de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra; administración de empresas o negocios agrícolas; servicios relacionados con la ganadería; otros servicios relacionados con la agricultura.Calle

Nacional JAN151125SA6 No Comercio al por menor de gas L.P. en cilindros y para tanques estacionarios.Avenida

Nacional JAP950210969 No Comercio de mobiliario y equipo de oficina; equipo y material eléctrico; pintura (excepto en aerosol); mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional JCC890110DQ1 No Comercio de maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales; maquinaria y equipo de uso general; ropa; calzado.Calle

Nacional JCO120503D37 No Agencia de publicidad; diseño gráfico. Avenida

Nacional JCO13120919A No Servicios de consultoría en administración; comercio de mobiliario y equipo de oficina; otros servicios profesionales, científicos y técnicos; otros intermediarios de comercio al por mayor.Avenida

Nacional JCS100629QF9 No Consultorios dentales del sector privado que cuenten con título de médico conforme a las leyes.Avenida

Nacional JCT080410KL6 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional JEAL841015UF7 No Comercio de productos farmacéuticos; artículos para la limpieza; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; otros servicios de limpieza.Calle

Nacional JEL1705172DA No Servicios de investigación y desarrollo en ciencias sociales y humanidades prestados por el sector privado; consultoría en administración; otros servicios profesionales, científicos y técnicos; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional JEN2106094W7 No Otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional JET1605031N9 No Otros servicios de apoyo a los negocios.Calle

Nacional JGC140415F8A No Agencias de publicidad; otros servicios de apoyo a los negocios.Boulevard

Nacional JIAJ740624RM8 No Comercio calzado, agujetas, tintas, plantillas, accesorios del calzado; artículos para la limpieza; servicios de limpieza de inmuebles; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional JIAN950727AC9 No Servicios de comedor para empresas e instituciones; preparación de alimentos para ocasiones especiales; comercio de cristalería y sus piezas sueltas, loza y utensilios de cocina de cerámica y plástico; elaboración de alimentos frescos paraProlongación

Nacional JIBP710713QD8 No Hoteles con otros servicios integrados; servicios de exportación de servicios de convenciones y exposiciones.Carretera

Nacional JICC5611295K2 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; otros intermediarios del comercio al por menor.Boulevard

Nacional JIM930715P17 No Construcción de carreteras, autopistas, terracerías, puentes, pasos a desnivel y aeropistas; trabajos de pintura y otros cubrimientos de paredes; comercio de artículos misceláneos no clasificados en otra parte sin incluir botanas, productosAvenida

Nacional JIMA850420FL7 No Fabricación de equipo y aparatos para uso médico, dental, para laboratorio y de máxima seguridad.Avenida

Nacional JIVF880520LX4 No Fabricación o ensamble de camiones y tractocamiones; comercio de camiones.Calle

Nacional JIVG8301064GA No Promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares que no cuentan con instalaciones para presentarlos; otros servicios recreativos prestados por el sector privado.Calle

Nacional JME920616B36 No Comercio de artículos de papelería; computadoras y sus accesorios; otros servicios de publicidad.Calle

Nacional JMV0503042F5 No Servicios de contabilidad y auditoría. Calle

Nacional JSS180925BWA No Comercio en general de uniformes y artículos deportivos, equipo y accesorios para excursionismo, pesca y caza deportiva; ropa; calzado; otros servicios de reparación y mantenimiento de automóviles y camiones.Boulevard

Nacional JUA850809GK7 No Comercio de partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones; hojalatería y pintura de automóviles y camiones.Calle

Nacional JUBA740310FV0 No Construcción de obras de urbanización; inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; trabajos de albañilería; otros trabajos de acabados en edificaciones.Calle

Nacional JUJA640816UU8 No Comercio de computadoras y sus accesorios; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión.Calle

Nacional JURL7011159Z5 No Comercio de productos farmacéuticos.Avenida

Nacional JVE140618E58 No Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales.Calle

Nacional KAP2109074G0 No Alquiler de autobuses, minibuses y remolques sin chofer; laboratorios médicos y de diagnóstico pertenecientes al sector privado; laboratorios de pruebas; otros centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren hospitAvenida

Nacional KAR210205MU1 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; alquiler de equipo para el comercio y los servicios; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; otros servicios profesionales, cientCircuito

Nacional KCG200121TU7 No Comercio en ferreterías y tlapalerías. Carretera

Nacional KCM951027BN2 No Comercio de motocicletas, bicimotos, motonetas y motocicletas acuáticas y sus refacciones; reparación y mantenimiento de motocicletas.Carretera

Nacional KCO190521DR8 No Construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y drenaje; urbanización; carreteras, autopistas, terracerías, puentes, pasos a desnivel y aeropistas; instalaciones eléctricas en construcciones.Calle

Nacional KDE080708P1A No Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Avenida

Nacional KEL180516PB3 No Construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y drenaje.Avenida

Nacional KIE210923QA3 No Servicios de consultoría en administración; limpieza de inmuebles; contabilidad y auditoría; otros servicios de limpieza.Avenida

Nacional KIM060906SA3 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio, servicios de consultoría en administración.Calle

Nacional KIN781004PQA No Farmacias sin minisúper; comercio de aparatos ortopédicos.Privada

Nacional KIO101111C74 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; alquiler de oficinas y locales comerciales; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios.Privada

Nacional KIO170531V82 No Transmisión de programas de radio, excepto a través de internet.Avenida

Nacional KIRA7606181M7 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; productos farmacéuticos; equipo y accesorios de cómputo; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión.Calle

Nacional KIW0907306Z1 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; producción de programación de canales para sistemas de televisión por cable o satelitales, excepto a través de internet; distribución de material publicitario; otros servCalle

Nacional KLO130905JD5 No Venta de vehículos ligeros con motor de combustión interna, como automóviles, furgonetas (minivans) y otras camionetas de carga ligera; comercio de ropa; equipo de telecomunicaciones, fotografía y cinematografía; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional KME590502HY7 No Bufetes jurídicos. Calle



Nacional KME880401DZ8 No Servicios de consultoría en administración; otros servicios de consultoría científica y técnica.Calle

Nacional KND221027FE9 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión.Calle

Nacional KNE110317Q61 No Industrias conexas a la impresión, como la encuadernación y la elaboración de placas, clichés, grabados y otros productos similares; alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de oficina; reparación y mantenimiento de maAvenida

Nacional KOBE940201260 No Servicios de fumigación agrícola; otros servicios de publicidad; relacionados con el transporte aéreo; educativos proporcionados por el sector privado.Avenida

Nacional KOGA591117UZ2 No Construcción de carreteras, autopistas, terracerías, puentes, pasos a desnivel y aeropistas; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional KPS1403148L9 No Comercio de lentes. Andador

Nacional KRO180830527 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; equipo y accesorios de cómputo; productos farmacéuticos; mobiliario y equipo de oficina.Avenida

Nacional KSA181018NP8 No Asociaciones, organizaciones y cámaras de productores, comerciantes y prestadores de servicios.Camino

Nacional KSO131122G30 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; edición de revistas y otras publicaciones periódicas integrada con la impresión.Calle

Nacional KSO1709258M0 No Venta por comisión y consignación; comercio de plantas y flores naturales, arreglos florales y frutales, coronas funerarias, naturalezas muertas.Avenida

Nacional KSS170427Q37 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional KTM090212KD9 No Comercio de alimentos básicos con alta densidad calórica; otros servicios profesionales, científicos y técnicos; otros intermediarios de comercio al por menor.Avenida

Nacional KTO190718ES1 No Diseño gráfico; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Avenida

Nacional KTO911206MC6 No Servicios de investigación y de protección y custodia, excepto mediante monitoreo; otros servicios de consultoría científica y técnica.Calle

Nacional KTR101019IP2 No Administración y supervisión de construcción de otras obras de ingeniería civil u obra pesada; alquiler de oficinas y locales comerciales.Avenida

Nacional LAAJ7410292L2 No Comercio en general de uniformes y artículos deportivos, equipo y accesorios para excursionismo, pesca y caza deportiva; calzado, agujetas, tintas, plantillas, accesorios del calzado; helados, paletas de hielo, gelatinas, flanes, budines yCalle

Nacional LAB0006155EA No Servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad.Calle

Nacional LAB130225SR6 No Restaurantes de comida para llevar. Calle

Nacional LAC100310383 No Servicio de preparación de alimentos para ocasiones especiales; comercio de juguetes; ropa; alquiler de mesas, sillas, vajillas y similares.Calle

Nacional LAC200624MV4 No Edición de periódicos integrada con la impresión; creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet.Avenida

Nacional LAC950710339 No Comercio de abarrotes; carnes rojas; frutas y verduras frescas.Calle

Nacional LAE190128BN8 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; fabricación de carrocerías y remolques.Calle

Nacional LAGF7608317C4 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; centros generales de alquiler; agencias de publicidad.Privada

Nacional LAHM941221GU0 No Alquiler de oficinas y locales comerciales; otros trabajos especializados para la construcción.Avenida

Nacional LALJ700916PX5 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional LAMG900627UE7 No Hoteles con otros servicios integrados; comercio de antigüedades y obras de arte.Calle

Nacional LAN120809LR8 No Comercio de maquinaria y equipo para la construcción y la minería; construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y drenaje; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada; otros intermediarios de comerCalle

Nacional LAPA5910126Y8 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional LAPM870326AG3 No Servicios de consultoría en computación; comercio de otra maquinaria y equipo de uso general; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional LAQ790510FH2 No Comercio de abarrotes; artículos y aparatos deportivos; alquiler de maquinaria para construcción, minería y actividades forestales; reparación mecánica en general de automóviles y camiones.Calle

Nacional LARI830524BY8 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; otros servicios relacionados con el transporte; profesionales, científicos y técnicos; otros intermediarios de comercio al por mayor.Boulevard

Nacional LAVI7510196J1 No Servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad.Calle

Nacional LBA181031E48 No Servicios de estudio fotográfico; otros servicios de publicidad.Calle

Nacional LBI970723SS6 No Transmisión de programas de radio; televisión, excepto a través de internet; creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet.Calle

Nacional LCA110606M54 No Comercio de ropa; acabado de fibras, hilados, hilos y telas; agencias de publicidad.Avenida

Nacional LCJ1211155D7 No Comercio de maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión.Calle

Nacional LCO170223UB2 No Servicios de consultoría en administración; comercio de libros; otra maquinaria y equipo de uso general; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional LCO1911288F4 No Otros servicios relacionados con los servicios inmobiliarios.Calle

Nacional LCO200814S41 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión.Avenida

Nacional LCS190802AX7 No Comercio de productos farmacéuticos; aparatos ortopédicos.Calle

Nacional LDD080125LR7 No Alquiler de oficinas y locales comerciales; otros servicios de apoyo a los negocios.Avenida

Nacional LDI0703154H9 No Agencias de anuncios publicitarios. Avenida

Nacional LECA810819994 No Comercio de instrumentos musicales y sus accesorios; mobiliario y equipo de oficina; alquiler de equipo para el comercio y los servicios; otros servicios de grabación del sonido.Avenida

Nacional LECA8501024P6 No Servicios de instalación y mantenimiento de áreas verdes; limpieza de inmuebles; otro autotransporte foráneo de carga general.Avenida

Nacional LEDL5911175K0 No Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales; alquiler de mesas, sillas, vajillas y similares.Calle

Nacional LEEL781006NCA No Promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares que no cuentan con instalaciones para presentarlos; servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad; otros servicios de limpieza; intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional LEHJ731029G73 No Otros servicios de publicidad. Calle

Nacional LELC780826DT0 No Procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados; creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; edición de periódicos no integrada con la impresión, excepto a través dCalle

Nacional LEM2107274E1 No Compañías afianzadoras. Avenida

Nacional LEMS910214B13 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional LEMV740305SR8 No Comercio de equipo y material eléctrico; construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y drenaje; generación y conducción de energía eléctrica; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional LES130307PG9 No Instalaciones eléctricas en construcciones; comercio de equipo y material eléctrico; otros trabajos de acabados en edificaciones.Avenida

Nacional LESM850103FRA No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios; comercio de maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales.Calle

Nacional LEV160302K11 No Construcción de obras de urbanización; comercio de mobiliario y equipo de oficina; servicios de contabilidad y auditoría; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional LEVJ790616MC3 No Comercio de plantas y flores naturales, arreglos florales y frutales, coronas funerarias, naturalezas muertas.Calle

Nacional LEZM890725G42 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calzada

Nacional LFA0002253N5 No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial; comercio de maquinaria y equipo para la construcción y la minería.Boulevard

Nacional LFC1106205B4 No Reparación de suspensiones de automóviles y camiones; mecánica en general; otras reparaciones mecánicas y eléctricas de automóviles y camiones.Calle

Nacional LFL200110CV6 No Comercio de computadoras y sus accesorios; otros servicios de publicidad; otros servicios de telecomunicaciones.Calle

Nacional LFO540716E98 No Fabricación de sistemas de aire acondicionado y calefacción; instalaciones de sistemas centrales de aire acondicionado y calefacción.Calle

Nacional LID020301KV9 No Comercio de maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales.Carretera

Nacional LIGS620409D76 No Comercio de materiales metálicos. Privada

Nacional LIGS8002073K6 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Avenida

Nacional LIHC9707174G4 No Alquiler de otros inmuebles; viviendas amuebladas.Circuito

Nacional LILV720212RJA No Comercio de equipo de telecomunicaciones, fotografía y cinematografía; equipo y accesorios de cómputo.Calle

Nacional LIM130212SU6 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Avenida

Nacional LIM160322A10 No Venta por comisión y consignación; comercio de automóviles y camionetas usados y comercio integrado de automóviles y camiones usados, y a la compra, venta y consignación de automóviles y camionetas; otros intermediarios de comercio al por mAvenida

Nacional LIN090430G35 No Construcción de obras de urbanización; inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; administración y supervisión de división de terrenos y de construcción de obras de urbanización.Calle

Nacional LIN970117NA4 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; otros servicios relacionados con los servicios inmobiliarios.Calle

Nacional LIN981117IJ8 No Servicios de asistencia y rehabilitación médica o atención en establecimientos especializados.Calle

Nacional LIP120209QD4 No Alquiler de oficinas y locales comerciales; comercio de maquinaria y equipo para otros servicios para actividades comerciales; servicios de limpieza de inmuebles; otros trabajos especializados para la construcción.Prolongación

Nacional LLO190220UU2 No Notarías públicas. Calle

Nacional LLS060201IB3 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; bebidas alcohólicas no clasificados en otra parte.Avenida

Nacional LLU000107494 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional LMA200224I2A No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios; otros trabajos especializados para la construcción; acabados en edificaciones; construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional LME051104FZ8 No Bufetes jurídicos; alquiler de oficinas y locales comerciales; otros servicios de apoyo a los negocios.Avenida

Nacional LME080507LL0 No Construcción de obras de generación y conducción de energía eléctrica.Carretera

Nacional LME100811DI9 No Alquiler de oficinas y locales comerciales.Cerrada

Nacional LME190917IT0 No Comercio de mobiliario y equipo de oficina.Avenida

Nacional LME470317597 No Comercio de productos farmacéuticos.Calle

Nacional LMM100309S32 No Comercio de medicamentos veterinarios y alimentos para animales; productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional LNC7001211PA No Servicios de consultoría en administración; contabilidad y auditoría.Calle

Nacional LNI171116R66 No Construcción de vivienda unifamiliar; inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; comercio de cemento, tabique y grava; inmobiliarias y corredores de bienes raíces.Calle

Nacional LOAD8308134H3 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Avenida

Nacional LOAF7409309V1 No Servicio de administración de negocios; profesores particulares; consultoría en administración; comercio de artículos de papelería.Calle

Nacional LOAF741004RH9 No Reparación mecánica en general de automóviles y camiones; comercio de partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones.Calle

Nacional LOBM811023EY9 No Servicios de investigación de mercados y encuestas de opinión pública; comercio de computadoras y sus accesorios.Avenida

Nacional LOBP590509NH3 No Comercio de computadoras y sus accesorios; equipo y accesorios de cómputo; servicios de consultoría en computación.Avenida

Nacional LOBV7610204Z6 No Comercio de artículos de papelería; servicios de contabilidad y auditoría.Calle

Nacional LOG040430S72 No Agencias de publicidad. Calle

Nacional LOGE820626HG3 No Servicios de apoyo para efectuar trámites legales; contabilidad y auditoría.Boulevard

Nacional LOGL830531D79 No Otros servicios de apoyo a los negocios.Calle

Nacional LOGO770209MU4 No Comercio de equipo y material eléctrico; ferreterías y tlapalerías; pintura (excepto en aerosol); otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional LOH120917SA0 No Bufetes jurídicos; servicios de apoyo para efectuar trámites legales.Avenida

Nacional LOIA720205SW9 No Bufetes jurídicos. Boulevard

Nacional LOL130314UN1 No Artistas y técnicos independientes; servicios de profesores particulares.Calle

Nacional LOMF751213M15 No Otras instalaciones y equipamiento en construcciones; otros trabajos de acabados en edificaciones.Calle

Nacional LOOG910514ES6 No Alquiler de oficinas y locales comerciales; mesas, sillas, vajillas y similares; comercio en general de uniformes y artículos deportivos, equipo y accesorios para excursionismo, pesca y caza deportiva.Calle

Nacional LOOL781120U75 No Construcción de vivienda unifamiliar; hoteles con otros servicios integrados; restaurantes-bar con servicio de meseros; otros servicios relacionados con los servicios inmobiliarios.Boulevard

Nacional LOOM950523IX1 No Otros servicios de telecomunicaciones.Calle

Nacional LOQS760101RU3 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional LOR981022JG6 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; productos farmacéuticos; laboratorios de pruebas.Carretera

Nacional LORE8408248H8 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional LORI740127T24 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios.Calle

Nacional LORR841018IA3 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Avenida

Nacional LOSA741027GC6 No Construcción de obras de urbanización.Calle

Nacional LOSR8709149W6 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional LOTS730318CJA No Comercio en ferreterías y tlapalerías; pintura (excepto en aerosol), recubrimientos, barnices, brochas, materiales y accesorios para pintura no artística; otros trabajos en exteriores no clasificados en otra parte.Calle

Nacional LOVC670609CM2 No Servicios de consultoría en administración; otros servicios de apoyo a los negocios; otros servicios de consultoría científica y técnica.Calzada

Nacional LOVM4405039D1 No Transmisión de programas de radio, excepto a través de internet.Calle

Nacional LPI830527KJ2 No Construcción de sistemas de riego agrícola.Calle

Nacional LPR980610R55 No Comercio de artículos para la limpieza; abarrotes; otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional LPU100108U99 No Servicios de contabilidad y auditoría; consultoría en computación; agencias de publicidad; otros servicios de publicidad.Calle

Nacional LRX170523JS4 No Laboratorios de pruebas. Calle

Nacional LSA130605EM4 No Fabricación de preparaciones farmacéuticas; comercio de productos farmacéuticos.Avenida

Nacional LSA7004109L7 No Comercio de mobiliario y equipo de oficina; fabricación de productos de herrería.Calle

Nacional LSE7406056F6 No Servicios de limpieza de inmuebles; control y exterminación de plagas; comercio de libros; otros intermediarios del comercio al por menor.Cerrada

Nacional LSF970101N35 No Comercio de maquinaria y equipo agropecuario, forestal y para la pesca.Calle

Nacional LSI090130BR5 No Otros servicios de publicidad. Calle

Nacional LTI960220FP5 No Comercio de plaguicidas; fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra.Calle

Nacional LTL080611PM3 No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; abarrotes; equipo y accesorios de cómputo; artículos de papelería.Calle

Nacional LTS1706121V6 No Impresión de formas continuas y otros impresos.Boulevard

Nacional LUAE820531DV9 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet.Calle

Nacional LUCG680826HJ6 No Servicios de postproducción y otros servicios para la industria fílmica y del video.Calle

Nacional LUGA800407558 No Fabricación de material de curación; producción, fabricación o envasado de alcohol o alcohol desnaturalizado; venta de alcohol y alcohol desnaturalizado.Calle

Nacional LUGJ790205RC1 No Reparación y mantenimiento de motocicletas.Calle

Nacional LULJ800611CJ8 No Comercio de aceites y grasas lubricantes de uso industrial, aditivos y similares para vehículos de motor.Avenida

Nacional LUM140411QDA No Servicios de apoyo para efectuar trámites legales; consultoría en administración; contabilidad y auditoría.Calle

Nacional LUM181029255 No Otros trabajos especializados para la construcción.Calle

Nacional LUOC791018U32 No Servicios de consultoría en administración; administración de negocios; otros servicios de consultoría científica y técnica; otros intermediarios de comercio al por mayor.Boulevard

Nacional LUP970905V76 No Comercio por medios masivos de comunicación (como correo e internet) y otros medios; proveedores de acceso a internet y servicios de búsqueda en la red; servicios de consultoría en computación.Calzada

Nacional LUPD831027GX2 No Bufetes jurídicos. Avenida

Nacional LUTL871221VE4 No Venta de automóviles nuevos al consumidor por el fabricante, ensamblador, por el distribuidor autorizado o por el comerciante en el ramo de vehículos cuyo precio de venta exceda $150,000.00.Carretera

Nacional LUTP670629VA8 No Compañías de seguros no especializadas en seguros de vida.Calle

Nacional LUV1011197I4 No Otros servicios relacionados con el transporte.Calle

Nacional LUVN520727CU8 No Organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales; agencias de viajes; otros servicios de consultoría científica y técnica; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional MAAA6508043T4 No Alquier de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional MAAC8111148S4 No Comercio de computadoras y sus accesorios; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Avenida

Nacional MAAF600724UA1 No Alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional MAAJ7110293W8 No Servicios de consultoría en administración; comedor para empresas e instituciones; otros servicios relacionados con el transporte aéreo; limpieza.Avenida

Nacional MAAJ790320GB7 No Comercio de mobiliario y equipo de oficina; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio y máxima seguridad; fabricación de muebles de oficina y estantería.Calle

Nacional MAB170407S67 No Otros servicios de telecomunicaciones; profesionales, científicos y técnicos.Avenida

Nacional MABF700929D87 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional MABF771208FQ0 No Venta de vehículos ligeros con motor de combustión interna, como automóviles, furgonetas (minivans) y otras camionetas de carga ligera; fabricación o ensamble de automóviles y camionetas; otros productos metálicos; carrocerías y remolques.Carretera

Nacional MABS700919R32 No Servicios de consultoría en administración.Calle

Nacional MABS720630MBA No Edición de revistas y otras publicaciones periódicas integrada con la impresión; editoras de música; distribución de películas cinematográficas, videos y otros materiales audiovisuales; otros servicios de grabación del sonido.Calle

Nacional MAC001023490 No Agencias de publicidad; alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de oficina; procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados; servicios de investigación de mercados y eCalle

Nacional MAC031114IT3 No Impresión de formas continuas y otros impresos; industrias conexas a la impresión, como la encuadernación y la elaboración de placas, clichés, grabados y otros productos similares; fabricación de productos metálicos forjados y troquelados.Cerrada

Nacional MAC920302IM3 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; equipo y material eléctrico; mobiliario y equipo de oficina; electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca.Avenida

Nacional MAC9207271A2 No Comercio de ropa; equipo de telecomunicaciones, fotografía y cinematografía; venta por comisión y consignación; otros intermediarios de comercio al por mayor.Avenida

Nacional MACA7609122V5 No Comercio de materias primas para la industria.Calle

Nacional MACC790607PN9 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales; servicios de ingeniería; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de prCalle

Nacional MACE6708312S5 No Otros servicios de apoyo a los negocios.Avenida

Nacional MACT821207GJ8 No Comercio de frutas y verduras frescas; en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas.Calle

Nacional MAD1903267S2 No Construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y drenaje; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada; otros trabajos especializados para la construcción.Calle

Nacional MADV890717F6A No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; mobiliario y equipo de oficina; muebles para el hogar; productos químicos para uso industrial.Calle

Nacional MAEL960617221 No Comercio de otros alimentos preparados para su consumo sin incluir botanas, productos de confitería, chocolates y demás productos derivados del cacao, dulces de frutas y hortalizas, cremas de cacahuate y avellanas; tiendas de abarrotes, ultCalle

Nacional MAF980130CJ9 No Comercio de productos farmacéuticos; juguetes; pintura (excepto en aerosol); otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle



Nacional MAGC720723H65 No Agencias de publicidad; compra de medios a petición del cliente; comercio de artículos de papelería; botanas y frituras, como papas fritas, chicharrones de harina y de cerdo, tostadas, cacahuates, semillas fritas, palomitas de maíz.Avenida

Nacional MAGC841117HR9 No Construcción de naves y plantas industriales; inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; servicios de arquitectura; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional MAGH780813FNA No Otros servicios de suministro de información.Calle

Nacional MAGJ8904286H0 No Transmisión de programas de radio, excepto a través de internet; otros servicios de publicidad.Avenida

Nacional MAGM830606JS5 No Edición de periódicos integrada con la impresión; revistas y otras publicaciones periódicas integrada con la impresión.Boulevard

Nacional MAGR481024871 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; servicios de consultoría en computación.Avenida

Nacional MAGU8403207E5 No Fabricación de bolsas y películas de plástico flexible sin soporte para envase o empaque y tela plástica sin soporte; comercio de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra; servicios relacionados con el aprovechamiento forestal; coAvenida

Nacional MAHE820602RW8 No Comercio en ferreterías y tlapalerías; pintura (excepto en aerosol); equipo y material eléctrico; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional MAHL870419CN0 No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios.Calle

Nacional MAHL9103154F2 No Fabricación de otros instrumentos de navegación, medición, médicos y de control; servicios de consultoría en medio ambiente.Calle

Nacional MAI190808I12 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión.Calle

Nacional MAJ120615IK7 No Comercio de partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones; reparación mecánica en general de automóviles y camiones.Avenida

Nacional MAL1208144J1 No Servicios de preparación de documentos; procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados; producción de videoclips, comerciales y otros materiales audiovisuales; otros servicios de publicidadCalle

Nacional MAL130709583 No Comercio de equipo de telecomunicaciones, fotografía y cinematografía; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales; creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet.Avenida

Nacional MALE831205UPA No Restaurantes-bar con servicio de meseros.Calle

Nacional MALS950716R23 No Almacenes generales de depósito; otros servicios de apoyo a los negocios; consultoría científica y técnica; profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional MAMA710920RR0 No Compañías especializadas en seguros de vida.Avenida

Nacional MAMD840803J96 No Construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y drenaje; servicios de consultoría en medio ambiente; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional MAMF8705031J3 No Agencias de publicidad; representación de medios; otros servicios profesionales, científicos y técnicos; publicidad.Calle

Nacional MAML710217GR0 No Reparación mecánica en general de automóviles y camiones.Calle

Nacional MAML7209081C6 No Agencias de publicidad; otros servicios de publicidad.Avenida

Nacional MAMP880228967 No Agencias de publicidad; servicios de comedor para empresas e instituciones; alquiler de automóviles sin chofer; otros servicios de apoyo a los negocios.Avenida

Nacional MAMS780520Q45 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; servicios de recepción de llamadas telefónicas y promoción por teléfono; otros servicios de telecomunicaciones.Calle

Nacional MAN1703278IA No Otros servicios de telecomunicaciones.Carretera

Nacional MAOC860115EH6 No Otros servicios de intermediación para el transporte de carga; otro autotransporte foráneo; local de carga general.Calle

Nacional MAPD7506015R9 No Comercio de otros materiales para la construcción, excepto de madera; maquinaria y equipo para la construcción y la minería; mobiliario y equipo de oficina;  alquiler de maquinaria para construcción, minería y actividades forestales.Calle

Nacional MAPF841230859 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos; otros trabajos especializados para la construcción.Calle

Nacional MAPJ570511FE5 No Construcción de obras de generación y conducción de energía eléctrica; instalaciones eléctricas en construcciones; comercio de equipo y accesorios de cómputo; servicios de consultoría en computación.Prolongación

Nacional MAPL660503R11 No Hoteles con otros servicios integrados; restaurantes-bar con servicio de meseros.Calle

Nacional MAPR900901LU7 No Comercio de computadoras y sus accesorios.Avenida

Nacional MAR030714A37 No Servicios de consultoría en computación.Calle

Nacional MAR040303Q40 No Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios; equipo y aparatos para uso médico, dental, para laboratorio y de máxima seguridad; comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; reparación yCalle

Nacional MAR131003A20 No Comercio en ferreterías y tlapalerías; construcción de sistemas de riego agrícola.Calle

Nacional MAR960105E93 No Otros servicios de publicidad. Calle

Nacional MARA790912PX4 No Comercio de carnes rojas; carne y vísceras de pollo y otras aves de corral; comercio en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas.Avenida

Nacional MARC520103FR9 No Comercio de productos farmacéuticos; fabricación de preparaciones farmacéuticas; hospitales del sector privado dedicados a otras especialidades médicas que requieran de título de médico conforme a las leyes.Avenida

Nacional MARD870706LV1 No Transmisión de programas de radio, excepto a través de internet.Calle

Nacional MARD971209HR1 No Comercio de mobiliario y equipo de oficina; artículos para la limpieza; artículos de papelería para uso escolar y de oficina; ferreterías y tlapalerías.Calle

Nacional MARE8708113VA No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; otros servicios de telecomunicaciones.Calle

Nacional MARG651212ISA No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; otros servicios de publicidad.Calle

Nacional MARL931129HJ0 No Servicios de consultoría en administración; producción de videoclips, comerciales y otros materiales audiovisuales; transmisión de programas de radio, excepto a través de Internet; promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similarAvenida

Nacional MARM8509153E4 No Construcción de sistemas de riego agrícola; obras para el suministro de agua realizados para el sector agrícola o ganadero.Calle

Nacional MARP621029T1A No Comercio de plantas y flores naturales, arreglos florales y frutales, coronas funerarias, naturalezas muertas; alquiler de salones para fiestas y convenciones; mesas, sillas, vajillas y similares; otros servicios de consultoría científica yPrivada

Nacional MARR7102072RA No Servicios de limpieza de inmuebles. Calle

Nacional MARS7001114W6 No Servicios de investigación y de protección y custodia, excepto mediante monitoreo; protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad.Boulevard

Nacional MAS131029AE9 No Construcción de obras de generación y conducción de energía eléctrica; inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional MASE800425DH3 No Alquiler de automóviles sin chofer. Avenida

Nacional MASL7306134T8 No Administración y supervisión de construcción de otras obras de ingeniería civil u obra pesada; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial; otros trabajos especializados para la construcción; servicios profesionales, cientíAvenida

Nacional MASM681121U99 No Edición de periódicos integrada con la impresión.Calle

Nacional MATA560411CU7 No Reparación del sistema eléctrico; mecánica en general; hojalatería y pintura de automóviles y camiones.Calle

Nacional MATD9407077H7 No Comercio de partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones; reparación mecánica en general de automóviles y camiones; prestación de servicios de hospedaje a través de Internet, aplicaciones informáticas y similares.Calle

Nacional MATI5307317E5 No Comercio en ferreterías y tlapalerías; cemento, tabique y grava.Carretera

Nacional MAU090310552 No Comercio de otra maquinaria y equipo de uso general; alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de oficina.Calle

Nacional MAUA910619V96 No Agencias de publicidad. Calle

Nacional MAVA8208207P1 No Comercio de otras materias primas para otras industrias; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional MAVC660102SQ9 No Construcción de carreteras, autopistas, terracerías, puentes, pasos a desnivel y aeropistas; trabajos de albañilería; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional MAVJ731205N1A No Promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares que no cuentan con instalaciones para presentarlos; agentes, ajustadores y gestores de otros seguros; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Circuito

Nacional MAVV890315TM9 No Servicios de consultoría en computación; otros servicios de consultoría científica y técnica.Calle

Nacional MAZA651102SA9 No Comercio de otros materiales para la construcción, excepto de madera; pintura (excepto en aerosol); ferreterías y tlapalerías.Calle

Nacional MAZA941115CP3 No Lavado y lubricado de automóviles y camiones.Calle

Nacional MBA150618SIA No Restaurantes-bar con servicios de meseros.Andador

Nacional MBM060711T36 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios.Avenida

Nacional MBR2004241Y0 No Administración y supervisión de construcción de otras obras de ingeniería civil u obra pesada; alquiler de maquinaria para construcción, minería y actividades forestales; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional MBU210727ML7 No Comercio de artículos para la limpieza.Calle

Nacional MCA050930IR3 No Comercio de otros materiales para la construcción, excepto de madera.Calle

Nacional MCA1311264X7 No Otros intermediarios de comercio al por mayor.Avenida

Nacional MCA1712154U6 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; hospitales generales del sector privado que requieran de título de médico conforme a las leyes; laboratorios médicos y de diagnóstico pertenecieAvenida

Nacional MCE830331K94 No Diseño y decoración de interiores; modas y otros diseños especializados; fabricación de otros productos de madera; otros servicios de publicidad.Calle

Nacional MCI1108184Z0 No Servicios de contabilidad y auditoría ; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional MCM180416F83 No Otros intermediarios de comercio al por mayor; menor.Avenida

Nacional MCM8906284HA No Restaurantes-bar con servicio de meseros.Calle

Nacional MCO030220RB8 No Comercio de productos farmacéuticos; abarrotes; artículos de papelería para uso escolar y de oficina; venta por comisión y consignación.Cerrada

Nacional MCO060309496 No Otros servicios de telecomunicaciones.Calle

Nacional MCO080611EP1 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet.Calle

Nacional MCO080725FB1 No Telefonía celular. Calle

Nacional MCO170316V4A No Comercio de productos farmacéuticos y naturistas.Calle

Nacional MCO891215315 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; servicios de control y exterminación de plagas; otros trabajos de acabados en edificaciones.Carretera

Nacional MCO9705292B7 No Lavanderías y tintorerías. Carretera

Nacional MCP120419HR8 No Servicios de consultoría en administración.Calle

Nacional MCQ101025I66 No Servicios de contabilidad y auditoría. Calle

Nacional MCQ181026FG4 No Orfanatos y otras residencias de asistencia social pertenecientes al sector público.Calle

Nacional MCS180420BX0 No Otras reparaciones mecánicas y eléctricas de automóviles y camiones.Calle

Nacional MCT130913ES5 No Alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional MDA180528IF4 No Otros servicios de publicidad. Calle

Nacional MDC120215P4A No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional MDC981030P49 No Otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional MDE140102R34 No Reparación mecánica en general; otros servicios de reparación y mantenimiento de automóviles y camiones.Carretera

Nacional MDE9309215H4 No Otras telecomunicaciones inalámbricas, excepto los servicios de satélites.Calle

Nacional MDI050128JW8 No Servicios de contabilidad y auditoría; alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional MDI121106JI9 No Servicios de ingeniería; comercio por medios masivos de comunicación (como correo e internet) y otros medios; equipo y accesorios de cómputo.Calle

Nacional MDI891030IH9 No Instalaciones eléctricas en construcciones; comercio de equipo y material eléctrico; computadoras y sus accesorios; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional MDI991214A74 No Servicios de consultoría en computación.Calle

Nacional MDM110907AG7 No Servicios de postproducción y otros servicios para la industria fílmica y del video; creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; otros servicios educativos proporcionados por el sector privado; publicidad.Calle

Nacional MEAA5404201DA No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; productos farmacéuticos; laboratorios médicos y de diagnóstico pertenecientes al sector privado; servicios de bancos de órganos, de bancos de sangre y otros servicios auPrivada

Nacional MEAE821123JFA No Otros intermediarios de comercio al por mayor; menor; otro autotransporte foráneo; local de carga general.Carretera

Nacional MEAF770530IN1 No Comercio de mobiliario y equipo de oficina.Calle

Nacional MEBC880821P40* No Reparación del sistema eléctrico; mecánica en general de automóviles y camiones; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial.Calle

Nacional MEBD790416AZ6 No Comercio de productos farmacéuticos.Calzada

Nacional MEC190305SV9 No Reparación de suspensiones; mecánica en general; alineación y balanceo de automóviles y camiones; comercio de partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones.Calle

Nacional MECC710907JQ9 No Reparación mecánica en general; sistema eléctrico de automóviles y camiones; otros servicios profesionales, científicos y técnicos; reparación y mantenimiento de automóviles y camiones.Calle

Nacional MED090630739 No Notaría pública. Boulevard

Nacional MED111026J78 No Edición de revistas y otras publicaciones periódicas no integrada con la impresión, excepto a través de Internet; edición de libros no integrada con la impresión, excepto a través de internet; producción de videoclips, comerciales y otros materiales audiovisuales; otros servicios de publicidad.Calle

Nacional MED160204E69 No Comercio de maquinaria y equipo para la industria manufacturera; artículos para la limpieza; ferreterías y tlapalerías; abarrotes.Calle

Nacional MED730308NF0 No Comercio de artículos de papelería; equipo y material eléctrico; tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas; otros intermediarios de comercio al por mayor.Avenida

Nacional MED880902U27 No Comercio de abarrotes; leche; semillas y granos alimenticios, frutas secas, chiles secos y especias (clavos, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, canela); servicios de comedor para empresas e instituciones.Avenida

Nacional MED950928B91 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Avenida

Nacional MEGH571010R47 No Reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; maquinaria y equipo comercial y de servicios; otros trabajos especializados para la construcción; instalaciones y equipamiento en construcciones.Avenida

Nacional MEGN670124P25 No Reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; comercio de equipo y accesorios de cómputo; servicios de consultoría en computación; alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de oficina.Avenida

Nacional MEHB841219DL5 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; alquiler de equipo para el comercio y los servicios.Calle

Nacional MEHM830310S43 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; mobiliario y equipo de oficina; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; otros servicios de telecomunicaciones.Avenida

Nacional MELA660703FY0 No Promotores del sector privado con instalaciones para la presentación de espectáculos artísticos, deportivos y similares.Calle

Nacional MEM101206PD1 No Confección en serie de uniformes (escolares, industriales, etc.) y ropa de trabajo; comercio de artículos para la limpieza; ferreterías y tlapalerías; computadoras y sus accesorios.Calle

Nacional MEM210906C81 No Comercio en general de uniformes y artículos deportivos, equipo y accesorios para excursionismo, pesca y caza deportiva; juguetes; artículos para la limpieza; otros alimentos preparados para su consumo sin incluir botanas, productos de confCalle

Nacional MEMM720922FA1 No Construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y drenaje; urbanización; carreteras, autopistas, terracerías, puentes, pasos a desnivel y aeropistas; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional MEMM7612185L4 No Comercio de otros materiales para la construcción, excepto de madera; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Carretera

Nacional MEMN821005N28 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; agencias de publicidad.Avenida

Nacional MEMR6804148P6 No Laboratorios de pruebas; comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional MEPA740131L94 No Alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional MER220126P94 No Comercio de productos farmacéuticos; otros trabajos de acabados en edificaciones.Calle

Nacional MERE490128B5A No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional MERE870306J63 No Alquiler de automóviles sin chofer; equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de oficina; maquinaria y equipo agropecuario, pesquero y para la industria de la transformación.Prolongación

Nacional MERI880109VD1 No Instalaciones eléctricas en construcciones.Calle

Nacional MERJ620415J64 No Edición de periódicos integrada con la impresión.Calle

Nacional MES010705F13 No Comercio de otros materiales para la construcción, excepto de madera; otros intermediarios de comercio al por mayor; trabajos en exteriores no clasificados en otra parte; construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Avenida

Nacional MES151124794 No Reparación mecánica en general de automóviles y camiones.Avenida

Nacional MESL680305RS6 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional MESR870817KP1 No Otros servicios profesionales y científicos, comercio al por menor de papelería, otros servicios de publicidad/comercio al por menor teléfonos y comercio al por menor de computadoras y accesorios.Calle

Nacional MESV680719FF6 No Comercio por medios masivos de comunicación y otros medios; agencias de anuncios publicitarios; otros servicios de publicidad; profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional MET9401249M4 No Servicios de limpieza de inmuebles; instalación y mantenimiento de áreas verdes.Calle

Nacional MET99011578A No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; calzado; alquiler de autobuses, minibuses y remolques sin chofer; equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de oficina.Carretera

Nacional MEV150219DY0 No Otros trabajos especializados para la construcción.Calle

Nacional MEV1910016B2 No Comercio en ferreterías y tlapalerías. Calle

Nacional MEVB910530DL2 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional MEVI620514UA1 No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; equipo y accesorios de cómputo; mobiliario y equipo de oficina; alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de oficina.Calle

Nacional MEX900530C58 No Comercio de maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales; maquinaria y equipo para la industria manufacturera.Calle

Nacional MEZS810420D80 No Edición de libros integrada con la impresión.Calle

Nacional MGH140312US6 No Promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares que no cuentan con instalaciones para presentarlos; servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales.Calle

Nacional MGH180720AJ3 No Producción, fabricación o envasado de vinos de mesa; restaurantes-bar con servicio de meseros; comercio de vinos de mesa.Calle

Nacional MGL201015TB5 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo.Boulevard

Nacional MGM040109EM8 No Construcción de obras de urbanización; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional MGR1901318J6 No Administración y supervisión de construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; agencias de publicidad; servicios de consultoría en administración.Calle

Nacional MGS160203HN8 No Servicios de consultoría en administración; comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; otros servicios de intermediación para el transporte de carga.Avenida

Nacional MGU130424FX3 No Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional MHI960111PB8 No Servicios de consultoría en administración; suministro de personal permanente; organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional MHT171031SU2 No Servicios de arquitectura; construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; reparación mecánica en general de automóviles y camiones; restaurantes de comida para llevar.Calle

Nacional MIA061122450 No Comercio de artículos y aparatos deportivos; otros servicios recreativos prestados por el sector privado.Avenida

Nacional MIA220202EA7 No Instalaciones eléctricas en construcciones; comercio de equipo y material eléctrico; ferreterías y tlapalerías; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial.Calle

Nacional MIB820517DS8 No Agencias de anuncios publicitarios; empleo temporal; servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional MIBK850827IW3 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Avenida

Nacional MIC000208G35 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Avenida

Nacional MICA560605AW0 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; artículos de papelería para uso escolar y de oficina; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; maquinaria y equipo comercial y deCerrada

Nacional MICM771018PU9 No Comercio de equipo de telecomunicaciones, fotografía y cinematografía; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; servicios de consultoría en computación; otros servicios de telecomunicaciones.Calle

Nacional MIK2001152D8 No Comercio de materiales metálicos; otras materias primas para otras industrias.Calle

Nacional MIL1507167Z9 No Otros servicios de apoyo a los negocios; consultoría científica y técnica.Calle

Nacional MILA511227DAA No Reparación mecánica en general de automóvies y camiones.Calle

Nacional MILA6307153P6 No Procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados.Calle

Nacional MIM1802153ZA No Servicios de consultoría en computación; otros servicios relacionados con la contabilidad.Avenida

Nacional MIN1312097P8 No Agencias de anuncios publicitarios; fabricación de anuncios publicitarios de todo tipo de material, como anuncios y toldos luminosos, carteleras espectaculares, anuncios electrónicos, rotagraphics, unipolares, de neón.Avenida



Nacional MIN150304ND2 No Comercio de lámparas ornamentales y pantallas para lámparas y candiles; construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Boulevard

Nacional MIP080512LJ8 No Comercio de aparatos ortopédicos. Calle

Nacional MIQ220316DB9 No Comercio en ferreterías y tlapalerías. Calle

Nacional MIRM8703201V1 No Servicios de consultoría en administración.Calle

Nacional MIV220107G74 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Avenida

Nacional MKE1304231XA No Comercio de equipo y accesorios de cómputo.Privada

Nacional MMA141125TE9 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet.Calle

Nacional MMC820208QV2 No Comercio de otra maquinaria y equipo de uso general; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional MMD850726TA4 No Reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión.Calle

Nacional MME090129LF9 No Agencias de publicidad. Privada

Nacional MME141125JLA No Construcción de vivienda unifamiliar; transporte terrestre foráneo de pasajeros; fabricación de estructuras metálicas;  anuncios publicitarios de todo tipo de material, como anuncios y toldos luminosos, carteleras espectaculares, anuncios eCalle

Nacional MME161013GM9 No Comercio de otros alimentos preparados para su consumo; artículos de papelería para uso escolar y de oficina; mobiliario y equipo de oficina; otros materiales para la construcción, excepto de madera.Calle

Nacional MME910620Q85 No Agencias de viajes. Circuito

Nacional MME920427EM3 No Servicios de recepción de llamadas telefónicas y promoción por teléfono; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional MME940722RE7 No Edición de software, excepto a través de internet.Calle

Nacional MML190726NA9 No Reparación mecánica en general de automóviles y camiones; otro autotransporte local de carga general; otro autotransporte foráneo de carga general.Calle

Nacional MMM170609521 No Otros servicios de publicidad. Calle

Nacional MMO800912MA1 No Comercio de abarrotes; equipo y material eléctrico; mobiliario y equipo de oficina; servicios de consultoría en administración.Calle

Nacional MMR970410G63 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; diseño gráfico; edición de libros no integrada con la impresión, excepto a través de internet.Calle

Nacional MMS0210147V2 No Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional MND170125KV0 No Reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad; comercio de teléfonos, de otros aparatos de comunicación, refacciones y accesCalle

Nacional MNI921016FAA No Comercio de computadoras y sus accesorios; servicios de consultoría en computación; otros servicios de telecomunicaciones; consultoría científica y técnica.Calle

Nacional MOAA800804PM2 No Comercio de mobiliario y equipo de oficina.Prolongación

Nacional MOAC890614448 No Servicios de consultoría en administración; investigación y desarrollo en ciencias sociales y humanidades prestados por el sector privado; otros servicios de consultoría científica y técnica.Calle

Nacional MOAD8107209W5 No Comercio en general de uniformes y artículos deportivos, equipo y accesorios para excursionismo, pesca y caza deportiva; artículos para la limpieza; otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional MOAS470811QB5 No Tostado y molienda de café. Calle

Nacional MOBA5910128D7 No Otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional MOBA890128GK2 No Comercio en general de uniformes y artículos deportivos, equipo y accesorios para excursionismo, pesca y caza deportiva; otros productos textiles; artículos para la limpieza; fabricación de material de curación.Calle

Nacional MOC020117A58 No Comercio por medios masivos de comunicación y otros medios.Avenida

Nacional MOCD881022K76 No Construcción de obras de urbanización; comercio de otros materiales para la construcción, excepto de madera; materiales metálicos; de pintura (excepto en aerosol).Calle

Nacional MOCS861115AX1 No Confección en serie de uniformes (escolares, industriales, etc.) y ropa de trabajo; comercio en general de uniformes y artículos deportivos, equipo y accesorios para excursionismo, pesca y caza deportiva; artículos para la limpieza; calzadoCalle

Nacional MOEF731201TA1 No Alquiler de otros inmuebles; comercio de productos farmacéuticos.Calle

Nacional MOGA641130SA6 No Comercio de automóviles y camionetas nuevos cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas recargable; alquiler de automóviles sin chofer; otros servicios de reparación y mantenimiento de automóviles y camiones.Avenida

Nacional MOGA810126DQ3 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; computadoras y sus accesorios; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; telefonía tradicional.Prolongación

Nacional MOGJ780419KY2 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional MOGJ7906116J0 No Comercio de materiales metálicos; ferreterías y tlapalerías.Calle

Nacional MOGJ810601IM7 No Trabajos de pintura y otros cubrimientos de paredes; otras instalaciones y equipamiento en construcciones; otros trabajos de acabados en edificaciones; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional MOGL810420CBO No Construcción de obras de urbanización; vivienda multifamiliar; instalaciones eléctricas en construcciones; otros servicios de apoyo a los negocios.Calle

Nacional MOGO700910FJ4 No Comercio de libros; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional MOGS540730185 No Servicios de ingeniería; diseño industrial.Calle

Nacional MOHJ5507296K5 No Servicios de consultoría en administración.Calle

Nacional MOL040322T92 No Comercio de otra maquinaria y equipo de uso general; maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales; equipo y accesorios de cómputo; artículos de papelería para uso escolar y de oficina.Calle

Nacional MOLJ7405048J0 No Fabricación de productos de herrería; muebles de oficina y estantería; comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; mobiliario y equipo de oficina.Avenida

Nacional MOLS850527QM7 No Construcción de vivienda unifamiliar; obras de urbanización; inmuebles comerciales, institucionales y de servicios.Calle

Nacional MOMJ800711SX2 No Otros servicios educativos proporcionados por el sector público.Calle

Nacional MOML8904011M8 No Reparación mecánica en general de automóviles y camiones; hojalatería y pintura de automóviles y camiones.Avenida

Nacional MOMM8907027H1 No Otros servicios de apoyo a los negocios; profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional MON1511037U1 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; otras materias primas para otras industrias; otros intermediarios del comercio al por menor; mayor.Avenida

Nacional MOO180120455 No Servicios de control y exterminación de plagas.Avenida

Nacional MOPL710115G94 No Servicios funerarios; estacionamientos y pensiones para automóviles; alquiler de oficinas y locales comerciales.Avenida

Nacional MOR0803058S1 No Construcción de sistemas de riego agrícola; siembra, cultivo y cosecha de otros cultivos.Calle

Nacional MOR080729JZ9 No Servicios de investigación de mercados y encuestas de opinión pública; otros servicios de consultoría científica y técnica.Avenida

Nacional MOR190226M54 No Comercio de maquinaria y equipo agropecuario, forestal y para la pesca; servicios de instalación y mantenimiento de áreas verdes.Calle

Nacional MORC910320630 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional MORJ620227KR0 No Comercio de otros materiales para la construcción, excepto de madera; otros trabajos especializados para la construcción.Privada

Nacional MORJ820125EJA No Alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional MOSA7508137X3 No Comercio de otros materiales para la construcción, excepto de madera; ferreterías y tlapalerías; fabricación de tubos y bloques de cemento y concreto, como tubos de drenaje y alcantarillado, celosías, adoquines, tabiques; construcción de obAvenida

Nacional MOTJ670706C45 No Comercio de gas L.P. en cilindros y para tanques estacionarios.Avenida

Nacional MOVD650228A40 No Agencias de anuncios publicitarios; producción y presentación de espectáculos en restaurantes, bares, salones de fiesta o de baile y centros nocturnos; organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales; otros servicios recreativos prestados por el sector privado.Avenida

Nacional MOYS480527FC9 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet.Calle

Nacional MPA170217FB1 No Hospitales generales del sector privado que requieran de título de médico conforme a las leyes.Calle

Nacional MPC160310LG5 No Comercio de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra; maquinaria y equipo agropecuario, forestal y para la pesca; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; otros servicios de apoyo a los negocios.Calle

Nacional MPC910220EX3 No Fabricación de otros productos químicos; cosméticos, perfumes y otras preparaciones de tocador; jabones, limpiadores y dentífricos; comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional MPE041130GJ3 No Actividades asistenciales; fabricación de equipo y aparatos para uso médico, dental, para laboratorio y de máxima seguridad; otras industrias manufactureras.Calle

Nacional MPH050707HJ8 No Comercio de huevo de gallina y de otras aves; abarrotes; medicamentos veterinarios y alimentos para animales; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional MPI0504087Q4 No Venta en territorio nacional de combustibles automotrices; comercio de aceites y grasas lubricantes de uso industrial, aditivos y similares para vehículos de motor.Calle

Nacional MPL061106KZ5 No Construcción de vivienda unifamiliar; multifamiliar; naves y plantas industriales; inmuebles comerciales, institucionales y de servicios.Avenida

Nacional MPM160209423 No Servicios de preparación de documentos; consultoría en computación; comercio de equipo y accesorios de cómputo; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión.Carretera

Nacional MPR120724RW8 No Servicios de consultoría en administración; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional MPR1209117X8 No Comercio de maquinaria y equipo agropecuario, forestal y para la pesca; fabricación de estructuras metálicas; lavado y lubricado de automóviles y camiones; reparación menor de llantas.Calle

Nacional MPR921214KMA No Agencias de representación de medios.Calle

Nacional MPS131113RI3 No Comercio de productos farmacéuticos; bebidas energetizantes; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; otros servicios de apoyo a los negocios.Avenida

Nacional MPS140715648 No Otros trabajos de acabados en edificaciones.Calle

Nacional MQU220614EY7 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; edición de periódicos integrada con la impresión; restaurantes de comida para llevar.Calle

Nacional MRA1410234M8 No Comercio de otra maquinaria y equipo de uso general; equipo de telecomunicaciones, fotografía y cinematografía; servicios de ingeniería.Boulevard

Nacional MRD121221HX4 No Actividades culturales. Calle

Nacional MRE020410HT4 No Procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados; producción y presentación de espectáculos en restaurantes, bares, salones de fiesta o de baile y centros nocturnos; organizadores de convenciCalle

Nacional MRE19012397A No Reparación y mantenimiento de maquinaria equipo comercial y de servicios; aparatos eléctricos para el hogar y personales; otro equipo electrónico y de equipo de precisión ; comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Avenida

Nacional MRM071210IG4 No Servicios de consultoría en administración; otros servicios relacionados con el transporte; reparación y mantenimiento de automóviles y camiones; consultoría científica y técnica.Privada

Nacional MRN201202SZ9 No Edición de software, excepto a través de internet; servicios de orientación social, educación o capacitación para el trabajo prestados por el sector privado a personas desempleadas, subempleadas o discapacitadas.Calle

Nacional MRO170818LM2 No Comercio de maquinaria y equipo agropecuario, forestal y para la pesca; ferreterías y tlapalerías; maquinaria y equipo de uso general; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo agropecuario y forestal.Privada

Nacional MRQ9310204A8 No Bufetes jurídicos. Calle

Nacional MSC06042871A No Comercio de lentes. Avenida

Nacional MSE11021583A No Confección en serie de uniformes (escolares, industriales, etc.) y ropa de trabajo; comercio de ropa; artículos para la limpieza; artículos de papelería para uso escolar y de oficina.Cerrada

Nacional MSI2104084K8 No Construcción de obras de urbanización; inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada; servicios de contabilidad y auditoría.Calle

Nacional MSI990709DE9 No Comercio de materiales metálicos; equipo y material eléctrico; ferreterías y tlapalerías.Calle

Nacional MSM090720NG9 No Servicios de estudio fotográfico. Calle

Nacional MSM191018FM9 No Comercio de otros productos textiles; ropa; confección en serie de uniformes (escolares, industriales, etc.) y ropa de trabajo; otra ropa de materiales textiles.Calle

Nacional MSO111212RI2 No Servicios de ingeniería; reventa de servicios de telecomunicaciones; otras telecomunicaciones inalámbricas, excepto los servicios de satélite; otros servicios de telecomunicaciones.Calle

Nacional MSP050415IU0 No Servicios de limpieza de inmuebles. Cerrada

Nacional MST2112178AA No Comercio de abarrotes; cristalería y sus piezas sueltas, loza y utensilios de cocina de cerámica y plástico.Calle

Nacional MSU001122M38 No Alquiler de oficinas y locales comerciales; servicios de arquitectura; comercio de artículos misceláneos no clasificados en otra parte sin incluir botanas, productos de confitería, chocolates y demás productos derivados del cacao, dulces deCalle

Nacional MSU111209V41 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet.Calle

Nacional MTI950405SC9 No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; equipo y accesorios de cómputo; servicios de consultoría en computación; edición de software, excepto a través de internet.Calle

Nacional MTI9903168V8 No Comercio de maquinaria y equipo para la industria manufacturera; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; maquinaria y equipo de uso general; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios.Calle

Nacional MTO120711V85 No Confección en serie de uniformes (escolares, industriales, etc.) y ropa de trabajo; comercio de ropa; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada; otras instalaciones y equipamiento en construcciones.Avenida

Nacional MUHF7807074T1 No Agencias de publicidad. Calle

Nacional MUHH820328RH6 No Reparación de suspensiones de automóviles y camiones; hojalatería y pintura de automóviles y camiones; reparación del sistema eléctrico de automóviles y camiones; otros servicios de reparación y mantenimiento de automóviles y camiones.Calle

Nacional MUJL670911UI7 No Otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional MUL9306281I0 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; computadoras y sus accesorios; servicios de consultoría en computación.Calle

Nacional MUL940720IZ8 No Impresión de libros, periódicos y revistas por contrato.Avenida

Nacional MULM5303054B4 No Hoteles con otros servicios integrados; restaurantes-bar con servicio de meseros.Avenida

Nacional MUML830308BL0 No Servicios de apoyo para efectuar trámites legales; consultoría en administración.Prolongación

Nacional MUN200608FV7 No Agencias de publicidad. Calle

Nacional MUOJ790416BGA No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; alquiler de otros inmuebles; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; otros intermediarios del comercio al por menor.Privada

Nacional MUR190730TK5 No Servicios de consultoría en computación.Calle

Nacional MURP730514SY8 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; obras de urbanización; vivienda unifamiliar; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional MUVJ820703MZ5 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; servicios de consultoría en administración; organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales; otros servicios de apoyo a los negocios.Calle

Nacional MUZJ651204770 No Refinación de otros metales no ferrosos; fabricación de lámparas ornamentales; comercio de equipo y material eléctrico.Calle

Nacional MVA100209VE8 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; producción de programas para la televisión; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Privada

Nacional MVA9708042H3 No Comercio de productos farmacéuticos.Calle

Nacional MVE080806D58 No Servicios de comedor para empresas e instituciones; preparación de alimentos en unidades móviles; hoteles con otros servicios integrados; agencias de viajes.Avenida

Nacional MVI140307P50 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional MVO010627SG3 No Construcción de obras para telecomunicaciones; otros servicios de telecomunicaciones.Avenida

Nacional MWB1801231V0 No Otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional MXX1306121H6 No Laboratorios médicos y de diagnóstico pertenecientes al sector público.Prolongación

Nacional MYC000113M62 No Comercio de plantas y flores naturales, arreglos florales y frutales, coronas funerarias, naturalezas muertas.Circuito

Nacional NAHL710604TP8 No Industrias conexas a la impresión, como la encuadernación y la elaboración de placas, clichés, grabados y otros productos similares.Calle

Nacional NAN191107QK2 No Servicios de administración de negocios; consultoría en computación; contabilidad y auditoría; otros servicios relacionados con la contabilidad.Calle

Nacional NARR630623CA0 No Agencias de publicidad. Calle

Nacional NAS940126T75 No Comercio de productos químicos para uso industrial; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; maquinaria y equipo industrial.Boulevard

Nacional NCE941107Q87 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; medios masivos de comunicación y otros medios.Boulevard

Nacional NCL900821664 No Construcción de obras de urbanización; instalación de señalamientos y protecciones de obras viales; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada; otros intermediarios de comercio al por mayor.Avenida

Nacional NDS190923HC8 No Confección de cortinas, blancos y similares; en serie de uniformes (escolares, industriales, etc.) y ropa de trabajo; fabricación de colchones y box spring (incluye la fabricación de colchones de agua).Calle

Nacional NECD600917T91 No Servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad.Avenida

Nacional NEG000928TY4 No Comercio de camiones; maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales; reparación mecánica en general de automóviles y camiones; otros servicios relacionados con el transporte aéreo.Avenida

Nacional NELC791122LS6. No Construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y drenaje.Calle

Nacional NEO990812K22 No Alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de oficina; servicios de consultoría en computación; comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; equipo y accesorios de cómputo.Calle

Nacional NESD940912M71 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; alquiler de oficinas y locales comerciales.Boulevard

Nacional NHE9211136J9 No Notarías públicas. Circuito

Nacional NIAL8408305M6 No Comercio de partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones; venta de automóviles nuevos al consumidor por el fabricante, ensamblador, por el distribuidor autorizado o por el comerciante en el ramo de vehículos cuyo precCalle

Nacional NIGE800212120 No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial, servicios de ingeniería, construcción de obras de urbanización.Calle

Nacional NILD7304234H1 No Otros servicios de consultoría científica y técnica.Avenida

Nacional NILM640109847 No Compañías especializadas en seguros de vida.Calle

Nacional NILP530218Q21 No Servicios de apoyo para efectuar trámites legales.Calle

Nacional NIMR720426TA3 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional NIN070822711 No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; impresión de formas continuas y otros impresos.Calle

Nacional NIR980922ET8 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión.Avenida

Nacional NIRE720404LA1 No Comercio de ropa; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; agencias de colocación.Avenida

Nacional NIS1910042V0 No Otros servicios de apoyo a los negocios.Avenida

Nacional NIVJ720406UT5 No Otros servicios de almacenamiento con instalaciones especializadas; sin instalaciones especializadas; otros intermediarios de comercio al por mayor; menor.Calle

Nacional NME090805237 No Reventa de servicios de telecomunicaciones; otras telecomunicaciones inalámbricas, excepto los servicios de satélites; otros servicios de telecomunicaciones.Avenida

Nacional NME1406056U4 No Servicios de investigación y desarrollo en ciencias sociales y humanidades prestados por el sector privado.Calle

Nacional NME7304015T2 No Edición de revistas y otras publicaciones periódicas no integrada con la impresión, excepto a través de internet; agencias de publicidad; relaciones públicas; edición de revistas y otras publicaciones periódicas integrada con la impresión.Avenida

Nacional NNM1410032T8 No Edición de periódicos integrada con la impresión.Calle

Nacional NOD140214EI6 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; mobiliario y equipo de oficina; electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca; maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales.Calle

Nacional NOF201106AB9 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Avenida

Nacional NOM120330SP3 No Servicios de consultoría en administración; contabilidad y auditoría; otros servicios de apoyo a los negocios; profesionales, científicos y técnicos.Avenida

Nacional NOMM650505SA8 No Comercio de alfombras, tapetes, gobelinos, tapices, linóleos, cortinas, persianas y similares; servicios de estudio fotográfico; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional NOT011226T29 No Alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional NOV001221AB4 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet.Calle

Nacional NOV151215V50 No Restaurantes sin bar y con servicio de meseros; agencias de publicidad.Avenida

Nacional NPA171127499 No Servicios de administración de negocios.Calle

Nacional NPA200204FB9 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión.Calle

Nacional NPC040412T92 No Servicios de administración de negocios; comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Avenida

Nacional NQU1104075C2 No Construcción de carreteras, autopistas, terracerías, puentes, pasos a desnivel y aeropistas; obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y drenaje; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional NSM2002191H4 No Compañías especializadas en seguros de vida; no especializadas en seguros de vida.Avenida

Nacional NSM211118ID0 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; artículos de papelería para uso escolar y de oficina; equipo y accesorios de cómputo; productos químicos para uso industrial.Calle



Nacional NST140904BQA No Comercio de partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones.Avenida

Nacional NSY9808311I6 No Procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados.Avenida

Nacional NTD000320RU6 No Comercio de materias primas para la industria.Avenida

Nacional NTE0510249JA No Confección de productos de textiles recubiertos y de materiales sucedáneos; construcción de naves y plantas industriales; otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional NTL130531376 No Comercio de maquinaria y equipo para la construcción y la minería; construcción de obras de urbanización; construcción de carreteras, autopistas, terracerías, puentes, pasos a desnivel y aeropistas; comercio de partes y refacciones nuevas pCalle

Nacional NTP130619UW1 No Agencias de publicidad; otros servicios de publicidad.Calle

Nacional NTR200327CR7 No Alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional NUD1702236P0 No Comercio de pintura (excepto en aerosol), recubrimientos, barnices, brochas, materiales y accesorios para pintura no artística; ferreterías y tlapalerías; otros materiales para la construcción, excepto de madera; computadoras y sus accesoriCalle

Nacional NUGC610217CXA No Servicios funerarios. Calle

Nacional NUHJ521203PB3 No Servicios de consultoría en administración; preparación de alimentos para ocasiones especiales; comercio de artesanías; campamentos y albergues recreativos.Calle

Nacional OACA490814CW1 No Instalaciones eléctricas en construcciones; trabajos de pintura y otros cubrimientos de paredes; comercio de productos químicos para uso industrial; otros trabajos especializados para la construcción.Boulevard

Nacional OAE0312019J1 No Comercio en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas; cristalería y sus piezas sueltas, loza y utensilios de cocina de cerámica y plástico; otros alimentos preparados para su consumo; farmacias sin minisúper.Avenida

Nacional OAHE871226NI9 No Servicios relacionados con el aprovechamiento forestal; administración de empresas o negocios forestales; otros servicios relacionados con la agricultura.Calle

Nacional OAI161214M17 No Transmisión de programas de televisión, excepto a través de internet; comercio de bebidas alcohólicas no clasificados en otra parte; bebidas refrescantes.Avenida

Nacional OAMJ8802256N3 No Diseño gráfico. Calle

Nacional OAP08050277A No Comercio de otros productos textiles; ropa; fibras, hilos y telas; otra maquinaria y equipo de uso general.Avenida

Nacional OAR041109AZA No Comercio de cemento, tabique y grava.Carretera

Nacional OAZ071009C35 No Comercio de productos farmacéuticos; artículos de papelería para uso escolar y de oficina; otros servicios de intermediación para el transporte de carga.Calle

Nacional OBA190328MXA No Agencias de publicidad. Calle

Nacional OBR110902AC5 No Comercio de productos farmacéuticos; artículos para la limpieza; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Avenida

Nacional OBR1804029E0 No Comercio en ferreterías y tlapalerías; pintura (excepto en aerosol), recubrimientos, barnices, brochas, materiales y accesorios para pintura no artística.Carretera

Nacional OBS1703211R5 No Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales; alquiler de mesas, sillas, vajillas y similares.Calle

Nacional OCE9009229H9 No Servicios de consultoría en computación.Calle

Nacional OCL1408255U1 No Transporte turístico por tierra; escolar y de personal; otro autotransporte foráneo de carga general.Boulevard

Nacional OCM0512153L8 No Comercio de llantas y cámaras, corbatas, válvulas de cámara y tapones para automóviles, camionetas y camiones de motor; partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones; motocicletas, bicimotos, motonetas y motocicletas aAvenida

Nacional OCM180620991 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; equipo y material eléctrico; telecomunicaciones, fotografía y cinematografía; servicios de consultoría en computación.Avenida

Nacional OCO1107209E0 No Administración y supervisión de construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; construcción de carreteras, autopistas, terracerías, puentes, pasos a desnivel y aeropistas; administración y supervisión de división de terrenos y de construcción de obras de urbanización.Calle

Nacional OCS140225QE2 No Producción de videoclips, comerciales y otros materiales audiovisuales; servicios de postproducción y otros servicios para la industria fílmica y del video; dirección de corporativos y empresas no financieras; otros servicios profesionales,Avenida

Nacional ODE8604257UA No Servicios de apoyo para efectuar trámites legales; consultoría en administración; otros servicios profesionales, científicos y técnicos; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional ODM060511TT5 No Distribución por suscripción de programas de televisión, excepto a través de internet.Calle

Nacional OEAA720305UC9 No Comercio de productos farmacéuticos; artículos de papelería para uso escolar y de oficina; equipo y accesorios de cómputo; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional OECL681217ABA No Comercio en ferreterías y tlapalerías. Calle

Nacional OED210816FI5 No Comercio de maquinaria y equipo agropecuario, forestal y para la pesca; siembra, cultivo y cosecha de otros cultivos en invernaderos y viveros.Avenida

Nacional OEHH8310156K9 No Bufetes jurídicos; servicios de apoyo para efectuar trámites legales; contabilidad y auditoría.Calle

Nacional OEHI930404NV6 No Servicios de control y exterminación de plagas.Calle

Nacional OEHJ7106099Y1 No Servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad; instalaciones eléctricas en construcciones; comercio de discos, discos compactos, casetes, cartuchos, cintas de audio y video; computadoras y sus accesorios.Calle

Nacional OELJ950322DK5 No Otros servicios de apoyo a los negocios.Boulevard

Nacional OEM800129UU7 No Organización de excursiones y paquetes turísticos para agencias de viajes.Boulevard

Nacional OEMA800707C77 No Comercio de materiales metálicos; equipo y material eléctrico; ferreterías y tlapalerías; otros intermediarios de comercio al por mayor.Prolongación

Nacional OEOA760807BF4 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios.Avenida

Nacional OERB530319B73 No Comercio de maquinaria y equipo agropecuario, forestal y para la pesca; fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra.Avenida

Nacional OERH550226QG6 No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial; maquinaria y equipo agropecuario y forestal; maquinaria y equipo comercial y de servicios; manejo de desechos peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos pAvenida

Nacional OESA750903MVA No Comercio de mobiliario y equipo de oficina.Avenida

Nacional OEV140811SM1 No Comercio de carnes rojas; leche procesada, otros productos lácteos y embutidos; tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas; frutas y verduras frescas.Calle

Nacional OEVM860528GQ5 No Comercio de mobiliario y equipo de oficina; artículos de papelería para uso escolar y de oficina; servicios de consultoría en administración.Avenida

Nacional OFE000329QT7 No Comercio de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para preparar refrescos, bebidas hidratantes o rehidratantes elaborados con azúcar de caña y otros edulcorantes entregando factura.Calle

Nacional OFO100325HR4 No Otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional OFS890315QU7 No Agencias de publicidad; procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionado; creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; producción de videoclips, comerciales y otros materiales audiovisuales.Cerrada

Nacional OGV210222FH7 No Consultorios de medicina general; medicina especializada pertenecientes al sector privado que cuenten con título de médico conforme las leyes; dentales del sector privado que cuenten con título de médico conforme a las leyes; comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional OHI950515IZ2 No Comercio de lentes. Calle

Nacional OHU040729J59 No Cantantes y grupos musicales; artistas y técnicos independientes; servicios de profesores particulares; agentes y representantes de artistas, deportistas y similares.Calle

Nacional OICO8911231E0 No Organización de excursiones y paquetes turísticos para agencias de viajes.Calle

Nacional OIFD850920AI0 No Alquiler de salones para fiestas y convenciones; servicios de consultoría en administración; contabilidad y auditoría; otros servicios relacionados con la contabilidad.Calle

Nacional OIHA601113KY3 No Servicios de consultoría en administración.Calle

Nacional OIHL001110E54 No Alquiler de oficinas y locales comerciales; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional OIMM720914JE1 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; edición de revistas y otras publicaciones periódicas integrada con la impresión.Calle

Nacional OIN091117756 No Reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión.Calle

Nacional OIN920818T39 No Comercio de otras materias primas para otras industrias.Avenida

Nacional OINR8801305E2 No Agencias de publicidad. Calle

Nacional OIRF691114260 No Alquiler de automóviles sin chofer; transporte escolar y de personal.Boulevard

Nacional OIS1805304W9 No Comercio de computadoras y sus accesorios; telecomunicaciones, fotografía y cinematografía; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; servicios de consultoría en computación.Avenida

Nacional OISE590218EB2 No Notarías públicas. Calle

Nacional OITJ7310128B7 No Fabricación de material de curación; comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; blancos; otros productos textiles.Calle

Nacional OIX200811IN2 No Alquiler de oficinas y locales comerciales.Avenida

Nacional OLA130214G22 No Servicios de control y exterminación de plagas.Calle

Nacional OLT160714T58 No Edición de software, excepto a través de internet; creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; servicios de consultoría en computación; otros servicios de consultoría científica y técnica.Calle

Nacional OME910101TA3 No Administración y supervisión de construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios.Calle

Nacional OML171122AV7 No Otros intermediarios del comercio al por mayor.Calle

Nacional ONE110318PH8 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Avenida

Nacional ONI990914816 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional OOCJ810901578 No Comercio de teléfonos, de otros aparatos de comunicación, refacciones y accesorios; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; otros intermediarios del comercio al por menor.Avenida

Nacional OOI121108DLA No Diseño gráfico; agencias de representación de medios; publicidad.Prolongación

Nacional OOLJ890312PC8 No Otros intermediarios de comercio al por mayor.Avenida

Nacional OOMA8701164U6 No Reparación mecánica en general de automóviles y camiones.Avenida

Nacional OOME771102PN5 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet.Calle

Nacional OOPM500408UM6 No Otros servicios de publicidad. Calle

Nacional OOPN570513V60 No Construcción de vivienda unifamiliar; inmuebles comerciales, institucionales y de servicios.Avenida

Nacional OOR900417D3A No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional OORA920217T78 No Comercio de productos farmacéuticos.Calle

Nacional OORL930909KX8 No Farmacias sin minisúper; alquiler de otros inmuebles; estacionamientos y pensiones para automóviles.Calle

Nacional OORR840425B47 No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial; montaje de estructuras de acero prefabricadas; otras instalaciones y equipamiento en construcciones; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Carretera

Nacional OOTJ940226E82 No Otros servicios de publicidad. Calle

Nacional OOVA680519MS7 No Servicios de consultoría en computación; administración; telegrafía y otras telecomunicaciones alámbricas del sector privado; otras telecomunicaciones inalámbricas, excepto los servicios de satélites.Andador

Nacional OOZ100409A62 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; edición de periódicos no integrada con la impresión, excepto a través de internet; procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios reCalle

Nacional OOZN751223355 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; productos químicos para uso industrial; Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; instalaciones de sistemas centrales de aire acondicionado y calefacción.Privada

Nacional OPA191213DM8 No Otros servicios de apoyo a los negocios.Carretera

Nacional OPE190227KN8 No Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional OPG140806991 No Promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares que no cuentan con instalaciones para presentarlos; organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales; venta al por mayor por comisión y consignación; comercio de artículos y aparatos deportivos.Avenida

Nacional OPN150911344 No Instalaciones hidrosanitarias y de gas en construcciones; sistemas centrales de aire acondicionado y calefacción; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial; comercial y de servicios.Calle

Nacional OPR150513LV3 No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo agropecuario y forestal; servicios relacionados con el aprovechamiento forestal; comercio en ferreterías y tlapalerías.Calle

Nacional ORB990818KR9 No Alquiler de oficinas y locales comerciales; viviendas no amuebladas.Calle

Nacional ORC120328UE4 No Servicios de consultoría en computación; otros servicios de apoyo a los negocios.Boulevard

Nacional ORI140311PY0 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Cerrada

Nacional ORO9612152X9 No Fabricación de maquinaria y equipo para levantar y trasladar.Avenida

Nacional ORT1503181Z5 No Servicios de administración de negocios; comercio de muebles para el hogar; cristalería y sus piezas sueltas, loza y utensilios de cocina de cerámica y plástico; alquiler de equipo para levantar, mover y acomodar materiales.Cerrada

Nacional OSA081210GB6 No Otros intermediarios de comercio al por menor.Prolongación

Nacional OSE2204214Z1 No Servicios de consultoría en administración; consultoría en computación; otros servicios de consultoría científica y técnica.Boulevard

Nacional OSI170119528 No Otros servicios recreativos prestados por el sector público.Calle

Nacional OSI2002197C1 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; equipo y accesorios de cómputo; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; otros servicios de limpieza.Avenida

Nacional OSR090723DW7 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional OTE040902BG9 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional OTI05020398A No Cría y engorda de vacas, reses o novillos para venta de su carne; comercio de leche procesada, otros productos lácteos y embutidos; carnes rojas.Calle

Nacional OTO010706SH6 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; transporte de pasajeros en taxis de sitio.Prolongación

Nacional OTO160720FG4 No Alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de oficina.Calle

Nacional OTV0110261B2 No Instalaciones de sistemas centrales de aire acondicionado y calefacción.Calle

Nacional OUR070919JM7 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Avenida

Nacional PAAC900818AV9 No Comercio de gasolina y diésel. Carretera

Nacional PAAI791228T43 No Comercio de plantas y flores naturales, arreglos florales y frutales, coronas funerarias, naturalezas muertas; fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra; enajenación de arena, grava, piedra, tierra y otros bienes muebles provenientes del suelo; siembra, cultivo y cosecha de otros cultivos en invernaderos y viveros.Calle

Nacional PAB0409304Q8 No Fabricación de otra maquinaria y equipo para la industria en general; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional PAB1005126D2 No Alquiler de mesas, sillas, vajillas y similares.Calle

Nacional PAB180221LW2 No Comercio de computadoras y sus accesorios; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; otros servicios de telecomunicaciones; intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional PAB2011176EA No Servicios de investigación y de protección y custodia, excepto mediante monitoreo; protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad.Calle

Nacional PAC160411U39 No Servicios de consultoría en computación.Calle

Nacional PAC181025RB4 No Comercio de maquinaria y equipo para la industria manufacturera; equipo y material eléctrico; materiales metálicos; instalaciones eléctricas en construcciones.Calle

Nacional PACP8010105Q9 No Comercio de ropa; artículos de papelería para uso escolar y de oficina; mobiliario y equipo de oficina; cristalería y sus piezas sueltas, loza y utensilios de cocina de cerámica y plástico.Calle

Nacional PACU940928533 No Construcción de carreteras, autopistas, terracerías, puentes, pasos a desnivel y aeropistas; obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y drenaje; inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; otras construccionesCalle

Nacional PAD140603S36 No Comercio de productos farmacéuticos.Calle

Nacional PAE0904305X6 No Comercio por medios masivos de comunicación (como correo e internet) y otros medios; venta por comisión y consignación; otros trabajos especializados para la construcción; otros servicios de consultoría científica y técnica.Carretera

Nacional PAF131211KP6 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; laboratorios médicos y de diagnóstico pertenecientes al sector privado.Calle

Nacional PAG140131SX3 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; productos farmacéuticos.Avenida

Nacional PAGE6201084T3 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; laboratorios médicos y de diagnóstico pertenecientes al sector privado; consultorios de medicina general pertenecientes al sector privado que cuCalle

Nacional PAGJ960312DP3 No Hoteles sin otros servicios integrados. Calle

Nacional PAGM780516TN1 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; telas; otros intermediarios de comercio al por mayor.Prolongación

Nacional PAKH830211TXA No Otros intermediarios del comercio al por menor.Circuito

Nacional PAL021024J45 No Comercio de aparatos ortopédicos; alquiler de equipo para el comercio y los servicios; otros centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Avenida

Nacional PAM040416PI9 No Instalaciones eléctricas en construcciones; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Avenida

Nacional PAM060727JD8 No Comercio de abarrotes; carnes rojas; servicios de comedor para empresas e instituciones; trabajos de pintura y otros cubrimientos de paredes.Avenida

Nacional PAM170411MB0 No Otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional PAMP950407LZ8 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; alquiler de equipo para el comercio y los servicios.Avenida

Nacional PAO190115VA5 No Escuelas de educación superior pertenecientes al sector privado, que tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, en los términos de la Ley General de Educación; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional PAOE5710055V9 No Comercio de ropa; joyería, orfebrería, piezas artísticas u ornamentales de oro; servicio de mudanzas; otro transporte terrestre de pasajeros.Calle

Nacional PAPA40021454A No Promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares que no cuentan con instalaciones para presentarlos; comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; organizadores de convenciones y ferias comerciales e inAvenida

Nacional PAPL820304EW4 No Servicios de control y exterminación de plagas; otros servicios de limpieza.Calle

Nacional PAQ940812UM1 No Comercio de artículos para la limpieza; ferreterías y tlapalerías; tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas; equipo y accesorios de cómputo.Avenida

Nacional PAR9605217T4 No Comercio de materiales metálicos; maquinaria y equipo para la industria manufacturera.Calle

Nacional PARF6707275U5 No Edición de software, excepto a través de internet; procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados; otros servicios de consultoría científica y técnica; profesionales, científicos y técnicosCalle

Nacional PAS120221G49 No Comercio de otra maquinaria y equipo de uso general; ferreterías y tlapalerías; otros servicios de apoyo a los negocios.Avenida

Nacional PAS150224GX1 No Servicios de consultoría en computación.Calle

Nacional PAS941128N35 No Fabricación de estructuras metálicas. Calle

Nacional PASJ821009V21 No Comercio de materiales metálicos; maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales.Calle

Nacional PAU160503R87 No Servicios de ingeniería; creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; transmisión de programas de radio, excepto a través de internet; otros servicios de consultoría científica y técnica.Calle

Nacional PAV130603E58 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional PAV940921S3A No Servicios de ingeniería. Privada

Nacional PBA0511077F9 No Servicios funerarios. Calle

Nacional PBQ210408Q9A No Agencias de publicidad. Calle

Nacional PCB000829UD6 No Impresión de libros, periódicos y revistas por contrato; industrias conexas a la impresión, como la encuadernación y la elaboración de placas, clichés, grabados y otros productos similares; impresión de formas continuas y otros impresos; faCalle

Nacional PCC211213S48 No Agencias de colocación; restaurantes de comida para llevar; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Avenida

Nacional PCC8209275M3 No Comercio de mascotas, medicamentos, accesorios y otros productos; producción de videoclips, comerciales y otros materiales audiovisuales; creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; servicios de estudio fotográficoCalle

Nacional PCC920220AT0 No Trabajos de pintura y otros cubrimientos de paredes; impresión de formas continuas y otros impresos.Calle

Nacional PCM150714J30 No Construcción de obras de urbanización; servicios de ingeniería; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional PCN060222SC9 No Construcción de sistemas de riego agrícola; obras de urbanización; comercio de materiales metálicos; otras materias primas para otras industrias.Calle

Nacional PCO070414BA2 No Comercio de partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones; reparación mecánica en general de automóviles y camiones.Avenida

Nacional PCO080603JS6 No Bufetes jurídicos; agentes, ajustadores y gestores de seguros de vida; servicios de consultoría en administración; otros trabajos de acabados en edificaciones.Avenida

Nacional PCO931108626 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios.Avenida

Nacional PCS1505202E4 No Comercio de ropa; productos farmacéuticos; artículos de papelería para uso escolar y de oficina; calzado.Calle

Nacional PCU161221U44 No Procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados; alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional PDC790307P85 No Comercio de artículos para la limpieza; abarrotes.Calle

Nacional PDE100426CD5 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; productos farmacéuticos.Calle



Nacional PDE130702EC7 No Servicios de levantamiento geofísico; investigación y desarrollo en ciencias físicas, de la vida e ingeniería prestados por el sector privado; elaboración de mapas; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional PDE190122JC3 No Comercio de madera; ferreterías y tlapalerías.Calle

Nacional PDG120703D74 No Instalación de señalamientos y protecciones de obras viales; trabajos de pintura y otros cubrimientos de paredes; fabricación de otros productos de hierro y acero de material comprado; metálicos forjados y troquelados.Calle

Nacional PDI090706MD7 No Asociaciones y organizaciones de profesionistas.Avenida

Nacional PDJ140411SC9 No Servicios de fotocopiado, fax y afines; comercio de computadoras y sus accesorios; otros intermediarios del comercio al por menor.Cerrada

Nacional PDS080402H29 No Alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional PEAA7412243E9 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados; proveedores de acceso a Internet y servicios de búsqueda en la red; servicios de estudio fotográfico.Calle

Nacional PEB030107QG4 No Comercio de mobiliario y equipo de oficina.Calle

Nacional PEB211229SY4 No Otros servicios de publicidad. Calle

Nacional PEBE700423F54 No Agencias de publicidad; diseño gráfico; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional PEBJ9309215Z1 No Comercio de ropa nueva, de trajes regionales, disfraces, pieles finas, vestidos para novia, uniformes escolares, no confeccionados con cuero y piel; otros intermediarios del comercio al por menor.Cerrada

Nacional PEE160114138 No Servicios de investigación y de protección y custodia, excepto mediante monitoreo.Calle

Nacional PEEO770810MX5 No Servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad; comercio en general de uniformes y artículos deportivos, equipo y accesorios para excursionismo, pesca y caza deportiva; otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional PEGG770101U70 No Comercio de calzado. Avenida

Nacional PEGJ7403207K0 No Otros servicios de telecomunicaciones.Avenida

Nacional PEGK841023FB7 No Comercio de partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones.Avenida

Nacional PEH990607FU0 No Comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios, frutas secas, chiles secos y especias; abarrotes.Avenida

Nacional PEIM810228B84 No Otros servicios de consultoría científica y técnica; trabajos en exteriores no clasificados en otra parte; otros intermediarios de comercio al por mayor.Avenida

Nacional PEK121105DMA No Comercio por medios masivos de comunicación y otros medios.Calle

Nacional PEM010522V1A No Comercio de otros productos textiles; de otros materiales para la construcción, excepto de madera ; servicios de ingeniería; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional PEM970612558 No Sociedades financieras de objeto múltiple.Avenida

Nacional PEMC520923422 No Impresión de formas continuas y otros impresos; cría y engorda de vacas, reses o novillos para venta de leche.Calle

Nacional PEMC890804SX1 No Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional PEMI870629MP9 No Comercio de ropa; ropa nueva, de trajes regionales, disfraces, pieles finas, vestidos para novia, uniformes escolares, no confeccionados con cuero y piel; otros trabajos especializados para la construcción.Privada

Nacional PEMJ860609KZ3 No Otros intermediarios de comercio al por mayor.Avenida

Nacional PEML7808138H2 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; computadoras y sus accesorios.Calle

Nacional PEO080402MT0 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; comercio de artículos de papelería; mobiliario y equipo de oficina; ferreterías y tlapalerías.Calle

Nacional PEOD7905075Q4 No Servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad.Calle

Nacional PEPL600304SS8 No Asociaciones y organizaciones de profesionistas.Calle

Nacional PER1409108N0 No Comercio de computadoras y sus accesorios.Calle

Nacional PERL670709UQ5 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet.Avenida

Nacional PERL731004NV9 No Construcción de carreteras, autopistas, terracerías, puentes, pasos a desnivel y aeropistas; obras de urbanización; inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y drenajCalle

Nacional PESM8704029E5 No Comercio de otra maquinaria y equipo de uso general; alquiler de automóviles con chofer; sin chofer; transporte turístico por tierra.Avenida

Nacional PET981215U6A No Comercio de otra maquinaria y equipo de uso general.Boulevard

Nacional PEVJ721021GA5 No Comercio de equipo y material eléctrico; ferreterías y tlapalerías.Carretera

Nacional PEZA6604188I7 No Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional PFA210518JF5 No Centros generales de alquiler; servicios de consultoría en computación; alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de oficina; otros servicios de telecomunicaciones.Calle

Nacional PFI901211EN7 No Agencias de publicidad; servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales; comercio de ropa nueva, de trajes regionales, disfraces, pieles finas, vestidos para novia, uniformes escolares, no confeccionados con cuero y piel; otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional PFL860506256 No Servicios de consultoría en administración; centros del sector privados dedicados a la atención medica externa de enfermos mentales y adictos; otros centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización.Boulevard

Nacional PFR990512UK6 No Reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; computadoras y sus accesorios.Calle

Nacional PGA1202133Q2 No Instalaciones eléctricas en construcciones; sistemas centrales de aire acondicionado y calefacción; otros trabajos especializados para la construcción.Calle

Nacional PGC0709139K4 No Notarías públicas; bufetes jurídicos; servicios de apoyo para efectuar trámites legales.Avenida

Nacional PGE061102MD6 No Servicios de consultoría en administración; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada; otros servicios de reparación y mantenimiento de automóviles y camiones.Avenida

Nacional PGI9710249A9 No Defensa de los Derechos Humanos; asistencia social de ayuda mutua para la prevención o combate de enfermedades como el alcoholismo, la neurosis, la drogadicción.Calle

Nacional PGL000404KD4 No Comercio de pintura (excepto en aerosol), recubrimientos, barnices, brochas, materiales y accesorios para pintura no artística.Calle

Nacional PGM080926192 No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial; servicios de administración de inmuebles; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional PGR931119QJ2 No Servicios de consultoría en administración; intereses por inversiones o depósitos en sistema financiero.Avenida

Nacional PHI150928659 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional PHO830421C59 No Comercio de equipo y material eléctrico; servicios combinados de apoyo en instalaciones; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; otros servicios de telecomunicaciones.Calle

Nacional PHO920924931 No Alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional PHS931021REA No Comercio en ferreterías y tlapalerías; equipo y accesorios de cómputo; equipo y material eléctrico; otros materiales para la construcción, excepto de madera.Boulevard

Nacional PICA741205PV5 No Comercio de ropa; electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; teléfonos, de otros aparatos de comunicación, refacciones y accesorios.Calle

Nacional PID111103LR5 No Actividades asistenciales. Avenida

Nacional PIMA780719CE7 No Comercio de computadoras y sus accesorios.Calle

Nacional PIN120426RH8 No Servicios de consultoría en computación; administración.Calle

Nacional PIP171031KQ7 No Servicios de consultoría en administración.Avenida

Nacional PIRJ400517SV7 No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial; comercial y de servicios; otros servicios de apoyo a los negocios.Calle

Nacional PLA200715AV6 No Comercio de otros materiales para la construcción, excepto de madera; pintura (excepto en aerosol); artículos de papelería para uso escolar y de oficina; servicios de administración de negocios.Avenida

Nacional PLC8912068K2 No Fabricación de cocinas; muebles de oficina y estantería; comercio de muebles para el hogar; ferreterías y tlapalerías.Avenida

Nacional PLE200131SN2 No Comercio de mobiliario y equipo de oficina; equipo y accesorios de cómputo; otras instalaciones y equipamiento en construcciones.Avenida

Nacional PLM190826H72 No Confección en serie de uniformes (escolares, industriales, etc.) y ropa de trabajo; otros accesorios de vestir; comercio de otra maquinaria y equipo de uso general.Calle

Nacional PMA1602033E1 No Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada; otros intermediarios de comercio al por mayor; menor.Carretera

Nacional PMB081125TC9 No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial; otros servicios de limpieza.Calle

Nacional PME0501103F0 No Otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional PME051206NG5 No Construcción de obras de urbanización; naves y plantas industriales; comercio de cemento, tabique y grava; ferreterías y tlapalerías.Calle

Nacional PME120328MB5 No Comercio de alfombras, tapetes, gobelinos, tapices, linóleos, cortinas, persianas y similares.Calle

Nacional PME120921ND1 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Avenida

Nacional PME140212SA5 No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial; otros servicios profesionales, científicos y técnicos; otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional PME160404DF1 No Comercio de abarrotes; juguetes; artículos de papelería para uso escolar y de oficina; semillas y granos alimenticios, frutas secas, chiles secos y especias (clavos, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, canela).Calle

Nacional PME171229BD0 No Alquiler de viviendas no amuebladas. Avenida

Nacional PME811211B20 No Comercio de otros materiales para la construcción, excepto de madera; servicios de arquitectura; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial.Avenida

Nacional PME820420RW5 No Alquiler de oficinas y locales comerciales; servicios de ingeniería; otros intermediarios de comercio al por mayor; construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Carretera

Nacional PMH181217133 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional PMI090702PV6 No Servicios de instalación y mantenimiento de áreas verdes; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Privada

Nacional PMI120417729 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional PMM090727C33 No Captación, tratamiento, suministro de agua para uso doméstico.Avenida

Nacional PMM140829FP9 No Agencias de publicidad. Carretera

Nacional PMR200427HUA No Servicios de consultoría en computación; administración; edición de software, excepto a través de internet.Avenida

Nacional PMS811203QE6 No Comercio de otros alimentos preparados para su consumo sin incluir botanas, productos de confitería, chocolates y demás productos derivados del cacao, dulces de frutas y hortalizas, cremas de cacahuate y avellanas; servicios de preparaciónCircuito

Nacional PMT010305GA3 No Agencias de anuncios publicitarios; otros servicios de publicidad.Boulevard

Nacional PMV081118M21 No Industrias conexas a la impresión, como la encuadernación y la elaboración de placas, clichés, grabados y otros productos similares; impresión de formas continuas y otros impresos; agencias de anuncios publicitarios; otros servicios de publProlongación

Nacional PNE201118469 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional POAE7909125C4 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; comercio de otras materias primas para otras industrias; otros trabajos en exteriores no clasificados en otra parte; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional POAE910331DI0 No Compañías de seguros no especializadas en seguros de vida.Calle

Nacional POAR470212FH8 No Otros servicios de publicidad. Calle

Nacional POCA950311PQ5 No Hoteles con otros servicios integrados.Calle

Nacional POCL6810314E2 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; otros servicios de grabación del sonido.Calle

Nacional POGY790318RM3 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet.Avenida

Nacional POL1810308T6 No Otros servicios de consultoría científica y técnica.Avenida

Nacional POM1408286W4 No Instalaciones eléctricas en construcciones; servicios de ingeniería.Avenida

Nacional POP591001E92 No Construcción de sistemas de riego agrícola.Calle

Nacional POPJ630908QA7 No Alquiler de otros inmuebles. Calle

Nacional PPA010612RZ5 No Comercio de abarrotes; juguetes; frutas y verduras frescas; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Boulevard

Nacional PPA020617TP2 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados.Calle

Nacional PPA140220NK2 No Servicios de exportación de servicios de hotelería.Avenida

Nacional PPC1810308IA No Comercio de equipo y accesorios de computo; equipo y material eléctrico; servicios de consultoría en computación; otros servicios de consultoría científica y técnica .Avenida

Nacional PPE09103018A No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios; administración y supervisión de construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios.Calle

Nacional PPH0811014L2 No Laboratorios médicos y de diagnóstico pertenecientes al sector privado.Calle

Nacional PPI140609QZ4 No Servicios de consultoría en computación; comercio de equipo y accesorios de cómputo.Calle

Nacional PPL170317ND7 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; alquiler de equipo para el comercio y los servicios; otros centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalizaAvenida

Nacional PPM010917SH3 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; proveedores de acceso a internet y servicios de búsqueda en la red; procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados; otros servicios de telecomunicaciones.Avenida

Nacional PPO150227IG4 No Comercio de productos químicos para uso industrial; combustibles fósiles; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional PPR140131DN8 No Comercio de pintura (excepto en aerosol), recubrimientos, barnices, brochas, materiales y accesorios para pintura no artística; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional PPR490830417 No Transmisión de programas de radio, excepto a través de internet.Avenida

Nacional PPU190920T47 No Servicios de consultoría en computación; alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de oficina; comercio de computadoras y sus accesorios.Calle

Nacional PQU0810159R5 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Boulevard

Nacional PQU220128DZ2 No Fabricación de carrocerías y remolques; hojalatería y pintura de automóviles y camiones; venta de automóviles nuevos al consumidor por el fabricante, ensamblador, por el distribuidor autorizado o por el comerciante en el ramo de vehículos cCalle

Nacional PRA0003249A6 No Construcción de vivienda multifamiliar; inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Avenida

Nacional PRA180828884 No Comercio de mobiliario y equipo de oficina; alquiler de mesas, sillas, vajillas y similares; servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales; otras compañías y grupos circenses, de magia, de patinaje y de otros espectáculosCalle

Nacional PRE131120GI5 No Servicios de consultoría en computación.Prolongación

Nacional PRE990204QN2 No Comercio de partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones; llantas y cámaras, corbatas, válvulas de cámara y tapones para automóviles, camionetas y camiones de motor; reparación mecánica en general de automóviles y camCalle

Nacional PRI110720EP8 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Avenida

Nacional PRI1911159I0 No Servicios de consultoría en computación; comercio de equipo y accesorios de cómputo; artículos para la limpieza; administración y supervisión de construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios.Calle

Nacional PRN190214EM9 No Reparación mecánica en general de automóviles y camiones; llantas; suspensiones de automóviles y camiones; alineación y balanceo de automóviles y camiones.Calle

Nacional PRO020416FN7 No Construcción de vivienda unifamiliar; obras de urbanización.Carretera

Nacional PRO041007QG9 No Comercio de llantas y cámaras, corbatas, válvulas de cámara y tapones para automóviles, camionetas y camiones de motor; partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones; reparación mecánica en general de automóviles y camCalle

Nacional PRO0703125L1 No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; mobiliario y equipo de oficina; artículos para la limpieza; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional PRO090325879 No Laboratorios médicos y de diagnóstico pertenecientes al sector privado.Avenida

Nacional PRO1103017VA No Comercio de productos farmacéuticos; artículos de perfumería.Calle

Nacional PRO120213526 No Administración y supervisión de construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua, drenaje y riego; comercio de productos químicos para uso industrial; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial;Privada

Nacional PRO160107K21 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; otro autotransporte local de carga general; autotransporte foráneo de carga general.Calle

Nacional PRO180412GJ4 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; productos químicos para uso industrial; otros intermediarios de comercio al por mayor.Prolongación

Nacional PRO180702GL9 No Reparación mecánica en general de automóviles y camiones.Calle

Nacional PRO840815V20 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios.Calle

Nacional PRO930830UY1 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Avenida

Nacional PRO991105A57 No Alquiler de viviendas no amuebladas. Calle

Nacional PRU060929QE4 No Comercio de electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca; equipo y material eléctrico; equipo de audio y vídeo para eventos masivos, ferias, convenciones y congresos; organizadores de convenciones y ferias comerciales e industrialesCalle

Nacional PSA121211NQ9 No Otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional PSC1411012SA No Telefonía celular. Avenida

Nacional PSC1804276XA No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional PSC2105213P1 No Consultorios dentales del sector privado que cuenten con título de médico conforme a las leyes.Calle

Nacional PSE060223ITA No Comercio de envases, papel y cartón; edición de libros integrada con la impresión.Calle

Nacional PSE1807161K2 No Otros servicios relacionados con el transporte aéreo.Calle

Nacional PSE891129GS1 No Agencias de publicidad. Cerrada

Nacional PSI1402201B6 No Comercio de productos químicos para uso industrial; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; autotransporte foráneo de materiales y residuos peligrosos.Carretera

Nacional PSK190708KG3 No Servicios de consultoría en computación; agencias de publicidad; anuncios publicitarios; editoras de música.Avenida

Nacional PSM220609N27 No Agencias de representación de medios.Calle

Nacional PSM8607303G1 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional PSP181030G62 No Asociaciones y organizaciones de profesionistas.Boulevard

Nacional PSP190930DL3 No Comercio de maquinaria y equipo para la construcción y la minería; ferreterías y tlapalerías; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional PSP210112QD5 No Transmisión de programas de radio, excepto a través de internet.Boulevard

Nacional PSP950109IS3 No Comercio de artículos para limpieza; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional PSQ790724C90 No Comercio de otros materiales para la construcción, excepto de madera.Calle

Nacional PSR190815IKA No Servicios de investigación y de protección y custodia, excepto mediante monitoreo; limpieza de inmuebles; instalación y mantenimiento de áreas verdes; combinados de apoyo en instalaciones.Calle

Nacional PST0609254W6 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional PSU841201673 No Agentes, ajustadores y gestores de seguros de vida; otros seguros; alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional PSV201119NI8 No Alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional PTE0310132YA No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; comercio en ferreterías y tlapalerías; cemento, tabique y grava; otros materiales para la construcción, excepto de madera.Carretera

Nacional PTE150907PR1 No Comercio de equipo de telecomunicaciones, fotografía y cinematografía; equipo y accesorios de cómputo; maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales; edición de software, excepto a través de internet.Boulevard

Nacional PTR9306029C3 No Servicios de apoyo para efectuar trámites legales; servicios de consultoría en administración; computación; contabilidad y auditoría.Avenida

Nacional PTS020521D14 No Construcción de obras de urbanización; otros servicios relacionados con los servicios inmobiliarios.Calle

Nacional PTT1807263C1 No Servicios de consultoría en computación; edición de software, excepto a través de internet; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional PTY091021TR4 No Construcción de obras para el suministro de agua realizados para el sector agrícola o ganadero; fabricación de otros artículos de plástico reforzado; cría y engorda de borregos; vacas, reses o novillos para su venta.Calle

Nacional PUA6810051I1 No Fabricación de bombas; moldeo por fundición de piezas metálicas no ferrosas.Calle

Nacional PUB0504284T8 No Otros servicios de suministro de información.Calle

Nacional PUN9104057V2 No Servicios de consultoría en computación.Avenida

Nacional PUR100819CI0 No Servicios de consultoría en computación.Calle

Nacional PUSA8705253C3 No Servicios de consultoría en administración; investigación de mercados y encuestas de opinión pública; otros servicios de publicidad; profesionales, científicos y técnicos.Calle



Nacional PVI180312KY3 No Venta por comisión y consignación; comercio de equipo y accesorios de cómputo; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; otros intermediarios de comercio al por menor.Avenida

Nacional PVI200514GV1 No Venta en territorio nacional de combustibles automotrices.Avenida

Nacional PVI9901255S8 No Comercio en ferreterías y tlapalerías; trabajos de albañilería; colocación de muros falsos y aislamiento; otros trabajos de acabados en edificaciones.Calle

Nacional PVO121019J55 No Comercio de ropa; calzado; artículos y aparatos deportivos; otra maquinaria y equipo de uso general.Avenida

Nacional PVP2010305J9 No Servicios funerarios; alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional PWI110726PU4 No Comercio de maquinaria y equipo para la industria manufacturera.Calle

Nacional Q&M0102157F1 No Agencias de viajes. Avenida

Nacional QCE090204744 No Otros servicios de apoyo a los negocios.Avenida

Nacional QCO230222T63 No Servicios de elaboración de mapas; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Avenida

Nacional QCS931209G49 No Organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales; servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales.Calle

Nacional QIN830721DP9 No Comercio de plantas y flores naturales, arreglos florales y frutales, coronas funerarias, naturalezas muertas.Calle

Nacional QME9209295I6 No Fabricación de muebles de oficina y estantería.Calle

Nacional QNE150421266 No Comercio de otros productos textiles; calzado; ropa; abarrotes.Calle

Nacional QOR851021AZ0 No Comercio de equipo y material eléctrico; centros generales de alquiler; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial; otro autotransporte local de carga general.Calle

Nacional QSK200721K99 No Servicios de contabilidad y auditoría; otros servicios relacionados con la contabilidad.Calle

Nacional QSM9002237EA No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; otros intermediarios de comercio al por mayor; menor.Boulevard

Nacional QUE960220C95 No Impresión de formas continuas y otros impresos; libros, periódicos y revistas por contrato; industrias conexas a la impresión, como la encuadernación y la elaboración de placas y otros.Calle

Nacional QUI181108CM5 No Otras instalaciones y equipamiento en construcciones.Calle

Nacional QUJS540424MB4 No Comercio de lentes. Calle

Nacional QUMO9401154U8 No Autotransporte foráneo de materiales y residuos peligrosos; autotransporte foráneo con refrigeración; otro autotransporte foráneo de carga general; otros servicios relacionados con el transporte.Camino

Nacional QUNM770101JJA No Reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de oficina.Calle

Nacional QUVI780428NQ2 No Reventa de servicios de telecomunicaciones; servicios de consultoría en computación.Cerrada

Nacional R&S811221KR6 No Hoteles con otros servicios integrados.Boulevard

Nacional RAA100428HA4 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; agencias noticiosas; otros servicios de publicidad.Calle

Nacional RAAC710116IJ1 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional RAAG640314826 No Servicios de investigación y de protección y custodia, excepto mediante monitoreo.Calle

Nacional RAAM640226K9A No Reparación de transmisiones; mecánica en general de automóviles y camiones; comercio de partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones.Calle

Nacional RABJ8605051M0 No Comercio de motocicletas, bicimotos, motonetas y motocicletas acuáticas y sus refacciones; telegrafía y otras telecomunicaciones alámbricas del sector privado; tradicional; otros servicios de telecomunicaciones.Avenida

Nacional RACC8504303Z0 No Servicios de orientación y trabajo social para la niñez y la juventud prestados por el sector privado.Calle

Nacional RACE770227L7A No Comercio de cemento, tabique y grava; otros trabajos especializados para la construcción; acabados en edificaciones.Avenida

Nacional RACV700809AB9 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Avenida

Nacional RAFN740925SU3 No Comercio de pintura (excepto en aerosol), recubrimientos, barnices, brochas, materiales y accesorios para pintura no artística; artículos para la limpieza; construcción de obras de urbanización; fabricación de pinturas (excepto en aerosol) y recubrimientos.Calle

Nacional RAGB820927H94 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Avenida

Nacional RAGC790321387 No Agencias de publicidad. Calle

Nacional RAGJ871111GT3 No Otros servicios de reparación y mantenimiento de automóviles y camiones.Calle

Nacional RAHA790820V90 No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; mobiliario y equipo de oficina; equipo y accesorios de cómputo; ropa.Avenida

Nacional RAHC860311UZ8 No Comercio de llantas y cámaras, corbatas, válvulas de cámara y tapones para automóviles, camionetas y camiones de motor; reparación de suspensiones; mecánica en general de automóviles y camiones.Avenida

Nacional RAHF720301CD6 No Otros servicios de apoyo a los negocios.Calle

Nacional RAI141113K48 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; otros servicios de consultoría científica y técnica.Calle

Nacional RAI171218FJ9 No Comercio al por menor de computadoras y sus accesorios.Prolongación

Nacional RALA7108106I8 No Comercio en ferreterías y tlapalerías; construcción de obras de urbanización.Calle

Nacional RALR730606SQ4 No Comercio de computadoras y sus accesorios; discos, discos compactos, casetes, cartuchos, cintas de audio y video; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión.Calle

Nacional RAM081029CA0 No Servicios de consultoría en computación.Calle

Nacional RAME8301226Z2 No Orfanatos y otras residencias de asistencia social pertenecientes al sector público; actividades asistenciales.Prolongación

Nacional RAMJ75082712A No Servicios relacionados con la intermediación crediticia.Calle

Nacional RAML710121GC1 No Consultorios dentales del sector privado que cuenten con título de médico conforme a las leyes.Calle

Nacional RAMM700715525 No Agencias de publicidad. Avenida

Nacional RAMO8012087C0 No Servicios de limpieza de inmuebles; instalación y mantenimiento de áreas verdes; otros servicios de limpieza.Calle

Nacional RAOJ730629BL6 No Servicios de ingeniería; instalaciones eléctricas en construcciones; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada; otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional RAOM760305MS2 No Venta de automóviles nuevos al consumidor por el fabricante, ensamblador, por el distribuidor autorizado o por el comerciante en el ramo de vehículos cuyo precio de venta exceda $150,000.00; reparación mecánica en general de automóviles y cAvenida

Nacional RAPA721109QL1 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo.Calle

Nacional RAPG851216Q30 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; obras de urbanización; carreteras, autopistas, terracerías, puentes, pasos a desnivel y aeropistas; comercio de otros materiales para la construcción, excepto de madera.Calle

Nacional RAR0901151L9 No Comercio de agua purificada y hielo. Carretera

Nacional RAR170518LP9 No Comercio de pintura (excepto en aerosol); fabricación de pinturas (excepto en aerosol) y recubrimientos.Calle

Nacional RARC501027C15 No Otros servicios de apoyo a los negocios.Calle

Nacional RARD8805291Z1 No Servicios de consultoría en administración; organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales; servicios de administración de negocios; otros servicios de publicidad.Boulevard

Nacional RARH680522PZ9 No Diseño gráfico; impresión de libros, periódicos y revistas por contrato; agencias de anuncios publicitarios; otros servicios de publicidad.Calle

Nacional RARJ7408171B5 No Comercio de computadoras y sus accesorios; equipo y accesorios de cómputo; otros trabajos en exteriores no clasificados en otra parte.Calle

Nacional RARM821120QE0 No Transmisión de programas de radio; televisión, excepto a través de internet; edición de periódicos integrada con la impresión; creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet.Avenida

Nacional RARS6310074Q4 No Servicios de ingeniería; administración y supervisión de construcción de vivienda; otro autotransporte local de carga general; otros intermediarios de comercio al por menor.Calle

Nacional RAS991216D49 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; otros servicios de publicidad.Calle

Nacional RASJ841124KP6 No Agencias de publicidad; edición de software, excepto a través de internet; creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; proveedores de acceso a internet y servicios de búsqueda en la red.Calle

Nacional RASL8502214YA No Servicios de apoyo a la educación; compañías de teatro del sector privado; otros servicios de publicidad.Calle

Nacional RATN600910NC4 No Comercio en ferreterías y tlapalerías; servicios de control y exterminación de plagas; trabajos de acabados en edificaciones; otros intermediarios del comercio al por menor.Privada

Nacional RAU0910141L6 No Notarías públicas. Calle

Nacional RAV160531TY5 No Hoteles con otros servicios integrados; transporte terrestre foráneo de pasajeros; servicios de exportación de servicios de hotelería; convenciones y exposiciones.Avenida

Nacional RAZW4702058S3 No Comercio de carnes. Calle

Nacional RBA1801252X0 No Comercio de abarrotes. Andador

Nacional RCC050812ND0 No Comercio de antigüedades y obras de arte.Calle

Nacional RCD9902084V1 No Comercio de otras materias primas para otras industrias; maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales; servicios de comedor para empresas e instituciones; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional RCM1607258F1 No Servicios de consultoría en medio ambiente; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; otros servicios de consultoría científica y técnica; profesionales, científicos y técnicos.Circuito

Nacional RCO070713FI2 No Transmisión de programas de radio, excepto a través de internet.Privada

Nacional RCO180628TK5 No Actividades asistenciales. Carretera

Nacional RCO2002044M8 No Edición de revistas y otras publicaciones periódicas integrada con la impresión; otros servicios de publicidad.Calle

Nacional RCP040119SP3 No Alquiler de viviendas no amuebladas. Calle

Nacional RDI060308JQ4 No Comercio de lentes; consultorios de optometría.Calle

Nacional RDI841003QJ4 No Comercio en ferreterías y tlapalerías; pintura (excepto en aerosol); artículos de papelería para uso escolar y de oficina; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional RDM600820NT9 No Impresión de formas continuas y otros impresos.Circuito

Nacional REAA830803MZ9 No Comercio de computadoras y sus accesorios; comercio en general de uniformes y artículos deportivos, equipo y accesorios para excursionismo, pesca y caza deportiva; calzado, agujetas, tintas, plantillas, accesorios del calzado.Calle

Nacional REAR820318E12 No Compañías especializadas en seguros de vida.Avenida

Nacional REAV840226MG0 No Comercio de juguetes; electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca; promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares que no cuentan con instalaciones para presentarlos; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional REB191106R63 No Confección en serie de uniformes (escolares, industriales, etc.) y ropa de trabajo; comercio de ropa nueva, de trajes regionales, disfraces, pieles finas, vestidos para novia, uniformes escolares, no confeccionados con cuero y piel; ropa; cCalle

Nacional RECM720810L77 No Servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad; control y exterminación de plagas; otras instalaciones y equipamiento en construcciones; intermediarios de comercio al por mayor.Calzada

Nacional RED070430RT2 No Comercio de equipo de telecomunicaciones, fotografía y cinematografía; equipo y accesorios de cómputo; edición de software, excepto a través de internet; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional REFA521227PAA No Comercio de ropa; artículos y aparatos deportivos; servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales; otros trabajos especializados para la construcción.Calle

Nacional REGJ850312L90 No Fabricación de productos de asfalto; instalaciones eléctricas en construcciones; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional REGM931004J17 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; maquinaria y equipo industrial.Calle

Nacional REK170111T52 No Servicios de contabilidad y auditoría; bufetes jurídicos; servicios de investigación y de protección.Calle

Nacional REM210119HN3 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional REM2106242W2 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; equipo y accesorios de cómputo; libros; equipo de telecomunicaciones, fotografía y cinematografía.Calle

Nacional REM8810176J7 No Fabricación de equipo y aparatos para uso médico, dental, para laboratorio y de máxima seguridad; comercio mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; aparatos ortopédicos.Calle

Nacional REMR610309L85 No Servicios de consultoría en computación.Calle

Nacional REMR770214BJA No Alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional REMS561229UK9 No Servicios de consultoría en medio ambiente; otros servicios de consultoría científica y técnica; de apoyo a los negocios; profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional REOR55111585A No Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada; otros trabajos especializados para la construcción.Calle

Nacional RERC740908JT7 No Comercio de materiales metálicos. Avenida

Nacional RERH790809JD8 No Servicios de consultoría en computación.Calle

Nacional RES100224UW7 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; servicios de bancos de órganos, de bancos de sangre y otros servicios auxiliares al tratamiento médico prestados por el sector privado.Calle

Nacional RESM761013BK8 No Comercio de lentes. Calle

Nacional RETL8805218M0 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional REX920309UD3 No Edición de periódicos no integrada con la impresión, excepto a través de internet; edición de periódicos integrada con la impresión.Avenida

Nacional RFA0102017P9 No Agencias de Publicidad. Calle

Nacional RFI141001CS1 No Artistas y técnicos independientes. Calle

Nacional RFN1110118FA No Otros intermediarios de comercio al por mayor; menor; servicios de apoyo a los negocios.Calle

Nacional RGA020805884 No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; muebles para el hogar; alfombras, tapetes, gobelinos, tapices, linóleos, cortinas, persianas y similares; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional RGM1609232V3 No Bufetes jurídicos. Calle

Nacional RGS190524KA7 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; fabricación de equipo y aparatos para uso médico, dental, para laboratorio y de máxima seguridad; promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares que no cuentan con instalaciones para presentarlos; otros servicios de publicidad.Avenida

Nacional RHI120730SS8 No Comercio de equipo y material eléctrico; maquinaria y equipo para la construcción y la minería; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial.Calle

Nacional RHM061110EQ0 No Siembra, cultivo y cosecha de otros cultivos en invernaderos y viveros; construcción de obras de urbanización; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Boulevard

Nacional RIA960122458 No Servicios de consultoría en computación.Avenida

Nacional RIBJ790217DK5 No Reparación mecánica en general de automóviles y camiones; hojalatería y pintura de automóviles y camiones.Calle

Nacional RICP871120L61 No Instalaciones de sistemas centrales de aire acondicionado y calefacción; colocación de muros falsos y aislamiento; trabajos de pintura y otros cubrimientos de paredes; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de serviciCalle

Nacional RIDC790531PS3 No Comercio de productos farmacéuticos.Calle

Nacional RIGA500722NL6 No Construcción de carreteras, autopistas, terracerías, puentes, pasos a desnivel y aeropistas.Calle

Nacional RIGA661211G51 No Servicios de apoyo a la educación. Calle

Nacional RIGH770901954 No Otros servicios de apoyo a los negocios.Calle

Nacional RIGV691107BW0 No Comercio de artículos para la limpieza; otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional RIGV7103115I7 No Servicios de consultoría en computación; administración; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Boulevard

Nacional RIL171130EC2 No Edición de periódicos no integrada con la impresión, excepto a través de internet; otros servicios de publicidad.Avenida

Nacional RIM140314IQ7 No Trabajos de albañilería; comercio de abarrotes; otros trabajos especializados para la construcción; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional RIMB9701267P6 No Purificación de agua (por filtración, pasteurización, ósmosis inversa, etc.).Calle

Nacional RIMH7304188P5 No Comercio al por mayor de productos farmacéuticos, otros intermediarios del comercio al por mayor, comercio al por mayor de abarrotes.Calle

Nacional RIMI720515385 No Comercio en ferreterías y tlapalerías; enseres electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca; impresión de formas continuas y otros impresos; otros trabajos especializados para la construcción.Calle

Nacional RIN890824FMA No Cantantes y grupos musicales; servicios de contabilidad y auditoría.Calle

Nacional RIN9508306P8 No Comercio de ropa; artículos y aparatos deportivos; fabricación de artículos deportivos; estructuras metálicas.Calle

Nacional RIOA940212BZ1 No Reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; productos farmacéuticos; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional RIPD820324277 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; otros servicios de consultoría científica y técnica; profesionales, científicos y técnicoAvenida

Nacional RIPV800604A96 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional RIQ9911233C1 No Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector privado; otros servicios educativos proporcionados por el sector privado.Calle

Nacional RIVR620827UQ3 No Comercio al por menor de artículos para la limpieza.Calle

Nacional RIVY830316978 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; productos farmacéuticos; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial.Calle

Nacional RKO090717R94 No Agencias de publicidad; diseño gráfico; servicios de consultoría en computación; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Avenida

Nacional RLU0912039I5 No Comercio de ropa; otros productos textiles; servicios de consultoría en computación.Avenida

Nacional RME000724TW7 No Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo.Carretera

Nacional RME130530DI1 No Otros intermediarios de comercio al por mayor.Avenida

Nacional RMO220502BD1 No Servicios de ingeniería. Calle

Nacional RMO940308B7A No Servicios de consultoría en computación; otros intermediarios de comercio al por mayor.Boulevard

Nacional RMQ820412AH0 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional RMV950509VE4 No Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial; comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; mobiliario y equipo de oficina; otros servicios de consultoría científica y técnica.Calle

Nacional RNZ131202CK7 No Alquiler de salones para fiestas y convenciones; mesas, sillas, vajillas y similares; servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales; producción y presentación de espectáculos en restaurantes, bares, salones de fiesta o deCalle

Nacional ROAA880621I75 No Comercio de productos químicos para uso industrial; productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Boulevard

Nacional ROAE700224GN2 No Comercio de mobiliario y equipo de oficina; equipo y material eléctrico; ropa; llantas y cámaras, corbatas, válvulas de cámara y tapones para automóviles, camionetas y camiones de motor.Calle

Nacional ROAJ6703061DA No Comercio de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra; blancos; maquinaria y equipo agropecuario, forestal y para la pesca; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional ROBE8103112U0 No Comercio de computadoras y sus accesorios; servicios de consultoría en computación; protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad.Calle

Nacional ROBH780314BCA. No Comercio de abarrotes; semillas y granos alimenticios, frutas secas, chiles secos y especias (clavos, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, canela).Avenida

Nacional ROC140630GCA No Comercio de carnes rojas; abarrotes. Calle

Nacional ROCB860611GQ4 No Comercio de lentes. Calle

Nacional ROCC590907UE7 No Otros servicios relacionados con la agricultura.Calle

Nacional ROCI681228J5A No Comercio de maquinaria y equipo para la construcción y la minería.Carretera

Nacional ROCJ7006058H3 No Construcción de vivienda unifamiliar; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Cerrada

Nacional ROCL651025AQ0 No Alquiler de vivienda no amueblada. Calle

Nacional ROCO790110L69 No Servicios de consultoría en computación; comercio de equipo y accesorios de cómputo; telecomunicaciones, fotografía y cinematografía; servicios de consultoría en administración.Calle

Nacional ROFG760611M26 No Diseño industrial; otros servicios de consultoría científica y técnica.Calle

Nacional ROFM700921S25 No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; equipo y material eléctrico; ferreterías y tlapalerías; otros intermediarios de comercio al por mayor.Avenida

Nacional ROFR470705T35 No Servicios de administración de negocios; consultoría en administración.Avenida

Nacional ROG8403235F0 No Comercio de plantas y flores naturales, arreglos florales y frutales, coronas funerarias, naturalezas muertas; alquiler de mesas, sillas, vajillas y similares; otros servicios de apoyo a los negocios.Privada

Nacional ROGJ730207MU2 No Administración y supervisión de construcción de otras obras de ingeniería civil u obra pesada; servicios de administración de inmuebles; comercio de automóviles y camionetas usados y comercio integrado de automóviles y camiones usados, y aCalle

Nacional ROGR550202EL0 No Alquiler de salones para fiestas y convenciones; centros generales de alquiler; servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Avenida



Nacional ROH1405075WA No Reparación mecánica en general de automóviles y camiones.Calle

Nacional ROHE9307143H8 No Alquiler de viviendas no amuebladas; oficinas y locales comerciales; otros servicios de consultoría científica y técnica.Calle

Nacional ROHR8711133HA No Comercio de productos farmacéuticos.Calle

Nacional ROME6607268Z0 No Otros servicios de telecomunicaciones.Calle

Nacional ROMH640825PR1 No Alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de oficina; comercio de equipo y accesorios de cómputo; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; trabajos de pintura y otros cubrimientos de paredes.Calle

Nacional ROMJ750924UG4 No Comercio de productos farmacéuticos.Calle

Nacional ROOA700216KI4 No Comercio por medios masivos de comunicación y otros medios; agencias de publicidad; otros servicios de publicidad.Calle

Nacional ROPE790310UE6 No Comercio de productos farmacéuticos; medicamentos veterinarios y alimentos para animales; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Boulevard

Nacional RORG610219K37 No Transmisión de programas de radio, excepto a través de internet; servicios de consultoría en administración.Calle

Nacional ROSV890219UM2 No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; computadoras y sus accesorios; mobiliario y equipo de oficina.Calle

Nacional ROTA591020L90 No Servicios de investigación y de protección y custodia, excepto mediante monitoreo.Avenida

Nacional ROTJ8507128U4 No Comercio de artículos de papelería para uso escolar y de oficina; mobiliario y equipo de oficina; equipo y accesorios de cómputo.Calle

Nacional ROVL610811415 No Proveedores de acceso a internet y servicios de búsqueda en la red; servicios de consultoría en computación; administración; contabilidad y auditoría.Avenida

Nacional ROVP820520DF1 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional ROVR910103EQ8 No Servicios de consultoría en computación.Avenida

Nacional RPR1309029L4 No Servicios de mensajería y paquetería local.Calle

Nacional RRQ890209F4A No Otros servicios de limpieza. Calle

Nacional RSA170720UN4 No Alquiler de oficinas y locales comerciales; servicios de levantamiento geofísico; otros servicios relacionados con los servicios inmobiliarios.Avenida

Nacional RSC151218TL3 No Agencias de publicidad; agentes y representantes de artistas, deportistas y similares; otros servicios de publicidad.Avenida

Nacional RSI051223EIA No Producción de videoclips, comerciales y otros materiales audiovisuales.Avenida

Nacional RSJ1611167T1 No Otros intermediarios de comercio al por mayor.Privada

Nacional RSM111012314 No Comercio de productos lácteos, como crema, mantequilla, yogur, queso; electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca; artículos de papelería para uso escolar y de oficina.Avenida

Nacional RSO090826VB3 No Diseño de modas y otros diseños especializados; diseño y decoración de interiores; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional RSO1209062I9 No Comercio de computadoras y sus accesorios; mobiliario y equipo de oficina; artículos de papelería; otras telecomunicaciones inalámbricas, excepto los servicios de satélites.Prolongación

Nacional RTE0707312R8 No Comercio de computadoras y sus accesorios; alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de oficina; servicios de ingeniería; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión.Calle

Nacional RTE150629US4 No Alquiler de mesas, sillas, vajillas y similares.Calzada

Nacional RTG040218IS7 No Servicios de ingeniería, comercio al por menor de artículos para la limpieza, comercio al por menor de artículos de papelería, otros intermediarios del comercio al por menor y comercio al por menor en ferreterías y tlapalerías.Calle

Nacional RTS180105IW5 No Comercio de partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones; reparación mecánica en general de automóviles y camiones.Avenida

Nacional RUAD750528JC0 No Comercio artículos de papelería para uso escolar y de oficina; fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra; maquinaria y equipo agropecuario, forestal y para la pesca; otros servicios relacionados con la agricultura.Calzada

Nacional RUAM780615MP3 No Agencias de viajes; relaciones públicas; producción y presentación de espectáculos públicos combinada con la promoción de los mismos; espectáculos en restaurantes, bares, salones de fiesta o de baile y centros nocturnos.Calzada

Nacional RUCE710227JM2 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet.Calle

Nacional RUCM740505TF0 No Otros servicios de publicidad. Calle

Nacional RUCR671012NS3 No Comercio de maquinaria y equipo para la industria manufacturera.Calle

Nacional RUCR731231Q93 No Comercio de abarrotes; equipo y accesorios de cómputo; mobiliario y equipo de oficina; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional RUDG711103RP5 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; otros intermediarios de comercio al por mayor.Prolongación

Nacional RUEE850107KZ1 No Consultorios dentales del sector privado que cuenten con título de médico conforme a las leyes.Calzada

Nacional RUJD740528BXA No Comercio de computadoras y sus accesorios; servicios de consultoría en computación.Cerrada

Nacional RULA880422PK1 No Otros servicios relacionados con el transporte aéreo.Calle

Nacional RULF780530RZ7 No Otros intermediarios del comercio al por menor.Avenida

Nacional RUML810322GH0 No Otros intermediarios del comercio al por menor.Avenida

Nacional RUMM860930LU6 No Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada; otros trabajos especializados para la construcción.Boulevard

Nacional RUOM6403256I0 No Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional RUOO7212053N7 No Comercio de equipo de telecomunicaciones, fotografía y cinematografía; reventa de servicios de telecomunicaciones; otros servicios profesionales, científicos y técnicos; intermediarios de comercio al por mayor.Avenida

Nacional RUPF7703124AA No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; comercio de ropa, uniformes y artículos deportivos, equipo y accesorios para excursionismo, pesca y caza deportiva.Circuito

Nacional RUPJ901120V90 No Agencias de representación de medios; publicidad; servicios de consultoría en computación.Avenida

Nacional RUPR7007029E4 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; productos farmacéuticos; laboratorios médicos y de diagnóstico pertenecientes al sector privado.Calle

Nacional RURE640610IV1 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional RURJ6810189H6 No Comercio al por menor de regalos. Avenida

Nacional RURR790911M90 No Otros servicios de apoyo a los negocios.Calle

Nacional RURV711025118 No Servicios relacionados con la intermediación crediticia; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional RWE1808022Z2 No Transporte turístico por tierra; restaurantes-bar con servicio de meseros; hoteles con otros servicios integrados.Calle

Nacional SAA091013D89 No Transporte turístico por tierra, alquiler de mesas, sillas, vajillas y similares.Calle

Nacional SAA160302E96 No Centros generales de alquiler. Calle

Nacional SAAA910901FL5 No Comercio de artículos para la limpieza; abarrotes; artículos de papelería; ferreterías y tlapaleríasCalle

Nacional SAAC620704KZ3 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional SAAG590519GF1 No Comercio de productos de consumo final propiedad de terceros por comisión o consignación; computadoras y sus accesorios; ferreterías y tlapalerías; otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional SAAG771211654 No Fabricación de equipo y aparatos para uso médico, dental, para laboratorio y de máxima seguridad; otros intermediarios de comercio al por mayor; consultorios de medicina general pertenecientes al sector privado que cuenten con título de médCalle

Nacional SAAM6506263B1 No Fabricación de otros productos químicos; comercio de maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial.Calle

Nacional SAAS810728LL0 No Construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y drenaje.Avenida

Nacional SAB171108AV1 No Otros servicios de reparación y mantenimiento de automóviles y camiones.Circuito

Nacional SAB181114D63 No Comercio de otros alimentos preparados para su consumo.Calle

Nacional SAB211115Q21 No Actividades asistenciales. Privada

Nacional SABI850120TFA No Bufetes jurídicos; servicios de consultoría en administración.Privada

Nacional SABL631115HW6 No Producción, fabricación o envasado de vinos de mesa; comercio de vinos de mesa.Carretera

Nacional SACA770205JV0 No Instalaciones de sistemas centrales de aire acondicionado y calefacción; servicios de consultoría en administración; otros servicios de consultoría científica y técnica; otros servicios de apoyo a los negocios.Calle

Nacional SACJ990601IL3 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; producción de videoclips, comerciales y otros materiales audiovisuales; servicios de estudio fotográfico.Avenida

Nacional SACK840827BR3 No Hojalatería y pintura; reparación mecánica en general de automóviles y camiones; comercio de partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones.Calle

Nacional SACL75011798A No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; mobiliario y equipo de oficina; servicios de consultoría en computación; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión.Calle

Nacional SACL791015KR0 No Agentes, ajustadores y gestores de otros seguros; venta por comisión y consignación; otros intermediarios de comercio al por mayor.Boulevard

Nacional SAD1108259C6 No Reparación mecánica en general de automóviles y camiones; fabricación de productos de herrería.Carretera

Nacional SAD210726936 No Comercio en ferreterías y tlapalerías. Avenida

Nacional SAEG741213Q19 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; laboratorios médicos y de diagnóstico pertenecientes al sector privado; otros consultorios del sector privado para el cuidado de la salud.Calle

Nacional SAF1203094X6 No Comercio de aparatos ortopédicos. Calle

Nacional SAF980202D99 No Fabricación de otros productos metálicos.Calle

Nacional SAFJ6212029A5 No Comercio de aparatos ortopédicos; calzado, agujetas, tintas, plantillas, accesorios del calzado; curtido y acabado de cuero y piel; otros consultorios del sector privado para el cuidado de la salud.Calle

Nacional SAG130621111 No Alquiler de salones para fiestas y convenciones; servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales; administración y supervisión de construcción de inmueble comerciales, institucionales y de servicios.Camino

Nacional SAG131206SR2 No Alquiler de oficinas y locales comerciales; hoteles sin otros servicios integrados; restaurantes sin bar y con servicio de meseros; cabañas, villas y similares.Carretera

Nacional SAGA520802TY6 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; agencias de publicidad; otros servicios de suministro de información.Calle

Nacional SAGG851231IB8 No Hoteles con otros servicios integrados.Calle

Nacional SAGJ720105BL2 No Hoteles con otros servicios integrados.Avenida

Nacional SAGL500524PR4 No Servicios de limpieza de inmuebles; comercio en ferreterías y tlapalerías; computadoras y sus accesorios; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Boulevard

Nacional SAI090227LB5 No Comercio de productos farmacéuticos.Calle

Nacional SAI141007GF3 No Servicios de control y exterminación de plagas; mensajería y paquetería local; foránea.Calle

Nacional SAI141104TU1 No Alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional SAI950728317 No Actividades asistenciales. Calle

Nacional SAL0911239Q5 No Comercio en ferreterías y tlapalerías; enseres electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca; otros trabajos especializados para la construcción; otros servicios recreativos prestados por el sector privado.Avenida

Nacional SAL110825GP9 No Agencias de publicidad. Calle

Nacional SAMJ500915267 No Alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional SAML630315AW0 No Comercio de equipo y material eléctrico.Calle

Nacional SAMP591205NAA No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; alquiler de equipo para el comercio y los servicios; otros servicios profesionales, cientPrivada

Nacional SAMR850626GG6 No Fabricación de equipo y aparatos para uso médico, dental, para laboratorio y de máxima seguridad; comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; maquinaria y equipo comercial y de servicios.Calle

Nacional SAMT510617DS7 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; fabricación de productos de herrería; comercio de cemento, tabique y grava; otros trabajos de acabados en edificaciones.Avenida

Nacional SAMV760712PR5 No Comercio de productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; consultorios de medicina general pertenecientes al sector privado que cuenten con título de médico conforme a las leyes; laboratorios médicos yAvenida

Nacional SAN1912045W9 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; productos farmacéuticos.Calle

Nacional SANA601215QG6 No Laboratorios médicos y de diagnóstico pertenecientes al sector privado; servicios de mensajería y paquetería foránea; comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional SANG6707176P1 No Servicios de traducción e interpretación; apoyo a la educación.Privada

Nacional SAOJ510329K3A No Restaurantes-bar con servicios de meseros; otros servicios de apoyo a los negocios.Avenida

Nacional SAP0402128Y3 No Servicios de instalación y mantenimiento de áreas verdes; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional SAP0712133V0 No Instalaciones eléctricas en construcciones; comercio de teléfonos, de otros aparatos de comunicación, refacciones y accesorios; agencias de publicidad.Calle

Nacional SAP131227KI1 No Escuelas de educación superior pertenecientes al sector privado, que tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, en los términos de la Ley General de Educación.Calle

Nacional SAP190509QB3 No Otros trabajos de acabados en edificaciones.Calle

Nacional SAPA641121Q28 No Otros servicios de suministro de información.Avenida

Nacional SAPJ800916K35 No Administración y supervisión de construcción de obras de generación y conducción de energía eléctrica y telecomunicaciones; comercio de equipo de telecomunicaciones, fotografía y cinematografía; procesamiento electrónico de información, hosCalle

Nacional SAPJ8807231U5 No Servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad.Calle

Nacional SAPK770607CP0 No Comercio de teléfonos, de otros aparatos de comunicación, refacciones y accesorios; servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad; otras instalaciones y equipamiento en construcciones.Calle

Nacional SAPV980731JV0 No Bufetes jurídicos; cantantes y grupos musicales; servicios de investigación y desarrollo en ciencias sociales y humanidades prestados por el sector privado.Calle

Nacional SAQ070517EG6 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional SAQ120308U17 No Alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional SAR0210119D5 No Comercio de lentes. Calle

Nacional SARL6009257N1 No Construcción de sistemas de riego agrícola; obras para el suministro de agua realizados para el sector agrícola o ganadero.Avenida

Nacional SARM7112045D5 No Comercio de mobiliario y equipo de oficina; artículos de papelería para uso escolar y de oficina; otros servicios de apoyo a los negocios; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional SARM850512TZ0 No Asociaciones, organizaciones y cámaras de productores, comerciantes y prestadores de servicios.Calle

Nacional SARM950430JXA No Comercio de computadoras y sus accesorios; teléfonos, de otros aparatos de comunicación, refacciones y accesorios; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada; otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional SARO710105MG4 No Otros servicios de apoyo a los negocios.Calle

Nacional SARS790926US5 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; alquiler de equipo para el comercio y los servicios; otros servicios profesionales, cientCarretera

Nacional SAS170720FM6 No Administración y supervisión de construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua, drenaje y riego; servicios de administración de negocios.Calle

Nacional SAS210623QP6 No Almacenes generales de depósito; producción de videoclips, comerciales y otros materiales audiovisuales; construcción de obras de urbanización; agencias de publicidad.Calle

Nacional SASJ691023AH7 No Instalaciones eléctricas en construcciones; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Avenida

Nacional SASM920903R47 No Comercio de otras materias primas para otras industrias; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios; otros intermediarios de comercio al por mayor; servicios de consultoría científica y técnica.Calle

Nacional SAV1902274X4 No Comercio de otros materiales para la construcción, excepto de madera; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional SAVH590919DP9 No Comercio de envases, papel y cartón; otros intermediarios de comercio al por mayor.Avenida

Nacional SAVK9108043Q0 No Comercio de ropa; calzado; artículos y aparatos deportivos; otros intermediarios de comercio al por mayor.Privada

Nacional SAVN7501049CA No Compañías de teatro del sector privado; agencias de publicidad; otras compañías y grupos circenses, de magia, de patinaje y de otros espectáculos artísticos no clasificados en otra parte.Calle

Nacional SAY000512DE9 No Servicios funerarios. Camino

Nacional SAYS720716D62 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios.Calle

Nacional SAZA571112V99 No Otros servicios educativos proporcionados por el sector privado.Calle

Nacional SBD2107057Q0 No Servicios de limpieza de inmuebles; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional SBG971124PL2 No Comercio de gasolina y diésel; venta en territorio nacional de combustibles automotrices.Calle

Nacional SBI2007029PA No Comercio de automóviles y camionetas nuevos cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas recargable.Calle

Nacional SBR130327HU9 No Compañías afianzadoras. Boulevard

Nacional SBT0208302D3 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Avenida

Nacional SCA11081041A No Elaboración de otros alimentos; servicios de comedor para empresas e instituciones; preparación de alimentos en unidades móviles; trabajos de pintura y otros cubrimientos de paredes.Calle

Nacional SCA151019LD7 No Servicios relacionados con el aprovechamiento forestal.Privada

Nacional SCB210125FQ0 No Comercio de otros alimentos preparados para su consumo.Boulevard

Nacional SCC1501228V1 No Suministro de energía eléctrica a los consumidores finales.Privada

Nacional SCC171006EY9 No Servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad.Calle

Nacional SCE210204H98 No Otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional SCE2109069U4 No Agencias de representación de medios; otros servicios de publicidad.Avenida

Nacional SCM211124LZ5 No Comercio de frutas y verduras frescas.Calle

Nacional SCO010416DV0 No Fabricación de muebles de oficina y estantería; juguetes, incluye la fabricación de juegos y juguetes electrónicos, instrumentos musicales de juguete y juegos de mesa; muebles, excepto cocinas; comercio de mobiliario y equipo de oficina.Boulevard

Nacional SCO060701DR8 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; alquiler de equipo para el comercio y los servicios; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión.Calle

Nacional SCO101207RX0 No Comercio de lentes. Calle

Nacional SCO1309114R0 No Alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional SCO140219HM8 No Agencias de anuncios publicitarios; publicidad; representación de medios; servicios de investigación de mercados y encuestas de opinión pública.Calle

Nacional SCO170213MTA No Servicios de contabilidad y auditoría. Cerrada

Nacional SCQ170907NG6 No Agencias de publicidad. Avenida

Nacional SCS150814MD2 No Producción de programas para la televisión; transmisión de programas de televisión, excepto a través de internet; producción de programación de canales para sistemas de televisión por cable o satelitales, excepto a través de internet; distrAvenida

Nacional SCT8411179Q4 No Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; equipo y accesorios de cómputo; mobiliario y equipo de oficina; otros servicios de telecomunicaciones.Calle

Nacional SDA881122NT7 No Instalaciones eléctricas en construcciones; comercio de equipo y material eléctrico; construcción de obras de generación y conducción de energía eléctrica.Avenida

Nacional SDE1909049X6 No Comercio por medios masivos de comunicación y otros medios.Prolongación

Nacional SDI1802132V7 No Comercio de ropa nueva, de trajes regionales, disfraces, pieles finas, vestidos para novia, uniformes escolares, no confeccionados con cuero y piel; otros vehículos de motor; motocicletas, bicimotos, motonetas y motocicletas acuáticas y susBoulevard

Nacional SDM080819CM5 No Comercio de otras materias primas para otras industrias; otros materiales para la construcción, excepto de madera; otros trabajos especializados para la construcción.Calle

Nacional SDS050525IDA No Producción de videoclips, comerciales y otros materiales audiovisuales; películas cinematográficas y videos; diseño gráfico; servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales.Avenida

Nacional SDS0809261U6 No Fabricación de productos de asfalto. Boulevard

Nacional SDS161017838 No Comercio al por menor de llantas y cámaras, corbatas, válvulas de cámara y tapones para automóviles, camionetas y camiones de motor.Avenida

Nacional SDT120118IH2 No Comercio de productos de consumo final propiedad de terceros por comisión y consignación; mobiliario y equipo de oficina; artículos de papelería para uso escolar y de oficina.Calle

Nacional SDT9105246L8 No Hoteles con otros servicios integrados.Avenida

Nacional SEA191218HM5 No Fabricación y ensamble de sistemas de refrigeración industrial y comercial; sistemas de aire acondicionado y calefacción; maquinaria y equipo para la industria metalmecánica.Calle



Nacional SEA940302HL5 No Comercio de maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales.Avenida

Nacional SEAM630613EI5 No Servicios de control y exterminación de plagas.Calle

Nacional SEAM800826FE9 No Reparación mecánica en general de automóviles y camiones.Prolongación

Nacional SEAV641221CX1 No Producción y presentación de espectáculos en restaurantes, bares, salones de fiesta o de baile y centros nocturnos; organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales; otros servicios de publicidad; recreativos prestados porCalle

Nacional SECH700108BP1 No Comercio de productos farmacéuticos; maquinaria y equipo para la construcción y la minería; otros productos textiles; otros intermediarios de comercio al por mayor.Cerrada

Nacional SECJ721208CF4. No Alquiler de oficinas y locales comerciales; comercio de regalos; artículos de papelería; otros intermediarios del comercio al por menor.Calle

Nacional SED1506246T7 No Alquiler de oficinas y locales comerciales.Calle

Nacional SEE191011PN9 No Alquiler de automóviles con chofer; sin chofer; oficinas y locales comerciales; servicios de consultoría en computación.Cerrada

Nacional SEG020409MH1 No Alquiler de instrumentos musicales; aparatos eléctricos y electrónicos para el hogar; reventa de servicios de telecomunicaciones; proveedores de acceso a internet y servicios de búsqueda en la red.Calle

Nacional SEG030317E48 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet.Calle

Nacional SEG1308216R8 No Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional SEGI940829LH5 No Comercio de maquinaria y equipo para la industria manufacturera.Calle

Nacional SEI121113119 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional SEK1912172S6 No Agencias de anuncios publicitarios. Calle

Nacional SEL090408NFA No Comercio de ropa nueva, de trajes regionales, disfraces, pieles finas, vestidos para novia, uniformes escolares, no confeccionados con cuero y piel.Calle

Nacional SEL150128FJ2 No Comercio de plantas y flores naturales, arreglos florales y frutales, coronas funerarias, naturalezas muertas; servicios de arquitectura de paisaje y urbanismo; siembra, cultivo y cosecha de flores a cielo abierto; diseño y decoración de inCerrada

Nacional SEM120820V47 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo.Calle

Nacional SEM190205QB0 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio; reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión; alquiler de equipo para el comercio y los servicios.Calle

Nacional SEM190822DY4 No Telefonía tradicional; servicios de ingeniería; servicios de consultoría en computación; otros servicios de telecomunicaciones.Calle

Nacional SEN100129Q68 No Comercio de computadoras y sus accesorios; artículos de papelería para uso escolar y de oficina.Boulevard

Nacional SEOE6704036B9 No Transporte aéreo no regular de pasajeros y de carga por vía aérea, sin rutas ni horarios fijos.Carretera

Nacional SEPF650108FU1 No Comercio de equipo y accesorios de cómputo; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional SEPM711015C25 No Instalaciones eléctricas en construcciones; sistemas centrales de aire acondicionado y calefacción; otros trabajos especializados para la construcción; otros servicios de telecomunicaciones.Boulevard

Nacional SEQ050505UI2 No Servicios de consultoría en computación.Calle

Nacional SEQ2111086B0 No Servicios funerarios. Prolongación

Nacional SER160930B24 No Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; edición de periódicos integrada con la impresión.Calle

Nacional SER181009B90 No Comercio de artículos de papelería. Calle

Nacional SES9308094Z5 No Comercio de computadoras y sus accesorios; artículos de papelería para uso escolar y de oficina; maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales; otros intermediarios de comercio al por mayor.Calle

Nacional SESA760921JH9 No Comercio de equipo y material eléctrico; equipo y accesorios de cómputo; mobiliario y equipo de oficina; otras materias primas para otras industrias.Calle

Nacional SESF450525KL2 No Comercio de otros productos textiles; ropa; calzado; mobiliario y equipo de oficina.Calle

Nacional SEU030805KB7 No Transmisión de programas de radio, excepto a través de internet.Calle

Nacional SEU131122QYA No Servicios de limpieza de inmuebles. Avenida

Nacional SFA1905077J6 No Fabricación de equipo y aparatos para uso médico, dental, para laboratorio y de máxima seguridad; comercio de aparatos ortopédicos; productos farmacéuticos; mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Avenida

Nacional SFC100528RVA No Agencias de relaciones públicas; servicios de investigación de mercados y encuestas de opinión pública.Boulevard

Nacional SFI1109071G1 No Reparación mecánica en general de automóviles y camiones.Carretera

Nacional SFM180824RL9 No Reparación mecánica en general de automóviles y camiones; comercio de partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones.Carretera

Nacional SGC170707D93 No Comercio de otras materias primas para otras industrias; servicios de comedor para empresas e instituciones; otros trabajos de acabados en edificaciones.Avenida

Nacional SGQ140314II7 No Transmisión de programas de radio, excepto a través de internet; creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet.Calle

Nacional SGR9902191Z7 No Autotransporte foráneo de materiales y residuos peligrosos; baños públicos; alquiler de equipo para el comercio y los servicios.Calle

Nacional SHA211119UJ4 No Cría, cultivo, fomento y cuidado de animales acuáticos, excepto camarones; restaurantes-bar con servicio de meseros; hoteles con otros servicios integrados.Carretera

Nacional SHI151109MP7 No Fabricación de equipo y aparatos para uso médico, dental, para laboratorio y de máxima seguridad.Calle

Nacional SHL040203TA5 No Comercio de carne y vísceras de pollo y otras aves de corral.Calle

Nacional SIA1106286P6 No Servicios de apoyo a la educación. Calle

Nacional SIA200316NH3 No Construcción de vivienda unifamiliar; alquiler de oficinas y locales comerciales; centros nocturnos, discotecas y similares; otros servicios relacionados con los servicios inmobiliarios.Boulevard

Nacional SIAD840507C97 No Servicios de consultoría en administración; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Calle

Nacional SIB080627KW7 No Comercio en ferreterías y tlapalerías; artículos para la limpieza; otros intermediarios de comercio al por mayor; servicios de apoyo a los negocios.Calle

Nacional SIC121003UU7 No Otros servicios de apoyo a los negocios.Calzada

Nacional SIC190612QV8 No Comercio de pintura (excepto en aerosol).Calle

Nacional SID040910GSA No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional SID101206DV8 No Laboratorios médicos y de diagnóstico pertenecientes al sector privado.Calle

Nacional SID170105LX7 No Otras industrias manufactureras. Privada

Nacional SID1811104ZA No Creación y difusión de contenido o contenidos en formato digital, a través de internet, mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares; contenido exclusivamente a través de internet; procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados; promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares que no cuentan con instalaciones para presentarlos.Calle

Nacional SIF0611154G2 No Servicios de limpieza de inmuebles; instalación y mantenimiento de áreas verdes.Calle

Nacional SIG070221QA5 No Telefonía tradicional. Avenida

Nacional SIG800922LR2 No Comercio de mobiliario y equipo de oficina; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada; otros intermediarios del comercio al por menor.Avenida

Nacional SIG9202213D8 No Comercio de maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Circuito

Nacional SIGE831107DZ9 No Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios; comercio de maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales; otras instalaciones y equipamiento en construcciones; otros servicios profesionales,Calle

Nacional SIH1311152C0 No Servicios de consultoría en administración; otros servicios de publicidad; apoyo a los negocios; consultoría científica y técnica.Avenida

Nacional SIHA750418SF5 No Agencias de publicidad; creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet; edición de otros materiales integrada con la impresión; revistas y otras publicaciones periódicas integrada con la impresión.Calle

Nacional SII1202076P0 No Impresión de libros, periódicos y revistas por contrato.Avenida

Nacional SII170322EQ4 No Comercio de otros materiales para la construcción, excepto de madera; construcción de obras de urbanización; otros trabajos de acabados en edificaciones; otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional SII911219318 No Restaurantes-bar con servicio de meseros.Calle

Nacional SII990316LB4 No Fabricación de otra maquinaria y equipo para la industria en general; otras reparaciones mecánicas y eléctricas de automóviles y camiones.Calle

Nacional SIJ170803HS1 No Fabricación y reproducción de medios magnéticos y ópticos; servicios de consultoría en computación.Avenida

Nacional SIK1206087Q2 No Procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados.Avenida

Nacional SIL970924440 No Bufetes jurídicos. Calle

Nacional SILS790712G52 No Construcción de obras de generación y conducción de energía eléctrica; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Avenida

Nacional SIM110318EZ8 No Reparación mecánica en general de automóviles y camiones.Avenida

Nacional SIM121006U79 No Servicios de apoyo a la educación. Calle

Nacional SIM881017I91 No Alquiler de viviendas no amuebladas. Calle

Nacional SIM980327HG9 No Otros intermediarios de comercio al por mayor.Calzada

Nacional SIMR780130KW8 No Comercio de productos farmacéuticos; aparatos ortopédicos; farmacias sin minisúper; laboratorios médicos y de diagnóstico pertenecientes al sector privado.Cerrada

Nacional SIN150323DZ6 No Agencias de publicidad; relaciones públicas; diseño gráfico; servicios de investigación de mercados y encuestas de opinión pública.Calle

Nacional SIN1606021F6 No Servicios de consultoría en computación; otros servicios profesionales, científicos y técnicos.Avenida

Nacional SIN210813AR7 No Comercio de automóviles y camionetas nuevos cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas recargable; partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones; otra maquinaria y equipo de uso general; otras reparaciones mecCalle

Nacional SIN9408027L7 No Servicios de consultoría en administración.Calle

Nacional SIR1409137Q2 No Comercio de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.Calle

Nacional SIR2006226U4 No Construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y drenaje; comercio de pintura (excepto en aerosol), recubrimientos, barnices, brochas, materiales y accesorios para pintura no artística; otros trabajos especialiAvenida

Nacional SIS040622PTA No Administración y supervisión de construcción de otras obras de ingeniería civil u obra pesada.Calle

Nacional SIS090113CL6 No Promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares que no cuentan con instalaciones para presentarlos; producción de videoclips, comerciales y otros materiales audiovisuales; agencias de publicidad.Calle

Nacional SIS170514TW6 No Servicios de consultoría en administración.Calle

Nacional SISA830701KPA No Otros servicios de suministro de información.Calle

Nacional SISL8011193S5 No Comercio de artículos de papelería. Avenida

Nacional SIT040309V41 No Reparación y mantenimiento de aparatos eléctricos para el hogar y personales.Prolongación

Nacional SIT041001G1A No Proveedores de acceso a Internet y servicios de búsqueda en la red; reparación y mantenimiento de aparatos eléctricos para el hogar y personales; comercio de computadoras y sus accesorios.Avenida

Nacional SITJ530319A72 No Restaurantes-bar con servicio de meseros; comercio de otros alimentos preparados para su consumo; organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales; otros servicios de publicidad.Boulevard

Nacional SITL690921179 No Administración de empresas o negocios agrícolas.Calle

Nacional SJE191114HY5 No Alquiler de oficinas y locales comerciales; otros servicios de apoyo a los negocios.Calle

Nacional SJI060116PI4 No Agencias de publicidad; impresión de libros, periódicos y revistas por contrato; formas continuas y otros impresos.Calle

Nacional SJV0903148G4 No Comercio de gas L.P. en cilindros y para tanques estacionarios.Carretera

Nacional SLA200420NUA No Agencias de publicidad; servicios de investigación de mercados y encuestas de opinión pública; distribución de material publicitario; otros servicios de publicidad.Calle

Nacional SLA8912211U6 No

Nacional SLI020516RJ4 No

Nacional SLI111003DZA No

Nacional SLI220401EL0 No

Nacional SLR120906DI0 No

Nacional SLY170207H15 No

Nacional SMA100702NV1 No

Nacional SMA110518A45 No

Nacional SMA1801117C5 No

Nacional SMB030905DF5 No

Nacional SME0006158X0 No

Nacional SME0312193U9 No

Nacional SME070629UE4 No

Nacional SME080404NR1 No

Nacional SME140725Q62 No

Nacional SME191011B60 No

Nacional SME200803NS3 No

Nacional SME741219F83 No

Nacional SME961127HMA No

Nacional SMI0006018V7 No

Nacional SMI1505135W2 No

Nacional SMK040211N12 No

Nacional SML1110241M8 No

Nacional SMO020930D4A No

Nacional SMO200206TF1 No

Nacional SMS401001573 No

Nacional SMT0001316W5 No

Nacional SMV150314LJ4 No

Nacional SNA040701UC9 No

Nacional SNS211125A62 No

Nacional SNT130723B14 No

Nacional SOA090310BC8 No

Nacional SOAO810419PP8 No

Nacional SOAW751018GAA No

Nacional SOBA890119GG8 No

Nacional SOBJ7912058R1 No

Nacional SOBO791127P59 No

Nacional SOCS8507126F6 No

Nacional SOF060517LR1 No

Nacional SOF1104065E2 No

Nacional SOGA760419FM3 No

Nacional SOI951128JH0 No

Nacional SOJJ67122799A No

Nacional SOL090407QG0 No

Nacional SON990511MI0 No

Nacional SOOE331006763 No

Nacional SOOG810525H30 No

Nacional SOP190801UV7 No

Nacional SOP9705206V5 No

Nacional SOR060511E3A No

Nacional SORD890908GQ5 No

Nacional SOS070905ML7 No

Nacional SOS1203307S9 No

Nacional SOS1309231S9 No

Nacional SOS150611EWA No

Nacional SOTJ860629ML0 No

Nacional SOU2003303G1 No

Nacional SPA040730BP8 No

Nacional SPA1409293P2 No

Nacional SPA810429PU2 No

Nacional SPC0804212BA No

Nacional SPC1409255RA No

Nacional SPD110908E66 No

Nacional SPE090821UG4 No

Nacional SPF210323KT1 No

Nacional SPF211117RA0 No

Nacional SPI060202AG5 No



Nacional SPI131024GX8 No

Nacional SPO830427DQ1 No

Nacional SPP191219JM0 No

Nacional SPR950828523 No

Nacional SPR961217NK9 No

Nacional SPS1911272F0 No

Nacional SPT050714KL8 No

Nacional SPU190926US4 No

Nacional SQC850528RU8 No

Nacional SRA081013IC5 No

Nacional SRI160208MV3 No

Nacional SRP1907014JA No

Nacional SSA161128AL9 No

Nacional SSA2203105E5 No

Nacional SSE1304224RA No

Nacional SSH161010JQ9 No

Nacional SSI0606017D0 No

Nacional SSI071203V58 No

Nacional SSI170724RZ0 No

Nacional SSK2004036A1 No

Nacional SSM150213QC0 No

Nacional SSM170110HH0 No

Nacional SSO001124AT2 No

Nacional SSO070226B58 No

Nacional SSP060606DL9 No

Nacional SSS970611AU4 No

Nacional SST020927197 No

Nacional SST0211273Y1 No

Nacional SST140114KZ2 No

Nacional SST940111LG1 No

Nacional STA101209VB0 No

Nacional STA120718RC3 No

Nacional STE110215RZ9 No

Nacional STE131127GZ4 No

Nacional STE190329RXA No

Nacional STE210417CA3 No

Nacional STF1302086U8 No

Nacional STI020718EL0 No

Nacional STI100304P89 No

Nacional STI130227NU9 No

Nacional STL180316B4A No

Nacional STR1503203H3 No

Nacional STR900622ES9 No

Nacional STU2201203W1 No

Nacional SUAR730818RG3 No

Nacional SUGL500531LJ1 No

Nacional SUM211231351 No

Nacional SUM890327137 No

Nacional SUN161130I1A No

Nacional SUP180927574 No

Nacional SUR130503KI7 No

Nacional SUR831027314 No

Nacional SURP780710BI2 No

Nacional SVE220519CG2 No

Nacional SWI5210141J5 No

Nacional SWM110624SS3 No

Nacional SWT2011272E0 No

Nacional SYT070920RX7 No

Nacional TAA100414R34 No

Nacional TAB160620TN9 No

Nacional TAB200306HM5 No

Nacional TAC140714S62 No

Nacional TAC170412T96 No

Nacional TACR731017G62 No

Nacional TAM200717KK0 No

Nacional TAN150121GD7 No

Nacional TAN170523NE2 No

Nacional TAR130830V82 No

Nacional TAR200702JF0 No

Nacional TAS190920TR8 No

Nacional TAX131008SC0 No

Nacional TAZ960904V78 No

Nacional TBA880517CI9 No

Nacional TCA0407219T6 No

Nacional TCC190513LV5 No

Nacional TCM060807T95 No

Nacional TCO190913L11 No

Nacional TCS210706GC3 No

Nacional TCX051018V70 No

Nacional TDE130417T64 No

Nacional TDM140507669 No

Nacional TDT0605053M6 No

Nacional TEC0002049M7 No

Nacional TEC070312I33 No

Nacional TEC1909111H2 No

Nacional TED000216C59 No

Nacional TEE100407SS1 No

Nacional TEE1109264W2 No

Nacional TEL721214GK7 No

Nacional TEL990629JR9 No

Nacional TELA8108119M3 No

Nacional TELC771224ID2 No

Nacional TELJ950730PK1 No

Nacional TEM1510166D9 No

Nacional TEML720811EZ5 No

Nacional TEMM900109N84 No

Nacional TEN120801TX3 No

Nacional TENA710908CB7 No

Nacional TEPM9304153Y1 No

Nacional TERE5112175M7 No

Nacional TERF8709076K3 No

Nacional TES130114QI1 No

Nacional TES1609053I2 No

Nacional TESB810718QX3 No

Nacional TESD640915QG2 No

Nacional TESG791211MC8 No

Nacional TGA961209CG6 No

Nacional TGC161026QM4 No

Nacional TGR150911EL3 No

Nacional THC910625BZ0 No

Nacional THE8701087R8 No

Nacional TIA060804RU0 No

Nacional TIA090320969 No

Nacional TIC080411KP7 No

Nacional TIM081017MT7 No

Nacional TIM120412IL2 No

Nacional TIN090211JC9 No

Nacional TIN200128FB6 No

Nacional TIN9503282K0 No

Nacional TIS150520C92 No

Nacional TJU170725A61 No

Nacional TLB110322C48 No

Nacional TLE011122SC2 No

Nacional TLI090113AF1 No

Nacional TLI201209NQ4 No

Nacional TLO040417JB6 No

Nacional TLO1406024I8 No

Nacional TME190315JI1 No

Nacional TME840315KT6 No

Nacional TME910924TL5 No

Nacional TMI000803H44 No

Nacional TMM93102972A No

Nacional TNA140221764 No

Nacional TNN091003PU7 No

Nacional TOCE581121BQ3 No

Nacional TOCR720225HD9 No

Nacional TODA840714PS7 No

Nacional TOE180710SU4 No

Nacional TOGA670718NK1 No

Nacional TOGD8407016Z7 No

Nacional TOGE800619LV5 No

Nacional TOHM670607358 No

Nacional TOLA780523ER0 No

Nacional TOMA611016RM7 No

Nacional TONI660325HL9 No

Nacional TORA610126NFA No

Nacional TORO730312R96 No

Nacional TORP800818AX5 No

Nacional TOSD601222NH9 No

Nacional TOSE500329GU7 No

Nacional TOT990603RA6 No

Nacional TOTC800827MU4 No

Nacional TPC1208066U6 No

Nacional TPE210608EJ0 No

Nacional TPI140318NT8 No

Nacional TPL030219RE3 No

Nacional TPL0705036A1 No

Nacional TPS941223UG9 No



Nacional TPT890516JP5 No

Nacional TQU861009NU7 No

Nacional TRC010420AA3 No

Nacional TRC970829VBA No

Nacional TRE111231LI9 No

Nacional TRE191016LX3 No

Nacional TRE990115U31 No

Nacional TRI0710196D8 No

Nacional TRR940601L80 No

Nacional TSE120711H38 No

Nacional TSE2108275C1 No

Nacional TSG160411LY8 No

Nacional TSH0407078M7 No

Nacional TSP18030682A No

Nacional TTC150511813 No

Nacional TTE1807209Y7 No

Nacional TTG150312FU0 No

Nacional TTM080331ND8 No

Nacional TTM220127196 No

Nacional TTP1709253T1 No

Nacional TUCA810409TI5 No

Nacional TUM691114HS1 No

Nacional TUR991020GM3 No

Nacional TVC7704302G9 No

Nacional TVM130815387 No

Nacional TVN7407019H3 No

Nacional UAGF640814L43 No

Nacional UAQ510111MQ9 No

Nacional UARJ980911NK4 No

Nacional UAVM740204DH7 No

Nacional UBA200630CH8 No

Nacional UCP0308153Q3 No

Nacional UDD1003269N5 No

Nacional UET210323ND6 No

Nacional UGE161013187 No

Nacional UGP0909297G4 No

Nacional UGR630816646 No

Nacional UGY0907147L7 No

Nacional UIAM7110036E4 No

Nacional UIFJ880606EI6 No

Nacional UIN900730BY7 No

Nacional UIT220111288 No

Nacional UITH730404IZ3 No

Nacional UIUS650901FV7 No

Nacional UIVD941113KU9 No

Nacional UME150723SQ7 No

Nacional UMQ9703118Z3 No

Nacional UNA2907227Y5 No

Nacional UPN830920KC4 No

Nacional UPS130201ED5 No

Nacional UPU041203K87 No

Nacional URC170705IL3 No

Nacional UUD171027D44 No

Nacional UUHL660303EY3 No

Nacional UULA9112172K5 No

Nacional UUVG721209LH0 No

Nacional VAAC760812QX2 No

Nacional VAAF780529PT7 No

Nacional VAAJ750123PRA No

Nacional VAC1704272JA No

Nacional VACC820219HG0 No

Nacional VACG760707KL0 No

Nacional VACJ9204199L0 No

Nacional VACP710120K11 No

Nacional VACR850918NJ7 No

Nacional VAD091110UZ4 No

Nacional VADD840524MC8 No

Nacional VAGD7710255WA No

Nacional VAHA6909158L6 No

Nacional VALA5412251U9 No

Nacional VALJ6904273M1 No

Nacional VALL901028D92 No

Nacional VAMD5408057JA No

Nacional VAN120217V12 No

Nacional VAN960624621 No

Nacional VAPJ5512271C7 No

Nacional VAPR740220BG3 No

Nacional VAR930125B79 No

Nacional VARJ590716G57 No

Nacional VASC770513UL0 No

Nacional VASE910719G65 No

Nacional VASJ5301202P0 No

Nacional VASP840817D70 No

Nacional VATG681014PF7 No

Nacional VATJ510706673 No

Nacional VAVR860401LG8 No

Nacional VBA191018NH6 No

Nacional VBA210323RX5 No

Nacional VCA951222MH9 No

Nacional VCM181220AW4 No

Nacional VCM921019D15 No

Nacional VCO160727BC0 No

Nacional VCO890712FK9 No

Nacional VCS160224V31 No

Nacional VDC1902142W6 No

Nacional VDI020717A51 No

Nacional VEAA6907032K3 No

Nacional VECL711018DI6 No

Nacional VECU860305RB8 No

Nacional VECV8410293G9 No

Nacional VEEJ600521SJ4 No

Nacional VEFF490920P57 No

Nacional VEGF931227QV4 No

Nacional VEGS8112086I8 No

Nacional VEL140804NK9 No

Nacional VEMJ540328AT0 No

Nacional VEMJ7207258AA No

Nacional VEPA700625HB5 No

Nacional VEQ0908253X2 No

Nacional VERC800421UH5 No

Nacional VERJ550419F85 No

Nacional VES100517AZ2 No

Nacional VESB780424R96 No

Nacional VESF741222DR7 No

Nacional VESR740314H90 No

Nacional VGU811110LUA No

Nacional VIC131030773 No

Nacional VICM680425RK7 No

Nacional VID010305MM4 No

Nacional VID850330QL2 No

Nacional VIGL821121C24 No

Nacional VIGO7706109S6 No

Nacional VIL180529GK8 No

Nacional VIM851125V57 No

Nacional VIMC701123K89 No

Nacional VIN130128FY7 No

Nacional VIOJ870406356 No

Nacional VIRE630222LI0 No

Nacional VIRI610820LV8 No

Nacional VISG821211HP1 No

Nacional VISR820601TL5 No

Nacional VIVE830831AK7 No

Nacional VIZE681026667 No

Nacional VIZE701013GB6 No

Nacional VJU0911236F1 No

Nacional VKX1507204SA No

Nacional VLS191217697 No

Nacional VMA021210V85 No

Nacional VME120817BL2 No

Nacional VME181025NF7 No

Nacional VMI180313QB9 No

Nacional VOC100511N17 No

Nacional VOL1909112R6 No

Nacional VPA1607117V8 No

Nacional VPC060705BU9 No

Nacional VPS1008063E3 No

Nacional VQQ120321UD9 No

Nacional VQU040820K65 No

Nacional VRE110627NH0 No

Nacional VRM1203204V7 No

Nacional VSE100719R82 No

Nacional VSE1505131U0 No

Nacional VSI040809HB9 No

Nacional VSO160802JM2 No

Nacional VSQ140616LH4 No

Nacional VVD061002RM2 No

Nacional VVE100625RD9 No

Nacional VVE110429B83 No



Nacional WAG211221LA9 No

Nacional WCO030305BJ5 No

Nacional WCO1908274S0 No

Nacional WCO220111JWA No

Nacional WDE191217JN1 No

Nacional WFI150130A76 No

Nacional WID860314620 No

Nacional WIL190220U55 No

Nacional WIN170714SW9 No

Nacional WIT201029P56 No

Nacional WOMI800801IA4 No

Nacional WPW210216ME7 No

Nacional WUR190809T58 No

Nacional WWS910304989 No

Nacional XSE1808077HA No

Nacional XSO2008197F1 No

Nacional XTV160118KE0 No

Nacional YADE6007101V8 No

Nacional YAHJ870413H64 No

Nacional YAMO610527UX6 No

Nacional YAT090129M57 No

Nacional YCO190830U92 No

Nacional YEDB510710FB2 No

Nacional YICA941125H44 No

Nacional YTH181024SV3 No

Nacional ZABM770816KN1 No

Nacional ZABR860305JV8 No

Nacional ZACF5303319U2 No

Nacional ZACM570201RH2 No

Nacional ZACX580110PC5 No

Nacional ZAGN840625GD5 No

Nacional ZAHC000723AD8 No

Nacional ZAHM610104TD4 No

Nacional ZAPM9204297L7 No

Nacional ZARZ891030IS6 No

Nacional ZAS220208PR4 No

Nacional ZCA861009RX3 No

Nacional ZDC970521LX8 No

Nacional ZEMP8803305R8 No

Nacional ZEN210221845 No

Nacional ZME1805307S4 No

Nacional ZMI070516SX1 No

Nacional ZPR100517A89 No

Nacional ZSC981230JI4 No

Nacional ZTR190730I36 No

Nacional ZTT080707TW4 No

Nacional ZUAS901219V67 No

Nacional ZUBE460505628 No

Nacional ZUGR600703TG3 No

Nacional ZUZC7410301Z3 No

Nacional ZZE040708QJ9 No



Domicilio fiscal: Nombre de la vialidad Domicilio fiscal: Número exterior Domicilio fiscal: Número interior, en su caso Domicilio fiscal: Tipo de asentamiento (catálogo) Domicilio fiscal: Nombre del asentamiento Domicilio fiscal: Clave de la localidad Domicilio fiscal: Nombre de la localidad Domicilio fiscal: Clave del municipio

Tabla Campos















































Domicilio fiscal: Nombre del municipio o delegación Domicilio fiscal: Clave de la Entidad Federativa Domicilio fiscal: Entidad Federativa (catálogo) Domicilio fiscal: Código postal País del domicilio en el extranjero, en su caso Ciudad del domicilio en el extranjero, en su caso Calle del domicilio en el extranjero, en su caso

Tabla Campos















































Número del domicilio en el extranjero, en su caso Nombre(s) del representante legal de la empresa Primer apellido del representante legal de la empresa Segundo apellido del representante legal de la empresa Teléfono de contacto representante legal de la empresa Correo electrónico representante legal, en su caso

Tabla Campos















































Tipo de acreditación legal representante legal Página web del proveedor o contratista Teléfono oficial del proveedor o contratista Correo electrónico comercial del proveedor o contratista Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso Hipervínculo al Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados

Tabla Campos

























4427548653 HUCAMEDIOS@GMAIL.COM























Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la información Fecha de validación Fecha de actualización Nota

RECURSOS MATERIALES 13/10/2023 13/10/2023 NOTA: El presente listado de padrón de proveedores se obtuvo del Oficialía Mayor, con corte al 20 de SEPTIEMBRE de 2023 atendiendo a lo publicado en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La sombra de Arteaga" en la que se adiciona un segundo párrafo al Artículo 68 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, que a la letra dice:  "Artículo 68. Las Oficialías Mayores. Las Oficialías Mayores de los Poderes Judicial y Legislativo, así como los Ayuntamientos y entidades públicas, como una medida de simplificación administrativa, podrán adoptar como suyo el Padrón de Proveedores del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, firmando al efecto el convenio de Coordinación correspondiente , el cual deberá ser publicado en el periódico Oficial de Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga". 
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NOTA: El presente listado de padrón de proveedores se obtuvo del Oficialía Mayor, con corte al 20 de SEPTIEMBRE de 2023 atendiendo a lo publicado en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La sombra de Arteaga" en la que se adiciona un segundo párrafo al Artículo 68 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, que a la letra dice:  "Artículo 68. Las Oficialías Mayores. Las Oficialías Mayores de los Poderes Judicial y Legislativo, así como los Ayuntamientos y entidades públicas, como una medida de simplificación administrativa, podrán adoptar como suyo el Padrón de Proveedores del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, firmando al efecto el convenio de Coordinación correspondiente , el cual deberá ser publicado en el periódico Oficial de Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga". 
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